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Septiembre 2018- Septiembre 2019.

Los trabajos del primer año de la LXIV Legislatura, que inició sus funciones el primero de septiembre 

de 2018, abrió un ciclo de profundas transformaciones orientadas a recuperar el constitucionalismo 

social y las grandes aportaciones de la Constitución de 1917, arrebatadas tras 36 años de neoliberalis-

mo y que alteraron la configuración social, económica y política del Estado mexicano.  

La Honorable Cámara de Diputados tuvo la enorme responsabilidad de lograr acuerdos para temas 

de gran relevancia, que acreditaron avances innegables con las reformas y nuevas leyes en materia 

de remuneraciones de los servidores públicos; del fuero e inmunidad; de las que crearon la Guardia 

Nacional; la del Seguro Social y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado; la reforma constitucional y leyes secundarias en materia educativa. Al igual que las leyes 

para la creación del Banco de Bienestar; las disposiciones en materia de paridad de género; la cons-

trucción del Decreto en materia de consulta popular y revocación de mandato -entre otras- a efecto 

de aportar a la construcción de un nuevo paradigma de austeridad republicana, cero tolerancia a la 

corrupción, justicia social y parlamento abierto.

En mi desempeño como Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, presenté ini-

ciativas y observaciones sobre diversos temas de la agenda, ante las comisiones y el Pleno, con el 

claro propósito de responder a la gran responsabilidad que asumí al rendir protesta como represen-

tante popular.  En este sentido, hago un reconocimiento al trabajo de los miembros de la Fracción, 

quienes me han acompañado de manera institucional para alcanzar los objetivos centrales plasmados 

en nuestra agenda legislativa.

Asimismo, realizamos un esfuerzo permanente de acercamiento y diálogo con la sociedad mexicana, 

a fin de involucrar a todos los actores en el proceso de delimitación e integración de los temas prio-

ritarios de cara a la Cuarta Transformación de la República Mexicana.   A partir de este debate, se lle-

garon a identificar aquellos canales por los cuales el sistema constitucional y normativo no resultaba 

coherente con el ejercicio pleno de los derechos humanos.  



6

Lograr que todas las personas gocen de sus derechos es una tarea vital del Estado, de ahí que cen-

trarse en crear las condiciones necesarias para hacer efectivas las prerrogativas fue una tarea prio-

ritaria y fundamental en este primer año de labores.  Nuestro quehacer como representantes del 

pueblo, ha de acometerse contrayendo un firme compromiso con el respeto irrestricto de la digni-

dad humana, toda vez que se erige como pilar de lucha contra la desigualdad, la discriminación y la 

exclusión social. 

Soy un diputado de izquierda, de fuertes convicciones y de enérgica acción política, que desde el 

primer día que presté juramento como diputado federal, me he concentrado en sentar las bases y de-

fender en tribuna parlamentaria una legislación protectora y garantista de la dignidad y los derechos 

humanos, especialmente de aquellas personas en situación de vulnerabilidad.  Con esa convicción y 

en cumplimiento del artículo 8, Sección Tercera, Numeral 1, Fracción XVI del Reglamento de la Cámara 

de Diputados y en un ejercicio de transparencia, pongo a consideración este informe de actividades 

legislativas a la sociedad en general.

Dip. Reginaldo Sandoval Flores
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El Poder Legislativo, en cuanto órgano constitucional del Estado, abona a la democracia cuando logra 

materializar la voluntad popular y hace posible la fusión de los más diversos y plurales intereses de la 

sociedad desde los principios de representación, participación, deliberación, colaboración, transparen-

cia y publicidad, que definen su funcionamiento.

Desde esta consideración, la Máxima Asamblea Deliberante de una Nación, requiere asegurar que el 

interés que prevalezca sea particularmente el de las personas más desprotegidas y lo anterior sólo 

puede lograrse, abriendo cauces para que dichos ciudadanos puedan hacerse presentes en los proce-

dimientos parlamentarios y estableciendo mecanismos para la contraposición dialéctica de intereses. 

Para ello, se han implementado formas de organización política y procedimientos que ofrecen espacios 

de deliberación democrática de carácter público y abiertos, que tienen por fin lograr que las opinio-

nes y propuestas de la ciudadanía sean tomadas en cuenta a la hora de tomar las decisiones políticas, 

pero también, útiles para realizar un control evaluatorio a través de la reflexión crítica sobre el trabajo 

desempeñado por un servidor público, como vía para el fortalecimiento de la democracia, la represen-

tación política y la recomposición del tejido social.  

Como se pone de manifiesto en el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), ‟los me-

canismos de participación ciudadana son importantes porque permiten a los gobiernos democráticos 

demostrar a los ciudadanos que trabajan en las cuestiones que verdaderamente les preocupan, y que 

son capaces de dar respuesta a esas cuestiones y que estarán sujetos al efectivo control ciudadano si 

no cumplen.”1

Con esta convicción, consideramos indispensable para el correcto ejercicio de la función legislativa, 

crear nuevos mecanismos que ayuden a atenuar -en la percepción pública- la erosión de la confianza 

y el deterioro de la credibilidad en los servidores públicos, ocasionado por el alto costo social de la 

corrupción, opacidad e impunidad.

“[…] la mayoría de encuestas y estudios de opinión muestran una 

disminución de la confianza ciudadana, así como una amplia desa-

probación de los mexicanos con relación al trabajo realizado por los 

diputados y senadores” (De la O, 2017).

1  D. Caputo (Dir.), Ideas y aportes: la democracia en América Latina, PNUD, Nueva York, 2004.

La Interlocución 
Ciudadana



8

En el estudio “Sentimientos de representación política en los mexicanos”, una encuesta de opinión 

demostró que el setenta por ciento de los ciudadanos mexicanos no se sentía representado por sus le-

gisladores (Nateras, 2013).  En consecuencia, uno de los grandes pendientes está directamente relacio-

nado con la necesidad de generar un honesto acercamiento entre los ciudadanos y sus representantes 

populares, motivado por la efectividad de la labor legislativa en temas de interés/relevancia.  Presentar 

un Informe sólo como un ejercicio de lectura, es un parámetro incompleto para valorar de manera pro-

funda el desempeño legislativo, ya que deja de lado aspectos cualitativos fundamentales.  

Bajo estas premisas, vengo a dar cabal cumplimiento a mi obligación de rendición de cuentas, utilizan-

do el instrumento de interpelación ciudadana para presentar mi Informe sobre Actividades Legislativas.  

Así, este ejercicio se ofrece para que la agenda y el ejercicio del mandato legal que me fue conferido, 

sea sopesado y juzgado en sentido crítico-constructivo por la propia ciudadanía; además como vehí-

culo para promover la capacidad transformadora de la sociedad como estrategia para la edificación de 

una sociedad más igualitaria, inclusiva y solidaria.

A pesar de que la Fracción Legislativa del PT en la Cámara de Diputados se caracteriza por acciones 

comprometidas con la motivación permanente de la participación social, no es aún una práctica coti-

diana en el resto de los ámbitos parlamentarios o gubernamentales, toda vez que hacen falta mecanis-

mos formales e institucionales para establecer de forma permanente la interlocución ciudadana.  Por 

tal motivo, no cabe duda que es prioritario abrir estos espacios al escrutinio de la ciudadanía, a fin de 

validar que la producción de proyectos sea viable, factible y socialmente significativa, haciendo el mejor 

uso de los recursos disponibles

La implementación de dicha práctica, totalmente novedosa y singular en la Cámara de Diputados, 

permitirá asegurar no sólo el acceso a la información de manera útil, completa, comparable, consisten-

te, oportuna y accesible; sino que además permitirá explicitar públicamente -sin la mediación de una 

petición formal por escrito- los objetivos fijados en el plan de trabajo, lo realizado hasta el momento, 

así como las razones y circunstancias que limitaron el cumplimiento de alguno de los objetivos, con lo 
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cual se estaría ampliando considerablemente el derecho a la información, así como los principios de 

transparencia y máxima publicidad. 

En este sentido, los resultados obtenidos corresponden a los compromisos planteados en el proyecto 

político-legislativo del Grupo Parlamentario que coordino, en conjunto con las y los mexicanos, para 

desarrollar, implantar y consolidar grandes transformaciones en el país.   La discusión del presente 

Informe está orientada a incorporar de manera cotidiana la transparencia en nuestro actuar y avanzar 

en una rendición de cuentas efectiva y oportuna.  Obedece, más que a un impulso personal, a la insis-

tencia de los actores sociales que buscan posicionar, al interior del Poder Legislativo, una agenda que 

responda a los más sentidos intereses y demandas de la ciudadanía. 

El gran reto, es que la información proporcionada permita dar cuenta de mi trabajo y profundizar sobre 

el alcance de los aciertos y el motivo de las omisiones, enmarcada en la ruta estratégica de la interlocu-

ción ciudadana.  El énfasis fue puesto en las y los mexicanos en concreto -los que están en los barrios, 

comunidades y municipios- quienes confiaron que de sus aportaciones surjan elementos para repensar 

y resignificar la postura ético-política de sus representantes populares.  Confío en que este Informe 

sirva para promover una cultura y modos de relación que legitimen y reconozcan una estrategia bidi-

reccional de comprensión y no sólo de mandato legal.

Un proceso participativo, sistemático, ordenado y flexible de reflexión sobre la acción legislativa como 

el que se propone, se reconoce no sólo como un proceso de recolección de información para la toma 

de decisiones, sino básicamente como una herramienta necesaria para alcanzar la Cuarta Transforma-

ción, en la que las y los mexicanos hemos abrigado la máxima esperanza.
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La dignidad de la persona se convierte en un asunto obligado cuando de derechos inviolables, intrín-

secos e inherentes se trata, es decir, cuando se defienden los derechos más esenciales de la persona 

frente a las arbitrariedades del propio Estado y sus agentes.   Cuando se dice que la dignidad humana 

es intangible, se entiende que no está a disposición o disponibilidad de nadie. En otras palabras, el re-

conocimiento del otro, como yo mismo, “de modo que el dolor del otro, el sufrimiento del que no tiene 

poder ni palabra provocado por el ultraje a cualquier expresión de su dignidad es también mi dolor, un 

dolor constitutivo de mi objetividad humana” (Saldaña en de la Torre, C., 2006).

“La dignidad forma parte esencial de la persona, y, por tanto, es previa 

al Derecho. […] si bien la dignidad no necesita reconocimiento jurídico 

para existir, ese reconocimiento será requisito imprescindible para la 

legitimidad del orden jurídico” (Alegre, 1996).  Es decir, la recepción 

constitucional de la dignidad humana, entendida como atributo esen-

cial de la persona y, -como tal inviolable-, sirve como fundamento de 

todos los derechos humanos y se convierte en núcleo axiológico de 

la Ley Fundamental.  Así, los derechos humanos quedan entonces an-

clados a un sistema normativo que posee el máximo rango, la máxima 

importancia y la máxima fuerza jurídica; de tal suerte, que el Estado 

y los poderes públicos quedan subordinados a la validez de los dere-

chos fundamentales y son éstos precisamente, la columna vertebral 

del pacto fundante de la democracia constitucional.

En México, el despliegue de la dignidad humana como principio “ha merecido poca atención por parte 

El Principio de 
Intangibilidad de la 
Dignidad Humana
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de la doctrina mexicana, y ninguna por parte de la jurisprudencia” (Saldaña en de la Torre, C., 2006), a 

pesar de cumplir una cuádruple función: “Fundamentar el orden jurídico, orientar la interpretación del 

mismo, servir como base en la labor integradora en caso de lagunas, y determinar una norma de conduc-

ta y, eventualmente, un límite a ciertas formas de ejercicio de los derechos fundamentales” (Serna, 1999).  

Lo anterior se debe, fundamentalmente a que nuestra Constitución no cuenta con criterios claramente 

establecidos que le otorguen un significado real a la expresión “dignidad de la persona humana”. 

Bajo estas consideraciones, el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo adoptó el principio de in-

tangibilidad de la dignidad humana para proponer el igual reconocimiento en la titularidad del derecho 

fundamental a la educación de todas las personas, independientemente de su origen étnico o nacional; 

el color de la piel; la cultura; la lengua; la edad; el sexo, el género o las preferencias sexuales; la condición 

social, económica, jurídica, migratoria, de salud o discapacidad; así como cualquier otro criterio que 

pueda dar lugar a un acto discriminatorio.  

Uno de los retos más complejos que enfrenta cualquier Estado es el de lograr el equilibrio entre el ejer-

cicio del monopolio legítimo de la violencia como medio para hacer cumplir la ley, respetando al mismo 

tiempo los derechos de todas las personas.  El espacio que hasta hoy ha probado ser el más adecuado 

para lograr unificar estos polos, aparentemente dialécticos, es el Estado constitucional democrático de 

derecho. 

En la actualidad, este modelo ha logrado grandes avances en la institucionalización de los derechos 

humanos como intereses de alto rango constitucional que el Estado tiene la obligación de respetar y 

proteger.  En consecuencia, los derechos humanos no son sólo pautas o criterios valorativos, sino por el 

contrario, constituyen la manifestación jurídica de la dignidad de las personas que irradia de legitimidad 

y fundamento a los poderes públicos, constituyéndose así el pacto fundante de la democracia consti-

tucional: la supraordenación de los poderes públicos del Estado frente a la inviolabilidad de la dignidad 

humana y los derechos humanos que fundamenta.
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Este paradigma ético, presente en las sociedades contemporáneas, se ha construido a lo largo de la his-

toria de la humanidad como una lucha constante por determinar que las personas son concebidas con 

una dignidad y un valor intrínsecos; independientemente de las particularidades nacionales y regionales, 

así como de las diferencias culturales, religiosas o étnicas, a efecto de que éstos no sean susceptibles de 

desvirtuarse ni alterarse mediante ulteriores reformas, modificaciones constitucionales e inclusive ante la 

derogación de la norma constitucional.

Al amparo de esta tendencia, se construyó el proyecto de Decreto que reforman, adicionan y derogan di-

versas disposiciones de los artículos 3º y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

así como la normatividad reglamentaria secundaria en materia educativa expresada en las Iniciativas con 

proyecto de Decreto por la que se expiden  la Ley General de Educación, la Ley General del Sistema para 

la Carrera de las Maestras y los Maestros, además de la Ley del Consejo Nacional para la Mejora Continua 

de la Educación,  presentadas el 6 de diciembre de 2018 y el 17 de julio de 2019, respectivamente.  Dicha 

normatividad, orientada a la procura de una existencia digna para todas las personas, como bienes jurídi-

cos garantizados en la Norma Suprema.  Nuestro objetivo era convertir el principio de la intangibilidad de 

la dignidad humana en un “derecho fundamental principal” y “valor jurídico supremo del ordenamiento 

constitucional”.  
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El Pacto por México, conformado por distintas fuerzas políticas, impulsó reformas estructurales que 

dieron pie a un enérgico proceso legislativo que culminó con el Decreto de Reforma a los artículos 3º 

y 73º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de febrero de 20132.  Dicha reforma constitucional, sumada a la modificación de la 

legislación educativa secundaria proyectada en la Ley General de Educación, la Ley General del Servi-

cio Profesional Docente y la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, dieron por 

resultado un nuevo marco normativo que pretendía garantizar una educación pública de calidad para 

los mexicanos y una nueva institucionalidad sustentada en la meritocracia y la idoneidad del magisterio.

De forma paralela, se consolidó un proceso en el ámbito educativo denominado gerencialismo.  El ge-

rencialismo educativo es una ramificación del proyecto neoliberal, orientado hacia la transformación de 

las sociedades por medio de la educación, a través de la adopción de prácticas y valores de manage-

ment: liberalización, mercantilización y privatización del sector. 

Esta tendencia, heredada de gobiernos dictatoriales y neoconservadores, fomentó la intromisión de 

grupos de interés relacionados con la esfera empresarial y organismos internacionales, tales como el 

Fondo Monetario Internacional (FMI), la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE) y el Banco Mundial (BM), cooptando” al aparato gubernamental para transitar hacia escenarios 

escolares fincados en la teoría del capital humano, la calidad educativa y la competitividad.

Bajo este escenario, se conformó un movimiento social de amplia base, que desató una intensa con-

frontación entre el Estado, el magisterio nacional y los padres de familia, para echar abajo la reforma 

privatizadora impuesta por un Estado plenamente articulado al modelo económico neoliberal y a un 

proyecto educativo fincado en el gerencialismo. 

2  Para revisar el Decreto, consulte http://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/pdf/promulgacion_dof_26_02_13.pdf 

La Reforma 
Educativa
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La exigencia de abrogación de la normatividad se fundamentó en el argumento de que se había dis-

minuido el papel del Estado en el ámbito educativo, con la consecuente reducción del presupuesto 

designado para garantizar la cobertura, el fortalecimiento de la educación pública y el financiamiento 

educativo. Otro rasgo definitorio que desató el descontento magisterial, fue la reforma administrati-

va-laboral en materia educativa, que canceló los derechos laborales de los trabajadores de la educa-

ción, colocándolos en un estado de excepción y vulneración del resto de sus derechos sociales con-

quistados desde 1917.  En cambio, se cambiaron “de manera drástica e inconsulta las condiciones de 

trabajo de los maestros” (Fazio, 2013). 

La reforma educativa elevó a rango constitucional la evaluación obligatoria universal a los docentes para 

el ingreso, promoción y permanencia en el servicio, estableciendo al mismo tiempo, cambios de fondo en 

la relación laboral entre los trabajadores de la educación y el Estado.  De igual forma, se creó el Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) con autonomía para medir el desempeño del magis-

terio; establecer lineamientos dirigidos a las autoridades educativas; generar directrices para mejorar la 

educación; fijar criterios para la evaluación; gestionar el servicio profesional docente; designar a los do-

centes seleccionados para la evaluación y ejecutar el despido injustificado de los “no idóneos”.

Además de lo anterior, un aspecto que generó gran inconformidad social fue la ilegitimidad de todo el 

proceso de reforma educativa, aprobada al margen de la ciudadanía y del magisterio nacional. Los fines 

de la educación se enmarcaron bajo los intereses de instituciones privadas, la cúpula empresarial mexi-

cana (principalmente agrupadas en Mexicanos Primero) y la presión de los organismos internacionales 

que sólo buscaban su expansión comercial y económica, como la Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económico (OCDE); proceso que culminó con la privatización de la educación en México 

bajo el lema “educación de calidad”3.

3  “El concepto de calidad educativa proviene del mundo de los negocios. Su uso tiene como telón de fondo, la considera-
ción de que la educación debe considerarse como una mercancía, sujeta a mecanismos de control que pueden ser cuantificados y 
estandarizados para arrojar mejores resultados. Su uso, en el terreno pedagógico, está acompañado de la adopción de otros con-
ceptos también provenientes del de la cultura empresarial, tales como competitividad, oferta, demanda, estándares, competencias, 
certificación” (Hernández, 2013).
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Por lo anteriormente expuesto, la contrarreforma resultó discriminatoria, clasista y racista, profundi-

zando la desigualdad educativa toda vez que no tomó en cuenta el carácter plurilingüe, pluricultural 

y pluriétnico de México; además de hacer caso omiso de las diferencias sociales, económicas y de 

condiciones de vida y entornos familiares de estudiantes y profesores (López y Rivas, 2013).  De igual 

manera, se ignoró a la primera infancia, a las personas con discapacidad y con necesidades educativas 

especiales, imponiendo un modelo educativo claramente discriminatorio, que incidió en la dimensión 

pedagógica, así como en las prácticas docentes y escolares cotidianas.  
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Inicio con una frase muy importante de Delors (1996): “La democracia parece progresar, según formas 

y etapas adaptadas a la situación de cada país. Pero su vitalidad se halla amenazada constantemente. 

Es en la escuela donde debe iniciarse la educación para una ciudadanía consciente y activa”.

Como Coordinador del Grupo Parlamentario del PT, destaqué la necesidad de generar un debate crí-

tico-reflexivo permanente con los principales actores sociales, a fin de abordar las apremiantes pro-

blemáticas educativas, así como la implementación de algunas soluciones posibles.  Se partió de la 

certeza de que la educación es el mecanismo social más poderoso para luchar contra la pobreza, la 

desigualdad y las brechas de desarrollo social que imperan en México.  Ello demostró la necesidad de 

avanzar en el derrumbamiento del modelo educativo neoliberal que se impuso y cuyo principal objetivo 

es hacer de la educación un negocio lucrativo y generar un “mercado” educativo congruente con el 

pensamiento tecnócrata que individualiza, enfrenta y cosifica a la sociedad en su conjunto.  

Se debe agregar también que, uno de los ejes integradores del trabajo en materia educativa ha sido 

el paradigma del principio de intangibilidad de la dignidad humana, tal y como fue mencionado con 

anterioridad.  Es decir, la institucionalización de los derechos humanos como intereses de alto rango 

constitucional que el Estado tiene la obligación de respetar y proteger.  En consecuencia, los derechos 

humanos no son sólo pautas o criterios valorativos, sino por el contrario, constituyen la manifestación 

jurídica de la dignidad de las personas que irradia de legitimidad y fundamento a los poderes públicos.  

El derecho a la educación, bajo dicho fundamento, cobra un renovado protagonismo ya que su garantía 

permite la realización del resto de los derechos humanos, por eso se dice que representa un derecho 

habilitante, necesario durante las distintas etapas de la vida.

Resultaba prioritario poner en el centro los problemas, propuestas y necesidades de los principales 

afectados por la reforma educativa del 2013, con el fin de construir el derecho fundamental a la edu-

cación.  De esta manera, la educación y la formación del sujeto social para la Cuarta Transformación, 

se convirtieron en el eje vertebrador de mi trabajo como coordinador del Grupo Parlamentario del PT.

Incidencia en la 
Abrogación de la 
Reforma Educativa 
Neoliberal
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Foros Temáticos de 
Consulta “Educación para 
la Cuarta Transformación”

Lograr que todas las personas gocen del derecho a la educación es una tarea vital del Estado social y 

democrático de derecho, de ahí que centrarse en crear las condiciones necesarias para hacer efectivo 

esta prerrogativa sea una tarea prioritaria y fundamental del Poder Legislativo.  Este objetivo ha de aco-

meterse contrayendo un firme compromiso con el enfoque de intangibilidad de la dignidad y derechos 

humanos, toda vez que se erigen como palanca esencial para derribar todo atisbo de discriminación, 

marginación y neocolonización de las estructuras educativas.

En coordinación con el Grupo Deliberativo “Educación para la Cuarta Transformación”, se organizaron 

diez foros temáticos de consulta a nivel nacional, el Congreso Nacional de Educación Indígena y el Foro 

Nacional de Educación Alternativa para el Buen Vivir, con el objeto de integrar el conjunto de propues-

tas, demandas y recomendaciones de la sociedad en materia educativa.  El proceso de organización de 

dicho ejercicio de consulta permitió asegurar las siguientes condiciones: i) una participación amplia y 

plural de expertos, trabajadores de la educación, investigadores, especialistas y ciudadanía en general; 

ii) precisión temática derivada del concepto de educación bajo el principio de intangibilidad de la dig-
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nidad humana; y finalmente iii) presencia de la diversidad y complejidad de problemas, necesidades y 

propuestas a lo largo del país.

A partir del 8 de octubre y hasta el 17 de noviembre de 2018, se desarrollaron diez foros de consulta 

denominados Foros Temáticos de Consulta “Educación para la Cuarta Transformación”.  Para propiciar 

el proceso de deliberación, se contó con la presencia de 30 especialistas, 192 ponentes y 1755 asisten-

tes registrados, los cuales aportaron tanto su valiosa experiencia como su visión personal, profesional, 

laboral, colectiva y científica respecto de la educación en cada una de sus modalidades y contextos.

Esta participación incluyó a catedráticos, investigadores y especialistas del ámbito educativo, quienes 

dieron un cauce apropiado a las numerosas participaciones de los representantes del sector público y 

privado de la educación en todos los niveles;  especialistas del sector salud; miembros de la sociedad 

civil organizada; ciudadanos; estudiantes; amas de casa; obreros; empleados; el magisterio nacional; el 

sector sindical y empresarial; gremios de profesionistas; artistas; organizaciones campesinas, miembros 

de los pueblos indígenas y afromexicano; entre otro.

Adicionalmente, se habilitó la página electrónica www.grupodeliberativoeducacion.com y el micrositio 

https://refundacioneducativa.mx/ para la publicación de las convocatorias general y temáticas, registro 

de asistencias, ponencias y aviso legal4.  Tanto los aportes de los foros como la revisión documental 

fueron objeto de un proceso científico de análisis y valoración de los ejes articuladores en cada una de 

las temáticas trazadas, con el fin de asegurar que las ideas, planteamientos y propuestas expresadas 

en los foros, mostraran la esencia de los autores y no la opinión personal o colectiva del Grupo Parla-

mentario del Partido del Trabajo o del Grupo Deliberativo “Educación para la Cuarta Transformación”.

La metodología para elaborar el análisis de las ponencias y propuestas vertidas en los diez Foros Temá-

ticos de Consulta “Educación para la Cuarta Transformación”, se realizó a partir de la revisión del marco 

jurídico internacional sobre educación y diversos documentos que preceden a dicho análisis, tales 

4  Vid. Infra Herramientas digitales para la comunicación, transparencia y rendición de cuentas, Micrositio Educación para la 
Cuarta Transformación pp. (Aquí se debe poner la página en donde se encuentra este apartado, ya con la numeración final).
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como la Declaración Universal de los Derechos Humanos5; la Convención relativa a la Lucha contra 

las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza CDEE6; el Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos PIDCP; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales PIDESC7; 

la Convención Americana de Derechos Humanos CADDH; el Protocolo de San Salvador PSS8; la 

Convención sobre los Derechos del Niño CDN9, así como la Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra la mujer CEDAW (por sus siglas en inglés)10, entre otros.

A partir de un trabajo comparativo sobre los principios educativos contenidos en los instrumentos 

internacionales de derechos humanos, se rescataron diez ejes básicos bajo los cuales se agrupó el 

contenido o sustancia del derecho a la educación.  Estos diez ejes ayudaron a construir una matriz 

de análisis de las propuestas vertidas en los foros11. A saber:

La educación como derecho humano fundamental y derecho habilitante.

Eliminación de la discriminación racial, de género, por discapacidad o cualquier otra condición.

Acceso, cobertura, permanencia y progreso en la educación para todas las personas en los 
distintos niveles y durante toda la vida.

Desarrollo de la personalidad, las aptitudes, la capacidad mental y física de todas las perso-
nas durante toda su vida y hasta el máximo de sus posibilidades.

Gratuidad y obligatoriedad. Financiamiento de la educación.

Interés superior del niño y doctrina de la protección integral.

Respeto a la identidad y diversidad étnica, sociocultural y lingüística de los pueblos indíge-
nas, afrodescendientes e interculturales:  participación en el diseño educativo.

Acceso a los conocimientos, a las ciencias, a la tecnología y las técnicas, a las artes y a los demás 
bienes y valores de las diversas culturas que conviven en México.

Derechos de los trabajadores de la educación.

Derecho a la autonomía, libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra.

5  Declaración Universal de Derechos Humanos, proclamada por la Asamblea General de la Organización de Naciones 
Unidas ONU, año 1948.
6  Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, Adoptada por la Conferencia 
General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, el 14 de diciembre de 1960. Se 
debe subrayar que México no es parte de este tratado. 
7  Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales PIDESC, aprobado por la Asamblea General de 
Organización de Naciones Unidas ONU, 1966.
8 Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador”, adoptado por la Organización de Estados Americanos OEA, año 1988. 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, suscrita en la Conferencia especializada interamericana sobre Derechos 
Humanos en San José de Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969.
9  Convención sobre los Derechos del Niño CDN, adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas en su reso-
lución 44/25 del 20 de noviembre de 1989.
10  Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer CEDAW, suscrita el 18 de 
diciembre de 1979, disponible en  https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cedaw.aspx
11  En el Anexo I, se incluye la matriz completa de los diez Foros Temáticos de Consulta “Educación para la Cuarta 
Transformación”, para consulta.
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Durante los meses de noviembre y diciembre se analizó y sistematizó el vasto material producto de 

tan amplia consulta, además de la realización de una serie de reuniones con expertos y especialistas en 

educación para validar los acuerdos, conclusiones y recomendaciones.  Los resultados se presentaron 

en el Informe Preliminar de Resultados y el Informe Final de Resultados de los Foros Temáticos, presen-

tados durante noviembre y diciembre de 2018 respectivamente. 

Los Informes resultaron de utilidad para:

Aportar información pertinente, oportuna y contextualizada para la sociedad sobre las proble-
máticas educativas.

Generar líneas de trabajo útiles para la reformulación del marco jurídico en materia educativa, 
a la luz de la transversalización de los enfoques de intangibilidad de la dignidad y derechos hu-
manos.

Convertirse en insumo para las propuestas de política pública en materia educativa. 

Suministrar datos objetivos para el monitoreo, planeación y mejoramiento del sistema educativo.

Fortalecer las políticas públicas y los programas educativos en los distintos niveles, tipos y mo-
dalidades.

Promover alianzas y propuestas de seguimiento que mejoren el diálogo entre los distintos acto-
res del sistema educativo.

Visibilizar las distintas experiencias y las mejores prácticas en el ámbito educativo.

Lograr la articulación horizontal en materia educativa entre los principales actores a nivel local, 
regional, estatal y federal. 

Dichos Informes aparecieron en un momento histórico en México, que puso rumbo al proceso de re-

fundación de la educación con el advenimiento de la Cuarta Transformación.  Se debe agregar que, se 
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construyeron como documentos de referencia, con información valiosa para los analistas y responsa-

bles de la formulación de la normatividad y la política pública. Asimismo, los investigadores pueden 

encontrar nuevos ejes de indagación a partir de las propuestas de los diversos actores sociales que 

participaron, así como un recordatorio de los compromisos contraídos por los poderes públicos en el 

ámbito educativo. 

Los Informes son el producto de un gran esfuerzo colectivo en el que participaron muchas personas 

que otorgaron generosamente su tiempo, conocimiento y experiencias.  A todas ellas expresamos 

nuestro más amplio reconocimiento.  De manera especial quiero agradecer a cada una de las personas 

que enviaron sus ponencias y apuestas educativas, ya que, al hacerlo, compartieron la esperanza de 

que la educación se convierta en un derecho fundamental de la más alta prioridad para el Estado. 

Los foros confirmaron que el país tiene un enorme reto en materia educativa.  Si bien debe reconocerse 

que en las últimas décadas ha habido avances en la cobertura y organización institucional, también es 

cierto que la mayor parte de los mexicanos carece de las condiciones y de los medios para disfrutar 

plenamente del derecho a una educación digna durante las distintas etapas de su vida.  Las problemá-

ticas son diversas y complejas, y no pueden reducirse a una única solución.

Quizá una de las explicaciones para esta situación es que existen múltiples esfuerzos, pero que quedan 

segmentados.  Por ello, una de las principales recomendaciones de este ejercicio es que se requiere 

de una participación y compromiso permanente entre diversas instancias, sectores y actores sociales.  

Además, es necesario crear entidades de coordinación que permitan articular y dar coherencia a las 

políticas públicas en materia educativa.

Ahora bien, la labor y compromiso del Poder Legislativo es fundamental, ya que de su acción depende 

la definición vinculante de los derechos y obligaciones de todas las personas.  No obstante, la educación 

para la Cuarta Transformación requiere del esfuerzo del Estado mexicano y de la sociedad en su conjunto.
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En el marco de los trabajos de discusión del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3º, 31 y 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, al interior de la Comisión de Educación en la Cámara de Diputados, se confor-

mó un Grupo de Trabajo para la Elaboración del “Diagnóstico Integral de la Situación del Sistema Educa-

tivo Nacional”.  Dicho diagnóstico tuvo como fin, convertirse en el fundamento sobre el que descansarían 

cada una de las propuestas vertidas en la iniciativa de reforma y evidenciar el grave deterioro que, bajo 

los preceptos neoliberales, había sufrido el Sistema Educativo Nacional. 

Como secretario e integrante de la Comisión de Educación e integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo, los Diputados Alfredo Femat Bañuelos y José Luis Montalvo Luna respectivamente, 

desempeñaron una importante labor en el debate parlamentario de la reforma educativa, posicionando y 

defendiendo los ejes rectores de nuestra iniciativa de reforma constitucional, piedra angular de la Cuarta 

Transformación.  En este proceso de diagnóstico y debate, decidí involucrarme activamente.

 

En virtud de lo anterior y con la finalidad de contribuir en la elaboración del “Diagnóstico Integral de la 

Situación del Sistema Educativo Nacional”, desarrollamos desde la coordinación a mi cargo, un docu-

mento ejecutivo de análisis cualitativo y cuantitativo denominado “Educación en México 2019: Panorama 

General. Educación para la Cuarta Transformación” entregado en febrero del presente a nuestros compa-

ñeros de bancada para presentarlo ante la Comisión de Educación y buscar integrarlo al dictamen de las 

Comisiones Unidas de Educación y Puntos Constitucionales12.

12  Véase versión completa del Diagnóstico “Educación en México 2019: Panorama General. Educación para la Cuarta Trans-
formación”, en Anexo No. 2.

Diagnóstico 
de Educación
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Dicho documento abarcó el análisis del Sistema Educativo Nacional en su conjunto, a partir del análisis y 

revisión de información estadística básica, como la cantidad de alumnos, docentes y planteles, la distribu-

ción de los mismos por nivel educativo, por género, por tipo de sostenimiento entre otros. Por otro lado, 

se analizó el gasto público en educación por nivel educativo, por tipo de sostenimiento y por aplicación 

del gasto. El documento abordó cada uno de los subsistemas educativos, desde el básico (incluyendo la 

educación inicial) hasta el nivel superior, contemplando las modalidades de educación indígena, especial, 

tecnológica y a distancia, incorporando en cada una de ellas información estadística y descriptiva de la 

situación que guardan a la fecha del Informe. Finalmente se abordaron, bajo una perspectiva estadística, 

la información vertida por algunos sindicatos educativos en México con especial énfasis en el Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE).

Del Diagnóstico, podemos destacar las carencias y limitaciones en la información presentada por las 

fuentes oficiales, las cuales inclusive, enmascaran de manera directa la realidad educativa de diversos 

sectores de la población, como es la infancia temprana en educación inicial o la población de personas 

con discapacidad o con necesidades específicas de aprendizaje.

Cerrar las profundas brechas existentes en la educación en México -derivadas de las inequidades locales, 

regionales, sociales y poblacionales- exige la ampliación de la información y su tratamiento, para reflejar 

de manera fiel “una radiografía completa de la inequidad”.  Esto implica promover una reflexión seria en 

términos de financiación, inversión, crecimiento, necesidades y fortalecimiento, que de manera transver-

sal atiendan de manera focalizada a poblaciones en situación de especial vulnerabilidad: infancia tempra-

na; población indígena y afrodescendiente; personas con discapacidad o con necesidades específicas de 

aprendizaje; personas en situación de migración, en desplazamiento forzado o en contextos de violencia.   

Lo primero es que las estadísticas revelen quiénes son, en dónde se encuentran, cómo se encuentran, qué 

requieren para salir de su situación. 

Esta situación resulta alarmante, toda vez que, al revisar el número total de alumnos en educación prees-

colar o primaria del sistema regular, no existe ninguna referencia al número de alumnos con discapacidad 
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o con alguna necesidad específica de aprendizaje, lo que provoca la invisibilización de dicha población y 

colocándola en situación de discriminación y de riesgo.   

Cabe destacar que dicho diagnóstico tomó también gran relevancia en el desarrollo de los informes 

desarrollados como parte de los trabajos en los Foros Temáticos de Consulta “Educación para la Cuarta 

Transformación” realizados por el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en colaboración con el 

Grupo Deliberativo “Educación para la Cuarta Transformación”.
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Realizado en el Palacio Legislativo el 25 de febrero de 2019, aceptó el ofrecimiento hecho por el Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo en la Cámara de Diputados y el Grupo Deliberativo “Educación 

para la Cuarta Transformación”, para que éste se llevara a cabo en dicha sede, toda vez que no fueron 

considerados los pueblos originarios, sus derechos ni demandas en ninguna de las siete audiencias pú-

blicas celebradas durante el periodo del 6 al 16 de febrero del presente por las Comisiones Unidas de 

Educación y Puntos Constitucionales, cuya finalidad fue el análisis, discusión y elaboración del dictamen 

correspondiente a la iniciativa de reforma constitucional a los artículos 3º, 31º y 73º presentada por el 

Poder Ejecutivo.

A este Congreso Nacional fueron convocados ciudadanos, profesores, padres de familia, estudiantes, amas 

de casa, obreros, campesinos, profesionistas, empleados, intelectuales, artistas, investigadores, represen-

tantes de asociaciones civiles, organizaciones, instituciones educativas y de investigación, pertenecientes a 

alguno de los 68 pueblos y comunidades indígenas del país interesados en la educación indígena.

Considerandos

Primero: Que el Congreso Nacional de Educación Indígena es un espacio facilitado por el Grupo Par-

lamentario del Partido del Trabajo en la Cámara de Diputados y por el Grupo Deliberativo “Educación 

para la Cuarta Transformación” para que se encuentren nuestros pueblos, se hablen nuestros corazones 

y se encaucen nuestras luchas, es una forma de engrandecer a nuestros pueblos y poder lograr nuestros 

objetivos comunes. 

Segundo: Que el Congreso Nacional de Educación Indígena alcanzó consensos como resultado de un 

proceso dialógico y que el principal de éstos fue lograr que, en la Constitución de los Estados Unidos 

Mexicanos se reconozca y garantice el derecho fundamental de los pueblos originarios a ejercer una edu-

cación indígena bajo el principio de intangibilidad de la dignidad humana, como un acto de justicia social. 

El Congreso Nacional de 
Educación Indígena
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Tercero: Que todos los acuerdos, consensos y decisiones tomados durante el Congreso Nacional de 

Educación Indígena, cuentan con la legitimidad necesaria, debido al seguimiento fiel de los preceptos y 

procesos de los sistemas normativos que rigen la vida asamblearia de los pueblos indígenas para la toma 

de decisiones y representación colectiva, para lo cual se fijaron los siguientes principios:

1.- Servir y no servirse. 

2.- Compartir y no competir. 

3.- Dignidad y no calidad. 

4.- Solidaridad y no individualidad. 

5.- Reconocimiento y no idoneidad. 

6.- Comunalidad y no excelencia. 

7.- Descolonización y no homogeneización. 

8.- Respeto y no discriminación ni racismo.

9.- Integración y no exclusión. 

El objetivo central del Congreso, fue defender en la Cámara de Diputados, el derecho fundamental de los 

pueblos originarios a disfrutar de una educación indígena bajo el principio de la intangibilidad de la dig-

nidad humana y lograr con esto cambios palpables en los entornos más próximos como la comunidad, 

la colonia y los territorios, pero también, defender agendas a mayor escala, que incidan directamente en 

el país y el Estado.  En este contexto y asumiendo una educación digna para la República Mexicana, que 

contemple la diversidad sociocultural, epistémica y lingüística del país, se exigió la plena incorporación 

de los valores, principios, fundamentos y derechos colectivos de los pueblos indígenas al Artículo tercero 

constitucional, así como al marco jurídico específico en materia educativa.
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Durante la primera parte, después de verificar el quórum, se eligió una Comisión Coordinadora integrada 

por las siguientes personas: 

1. Apolonio Bartolo Ronquillo 

2. Crescenciano Hernández Cuevas 

3. Graciela Cruz González 

4. Jesús Alberto Flores Martínez 

5. José David Ruíz Aguilar 

6. Teodora de Santiago Sánchez 

7. Patricia Moreno Salinas 

8. Julián González Villarreal

 La Asamblea aprobó el establecimiento de cuatro mesas de trabajo:

Mesa 1

• Propuestas para reformar el artículo 3º constitucional en el ámbito de la Educación Indígena

• Propiedad intelectual, patrimonio material, inmaterial y cultural en la educación indígena. 

Mesa 2

• Propuestas sobre Ciencias y Tecnologías Comunitarias e Interacción con el mundo.

• Necesidades educativas de personas indígenas con discapacidad, en comunidades remotas, 

en situación de migración, en desplazamiento forzado o en contextos de violencia. 

Mesa 3

• Enseñanza de la lengua materna y segunda lengua. Revitalización, fortalecimiento y desa-

rrollo de las lenguas indígenas. 

Sesión Preparatoria 
del Congreso
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Mesa 4

• Educación Comunal para la vida, la recreación y el trabajo. 

• Universidad Nacional Autónoma de la Comunalidad.

• Propuestas curriculares inter e intraculturales y alternativas. 

Posteriormente, se aprobó la agenda de trabajo en cada una de las cuatro mesas propuestas y se deci-

dió que el Congreso preparara y presentara sus Resolutivos ante las Comisiones Unidas de Educación 

y Puntos Constitucionales de la H. Cámara de Diputados.  Se inició un debate intenso en cada una de 

las cuatro mesas propuestas derivado de las siguientes consideraciones:

Los pueblos indígenas se estructuraron a partir de la domesticación del maíz, adquiriendo rasgos so-

ciales, culturales y lingüísticos propios, definidos por el espacio territorial que ocupaban, “cada cultura 

tuvo su propio carácter y lenguaje estético, pero todas estaban unidas por una misma matriz-filosófi-

ca-cultural, desde los olmecas-toltecas-mexicas” (Marín, 2010).

La educación ancestral se centraba en la integralidad de la relación del ser humano con su comunidad, 

la naturaleza y el universo.  Su esencialidad se caracterizaba por la enseñanza a través de la práctica 

misma, en donde la oralidad y el diálogo, eran los elementos fundamentales para la comprensión de su 

cosmovisión, valores y conocimientos. A partir de la colonización de los pueblos indígenas, se dieron las 

transformaciones sociales en el aspecto económico, político, cultural y lingüístico con una misma visión 

que amenazó el desarrollo de las culturas y lenguas de los pueblos originarios.

A pesar de la imposición de una lengua nacional, que consideró la pluralidad lingüística como un obs-

táculo para la conformación de la consciencia de Patria y unidad nacional, los pueblos indígenas man-

tuvieron la esencia de sus relaciones interculturales entre los diversos pueblos y comunidades, basadas 
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en el respeto, el apoyo mutuo, la tolerancia y el sistema de cargos por servicios que se prestan a la co-

munidad, elementos culturales comunes que han pervivido a lo largo de más de 500 años de despojo. 

Las lenguas y otros elementos culturales de los diversos pueblos originarios sobreviven gracias a la per-

sistencia de los hablantes por conservarlas como componente preciado de su identidad, favoreciendo 

con ello la defensa de su historia, sus sistemas de vida y sus culturas. 

Sin embargo, la existencia de políticas públicas interculturales y bilingües ha resultado en intentos de 

integración, asimilación y uso prioritario de la lengua oficial. 

Hasta el día de hoy, la educación en México se centra en una perspectiva universalista e individualista 

que pierde de vista las necesidades, aspiraciones, concepciones, cosmovisión, enfoques culturales y 

diversidad lingüística de los pueblos indígenas. Sólo recientemente, se han empezado a cuestionar las 

agresiones implícitas en el diseño e implementación de este modelo educativo diseñado a partir de una 

perspectiva hegemónico/monocultural, pero sobre todo, se han visibilizado las secuelas derivadas del 

proyecto educativo neoliberal que ha colonizado, discriminado, marginalizado y excluido a los pueblos 

originarios de manera sistemática. 

Bajo este contexto, los pueblos indígenas han luchado por erigirse como sujetos de derecho bajo los 

siguientes principios orientadores: revalorar y fortalecer las lenguas y culturas originarias; hacer presen-

te la Ciencias Comunitarias en las escuelas; comunalizar la educación; impulsar la economía solidaria y 

soberanía alimentaria; proteger la naturaleza; dignificar la vida y hacer presente el arte y la tecnología 

comunitaria en las escuelas.  Asimismo, ejercer el derecho fundamental a la educación, basada en el 

principio de intangibilidad de la dignidad humana, desde la cosmovisión y filosofías propias.  

Desde esta visión, hacer escuela es diferente, parte de la Cosmovisión del “Nosotros-Pueblo”, tomando 

distancia conceptual de la escuela tradicional propia de los modelos neoliberales que sólo imponen 

contenidos sin considerar contextos comunitarios. El espacio convencional en donde el maestro “en-
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seña” y el alumno “aprende”, queda rebasado con la puesta en acción de la pedagogía que subyace en 

los pueblos indígenas y se traslada a la esencia y razón de ser de una “escuela viva”.  Por consiguiente, 

la educación desde esta visión significa dialogar, investigar, reflexionar, argumentar, construir y socia-

lizar los conocimientos y experiencias en colectividad, aprovechando todos los espacios del contexto 

comunitario como recursos insoslayables para el reencuentro intelectual del “Nosotros Mismos”. 

Después de subrayar que 2019 ha sido declarado el Año Internacional de las Lenguas Indígenas, se 

recordó a los 43 estudiantes de Ayotzinapa y se guardó un minuto de silencio en su memoria. La in-

auguración tuvo lugar a las 10:50 horas, el acto solemne contó con la presencia del Diputado Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados; el Diputado Mario Delgado 

Carillo, Presidente de la Junta de Coordinación Política y Coordinador de la Fracción Legislativa de Mo-

rena en la Cámara de Diputados; el Diputado Reginaldo Sandoval Flores, Coordinador de la Junta de 

Coordinación Política y del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la Cámara de Diputados; el 

Dip. Gerardo Fernández Noroña, Vicecoordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la 

Cámara de Diputados; la Dip. Adela Piña Bernal, presidente de la Comisión de Educación en la Cámara 

de Diputados; el Dip. Sergio Mayer Bretón, presidente de la Comisión de Cultura y Cinematografía en la 

Cámara de Diputados; la Dip. María Roselia Jiménez Pérez, Secretaria de la Comisión de Pueblos Indí-

genas en la Cámara de Diputados; el Dip. José Luis Montalvo Luna, integrante de la Comisión de Educa-

ción en la Cámara de Diputados; la Dip. Ana Karina Rojo Pimentel, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido del Trabajo en la Cámara de Diputados; la Dra. Bertha Dimas Huacuz, Encargada de la Coor-

dinación General de Patrimonio Cultural e Investigación del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, 

en representación del Lic. Adolfo Regino Montes; la Mtra. María Eréndira Cruzvillegas Fuentes, Cuarta 

Visitadora de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; la Dra. Angélica María Rivadeneyra Vi-

llarreal, Coordinadora General del Grupo Deliberativo “Educación para la Cuarta Transformación”. A 

continuación, se mencionaron y reconocieron a los 68 pueblos indígenas de la República Mexicana.
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Primera Sesión Plenaria

Se realizó el mismo día 25 de noviembre en el Palacio Legislativo a las 13:00 horas y estuvo dedicada a 

la enunciación de los coordinadores designados y a la mecánica de trabajo de cada una de las mesas. 

Segunda Sesión Plenaria: 

Siendo las 17:05 horas, se abrió la segunda sesión plenaria. La asamblea inició con la lectura de los con-

siderandos y resolutivos de cada una de las mesas. Haciendo los agregados que la plenaria consideró 

pertinentes, mismos que fueron votados para poder ser agregados para el análisis de los resolutivos. 

Acuerdos y Recomendaciones:

Como resultado del análisis y debate en cada una de las mesas, se alcanzaron los siguientes acuerdos 

y recomendaciones: 

Demandamos que los pueblos indígenas, que de manera histórica y ancestral nos encontramos habi-

tando nuestros territorios e inclusive fuera de ellos como migrantes, que conservamos características 

culturales, identitarias y lingüísticas definitorias que nos diferencian de los no indígenas, fundamental-

mente por el fuerte vínculo con la Madre Tierra, inclusive cuando se practican estilos de vida nómadas. 

Bajo estas consideraciones, hemos conquistado nuestro derecho a definirnos como sujetos colectivos 

de derecho público, sin que por esto nos veamos despojados de nuestros derechos individuales, por 

lo que rechazamos tajantemente ser considerados como tribus, comunidades o minorías étnicas. Los 

derechos de los pueblos indígenas, reconocidos en el Derecho Internacional y por los Tratados interna-

cionales, establecen claramente que debe respetarse y protegerse la singularidad de nuestros pueblos, 

por ser éste su rasgo definitorio. Exigimos ser tratados con respeto, evitando el trato hostil y discrimina-

torio por motivos culturales o lingüísticos. Mencionamos especialmente el derecho a no ser despojados 
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de nuestros territorios, nuestras culturas, nuestras historias, nuestra sabiduría ancestral, nuestras epis-

temologías, nuestras ciencias y tecnologías; así como nuestra forma de aprehender lo que nos rodea, a 

partir de nuestras tradiciones y celebraciones que representan la sabiduría de nuestros pueblos. 

Estos logros deben ser asentados en la historia como actos de justicia por el reconocimiento e impor-

tancia de lo que somos y la fuerza que podemos tener como pueblos indígenas de esta Gran Nación; 

aquí estamos y exigimos respeto a lo que siempre hemos sido, herederos y poseedores de grandes 

culturas, forjadores de importantes civilizaciones cuyas ciencias y tecnologías se fundan en los saberes 

y prácticas comunitarias. 

Los más de 68 pueblos indígenas que convivimos en el territorio llamado República Mexicana, hemos 

sido históricamente colonizados mediante una educación occidentalizada, cuyo sistema intenta, a par-

tir de su ideología Neoliberal, despojarnos de nuestras lenguas y por tanto de nuestras culturas y Cos-

movisión. Nuestros territorios y nuestra Madre Tierra han sido y siguen siendo saqueados por el voraz 

sistema económico neoliberal cuyo principio de muerte se valida mediante leyes dictadas por quienes 

ejercen el poder, que ha implantado un sistema de acumulación por despojo material e inmaterial de 

la riqueza de nuestros pueblos. Consecuentemente, nos hemos constituido como garantes para lograr 

la pervivencia, custodia y engrandecimiento de lo que nuestros ancestros nos han hecho portadores. 

Por tanto y considerando lo anteriormente expuesto, exigimos sea garantizado por el Estado nues-

tro derecho humano fundamental a una educación indígena bajo el principio de intangibilidad de la 

dignidad humana, que forme a la mujer y al hombre con base en nuestro derecho a la autodenomi-

nación como pueblos originarios establecidos a lo largo de todo el territorio nacional; con facultades 

de autodeterminación y autonomía para preservar, desarrollar y transmitir a futuras generaciones sus 

territorios ancestrales, nuestra identidad étnica de acuerdo con nuestras propias culturas, identidad, 

instituciones sociales, sistemas normativos y de justicia; que rigen las formas de organización de nues-

tras vidas comunitarias, bajo los principios de la comunalidad. Al derecho a una educación fundada en 
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nuestras culturas ancestrales que permita la pervivencia de nuestras lenguas, que fortalezcan el respeto 

a los derechos colectivos; el aprecio por la naturaleza y el territorio, que nos dan vida y nos permiten el 

Buen Vivir; así como la protección de la diversidad cultural que proporciona identidad.

Es hora de reconocer la urgencia de descolonizar nuestro pensamiento y admitir que en este territorio 

del Anáhuac, la educación que hemos estado recibiendo nos aliena y enajena, haciéndonos descono-

cidos para nosotros mismos y los demás, por eso aquí, nos reconocemos como un pueblo pluriversal, 

con conciencia histórica y social. 

Es justamente basada en la anterior exposición de motivos, que deriva la importancia de este Congreso 

Nacional de Educación Indígena, para exigir al Congreso de la Unión, en el marco de la Cuarta Trans-

formación, que realice los cambios legislativos y constitucionales necesarios para incorporar a la Carta 

Magna el reconocimiento pleno de los pueblos indígenas como sujetos de derechos y de los mecanis-

mos necesarios para lograr la justicia social y equidad. Los derechos que se encuentran reconocidos en 

la Constitución Política Mexicana, así como el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 

en materia de los Pueblos Indígenas y Tribales, así como los demás relativos y aplicables, marcan el 

inicio de una ruta de lucha que, con la fuerza de nuestras palabras, con el corazón de nuestro pueblo 

que reclama lo que en 1521 nos arrebataron con una educación individualizadora, depredadora y colo-

nizadora, la misma que hoy discrimina, excluye y pretende borrar nuestra historia.

Por eso hoy, los que aquí compartimos nuestros pensamientos, nuestras palabras y nuestros corazones, 

exigimos a los legisladores, promulguen una verdadera reforma educativa bajo principios que rijan la 

educación bajo conceptos transversales que deben ser ejes centrales y equidistantes de la educación 

en el Congreso Nacional Indígena, en uso de nuestros derechos, exigimos acceso a la consulta previa e 

informada, a crear nuestras propias instituciones educativas, a tener acceso a todos los niveles educati-

vos en condiciones de equidad y sin ningún tipo de discriminación. Por ello y ante la eminente presen-

cia del Modelo Neoliberal que como amenaza se cierne sobre la educación mexicana, este Congreso 

presenta los siguientes resultados por cada una de las mesas de trabajo:
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Mesa No. 1 

Propuesta de redacción del Artículo 3º Constitucional:

“La educación que el Estado garantice e imparta tiene como principios rectores y transversales la 

comunalidad, la pluriversalidad, la interculturalidad, la intraculturalidad y el plurilingüismo, que incor-

pore los saberes y conocimientos en programas, planes y materiales de estudio que resignifiquen la 

cultura y revitalicen las lenguas de todos los pueblos indígenas de México”.

Coordinadores, Relatores y Moderadores 

Julián González Villarreal, Apolonio Bartolo Ronquillo, Miguel González Peralta, Dip. Martha Patricia 

Ramírez Lucero.

Mesa No. 2: 

Esta Mesa concluye con los siguientes resolutivos: 

1. Garantizar que la educación en ciencia y tecnología se construya desde la perspectiva de las 
ciencias comunitarias y desde la filosofía de los pueblos indígenas. 

2. Formar desde la educación inicial, especial y hasta el nivel superior, con pertinencia cultural y 
lingüística con el objetivo de refrendar la educación intra, inter y pluricultural, de manera conti-
nua y permanente. 

3. Reconocer de manera regional e institucional la educación indígena comunitaria desde el nivel 
inicial, especial y hasta el superior como parte del reconocimiento a los proyectos de educación 
alternativa en las distintas entidades y comunidades.

4. Invertir en la transferencia de tecnología, culturalmente pertinente para su uso en las comu-
nidades y sus procesos de formación, de acuerdo a los usos y costumbres de las comunidades.

5.- Promover las radios comunitarias como un vehículo para la difusión, desarrollo y revitalización 

de las culturas y lenguas de los pueblos indígenas. 

6.- Legislar para que el espacio radioeléctrico sea accesible y asequible para los pueblos indíge-
nas, como medio para potenciar el desarrollo comunitario de espacios radiofónicos, televisivos y 
de internet en las propias lenguas y culturas. 

Resolutivos 
del Congreso Nacional 
de Educación Indígena
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Coordinadores, Relatores y Moderadores 

José David Ruíz, Arturo García Cruz, Juan Carlos González Romero. 

Mesa No. 3: 

1.- Considerar a las lenguas originarias como lenguas de enseñanza, de estudio y de comunica-
ción permanente de todos los niveles y modalidades educativas existentes. 

2. Desarrollar a las lenguas originarias en el proceso educativo desde la cosmovisión y pers-
pectiva comunal de las comunidades y pueblos originarios, mediante saberes y conocimientos 
comunitarios o prácticas culturales. 

3. Implementar una política lingüística integral que permee en todas las instituciones y espacios 
públicos y privados; en las políticas, planes, programas y proyectos sociales de los tres niveles 
de gobierno. 

4. Reconocimiento y estímulo económico a los estudiantes que hablan sus lenguas originarias, 
así como aquellos que las estén aprendiendo. También doble salario a los maestros que están 
desarrollando una educación en alguna lengua indígena. 

5. Implementación de una campaña integral en todos los medios de información y de comunica-
ción en pro de las lenguas y culturas originarias, así como el espacio permanente de las lenguas 
indígenas en los medios de comunicación con la participación directa de los pueblos. 

6. Normalización de la escritura de las lenguas originarias y no a las formas de habla de las co-
munidades. 

7. Financiamiento a todos los proyectos orientados a la revitalización, uso, desarrollo y fortaleci-

miento de las lenguas y culturas originarias, tanto las manuales como digitales, empleando las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, como recurso didáctico y de autoaprendizaje 
de las lenguas originarias. 

8. Implementación de talleres, foros y congresos con los hablantes y con las comunidades para 
la concienciación sobre la importancia identitaria e histórica de las lenguas y culturas originarias, 
así como la descolonización: cultural, lingüística, epistémica, ideológica y sociohistórica de los 
pueblos originarios.

9. Diseño y elaboración de un currículum, planes y programas de estudio por lengua y cultura 
originaria que responda a las necesidades, problemáticas, intereses y proyecto de vida de los 
pueblos y comunidades indígenas.



36

10. Todas las instituciones que atienden a las lenguas y culturas indígenas, sus trabajadores, de-
ben ser académicos de preferencia indígenas, o con experiencia y compromiso con los pueblos 
originarios y, además, deben dominar una lengua indígena. 

Coordinadores, Relatores y Moderadores 

Mtro. Andrés Hernández Cortés, Dip. Adela Pérez Espinoza, Néstor Dimas Huacuz.

Mesa No. 4: 

Esta mesa hizo una revisión del marco jurídico que sustenta el derecho a la educación en general y el 

derecho a la educación cultura y lingüísticamente pertinente. Concluyó que se ha trabajado de ma-

nera histórica con políticas indigenistas y que no ha habido en realidad una educación intercultural. 

Reconoce que, con el movimiento del EZLN, inició una forma distinta de pensar en lo propio. Esta 

mesa propone: 

1.- Recuperar experiencias exitosas donde los pueblos indígenas se posicionan como actores 
centrales. 

2.- El diseño curricular centrado en la cultura y en la lengua, con seguimiento en los tres niveles 
de educación, inicial, básica y superior, adecuados a los diversos contextos. 

3.- Apuntalar la filosofía comunitaria e incluyente. 

4.- Formar profesores comunitarios con una base pedagógica sustentada en la comunalidad, 

como conocedor y reproductor de su lengua y su cultura. 

5.- Propone de manera urgente la revisión del marco jurídico para reconocer a los pueblos indí-

genas como sujetos de derecho.
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6.- La modificación del artículo tercero constitucional, que faculta al ejecutivo como única ins-
tancia para elaborar planes curriculares, de tal manera que sea desde la comunalidad que se 
generen estos procesos. 

7.- El reconocimiento de la educación comunitaria y de la educación indígena inicial. Reconoce 
también como aporte el sistema de tutorías como espacios de diálogos y vinculación comuni-
taria. 

8.- El derecho a la educación comunitaria como eje de trabajo centrado en la autonomía y la 
comunalidad. 

9.- La generación de una Licenciatura a partir de las necesidades propias y los saberes comunitarios. 

10.- Comparar políticas educativas del estado con las políticas de las comunidades. La genera-
ción de materiales didácticos y mecanismos de evaluación propios y diferenciados. 

11.- Propone la erogación de recursos etiquetados para recuperar las experiencias, investiga-
ciones y diseños de materiales didácticos que se han realizado ya en las comunidades. 12.- La 
integración de un equipo multidisciplinario con autoridades y docentes. 

13.- La generación del diseño de propuestas curriculares integrales elaboradas por los propios 
pueblos indígenas. 

14.- La creación de un Centro de Investigación de culturas indígenas. 

15.- La creación de una Licenciatura en comunalidad.

16.- Impulso de una política pública de derechos propia que reconozca las experiencias desde 
las comunidades. 

17.- Propone que la supervisión de educación indígena sea realizada por personas que sean in-
dígenas o que hayan sido formados específicamente para atender a las poblaciones indígenas.

 18.- La creación de una Universidad Nacional Autónoma Comunal y dejar la propuesta para su 
análisis con los pueblos y comunidades indígenas.

19.- La generación de una propuesta de trabajo de educación comunal, que resuelva las necesidades 
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de las comunidades y que arraiguen a los alumnos y desarrollen las culturas propias.

20.- La creación de espacios para el desarrollo de habilidades artísticas y un programa de educación 
comunitaria. 

21.- Que se reconozca y se asigne un techo financiero a los programas de educación comunal.

22.- El Estado debe garantizar a los pueblos indígenas, la Educación Inicial y la Educación Especial, 
ésta última durante todas las etapas de la vida de una persona. 

Coordinadores, Relatores y Moderadores 

Alfredo Quintero Urias y Jaime Martínez Luna.

Pronunciamientos

Primero: Esta Asamblea Nacional Indígena protesta enérgicamente por las constantes y sistemáticas 

violaciones a nuestros derechos y garantías constitucionales, incluido nuestro derecho fundamental a la 

educación y exigimos la inmediata observancia de todos nuestros derechos colectivos. 

Segundo: Se exhorta a las Comisiones Unidas de Educación y Puntos Constitucionales de la Cámara de 

Diputados, a no dictaminar la reforma de los artículos 3º, 31 y 73 constitucionales, hasta no integrar cons-

titucionalmente los resolutivos debatidos y aprobados en este Congreso.

Tercero: Este Congreso Nacional de Educación Indígena, respalda la demanda de Amparo que resolverá 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la cual se debe reconocer el derecho de los pueblos indíge-

nas a crear sus instituciones educativas y por consecuencia, el Consejo Nacional de Fomento Educativo 

CONAFE debe declararse inconstitucional. 

¡NUNCA MÁS UNA EDUCACIÓN HOMOGENEIZADORA 

NI COLONIZADORA!
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El pasado 8 de julio del presente, el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo y el Grupo Delibera-

tivo “Educación para la Cuarta Transformación”, convocaron a la Cámara de Diputados a ciudadanos, 

madres y padres de familia, trabajadores de la educación, estudiantes, obreros, campesinos, profesio-

nistas, empleados, intelectuales, colectivos pedagógicos, universidades, investigadores, representantes 

de asociaciones civiles, organizaciones sindicales, organizaciones religiosas, instituciones educativas y 

de investigación nacionales e internacionales, miembros de los pueblos y comunidades originarias y 

afromexicanas del país al “Foro Nacional de Educación Alternativa para el Buen Vivir”.  

El objetivo central del Foro fue visibilizar las propuestas y experiencias educativas alternativas para el 

Buen Vivir, que coadyuven al enriquecimiento de la legislación secundaria para el ámbito educativo y al 

apuntalamiento del paradigma para la “Nueva Escuela Mexicana”, en el entendido de que éstas deben 

partir de un paradigma basado en el principio de la intangibilidad de la dignidad humana, opuesto a la 

ideología neoliberal, donde prima el individualismo en su forma más egoísta y sólo se piensa en el lucro; 

donde se hace necesario explotar al “otro” y para lograrlo, es imprescindible vivir a costa de éste para 

despojarlo de su propia humanidad y dignidad. 

De ahí que sea forzoso alcanzar una completa conversión estructural educativa para lograr formar 

sujetos sociales capaces de implementar una sociedad holista, ecologista, humanista, solidaria, cons-

ciente y comunal; fundamentada además en una filosofía descolonizadora, liberadora, emancipadora y 

transformadora desde el Buen Vivir.  Es decir que, para la realización exitosa de los fines de la Cuarta 

Transformación, se requiere deconstruir el modelo educativo actual y sus procesos formativos basados 

en la competencia, la evaluación y la calidad.

Es sabido que, la sola modificación de la legislación es insuficiente, frente al amplio conjunto de actores 

sociales en disputa que luchan por conservar sus intereses particulares y quienes pugnan por lograr un 

cambio radical del sistema educativo. Precisamente, es en el currículo en donde se expresa con mayor 

firmeza la transformación de cualquier sistema de educación. En este sentido, su formulación deberá 

Foro Nacional de Educación
Alternativa para el Buen Vivir
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abordar la forma de disminuir las asimetrías educativas, cerrar las brechas, la desigualdad e incremen-

tar la equidad para todas las personas sin discriminación alguna.

Lo anterior significa tratar con respeto a los pueblos y comunidades originarias y afromexicanas, sobre 

la base de determinadas normas sociales de cooperación y la existencia de un tejido social sustentado 

en la confianza, la solidaridad y la reciprocidad. Asimismo, el currículo educativo deberá reflejar el reco-

nocimiento de sus derechos colectivos, sus formas de vida comunitaria y la manera cómo abordan sus 

problemáticas.  No se trata de una forma de “etnoeducación”, que quiere decir lograr conocimientos 

únicamente a partir de valores, lenguas y culturas propias, al contrario, significa lograr la “universaliza-

ción del principio de intangibilidad de la dignidad humana”.  Las grandes problemáticas de pobreza, 

marginación, violencia y corrupción plantean enormes desafíos a lo largo y ancho del país.  Es por esto 

que, la educación deberá orientarse y tendrá por objetivos:

1. Lograr el máximo desarrollo de todas las potencialidades y facultades humanas. 

2. Diseñar un currículo funcional de educación especial, que considere la atención de las personas 
con necesidades educativas especiales en todos los niveles educativos.

3. Alcanzar la finalidad superior de interpretar la vida y el respeto a las redes de la vida bajo el Buen 
Vivir. 

4. Luchar para alcanzar la justicia social. 

5. Fomentar desde las etapas tempranas, la vocación investigativa de las ciencias, la técnica y la 
tecnología, para resolver las problemáticas socio-comunitarias más apremiantes.

6. Restituir el proyecto nacional bajo los siguientes ejes: unidad, soberanía y dignidad nacional.

7. Alcanzar la emancipación de la sociedad y contrarrestar así los efectos del modelo educativo 
impuesto por los gobiernos de corte neoliberal que impusieron sus reformas estructurales.
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8. Reconstituir el proyecto educativo integral.

9. La construcción de la “Nueva Escuela Mexicana”, sólo será posible con la participación activa 
y permanente del magisterio nacional, de las organizaciones democráticas, de los padres de 
familia, de los estudiantes y de la sociedad en su conjunto.
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Nuevo paradigma: la gran deuda de la reforma educativa

El saldo de las recientes modificaciones constitucionales aprobadas al artículo 3º, 31 y 73 constitucio-

nales es claro:  una reforma educativa huérfana de nuevo paradigma.  El proceso legislativo que le dio 

vida, dejó de lado la tarea de dotar a la educación de un nuevo sentido descolonizador y emancipador 

en el actual contexto social, económico y político dominado por la ideología y práctica neoliberales.  

Faltó revertir la lógica perversa del capitalismo, cuyo motor en la educación es el sistemático ataque a 

la escuela pública y a los derechos laborales de los trabajadores de la educación.  Sobre la base de los 

resultados, quedaron pendientes múltiples demandas sociales -producto de intensas luchas de resis-

tencia contra la restricción del derecho a la educación, de profundas confrontaciones políticas e ideo-

lógicas para mejorar su exigibilidad y justiciabilidad- vertidas en los diez foros temáticos de consulta, 

el Congreso Nacional de Educación Indígena y el Foro Nacional de Educación Alternativa para el Buen 

Vivir, desarrollados por el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo y el Grupo Deliberativo “Educa-

ción para la Cuarta Transformación”, para lograr construir la educación como un derecho fundamental 

y habilitante, de la más alta prioridad para el Estado.   

En la reforma vigente, resalta la insuficiencia de cambios de fondo para impedir el avance de la privati-

zación y mercantilización de la enseñanza, toda vez que aún se perciben los fantasmas de los organis-

mos internacionales y de las cúpulas empresariales, muy a pesar del esfuerzo por ocultarlos tras el velo 

de algunas categorías progresistas cooptadas en función del proyecto hegemónico. 

No se ampliaron ni renovaron los referentes garantistas para alimentar los ejes cognitivos, pedagógicos 

y curriculares que posibilitarían, bajo el principio de intangibilidad de la dignidad humana, defender 

el carácter plurilingüe, pluricultural y pluriétnico de la Nación Mexicana.  En cambio, se promovió la 

posibilidad de manipulación de las prácticas pedagógicas, la eliminación de la libertad de cátedra, una 

falsa inclusividad y un fuerte atentado contra el federalismo educativo, con la creación de instituciones 

y procesos que entorpecerán el diseño de proyectos educativos contextualizados y anclados a las di-

versas realidades y problemáticas nacionales. 
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Ante la oportunidad histórica de refundar la educación, debimos conformarnos por el momento con 

algunos avances, que todavía resultan insuficientes para lograr la reivindicación de las mayorías a partir 

de un robusto acuerdo social construido desde las bases populares y magisteriales.  En consecuencia, 

seguiremos luchando por una educación como patrimonio social y promesa de futuro para todos los 

mexicanos, cuya ética y principio material sea la erradicación de las desigualdades, inequidades y asi-

metrías generadas por el orden imperante que se niega a morir.
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De conformidad con lo establecido en la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, es facultad exclusiva de la Cámara de Diputados “aprobar anualmente el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modificación del 

Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal […].” por lo que atendiendo a dicha obligación y atribución, 

la Coordinación de Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo llevó a cabo un minucioso análisis tanto 

de la Ley de Ingresos como de la Ley de Egresos para determinar el impacto presupuestal para el ejer-

cicio 2019, el cual mostró un incremento del 6.1% en relación con  lo aprobado en 201813. 

Dicho análisis también permitió determinar y tener claridad sobre los principales incrementos y dis-

minuciones en las asignaciones presupuestales, así como conocer el presupuesto destinado a los pro-

gramas prioritarios del gobierno, como por ejemplo, el “Programa Pensión para el Bienestar de las 

Personas Adultas Mayores” con un presupuesto de 100 mil millones de pesos, el programa sustituto 

del “Seguro Popular”, con una asignación de 71.2 mil millones de pesos, el “Programa Jóvenes Constru-

yendo el Futuro” con un presupuesto de 44.3 mil millones de pesos, el “Programa de Modernización y 

Rehabilitación de la Infraestructura Aeroportuaria y de Conectividad” con 18 mil millones de pesos, el 

“Programa Nacional de Reconstrucción” con una asignación de 8 mil millones de pesos y el proyecto 

del Tren Maya con un presupuesto de 6 mil millones de pesos.

En lo que respecta al gasto federalizado, nuestro análisis arrojó que el monto propuesto para las trans-

ferencias a entidades federativas, aportaciones del ramo 33, presentó un crecimiento real de 2.1%, en 

tanto que el ramo 23 tuvo una reducción del 69.4% en términos reales respecto a lo aprobado en 2018.

Se encontró que desaparecieron un total de 35 programas sociales, con un ahorro total de 45 mil mi-

llones de pesos.  Se crearon un total de 32 nuevos programas a los que se asignaron un monto de 161.3 

mil millones de pesos.

El análisis del presupuesto de egresos nos permitió concluir que éste refleja una nueva realidad, al 

eliminar todos los recursos asignados vía “intermediarios” bajo el argumento del combate a la corrup-

13  Véase Análisis del Paquete Económico en Anexo No. 3. 

Análisis de Presupuesto de 
Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2019
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ción, eliminar el dispendio y obligar a que los recursos lleguen directamente a la gente; de igual forma, 

el análisis realizado nos permitió observar con claridad cómo resolver la duplicidad en la asignación de 

recursos a diversos programas, que en muchas ocasiones se asignaban dentro de un ramo determinado y 

de nueva cuenta eran asignados de manera transversal a través de diversas dependencias en los anexos.

Por ello, aunque se observan diversas reducciones importantes en los presupuestos de cada ramo, se 

ve compensado en los recursos asignados de manera transversal para dicho rubro a través de distintas 

dependencias; por ejemplo, el presupuesto del ramo 08 referente a la Agricultura, Ganadería, Desarro-

llo Rural, Pesca y Alimentación, manifestó una reducción aproximada del 28.5% de su presupuesto con 

respecto al año 2018, en tanto que un análisis transversal del Anexo 11, que incluye todos los programas 

encaminados al campo desde todas las secretarias involucradas manifiesta que en realidad el rubro de 

recursos presupuestales agropecuarios obtuvo un incremento total del 5.3%. 

En el rubro agropecuario destaca la creación de diferentes programas como el de “Crédito Ganadero 

a la Palabra” con una asignación de 4 mil millones de pesos, la “Adquisición de Leche a Productores 

Nacionales” con un presupuesto de 1,769 millones de pesos, “Precios de Garantía a Productos Alimen-

tarios Básicos” con 6,700 millones de pesos y el “Programa de Fertilizantes” con una asignación de 

1,500 millones de pesos.

Finalmente, el análisis del Paquete Económico 2019 nos llevó a debatir y defender el sostenimiento de 

algunas reducciones o eliminaciones presupuestales, logrando con ello reinstalar el “Programa de Fo-

mento Ganadero” y una ampliación al presupuesto destinado para la expansión de la Educación Inicial, 

de 500 millones a 800 millones.
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En México se han llevado a cabo diversos esfuerzos para construir propuestas de trabajo sexenales que 

permitan planear y trazar una ruta clara para la Nación en los ámbitos político, económico y social.  El 

primer antecedente lo encontramos en la “Ley General de Planeación de la República Mexicana”, pro-

puesta por el Presidente Pascual Rubio en 1930 y que continuó con el Primer Plan Sexenal de Lázaro 

Cárdenas, hasta quedar plasmado como una obligación en el artículo 4º y 5º de la Ley de Planeación. 

Por su parte, la Ley de Planeación señala en el tercer párrafo de su artículo 21 que: “La aprobación del 

Plan por parte de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, consistirá en verificar que dicho 

instrumento incluya los fines del proyecto nacional contenidos en la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos. En caso de que no los incluya, la Cámara de Diputados devolverá el mismo al 

Presidente de la República, a efecto de que dicho instrumento sea adecuado y remitido nuevamente a 

aquella para su aprobación en un plazo máximo de treinta días naturales.”

En ese sentido, el 26 de abril de 2019, la Cámara de Diputados aprobó, en votación económica, el 

acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, que establece 

el procedimiento para el análisis, discusión, y en su caso, aprobación del Plan Nacional de Desarrollo 

2019-2024.  Dicho plan fue entregado por el Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador 

el martes 30 de abril, dentro del plazo y bajo los términos que marca la ley.

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 busca construir una propuesta posneoliberal y convertirse en 

un modelo viable de desarrollo económico, ordenamiento político y convivencia social. Se inspira en el 

plan del Partido Liberal de los hermanos Flores Magón que se publicó por primera vez en 1906 y en el 

Plan Sexenal que se dio a conocer durante la campaña del Presidente Lázaro Cárdenas del Río (1933).  

Su objetivo general era transformar la vida pública del país para lograr un desarrollo incluyente y se 

estructuró a partir de tres ejes centrales que permiten agrupar los problemas públicos identificados a 

través del Sistema Nacional de Planeación Democrática y que son: 1) Justicia y Estado de Derecho, 2) 

Bienestar y 3) Desarrollo Económico. Cada Eje Central tiene un objetivo general y una serie de objeti-

vos específicos, que a su vez integran indicadores y metas para su medición y especifican una serie de 

Análisis del Plan Nacional 
de Desarrollo 2019-2024
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estrategias para alcanzarlos. 

De igual forma el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 se compone de tres ejes transversales: a) In-

clusión e Igualdad Sustantiva, b) Combate a la Corrupción y Mejora de la Gestión Pública y 3) Territorio 

y Desarrollo Sostenible; temas comunes a los problemas públicos, es decir, problemáticas comunes a 

todos los ámbitos de incidencia de la política pública. Estas problemáticas serán reconocidas y enfati-

zadas en los diagnósticos de los ejes generales y en los objetivos.

El análisis realizado al Plan en la Coordinación del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo nos per-

mitió observar a detalle cada uno de los ejes, sus objetivos y el indicador de medición para observar su 

cumplimiento, así como tener claridad en la meta propuesta para el 2024 en comparación con la línea 

base de 201814.

Tras revisar con gran atención y detenimiento el Proyecto de Nación propuesto en el Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024 y participar en dos de los tres foros regionales para el análisis y la discusión del 

mismo, concluí que dicho documento cumplió en su totalidad con lo dispuesto en el artículo 21 Ter de 

la Ley de Planeación, al incluir un diagnóstico general sobre la situación actual de los temas prioritarios 

que permitan impulsar el desarrollo nacional, así como la perspectiva de largo plazo respecto de dicho 

temas; los ejes generales que agrupen los temas prioritarios, cuya atención impulse el desarrollo nacio-

nal; los objetivos específicos que hagan referencia clara al impacto positivo que se pretenda alcanzar 

para atender los temas prioritarios identificados en el diagnóstico; las estrategias para ejecutar las 

acciones que permitan lograr los objetivos específicos señalados en el Plan y finalmente los indicado-

res de desempeño y sus metas que permitan dar seguimiento al logro de los objetivos definidos en el 

Plan; por lo que el 27 de junio con 305 votos a favor, 139 en contra y 3 abstenciones aprobamos el Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024.

14  Véase Análisis de Plan Nacional de Desarrollo en Anexo No. 4.
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El Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo celebró el día 25 de junio de 2019 una reunión de Trabajo 

entre las y los diputados y el Director General de BANSEFI, Rabindranath Salazar, en la sala de juntas 

del Grupo Parlamentario para abordar, discutir y resolver todas las dudas en torno a la minuta prove-

niente del Senado de la República por la que se crea el Banco del Bienestar.

En virtud de lo anterior, con la finalidad de preparar a los diputados del Grupo Parlamentario del Parti-

do del Trabajo frente a dicha reunión y en relación a diversos temas de índole económica y financiera, 

desarrollamos el documento denominado “Tópicos Financieros, México 2019”, el cual realiza una reco-

pilación histórica de los principales indicadores económicos por sexenio y en los que se evidencian los 

principales eventos económicos que impactaron la economía nacional15.

Los indicadores económicos analizados son el Producto Interno Bruto (PIB) Real, el crecimiento del 

PIB, el PIB per Cápita, la inflación, el tipo de cambio, la tasa de desempleo, el balance fiscal, la inversión 

extranjera directa, el índice de precios y cotizaciones de la Bolsa Mexicana de Valores, las remesas, el 

precio del petróleo de la Mezcla Mexicana de Exportación, el salario mínimo, la deuda externa (a pre-

cios corrientes y como porcentaje del PIB), las reservas internacionales y la balanza comercial.

Las gráficas generadas permiten visualizar el comportamiento de cada indicador durante cada uno de 

los sexenios presidenciales, lo cual facilita la comparación del desempeño, así como el comportamien-

to de factores tanto internos como externos, que puede ayudar para explicar algún comportamiento 

abrupto o inusual de los factores económicos. 

En otro apartado se aborda el Sistema Financiero Mexicano, en el que se analiza el sistema bancario 

en México compuesto por la banca múltiple y la banca de desarrollo. En lo que respecta a la banca 

múltiple, se describe la evolución de la banca comercial en nuestro país destacando los procesos de 

nacionalización, reprivatización y extranjerización de la banca. Por otro lado, se aborda la estadística 

fundamental de la banca como la cartera de crédito total del sistema, los activos totales de sistema, 

15  Para revisar el documento in extenso, véase Anexo No. 5. 

Tópicos Financieros
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el total de bancos en operación, la cantidad de sucursales y cajeros automáticos, así como la lista de 

todos los bancos instalados en nuestro país.  Se destacan los bancos más grandes en México con la 

actualización más reciente que pone a Banorte en segundo lugar tras la adquisición de Grupo Inte-

racciones y se muestran gráficas de la participación de mercado de los bancos por activos totales y 

cartera de crédito.

Finalmente, se evidencian los porcentajes que representan el cobro de comisiones respecto al ingreso 

de cada banco tanto en México, como en su país de origen. En lo que respecta a la banca de desarrollo 

se describe qué es y para qué sirve, su evolución y creación, así como su estadística fundamental al 

igual que la de la banca comercial. El apartado concluye con un análisis comparativo básico de la Banca 

Comercial contra la Banca de Desarrollo y una línea de tiempo de la evolución del Sistema Financiero 

Mexicano desde la Nueva España hasta el Banco del Bienestar.

Por último, el documento aborda el tema de las Agencias de Calificación Crediticia con la finalidad de 

hacer frente y contar con argumentos en los debates entorno a las malas perspectivas económicas de 

nuestro país y a la bajada de las calificaciones de la deuda soberana de México por parte de las agen-

cias calificadoras. En este apartado se describe qué son y para qué fueron creadas las agencias califica-

doras, cuántas existen, cuáles son y cómo califican. Se define también qué es la calificación soberana y 

el riesgo país, así como los factores (económicos, administrativos, desempeño y flexibilidad presupues-

taria, posición financiera y otros) que inciden en dichas métricas. Se resume también la calificación de 

la deuda soberana de México por parte de las tres principales agencias calificadoras y su perspectiva a 

futuro, terminando con algunas líneas sobre regulación y legislación respecto a estos temas.
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1. Nueva Economía, Soberanía Energética y Desarrollo Sustentable
• Erradicar monopolios y oligopolios

• Garantizar precios competitivos en los bienes de la canasta básica.

• Mayores atribuciones a la Comisión Federal de Competencia.

• Crear el Banco de Financiamiento de la Plan Productiva

• Revisar el marco normativo del Banco de México para que se convierta en un brazo para el 
desarrollo nacional.

• Revisar la normatividad de la aprobación de la Deuda Pública y de la Deuda Contingente.

• Fortalecer el Cooperativismo y Fortalecer las Cadenas Productivas.

• Presupuestos Multianuales en el gasto social.

• Crear Banco de Desarrollo Económico y Social.

• Revisar el marco normativo de las cajas de ahorro y las microfinancieras.

• Ley para la Aceleración del Crecimiento.

• Recuperar la esencia del artículo 27 constitucional y mantener el control y propiedad de los 
hidrocarburos, la energía eléctrica, los minerales y el agua.

• Impulsar la inversión en PEMEX en exploración y refinación.

• Disminuir la carga fiscal que PEMEX paga al Gobierno Federal.

• Promover modificaciones a la Ley General de Educación.

• Fortalecer la investigación, ajustando la Ley de Ciencia y Tecnología.

• Promover proyecto de generación de energía alternativa, con la creación de un Centro Na-
cional de Investigación y Formación de Energías Alternativas y Renovables.

• Apoyar la Implementación de la Ley General de Cambio Climático.

• Promover el Manejo Sustentable de los Bosques.

• Promover el apoyo a los productores agropecuarios del país.
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• Impulsar una reforma agraria incluyente, democrática y productiva que dé solución a las 
demandas de los campesinos y trabajadores agrícolas.

• Legislaremos para garantizar la soberanía alimentaria del país.

2. Seguridad, Procuración e Impartición de Justicia
• Hacer efectivo el Derecho de Presunción de Inocencia y el Derecho al Acceso a la Justicia.

• Impulsar un órgano autónomo de defensoría social.

• Modificar integralmente el sistema penal para que los procesos sean abiertos y se convierta 
en un sistema auténticamente acusatorio, adversarial y garantista.

• Legislar sobre los derechos de la víctima del delito.

• Impulsar la autonomía del Ministerio Público Federal.

• Terminal con la impunidad que permite la actual interpretación de fuero militar y derogarlo.

• Reforma para que las recomendaciones de la CNDH tengan carácter vinculatorio.

• Combatir la corrupción en las instituciones de seguridad Pública.

3. Reforma Hacendaria

• Reforma al sistema fiscal, sistema de auditoría, fiscalización y rendición de cuentas, al proce-
dimiento presupuestal y creación de una ley de austeridad republicana.

• Eliminar de las distintas leyes fiscales los regímenes que permiten la elusión y evasión fiscal, 
tales como el régimen de consolidación fiscal, y el régimen simplificado.

• Rechazar el aumento generalizado del IVA en alimentos y medicinas.

• Reconstruir el proceso de aprobación del Paquete Económico para que el Legislativo inter-
venga desde el diseño hasta la aprobación y la vigilancia de ingresos y egresos, consideran-
do la opinión de los beneficiarios de los programas públicos, particularmente aquéllos que 
tengan Reglas de Operación.
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• Reforma integral al orden jurídico nacional para permitir un desarrollo regional equilibrado y 
competitivo, basado en los principios de subsidiariedad, solidaridad, cooperación y equidad.

• Redistribuir las facultades, funciones, fuentes y recursos fiscales de los componentes de la 
Federación. 

• Facultad municipal y estatal para cobrar y utilizar algunos impuestos que hoy monopoliza 
la Federación.

• Impulsar un acuerdo de compensación a los estados en caso de exención a los impuestos 
locales.

• Promover Cambios en la Ley General de Educación, para implementar un ambicioso Progra-
ma Nacional de Alfabetización.

• Impulsar reformar el artículo 3° Constitucional para Universalizar la Educación Inicial.

• Fortalecer la facultad del Estado para garantizar el ingreso y permanencia en el sistema 
educativo público.

4. Estado de Bienestar Social y Democrático de Derecho

• Universalización efectiva de los derechos sociales.

• Universalizar los servicios de seguridad social, incluyendo los Centros de Desarrollo Infantil 
y Estancias para personas adultas mayores

• Reformas a la Ley del Seguro Social y del ISSSTE para recuperar el modelo solidario y sub-

sidiario en pensiones y jubilaciones.

5. Pobreza, derecho a alimentos y acceso al agua

• Mejorar los mecanismos de control y evaluación de los programas sociales.

• Impulsar la revisión de las metodologías usadas para la medición y determinación de zonas 
vulnerables.

• Hacer efectivo el derecho a los alimentos y al agua.
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6. Salud

• Integrar un sistema nacional de salud.

• Mejorar los mecanismos de control y evaluación de los sistemas de salud en el país.

• Establecer el derecho universal a servicios de salud y a la seguridad social, gratuitos y de 
calidad.

7. Derechos Laborales y Trabajadores

• Revisar el régimen de salarios mínimos.

• Establecer un órgano en el Congreso para fijar los salarios mínimos y máximos.

• Crear el salario social y el seguro de desempleo.

• Eliminación de los denominados “contratos de protección”, que violan los derechos laborales.

• Instaurar la participación de los trabajadores en los consejos de administración de las empresas.

• Ley para que el salario mínimo se actualice conforme a los índices inflacionarios.

• Iniciativa de Ley para que se basifique en el sector público a los trabajadores que carecen de 

contrato, prestaciones sociales, seguridad social y derechos a la agrupación sindical.

• Blindar el pago de Jubilaciones y Pensiones.

• Impulsar el derecho a la capacitación y formación para el trabajo como derecho básico de 
las personas.

8. Por un hábitat justo, democrático y sustentable

• Legislar para contribuir a la construcción de ciudades incluyentes, habitables, justas, democráti-
cas, sustentadles y disfrutadles.

• Legislar para garantizar el derecho a una vivienda digna para todos. Para que los grupos 
vulnerables, los jóvenes trabajadores y profesionistas, puedan obtener créditos accesibles 
para vivienda.
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• Garantizar los derechos, las tradiciones y el acceso y uso de recursos naturales de las comuni-
dades originarias en las zonas de nuevos asentamientos urbanos a fin de contener los efectos 
adversos del proceso de urbanización.

• Regularizar y controlar el crecimiento de nuevos complejos habitaciones, a fin de garantizar su 
sostenibilidad ambiental y de servicios urbanos en el tiempo, así como garantizar la calidad y 
habitabilidad de la vivienda construida.

• Revisar el marco normativo relacionado a los desastres naturales a fin de facilitar el acceso a los 
recursos financieros y humanos para atender de forma oportuna y expedita cualquier contin-
gencia causados por los mismos.

9. Pueblos indígenas

• Pugnaremos por la aplicación inmediata de los Acuerdos de San Andrés Larráinzar. Incorporar 
en la legislación nacional todas las disposiciones del Convenio 169 de la Organización Interna-
cional del Trabajo y la Declaración Universal de los Derechos de los Pueblos Indígenas y Tribales 
de las Naciones Unidas.

• Impulsaremos la aprobación de la legislación secundaria sobre el derecho de consulta de los 
pueblos y comunidades indígenas.

10. Adultos Mayores

• Iniciativa de ley para establecer la Pensión Universal para los adultos mayores a partir de los 65 
años de edad.

• Promover Ley del Tercer Empleo, además de impulsar la Iniciativa de Ley que Promueve la Inser-
ción de las Personas Jubiladas y de la Tercera Edad a Actividades Laborales.

11. Nuevo Régimen Político y Reforma Electoral

• Es prioridad definir constitucionalmente la democracia participativa y deliberativa, e incorporar 
a nivel nacional, de las entidades federativas y de los municipios las figuras de democracia di-
recta y semidirecta.

• Reformar los artículos 41 y 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
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incorporar el tema de los Derechos Electorales, así como el Derecho al Voto, como ejes funda-
mentales para la vida democrática de nuestro país. 

• Legislar para establecer un nuevo mecanismo para la designación de los Integrantes de los ór-
ganos electorales para garantizar que no existan preferencias políticas.

• Iniciativa de Ley que establezca que el lavado de dinero vinculado a la compra del voto, así como 
los rebases en los topes de gastos de campaña, sean causales suficientes para anular la candida-
tura de cualquier persona e incluso del partido político que lo abandere.

• Instaurar el voto electrónico, como una medida eficiente y transparente en los procesos electo-
rales del país que dé certeza a la población sobre los resultados.

• Propondremos cambios legales en los nuevos tipos penales que sancionen como delito grave, 
las siguientes conductas: la distracción de recursos públicos con fines electorales, el uso indebi-
do de los medios de comunicación, la compra y coacción del voto.

• Reformar la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para instau-
rar las Audiencias Públicas como mecanismo de participación ciudadana en las Comisiones del 
Congreso y que las mismas tengan efectos vinculatorios.

12. Democratización de los Medios de Comunicación

• Nueva Ley de Medios, donde el mecanismo principal de competencia refleje los principios de-
mocráticos y de transparencia, además que prohíba el arribo de monopolios y sus perversos 
intereses por dominar este sector.

• Creación de un organismo autónomo ciudadano que regule los regímenes de concesiones y de 
permisos, dotado de facultades para otorgar y revocar estos privilegios; que asegure el derecho 
de réplica y el acceso, en condiciones de igualdad, de los sectores: público, privado, comunitario 
y educativo a la utilización de los medios de comunicación y las tecnologías que posibilitan su 
empleo.

• Impulsar una revisión de la clasificación de contenidos audiovisuales, medios digitales y multi-

media para garantizar la trasmisión de aquellos con interés general para el beneficio del país.
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13. Combate a la corrupción

• Realizar un cambio profundo en la forma en que el gobierno compra, vende y concesiona los 
bienes y servicios públicos.

• Legislar para lograr una mayor transparencia y acceso a la información pública como mecanis-
mo de rendición de cuentas y fiscalización ciudadana del quehacer del gobierno.

14. Soberanía Nacional y Nueva Relación con el Mundo

• Defensa de la soberanía nacional.

• Reforma a la Ley General sobre Celebración de Tratados.

• Articular un nuevo marco constitucional de política exterior de Estado que posicione a nuestro 
país en la conformación de un nuevo orden internacional sustentado en valores democráticos y 
de derechos humanos y base nuestras relaciones exteriores en la cooperación política, econó-
mica e intercultural.
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Asistencia Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Sesiones 41

Asistencia 100%*

*Con una inasistencia justificada por enfermedad. 

Asistencia Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Sesiones 27

Asistencia 85%*

*Primera falta: Justificada por enfermedad 14-02-2019. Segunda falta: Asistencia a reunión de Comisiones Unidad de Educación y 

Puntos Constitucionales y el Secretario de Educación Esteban Moctezuma, realizada en las instalaciones de la Secretaría de Educa-

ción Púbica. 07-03-2019. Tercera Falta: Asistencia a Mesa Redonda “Reforma Educativa: ¿y los contenidos para la Cuarta Transfor-

mación”, realizado en Ciudad Universitaria. 03-04-2019.Cuarta Falta: Asistencia a Reunión con el Secretario de Educación Esteban 

Moctezuma, realizada en las instalaciones de la Secretaría de Educación Púbica. 09-04-2019.

Asistencia al Periodo Extraordinario de Sesiones

Sesiones Extraordinarias 4

Asistencia 75%
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Asistencia a Sesiones de la Comisión Permanente

SESIONES 16

ASISTENCIA 100%

Asistencia a Sesiones de Comisiones Ordinarias

COMISIÓN DE HACIENDA Y      

CRÉDITO PÚBLICO
SESIONES ASISTENCIAS

Instalación 1 1

Ordinarias 4 2*

Extraordinarias 1  1**‟

Reunión de Comisiones Uni-

das de Hacienda y Crédito 

Público y Presupuesto y 

Cuenta Pública

1 1

Total 7 71%

*Una falta justificada. *Falta justificada. 
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Junta de Coordinación Política

SESIONES 30

ASISTENCIA 93.33%*

*Asistió en Representación del GPPT el Dip. Gerardo Fernández Noroña.

Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos

SESIONES 11

ASISTENCIA 100%

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA
SESIONES ASISTENCIAS

Instalación 1 1

Ordinarias 6 3

Extraordinarias 2*    1**

Reunión de Comisiones Uni-

das de Hacienda y Crédito 

Público y Presupuesto y 

Cuenta Pública

1 1

Total 10 60%

*Una sesión extraordinaria se canceló por falta de quórum. **Falta justificada. 
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COMISIÓN DE GANADERÍA SESIONES ASISTENCIAS

Instalación 1 -

Ordinarias 2 2

Extraordinarias 1 1   

Reuniones de Trabajo 5 5

Total 9 89%

Asistencia a Sesiones de la Comisión Bicameral 

COMISIÓN BICAMERAL EN MATE-

RIA DE DISCIPLINA FINANCIERA 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Y DE LOS MUNICIPIOS

SESIONES ASISTENCIAS

Instalación 1 1

Ordinarias 1 1

Total 2 100%
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Resumen de Trabajo desarrollado en el Comité de Administración

TOTAL DE REUNIONES ORDINARIAS
11 

Asistencia 100% 

TOTAL DE REUNIONES EXTRAORDINARIAS
10 

Asistencia 80%

TOTAL DE ACUERDOS 
APROBADOS POR UNANIMIDAD 

APROBADOS POR MAYORÍA

131  

119 (91%) 

12 (9%)

AUTORIZACIONES DIVERSAS, ASUNTOS        

GENERALES
37

Iniciativas y Proposiciones con Punto de Acuerdo

Iniciativas Presentadas‟ 28

Proposiciones con Punto de Acuerdo‟ 14

Total 42

*Se consideran las iniciativas y proposiciones como iniciante, adherente, grupo y diversos grupos parlamentarios. 
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Iniciativas presentadas y estatus ante el Pleno

TIPO DE PRESENTACIÓN TOTAL APROBADAS DESECHADAS ATENDIDAS RETIRADAS PENDIENTES

Diversos Grupos 

Parlamentarios
3 1 0 0 0 2

Iniciante 16 3 1 0 0 12

Adherente 5 1 0 0 0 4

De Grupo 4 0 0 0 0 4

TOTAL 28 5 1 0 0 22

Proposiciones presentadas y estatus ante el Pleno

TIPO DE PRESENTACIÓN TOTAL APROBADAS DESECHADAS ATENDIDAS RETIRADAS PENDIENTES

Diversos Grupos        

Parlamentarios
1 0 1 0 0 0

Proponente 5 0 2 0 0 3

De Grupo 8 4 4 0 0 0

TOTAL 14 4 7 0 0 3

Intervenciones en Tribuna 

Intervenciones en el Pleno16 21

16  Se adjunta listado con las fechas y temas de las intervenciones. Anexo No. 6.
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De las Iniciativas 
Presentadas o Suscritas 
durante el Primer Año 
de la LXIV Legislatura 
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En el desempeño de mis labores como Legislador Federal, y en particular, en mi carácter de Coordina-

dor del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, presenté diversas iniciativas con el propósito de 

abrir espacios a la ciudadanía en la toma de decisiones, transformar el modelo educativo prevaleciente 

e impulsar uno adecuado a la transformación que requiere nuestro país para reinstaurar el papel activo 

del Estado mexicano como promotor del crecimiento y desarrollo, siendo al mismo tiempo, garante 

de los derechos humanos.  Retomando la Agenda Legislativa del Grupo Parlamentario, destaco las 

siguientes Iniciativas presentadas durante el primer año de la presente Legislatura17:

Seguridad, Procuración e Impartición de Justicia

• Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley General del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública y de la Ley de la Policía Federal, para crear la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana de la Administración Pública Federal, que tiene por objeto mejorar la seguridad 

pública, apoyar en zonas violentas, lograr la profesionalización policial, mejorar el sistema pe-

nitenciario, incidir en protección civil y prevención del delito, así como la sistematización de la 

información y el registro de automóviles.

• Iniciativa con Proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones del Código Penal Fede-

ral para tipificar el delito de lesiones cometidas contra la mujer en razón de su género.

En Materia de Reconocimiento y Efemérides

• Iniciativa con Proyecto de Decreto para que se inscriba con Letras de Oro en el Muro de Ho-

nor de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, la frase “Al Movimiento Estudiantil 

de 1968”, hechos del 2 de octubre de 1968 que representan.

El movimiento estudiantil de 1968 y los hechos del 2 de octubre de aquelpunto de inflexión 

en el México contemporáneo, a partir del cual nuestro país caminó hacia la apertura demo-

crática de las instituciones que ejercen el poder político, hasta entonces dispuestas bajo un 

17  Sobre información detallada del estado que guarda cada Iniciativa, favor de consultar el Anexo No. 7.  
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esquema de partido dominante. Es, por tanto, un hecho cuya memoria debemos perpetuar.

Estado de Bienestar Social y Democrático de Derecho

• Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 16 de la Ley del Fondo Mexica-

no del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo y expide la Ley Orgánica del Banco 

Nacional de Desarrollo Social.  Crear el Banco Nacional de Desarrollo Social, Sociedad 

Nacional de Ahorro y Crédito, institución de banca de desarrollo, que tendrá por objeto el 

financiamiento del desarrollo social del país, promover el ahorro, la inversión, el crédito y 

la inclusión financiera entre los sectores sociales de menores ingresos, los grupos vulnera-

bles, los obreros y trabajadores; y a la población no atendida por la banca comercial; cana-

lizar apoyos financieros y técnicos al fomento de la economía social, cooperativa, micro y 

pequeña empresa y en general a las personas morales a que se refiere la Ley de Ahorro y 

Crédito Popular y la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo; así como fungir de intermediario entre el gobierno federal y sus de-

pendencias y los beneficiarios de programas sociales y en general, al desarrollo económico 

y social nacional y regional del país.

• Iniciativa con Proyecto de decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para poder incluir el derecho de jóvenes a desarrollar sus 

capacidades y a acceder a espacios propicios para ello, mediante programas sociales, con 

recursos y mecanismos destinados por el Estado, además de establecer el derecho a reci-

bir por el Estado un recurso fijo destinado a la procuración del bienestar de las personas 

con discapacidad y una pensión para la vejez de las personas adultas mayores.

En Materia Educativa

• Iniciativa con Proyecto de Decreto que abroga las disposiciones de la Ley General de Edu-

cación, la Ley General del Servicio Profesional Docente y la Ley del Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación, todas publicadas en el DOF el 11 de septiembre de 2013, a fin de 

eliminar por completo toda aquella disposición que vulneró los derechos de los estudiantes, 
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los trabajadores de la educación y los padres de familia, a partir de la aplicación de la Reforma 

Educativa Neoliberal, 

• Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga los artículos 3º y 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para asegurar el derecho fundamental 

a la educación bajo el principio de intangibilidad de la dignidad humana, para todas las per-

sonas durante todas las etapas de su vida, sin ningún tipo de discriminación y en condiciones 

de equidad. 

• Iniciativa con Proyecto de decreto por el que se realiza la interpretación auténtica del artículo 

3o., fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de 

realizar la interpretación auténtica del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  Con esta propuesta legislativa se otorga a las autoridades administrativas 

de la Secretaría de Educación Pública, condiciones para honrar el compromiso del presidente 

de la República, de reinstalar a los docentes cesados en el goce y disfrute de su plaza, como 

trabajadores de la educación.

• Iniciativa con Proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Educación, cuya fina-

lidad es expedir una nueva Ley General de Educación bajo el principio de la intangibilidad de la 

humana, que fortalece y garantiza la educación como un derecho humano fundamental y no 

como un servicio del Estado, así como, el fortalecer la estructura de la Secretaria de Educación 

Pública y los diferentes actores inmersos en el proceso educativo con la finalidad de lograr un 

efecto equitativo a través de los subsistemas, elementos y programas que integran el Sistema 

Educativo Nacional. Abrogar la Ley General de Educación.

• Iniciativa con Proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Consejo Nacional para la 

Mejora Continua de la Educación. Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de que regular 

el Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación, así como el Organismo para la Mejora 

Continua de la Educación, que impida que los intereses privados y lucrativos tengan alguna 

injerencia en las escuelas y en el sistema educativo en general. 
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• Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema para la Ca-

rrera de las Maestras y los Maestros, orientada hacia la creación de un ordenamiento jurídico 

con el objeto de reestablecer el paradigma histórico del equilibrio entre el patrón y el trabaja-

dor, por medio de la bilateralidad. Garantizar plenamente todos los derechos laborales de las 

maestras y los maestros, incluyendo la plaza de base y todos sus derechos reconocidos en el 

Artículo 123, Apartado B. Coadyuvar a la función docente como factor esencial del proceso 

educativo, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea magisterial.

En Materia de Organización del Congreso de la Unión

• Iniciativa con Proyecto de decreto que reforma los artículos 39 y 43 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que tiene como objetivo reducir a 43 

el número de comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados e integrarlas con el número 

necesario de integrantes, a fin de garantizar la proporción entre la integración del Pleno y la 

conformación de comisiones.

En Materia Fiscal, Hacendaria y Económica

• Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma diversos artículos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer la figura de “presupuesto participativo”, la 

cual tiene por objeto establecer las condiciones de igualdad y equilibrio en la distribución de 

los recursos públicos, los recursos recaudados y el gasto asignable, de tal suerte que la ciuda-

danía determine el tipo de obras que requiere y necesita para beneficiarse directamente y los 

recursos sean solicitados oportunamente.

• Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 2º, 3º y 38 de la Ley del Banco 

de México. Alcanzar el pleno empleo y lograr el crecimiento económico positivo y estable; 

precisar en las funciones del banco, fungir como asesor del gobierno en materia económica, 

financiera y de crecimiento e integrar la Junta de Gobierno por miembros que representen al 

sector industrial, agrícola, financiero, laboral y académico.



70

• Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley de la Propie-

dad Industrial y de la Ley Federal de Protección al Consumidor, que busca establecer que no 

serán registrables como marca los textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas, denominacio-

nes de origen y descripciones susceptibles de crear confusión. Demostrar para el registro y 

renovación de una marca, que el nombre y signos utilizados se relacionan con el producto y 

considerar falta grave cuando la marca, induzca a la confusión en los consumidores respecto a 

la naturaleza del producto. Aplicar por la Procuraduría Federal del Consumidor la suspensión 

de publicidad de bienes, productos o servicios y ante la reiteración en el incumplimiento pro-

ceder a la clausura del establecimiento.

• Iniciativa con Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 4 Bis de la Ley para la 

Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros y 26 de la Ley del Banco de Méxi-

co, que buscar Autorizar, regular, supervisar y en su caso eliminar comisiones, o cualquier otro 

concepto de cobro de las operaciones celebradas por las entidades financieras con clientes.  

Es necesario y de urgente resolución regular el cobro de comisiones porque ello daña y no 

incentiva la profundización financiera en la población mexicana. Es preciso que la Comisión 

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros CONDUSEF, 

haga efectivo su mandato de proteger y defender los derechos e intereses de los usuarios de 

servicios financieros, tenga la potestad, junto con el Banco de México, de opinar y votar a la 

hora de autorizar la creación de nuevas comisiones y los montos de las mismas cobradas por 

todas las instituciones financieras.

• Iniciativa con Proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Federal 

de Deuda Pública, para establecer que no se podrá aceptar bajo ninguna circunstancia finan-

ciamiento de gasto corriente a través de deuda pública, y prever que sólo se podrá autorizar 

deuda pública para proyectos de inversión social y/o de infraestructura. Se busca garantizar 

que la deuda pública contraída por el gobierno federal sea utilizada en financiar actividades 

productivas y de inversión, que arrastren la economía en su conjunto e impulsar la máxima 

transparencia en el uso y destino de los recursos de la deuda pública, a fin de mantener la in-

formación real de su uso, que por esta vía se obtienen y se eviten posibles desvíos hacia otros 

rubros de gasto, en particular de gasto corriente.
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En Materia de Protección a la Niñez

• Iniciativa con Proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 4° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que tiene por finalidad establecer como un derecho 

fundamental de la primera infancia, el derecho al desarrollo integral.

En Materia de Salud

• Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 115 y adiciona un artículo 115 Bis a la 

Ley General de Salud, para que la Secretaría de Salud, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación se coordinen para el impulso y precisión de los objeti-

vos del “Programa para el Estudio, Promoción y Desarrollo de la Stevia”.

• Iniciativa con Proyecto de decreto que adiciona el artículo 5° de la Ley de los Institutos Nacio-

nales de la Salud, para considerar como Instituto Nacional de Salud, al Instituto Nacional para 

la Prevención, Detección y Tratamiento de la Diabetes.  La diabetes se ha asociado a un pro-

blema de salud pública, debido a una mayor relación con ciertos tipos de cáncer, discapacidad 

física y cognoscitiva. Esta diversificación de las complicaciones y el aumento del número de 

años vividos cuando se padece la diabetes, apuntan a la necesidad de vigilar mejor la calidad 

de vida de las personas con la enfermedad y de evaluar cómo dicha calidad se ve afectada por 

intervenciones tardías, falta de información y de atención adecuada.

Derechos Laborales y de los Trabajadores

• Iniciativa con Proyecto de decreto que expide la Ley General de Pensiones por Retiro y Ga-

rantizadas por Vejez, que Plantea que la administración de las pensiones se hará a través de 

fondos financieros controlados por el Estado. Dichos fondos, se propone, sean invertidos en 

actividades que propicien el crecimiento económico nacional minimicen los riesgos financie-

ros y garantice el retorno de la inversión con los mejores rendimientos posibles, anteponiendo 

el interés de los beneficiarios y propiciando la generación de empleo formal. También se pro-

pone privilegiar la inversión en la Banca de Desarrollo, las empresas productivas del Estado 



72

de los sectores estratégicos nacionales y, en segundo término, los instrumentos financieros de 

capitalización del gobierno federal. 

• Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 26 y 123 de la Constitución Po-

lítica de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer la fijación anual del salario mínimo 

nacional, como aquel que satisface las necesidades de las familias para tener una vida digna y 

terminar con esa visión en la que el salario es solo un indicador económico más.

En Materia de Nuevo Régimen Político y Reforma Electoral

• Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 15 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales. Incluir a la votación válida emitida, los votos correspondientes a 

los candidatos independientes.

• Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los Artículos 75 

y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 75 y 127 y 

del Código Penal Federal, a fin de subsanar diversas deficiencias de la Ley Federal de Remu-

neraciones de los Servidores Públicos; verbigracia, igualdad de salario, evitar la discriminación 

por razones de origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 

social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado ci-

vil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana. Se incorpora el concepto de Propor-

cionalidad que significa que la remuneración es proporcional a la responsabilidad del puesto.

• Iniciativa con Proyecto de decreto que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de distribuir el cien por ciento de financiamiento 

público de forma igualitaria a los partidos políticos. Nuestro sistema normativo en la materia 

se caracteriza por ser excluyente y elitista, ya que limita la competencia democrática entre los 

partidos políticos. Por lo cual la distribución del financiamiento público al ser diferenciada para 

cada fuerza política, violenta la igualdad en la contienda para los partidos políticos, propician-
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do un proceso electoral sesgado, no equitativo y desigual; viciando de origen los procesos 

comiciales y atentando contra el principio de igualdad en la contienda en la competencia 

electoral.

Democratización de los Medios de Comunicación

• Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 

la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. Favorecer la máxima 

publicidad, accesibilidad y disponibilidad del Diario; publicar los acuerdos y resoluciones emi-

tidos por el Consejo de la Judicatura Federal, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-

deración, los Órganos Constitucionales Autónomos y los relativos a la actividad parlamentaria 

de interés general; establecer la impresión de ejemplares, y la gratuidad del acceso a la edición 

electrónica y determinar las condiciones de acceso a la edición electrónica y la expedición de 

copias certificadas.
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De las Proposiciones 
presentadas o suscritas 
durante el Primer Año de 
la LXIV Legislatura 
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Las proposiciones son propuestas que los legisladores ponen a consideración del Pleno que no consti-

tuyen iniciativas de ley, sino pronunciamientos sobre asuntos políticos, culturales, económicos o socia-

les que afectan a una comunidad o grupo particular, para formular algún pronunciamiento, exhorto o 

recomendación (Cámara de Diputados, 2019).

Estos documentos se turnan a Comisiones para su dictamen sin que proceda discusión, salvo objeción 

manifiesta de algún diputado, en cuyo caso se podrá discutir y votar su admisión, pudiendo hablar 

sólo un orador en contra y otro en pro. Si el Pleno la admite, se turna a Comisión; de lo contrario, se 

considera desechada y no puede volver a presentarse sino hasta el siguiente periodo de sesiones. Las 

proposiciones pueden ser consideradas de urgente u obvia resolución. En estos casos no se turnan a 

Comisiones, sino que se discuten y votan inmediatamente después de presentadas. De aprobarse, se 

comunican a la institución o dependencia que corresponda (Cámara de Diputados, 2019).

De las Proposiciones con Punto de Acuerdo presentados o suscritos durante el Primer Año de la LXIV 

Legislatura, se pueden destacar las siguientes18:

1.- Proposición con Punto de Acuerdo por la que se condenan los actos de intromisión del Go-

bierno de Puebla en las elecciones para gobernador y se llama a restablecer el orden democrá-

tico en la entidad.

2.- Proposición con Punto de Acuerdo por el cual se solicita audiencia con el titular de la SHCP 

para que dé cuenta del estado de los convenios correspondientes al apoyo extraordinario, no re-

gularizable, destinado a las universidades públicas estatales en situación de urgencia financiera.

3.- Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la SCT, a llevar a cabo la amplia-

ción y construcción de la infraestructura carretera del estado de Baja California Sur, en atención 

de la problemática de falta de caminos que prevalece en dicha entidad

4.- Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al gobierno de Puebla y al ayunta-

miento de Teziutlán, a atender y dar solución al conflicto laboral derivado del despido de traba-

jadores de dicho ayuntamiento.

18  Sobre información detallada del estado que guarda cada Proposición, favor de consultar el Anexo No. 8.  
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5.- Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la SCT a ampliar y construir la 

infraestructura carretera de BCS, dada la falta de caminos en la entidad.

6.- Proposición con Punto de Acuerdo Relativo a las desproporcionadas tarifas de energía eléc-

trica que están cobrando en Baja California Sur.

7.- Proposición con Punto de Acuerdo para crear la Comisión Especial para la Reinstalación de 

los Docentes.

8.- Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la SER, a condenar cualquier 

intento de intervención militar contra la República Bolivariana de Venezuela, a continuar pro-

curando el principio de no intervención y a defender la solución pacífica de controversias. 

 

9.- Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Bienestar, a que 

lleve a cabo una estrategia que permita adherir al mayor número de migrantes internos indí-

genas que se encuentran en las zonas conurbadas de cada entidad federativa a los programas 

prioritarios.

10.- Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la CFE y a su empresa filial CFE 

Calificados, a esclarecer y dar solución al representante legal de Sol de Altar SA de CV.

11.- Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la JUCOPO, llevar a cabo la apli-

cación del Artículo Sexto Transitorio de la Ley General del Servicio Profesional Docente, para el 

ingreso, promoción y permanencia de los docentes de todo el país.

12.- Acuerdo por el que se exhorta a la SHCP y al IMSS, a hacer públicas las razones por las cuales 

la asignación presupuestada por el PEF 2015 dentro del Ramo 19 Aportaciones a Seguridad So-

cial, no fue aplicado para el pago de 38 días faltantes por cada año de servicio prestado a 1,707 

jubilados de la Asociación Nacional de Trabajadores Jubilados y Pensionados A.C., Siglo XXI.

13.- Proposición con Punto de Acuerdo por el que solicita que la Comisión Permanente del Con-

greso de la Unión, realice una sesión solemne, el 5 de junio de 2019, para conmemorar a las víc-

timas de los hechos ocurridos en la guardería ABC en Hermosillo, Sonora, el 5 de junio de 2009.
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14.- Proposición con Punto de Acuerdo por el que exhorta a la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, con el fin de que entregue la toma de nota a la Dirección Sindical que avala como Se-

cretario General al C. Mario Rubicel Ross García, del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la 

República Mexicana.
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Actividades en los Órganos 
de Gobierno de la Cámara 
de Diputados
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La Junta de Coordinación Política es el fiel reflejo de la pluralidad de la Cámara Diputados, al constituir-

se como órgano colegiado en el que se impulsan entendimientos y convergencias para alcanzar acuer-

dos que permitan el cumplimiento de las facultades que la Constitución asigna a dicho órganos y se 

integra por los coordinadores de los grupos parlamentarios, de acuerdo a lo establecido en el Capítulo 

Cuarto, Sección Primera de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados tiene atribuciones políticas y administra-

tivas, siendo las más importantes: 1) impulsar acuerdos que agilicen el trabajo legislativo; 2) presentar a 

la Mesa Directiva proyectos de puntos de acuerdo, pronunciamientos y declaraciones que representen 

una posición política de la Cámara; 3) proponer al Pleno la integración de las comisiones y las delega-

ciones para atender la celebración de reuniones interparlamentarias; 4) proponer al Pleno la convoca-

toria para la designación del consejero presidente, de los consejeros electorales y de los titulares de 

los órganos internos de control de los organismos con autonomía reconocida en la Constitución que 

ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación.

De sus atribuciones administrativas destacan: 1) la elaboración del anteproyecto de presupuesto anual 

de la Cámara para su aprobación por el Pleno y 2) la asignación de los recursos humanos, materiales y 

financieros correspondientes a los grupos parlamentarios.

En este órgano de Gobierno se han aprobado 107 Acuerdos durante el Primer Año Legislativo, entre 

los que destacan:

Por el que se exhorta a diversas autoridades a implementar el Sistema Nacional de Búsqueda 

de Personas, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5121-VII, de fecha martes 25 de sep-

tiembre de 2018.

Relativo a los lineamientos que regulan su funcionamiento interno, publicado en la Gaceta Par-

lamentaria, número 5127-III, de fecha miércoles 3 de octubre de 2018. Estos tienen por objeto 

regular la estructura y el funcionamiento interno, así como los procedimientos que se desarrollan 

Junta de 
Coordinación Política 
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en la Junta de Coordinación Política, con el propósito de estructurar sus trabajos, agilizar sus re-

uniones y facilitar el ejercicio de sus atribuciones, en el marco de lo dispuesto en la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por el que se exhorta a diversas autoridades a realizar urgentemente las acciones necesarias 

para dar atención a los damnificados por las intensas lluvias ocurridas en los estados de Sinaloa, 

Sonora y Michoacán y se logre el pronto restablecimiento de las condiciones de normalidad en 

dichas entidades federativas, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5121-VI, de fecha 

martes 25 de septiembre de 2018.

Por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación para que lleve a cabo la declaratoria como 

zona de desastre natural a los municipios afectados por el frente frío número 6, estacionado en 

el Golfo de México, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5138-VII, de fecha jueves 18 

de octubre de 2018.

Relativo a la caravana migrante, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5141-IV, de fecha 

martes 23 de octubre de 2018.

Por el que se exhorta respetuosamente a las secretarías de Gobernación y de Hacienda y Crédito 

Público, para que liberen recursos del fondo revolvente dentro del Fondo Nacional de Desastres, 

a fin de agilizar la entrega de bienes materiales necesarios para la protección de la vida, la salud, 

alimentación, y suministro de agua para las familias damnificadas por las severas lluvias que per-

sisten en los estados afectados por el huracán “Willa” y la tormenta tropical “Vicente”, publicado 

en la Gaceta Parlamentaria, número 5141-VII, de fecha martes 23 de octubre de 2018.

Relativo a liberar de inmediato los recursos del Fonden previstos en la declaratoria de desastre 

natural por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial ocurridas en 8 municipios del es-

tado de Nayarit, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5155-VII, de fecha martes 13 de 

noviembre de 2018..
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Por el que se establece el procedimiento para la ratificación de los empleados superiores de 

Hacienda nombrados por el Ejecutivo federal, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 

5155-X, martes 13 de noviembre de 2018.

Por el que se exhorta respetuosamente a los tres órdenes de gobierno, para que, a través de las 

dependencias competentes, implementen de manera urgente un plan estratégico conjunto que 

atienda, resuelva y vele por los derechos humanos de los miles de desplazados en el estado de 

Chiapas, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5164-XII, de fecha martes 27 de noviem-

bre de 2018.

Sobre la modificación al orden del día para que se incluya en el rubro de Dictámenes para decla-

ratoria de publicidad el dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de 

decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de consulta popular y revocación de mandato, publi-

cado en la Gaceta Parlamentaria, número 5164-XIII, de fecha martes 27 de noviembre de 2018.

Relativo a la comparecencia del secretario de Hacienda y Crédito Público, a fin de que dé cuenta 

de las iniciativas que comprenden el paquete económico para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado 

en la Gaceta Parlamentaria, número 5177-IX, de fecha jueves 13 de diciembre de 2018.

Por el que expresa su anuencia para que se lleven a cabo trabajos en conferencia de la Comisión 

de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados y de la Comisión de Puntos Constitucio-

nales de la Cámara de Senadores para el análisis del dictamen con proyecto de decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, publicado en la Gaceta Parlamenta-

ria, número 5186-V, de fecha domingo 23 de diciembre de 2018.

Por el que se exhorta respetuosamente a las dependencias del Poder Ejecutivo federal a ga-

rantizar la operación adecuada y el uso eficiente, eficaz y honrado de los recursos públicos del 
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“Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras”, publicado en la Gaceta 

Parlamentaria, número 5212-V, de fecha miércoles 6 de febrero de 2019.

Por el que, en 2019, Año Internacional de las Lenguas Indígenas, se les incluye en el desarrollo de 

las sesiones ordinarias, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5212-VI, de fecha miérco-

les 6 de febrero de 2019.

Por el que se exhorta respetuosamente a los presidentes del Instituto Federal de Telecomuni-

caciones y de la Comisión Federal de Competencia Económica para que acudan a reunión de 

trabajo para que informen sobre el proceso de autorización de la fusión Disney-Fox, publicado 

en la Gaceta Parlamentaria, número 5212-VII, de fecha miércoles 6 de febrero de 2019.

Por el que se exhorta respetuosamente a las autoridades de los tres órdenes de gobierno a im-

plementar acciones contundentes para terminar con la violencia feminicida ejercida contra las 

niñas y mujeres del país, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5213-VI, de fecha jueves 

7 de febrero de 2019.

Por el que la Cámara de Diputados exhorta a los gobiernos federal, estatales y municipales a 

promover políticas y medidas tendentes a prevenir y erradicar la discriminación en todas sus 

expresiones en el territorio nacional, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5223-V, de 

fecha jueves 21 de febrero de 2019.

Por el que se declara concluido el proceso de la designación de los titulares de los Órganos 

Internos de Control de los organismos con autonomía reconocida en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federa-

ción, llevado a cabo con base en la convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 9 de mayo de 2017, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5226-VII, de fecha martes 

26 de febrero de 2019.
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Por el que se propone al pleno el proceso y la convocatoria para la designación de los titulares 

que se indican de los Órganos Internos de Control de los Organismos con autonomía reconocida 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que ejerzan recursos del Presupues-

to de Egresos de la Federación, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5236-VI, de fecha 

martes 12 de marzo de 2019.

Por el que se propone al pleno la convocatoria para la designación del Titular del Órgano Interno 

de Control de la Fiscalía General de la República, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 

5236-VII, de fecha martes 12 de marzo de 2019.

Por el que se propone al pleno la convocatoria para la designación del Titular del Órgano Interno 

de Control del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en la Gaceta Parlamenta-

ria, número 5236-VIII, de fecha martes 12 de marzo de 2019.

Por el que se propone al pleno la convocatoria de la Cámara de Diputados, para el proceso de 

selección de candidatos a ocupar el cargo de Titular del Órgano Interno de Control del Instituto 

Nacional Electoral, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5236-IX, de fecha martes 12 

de marzo de 2019.

Por el que se crea el Comité de Parlamento Abierto y Participación Ciudadana de la Cámara 

de Diputados de la LXIV Legislatura, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5236-X, de 

fecha martes 12 de marzo de 2019.

Para celebrar una sesión solemne con motivo de la conmemoración del centenario luctuoso del 

general Emiliano Zapata Salazar, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5248-I, martes 

2 de abril de 2019.

Por el que la Cámara de Diputados, con pleno respeto de la autonomía universitaria, exhorta a las 

autoridades de la Universidad Autónoma Metropolitana a solucionar la huelga presente en ella, 

publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5248-I, martes 2 de abril de 2019.
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Por el que se modifican los resolutivos de los acuerdos de las convocatorias para la designación 

de los titulares de los órganos internos de control de los organismos con autonomía reconocida 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que ejerzan recursos del Presu-

puesto de Egresos de la Federación, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5248-XIII, de 

fecha martes 2 de abril de 2019.

Por el que se modifican las fechas de las etapas de las convocatorias para la designación de los 

titulares de los Órganos Internos de Control de los Organismos con Autonomía reconocida en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que ejerzan recursos del Presupuesto 

de Egresos de la Federación, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5254-VII, de fecha 

miércoles 10 de abril de 2019.

Por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud para que asegure que los pagos 

de las gratificaciones acordadas en las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de 

Salud, acaten lo establecido en la normatividad fiscal aplicable, publicado en la Gaceta Parla-

mentaria, número 5262-VIII, de fecha miércoles 24 de abril de 2019.

Por el que se designa a la titular y al suplente de la Unidad de Transparencia de la Cámara de 

Diputados, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5262-IX, de fecha miércoles 24 de 

abril de 2019.

Por el que se designa a la titular y al suplente de la Unidad de Transparencia de la Cámara de Dipu-

tados, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5263-III, de fecha jueves 25 de abril de 2019.

Por el que se modifican las fechas de las etapas 5, 6, 7 y 8 de las convocatorias para la desig-

nación de los titulares de los Órganos Internos de Control con Autonomía Reconocida en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que ejerzan recursos del Presupuesto 

de Egresos de la Federación, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5264-VIII, de fecha 

viernes 26 de abril de 2019.
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Por el que propone al Pleno la designación del titular del Órgano Interno de Control de la Fis-

calía General de la República, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5266-XIV, de fecha 

martes 30 de abril de 2019.

Por el que propone al Pleno la designación del titular del Órgano Interno de Control del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5266-XV, de 

fecha martes 30 de abril de 2019.

Por el que propone al Pleno la designación del titular del Órgano Interno de Control del Instituto 

Nacional Electoral, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5266-XVI, de fecha martes 30 

de abril de 2019.

 Por el que propone al Pleno la designación de los titulares de los Órganos Internos de Control 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Persona-

les, de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunica-

ciones, Organismos con Autonomía reconocida en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que ejercen recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, publicado en la 

Gaceta Parlamentaria, número 5266-XVII, de fecha martes 30 de abril de 2019.

Por el que propone al Pleno la resolución en alcance al acuerdo para la designación de los ti-

tulares de los Órganos Internos de Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, de la Comisión Federal de Competencia Econó-

mica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Organismos con Autonomía reconocida en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que ejercen recursos del Presupuesto 

de Egresos de la Federación, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5266-XIX, de fecha 

martes 30 de abril de 2019.

Para celebrar una sesión solemne con motivo de la Conmemoración de los 80 años del exilio 

español en México, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5305-I, de fecha martes 25 

de junio de 2019.
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Asistencia a reuniones Junta de Coordinación Política

La Junta de Coordinación Política realizó 30 reuniones en donde tuve un 93.33% de asistencia 

y participación en las aprobaciones competentes a este Órgano de Gobierno. Cabe mencionar 

que las dos reuniones en las que no participé, asistió en representación del Grupo Parlamenta-

rio del Partido del Trabajo, el Dip. Gerardo Fernández Noroña, Vicecoordinador de la Fracción 

Parlamentaria.

Fecha Asistencia

31 de agosto 2018 (instalación)

05 de septiembre 2018

10 de septiembre 2018

17 de septiembre 2018

24 de septiembre 2018

03 de octubre 2018

08 de octubre 2018

11 de octubre 2018

22 de octubre 2018

29 de octubre 2018

5 de noviembre 2018
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12 de noviembre 2018

20 de noviembre 2018

26 de noviembre 2018

03 de diciembre 2018

10 de diciembre 2018

06 de febrero 2019

11 de febrero 2019 REP

18 de febrero 2019

25 de febrero 2019

04 de marzo 2019

11 de marzo 2019

19 de marzo 2019 REP

25 de marzo 2019

01 de abril 2019

08 de abril 2019

15 de abril 2019

22 de abril 2019

29 de abril 2019

22 de mayo 2019
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En mi carácter de Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, soy integrante de la 

Conferencia para la Dirección de los Trabajos Legislativos.  Este órgano de gobierno es el encargado de 

realizar las tareas de preparación y programación de los trabajos de la Cámara de Diputados. A través 

de la Conferencia se establece un mecanismo de planeación de las tareas legislativas. Este órgano lo 

integran el presidente de la Cámara y los miembros de la Junta de Coordinación Política. Las resolucio-

nes se toman por consenso, y si éste no se logra, mediante el voto ponderado de los coordinadores de 

los grupos parlamentarios. 

La Conferencia es presidida por el presidente de la Cámara, que sólo vota cuando existe empate. Las 

principales atribuciones de la Conferencia son: establecer el programa legislativo de los periodos de 

sesiones, el calendario para su desahogo y la integración básica del orden del día de cada sesión; de-

terminar las formas en que se llevarán a cabo los debates, discusiones y deliberaciones; proponer al 

pleno el proyecto de Estatuto de la organización técnica y administrativa y del servicio de carrera de 

la Cámara; impulsar y dar seguimiento al trabajo de las Comisiones; proponer al Pleno, para su apro-

bación, los nombramientos del Secretario General y del Contralor Interno; realizar la declaratoria de 

extinción de comisiones especiales; y dar seguimiento a la prestación de los servicios parlamentarios y 

administrativos, así como de las funciones de la Contraloría.

En este se han aprobado 20 Acuerdos, entre los que destacan: 

• La aprobación de los calendarios de los períodos ordinarios y extraordinarios de las sesiones.

• Designación de los nuevos funcionarios de la Cámara de Diputados.

• Acuerdo por el que se reforman los apartados III, V y VII de los Lineamientos que establecen 

la forma de organización y funciones de los Servicios Parlamentarios, Administrativos y Finan-

cieros, así como la designación transitoria en los puestos vacantes del personal de confianza, 

publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5212-VIII, de fecha miércoles 6 de febrero de 2019.

Conferencia para la Dirección 
y Programación 
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• Acuerdo por el que se establecen diversas acciones relativas al proceso de implementación del 

servicio de carrera de la Cámara de Diputados, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 

5233-IV, de fecha jueves 7 de marzo de 2019.

• Acuerdo por el que se rige la actuación de la Cámara de Diputados como Jurado de Procedencia 

para conocer el dictamen emitido por la Sección Instructora en el expediente SI/LXIV/01/2018, 

relativo al procedimiento de Declaración de Procedencia solicitado en contra del ciudadano 

Cipriano Charrez Pedraza, diputado federal con licencia a la LXIV Legislatura del H. Congreso 

de la Unión, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5255-VII, de fecha jueves 11 de abril 

de 2019.

• Acuerdo relativo al proceso de discusión y en su caso aprobación del Plan Nacional de Desarro-

llo, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5264-VII, de fecha viernes 26 de abril de 2019.

• Acuerdo relativo al proceso de discusión y en su caso aprobación del Plan Nacional de Desarro-

llo, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5307-0, de fecha jueves 27 de junio de 2019.

• Acuerdo relativo al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en la Gaceta Parlamenta-

ria, número 5307-II, de fecha jueves 27 de junio de 2019.

• Posturas respecto al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en la Gaceta Parlamen-

taria, número 5307-II-Bis, de fecha jueves 27 de junio de 2019.

• Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024: Información de foros de parlamento abierto y trabajos 

desarrollados en las comisiones, publicado en la Gaceta Parlamentaria, número 5307-PND, de 

fecha jueves 27 de junio de 2019.
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Asistencia a reuniones de la Conferencia para la Dirección y Programación 
de los Trabajos Legislativos

La Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, celebró 11 reuniones en las 

que participé para ratificar los nombramientos del personal de mando medio y /o superior de esta Ho-

norable Cámara de Diputados, así como las modificaciones a los calendarios legislativos.  

Fecha Asistencia

12 de septiembre 2018

04 de octubre 2018

17 de octubre 2018

12 de diciembre 2018

06 de febrero 2019

20 de febrero 2019

06 de marzo 2019

02 de abril 2019

10 de abril 2019

23 de abril 2019

24 de junio 2019
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Comité de 
Administración
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El 13 de septiembre de 2018, la Junta de Coordinación Política aprobó el Acuerdo por el que se crea 

el Comité de Administración de la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura, de acuerdo a lo esta-

blecido en el artículo 46, numeral 3 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos.

Su objeto general es auxiliar a la Junta de Coordinación Política en todo lo relacionado con las atribu-

ciones administrativas que la normatividad le asigna, ajustándose a estrictos parámetros de legalidad, 

honradez, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y rendición de cuentas, en el uso de los recursos 

a su disposición, impulsando de manera enfática la modernización tanto de los procesos parlamenta-

rios como de los administrativos y financieros de la Cámara.  Sus principales funciones son:

• Elaborar resoluciones, acuerdos, normas, políticas y lineamientos, en materia administrativa.

• Formular el Anteproyecto Anual de Presupuesto de Egresos de la Cámara y supervisar todo lo 

relacionado con su ejercicio, control y evaluación.

• Vigilar y autorizar los asuntos referentes a los recursos humanos, materiales, financieros y técni-

cos de la Cámara, incluyendo los relacionados con prerrogativas, apoyos y subvenciones de los 

Grupos Parlamentarios, apoyo a las comisiones, comités y los que, en su caso, correspondan a 

los diputados.

• Participar en la supervisión de obras y servicios de cualquier naturaleza. Gestionar lo relacionado 

con las autorizaciones de viajes nacionales y viáticos.

• Promoción de las mejores prácticas administrativas en la Cámara.

• Atender lo ordenado por la Junta de Coordinación Política mediante acuerdos específicos.

• Promover las acciones necesarias para el cabal cumplimiento del Reglamento de Transparencia, 
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Acceso a la Información Pública y Protección de Datos personales de la Cámara de Dipu-

tados y de cualquier otro ordenamiento que fortalezca el desempeño y la rendición de 

cuentas de la Cámara, en estrecha coordinación, en todo lo que proceda, con la Auditoria 

Superior de la Federación.

• Proveer a la Junta de Coordinación Política de elementos de análisis técnicos y normativos 

que coadyuven a la toma de decisiones, con objeto de profundizar en la reforma y mo-

dernización de la Cámara de Diputados, a fin de mejorar la eficacia con que cumple sus 

funciones constitucionales.

• Poner a consideración de la Junta de Coordinación Política opiniones y dictámenes en lo relativo 

a la administración de los recursos humanos, materiales y financieros de la Cámara.

• Determinar su propia organización y funcionamiento, así como los recursos que requiera para 

cumplir con su responsabilidad.

Como titular en el Comité de Administración por el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, enfoco 

mi trabajo en revisar y sugerir propuestas implementando criterios de austeridad, respecto del gasto 

gubernamental que eroga la Cámara de Diputados, ajustándolo a estrictos parámetros de legalidad, 

honradez, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y rendición de cuentas, en el uso de los recursos 

a su disposición, impulsando de manera enfática la modernización tanto de los procesos parlamenta-

rios como de los administrativos y financieros de la Cámara de Diputados.

El Comité de Administración ha procurado establecer una política que pondere un manejo eficiente, efi-

caz y disciplinado del Presupuesto Anual autorizado a la Cámara de Diputados, con la firme intención 

de implementar acciones comprometidas con la austeridad y la transparencia.

Como resultado de los trabajos realizados durante este primer año legislativo de esta LXVI Legislatura 

en el Comité de Administración, se han llevado a cabo once reuniones ordinarias y diez reuniones ex-

traordinarias, obteniendo como resultado importantes cambios, tales como19:

19  Revisar el Anexo No. 9, para el estado que guardan los Acuerdos relevantes. 
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• Logro de la reducción del Presupuesto de la H. Cámara de Diputados de 2018 a 2019 en un 

20%, que representa $1,681.44 millones de pesos de ahorro, cumpliendo con ello el compro-

miso de austeridad, respecto del gasto gubernamental que eroga la Cámara de Diputados.

• Suspensión de la creación de plazas.

• Los contratos de honorarios de prestadores de servicios profesionales asimilados a sala-

rios se sujetarán al techo presupuestal autorizado.

• Las promociones, compensaciones, estímulos y, en general, los pagos al personal se suje-

tan a la normatividad aplicable, plantillas, tabuladores y presupuestos autorizados.

• Las estructuras orgánicas vigentes no reportan crecimientos.

• Se redujo el tiempo extraordinario sin afectar las actividades sustantivas de las áreas de la 

Cámara de Diputados.

• Se eliminó el pago único por productividad para personal de mando y homólogo.

• No se autorizaron incrementos adicionales a las prestaciones del personal operativo, por lo que 

únicamente se actualizaron en términos de lo establecido en las disposiciones jurídico laborales.

• Se cancelaron las prestaciones relativas a seguros de gastos médicos mayores y de sepa-

ración individualizada de los servidores públicos de mando.

• Se canceló la dotación mensual de vales de despensa para personal de mando y homólogo.

• Las plazas homólogas a mando vacantes, adscritas a las Secretarías General, Servicios 

Parlamentarios y de Servicios Administrativos y Financieros, solo podrán ser ocupadas 

durante el ejercicio 2019. 
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Medidas de Austeridad para Legisladores

• Eliminación del fondo de ahorro.

• Eliminación del seguro de vida.

• Eliminación de la contratación del seguro de Gastos Médicos Mayores.

• Eliminación del apoyo de vales de gasolina, alimentos y despensa a Legisladores y Grupos 
Parlamentarios.

• Reducción de las subvenciones a los Grupos Parlamentarios.

• A fin de impulsar la obtención de ahorros y de las mejores condiciones para la Cámara de Di-
putados, se fomentó que las adquisiciones se realicen a través de Licitación Pública Nacional.

• La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios deberá llevar a cabo la revisión y análisis 
de las existencias de bienes, e implementar un Programa de compras consolidadas, a efecto de 
que únicamente se adquieran y suministren a las áreas de la Cámara de Diputados, lo estricta-
mente indispensable para su operación, utilizando métodos de suministro “justo a tiempo”.

• Se racionalizó el uso de energía eléctrica en áreas comunes, para lo cual se delimitaron los espa-
cios de iluminación de las mismas. En lo que respecta a equipos informáticos, la Dirección Ge-
neral de Tecnologías de la Información, estableció mecanismos de configuración, a los equipos, 
permitiendo que operen en modo de ahorro de energía.

• Se canceló la prestación del servicio de telefonía celular.

• Los eventos y foros que realizaron las Comisiones Ordinarias, Centros de Estudios y Uni-
dades Administrativas, se limitaron a lo indispensable, dando prioridad a aquellos que se 
realizaron dentro de las instalaciones de la Cámara o que implicaron acciones diplomáticas 

o parlamentarias de los Órganos de Gobierno.

• Se cancelaron los viajes internacionales, salvo aquellos autorizados previamente por la 

Junta de Coordinación Política y siempre en clase económica.
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• El otorgamiento de pasajes y viáticos para viajes nacionales de carácter legislativo, se ajus-

tó a la normatividad autorizada por los Órganos de Gobierno, con criterios de racionalidad, 

pluralidad y proporcionalidad.

• Para el ejercicio fiscal 2019, no habrá contratación adicional para el arrendamiento de equi-

po de cómputo, salvo casos debidamente justificados.

• Se evitó fotocopiar publicaciones completas, como libros o el Diario Oficial de la Fede-

ración, así como Gacetas Parlamentarias y síntesis informativas, pudiendo optar por la 

consulta a través de medios electrónicos.

• Se redujeron las impresiones a color a las mínimas indispensables, privilegiando el uso de 

medios electrónicos y en su caso las impresiones en blanco y negro. En este rubro, se re-

organizó el servicio de impresión de la Cámara de Diputados a través de un programa de 

sustitución de impresoras y de impresión en blanco y negro a través de multifuncionales 

instalados para atender áreas comunes.

• La remodelación y mantenimiento de oficinas, instalaciones y áreas de uso común, se li-

mitaron a las que coadyuven a una ocupación óptima de los espacios en los edificios; así 

como los que se destinen a reparar daños de casos fortuitos y de índole de protección civil 

que garanticen la integridad y seguridad de quienes se encuentren en las instalaciones de 

la Cámara de Diputados.

• Se minimizó el parque vehicular y los gastos de mantenimiento asociados, de la Cámara 

de Diputados a las unidades indispensables de uso común para el traslado colectivo de 

Legisladores y personal. 

• El programa de difusión del trabajo legislativo consideró el espacio del Canal del Congreso 

y la utilización de los tiempos y reglas que señala el Decreto del Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 que, por Ley, otorgan las empresas de co-

municación que operan mediante concesión federal, al Estado; debiendo ser programados 

con oportunidad para evitar subutilización. En ningún caso se autorizó la utilización de 

tiempos oficiales o recursos presupuestarios, con fines de promoción de imagen personal.
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• Se redujeron los fondos fijos y revolventes de las Unidades Administrativas.

• Como parte de las medidas de austeridad se redujo el número de Comisiones ordinarias 

de 56 a 46.

•  Se suspendió la adquisición de vehículos para la Cámara de Diputados.

•  La Obra Pública relacionada con las instalaciones e inmuebles de esta Cámara de Diputados, 

se limitó a aquellas que por su naturaleza no puedan postergarse; así como las que se desti-

nen a reparar daños provenientes de casos fortuitos y de protección civil, cuidando siempre la 

integridad de quienes se encuentren en las instalaciones de este Recinto Legislativo.

• Las compras de bienes muebles se redujeron a lo mínimo indispensable.

Acciones Específicas 

• Desde el Comité de Administración el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo lucha y 

apoya incondicionalmente a los trabajadores de la Cámara de Diputados, combatiendo en 

conjunto las arbitrariedades que se cometen ante su vulnerabilidad.

• He emprendido una lucha constante para que el personal de limpieza de la H. Cámara de 

Diputados, deje de ser explotado bajo la figura de la “subcontratación laboral”20.  He reali-

zado diversas gestiones y presión política para que el personal de limpieza forme parte de 

la estructura laboral estable con plenos derechos en la H. Cámara de Diputados.

• He verificado que los recursos para inversión, cuenten con los proyectos ejecutivos debi-

damente motivados y justificados.  

20  La subcontratación laboral, también llamada outsourcing, es una excepción a la regla general del esquema de trabajo en 
donde intervienen dos partes: patrón y trabajador.  En la subcontratación, los trabajadores en una relación triangular, ubicándose en 
una doble subordinación: en la cual un contratista, al que vamos a llamar subcontratista, presta servicios con su personal a favor de 
un contratante, quien es el que fija las tareas a los trabajadores.  Esta figura tiene importantes repercusiones sobre la relación jurídica 
entre las partes intervinientes en la relación laboral, llegando a desdibujar por completo al patrón, dejando en indefensión jurídica, 
laboral y sindical al trabajador.  
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• Se revisó y analizó el recurso etiquetado para el pago de salarios de toda la estructura 

ocupacional con que cuenta la Cámara de Diputados.

• A nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, hice la propuesta para que los 

bienes informáticos que ya no resulten útiles para las labores de la Cámara, se donen a 

instituciones educativas u organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la atención de 

grupos en situación de vulnerabilidad y defensa de los derechos humanos.
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Las Comisiones son órganos constituidos por el Pleno que, a través de la elaboración de dictámenes, 

informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que la Cámara cumpla sus atribuciones constitucio-

nales y legales.  Su competencia corresponde, en lo general, con las otorgadas a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal. 

La Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos establece en el Capítulo Sexto, 

Sección Primera, que las Comisiones ordinarias tendrán a su cargo las cuestiones relacionadas con la 

materia propia de su denominación.  Para la integración de las comisiones, la Junta de Coordinación 

Política hará una propuesta tomando en cuenta la pluralidad en la Cámara, con base en el criterio de 

proporcionalidad entre la integración del Pleno y la conformación de las comisiones.  Las ordinarias 

tendrán hasta 30 miembros y ningún diputado pertenecerá a más de tres comisiones. 

Sin duda, la actividad legislativa representa una actividad de las más complejas en nuestra vida de-

mocrática.  Es un espacio de diálogo y debate permanente de la pluralidad de opiniones, intereses y 

sectores que componen nuestra sociedad.

Durante el curso de este primer año de la LXIV Legislatura, me desempeñe como Secretario de la Co-

misión de Presupuesto y Cuenta Pública, integrante de la Comisión de Hacienda y Crédito Público e 

integrante de la Comisión Bicameral en materia de Disciplina Financiera las entidades federativas y de 

los municipios.
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La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública contribuye a la elaboración de dictámenes, informes, 

opiniones, resoluciones, programas de trabajo, investigaciones y acuerdos, que permiten que la Cámara 

de Diputados cumpla con las facultades y obligaciones constitucionales.

Es a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a la que le corresponde formular el dictamen de 

Presupuesto de Egresos de la Federación; revisar la Cuenta Pública; proponer la Declaratoria de las 

Zonas de Atención Prioritaria; evaluar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley Fede-

ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en los Decretos de Presupuesto de Egresos de la 

Federación; elaborar y presentar al Pleno de la Cámara de Diputados los dictámenes correspondientes. 

Todo esto con apego a la transparencia en el manejo de los recursos del sector público presupuestario, 

sistematizando y analizando la información que rindan periódicamente las dependencias de la Admi-

nistración Pública Federal (Cámara de Diputados, 2019).

En la Comisión se recibieron 62 iniciativas con proyecto de decreto para presentar opinión presupues-

tal.  Para el ejercicio presupuestal 2019, se recibieron 40 mil propuestas de Programas y Proyectos 

de Inversión (PPI), de gobiernos estatales, municipales y de la sociedad civil organizada.  Del total de 

dichos PPI, 1355 fueron canalizados a través de mi conducto como proponente. 

Se analizaron y aprobaron temas relevantes como la Ley de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2019, un presupuesto que tuvo como eje principal la honestidad, la honradez y la justicia en el 

ejercicio del gasto público con programas federales que fomentan la distribución de los ingresos con 

proyectos estratégicos que promueven el desarrollo buscando acabar con los vicios y las malas prác-

ticas de los gobiernos anteriores.

Aprobamos el Proyecto de Decreto que expide la Ley de Austeridad Republicana, la cual busca esta-

blecer un ordenamiento jurídico con el objeto de incorporar la austeridad como principio conductor de 

la administración y eje estratégico del gasto público, estableciéndola como principio de observancia 

Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública
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obligatoria para todo servidor público erradicando el conjunto de excesos que la clase polí-

tica se había agenciado y realizar los principios constitucionales de economía, racionalidad, 

honradez y transparencia en la asignación y el ejercicio de recursos públicos. 

Así mismo, se recepcionaron para su dictamen, ante esta comisión las siguientes iniciativas:

1. Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

2. Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en materia de niñez y 

adolescencia.

3. Proyecto de Decreto que reforma y adiciona los artículos 19, 58 y 59 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

4. Proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en materia de austeridad.

5. Proyecto de Decreto que reforma el artículo 114 de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria.

6. Proyecto de Decreto que reforma el artículo 58 de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria.

7. Proyecto de Decreto que reforma y adiciona los artículos 27 y 111 de la Ley Fede-

ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

8. Proyecto de decreto que adiciona el artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria.
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9. Proyecto de Decreto que reforma el artículo 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria.

10. Proyecto de decreto que reforma el artículo 82 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

11. Proyecto de Decreto que adiciona el artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria.

12. Proyecto de Decreto que expide la Ley de Ahorro y Recorte de Gasto Corriente de la Federación.

13. Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-

sabilidad Hacendaria.

14. Proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-

sabilidad Hacendaria.

15. Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización y Rendi-

ción de Cuentas de la Federación.

16. Proyecto de decreto que reforma el párrafo segundo del artículo 37 de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, en materia de Fondo de Desastres Naturales.

17. Proyecto de decreto que reforma el artículo 37 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria.
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Como integrante de la Comisión de Hacienda y Crédito Público aprobamos el Proyecto de Decreto de 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, el cual se presentó con índole de trans-

parencia, oportuno, responsable y prudente de las finanzas del país dentro de un entorno propicio para 

la inversión responsable.

Aprobamos la iniciativa por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Institu-

ciones de Crédito y del Código Civil Federal, la cual tiene como objetivo prever que los adolescentes 

a partir de los 15 años cumplidos, puedan celebrar los contratos de depósito bancario de dinero, así 

como disponer de los fondos depositados en dichas cuentas, sin la intervención de sus representantes.

De igual forma, en la comisión presenté la iniciativa de decreto que reforma y adiciona los artículos 4 

Bis de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros y 26 de la Ley del Ban-

co de México, con el objetivo de regular, supervisar y eliminar comisiones, o cualquier otro concepto de 

cobro de las operaciones celebradas por las entidades financieras con clientes, las cuales dañan y no 

incentiva la profundización financiera en la población mexicana. 

Presenté la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley 

Federal de Deuda Pública, la cual establece que no se podrá aceptar bajo ninguna circunstancia finan-

ciamiento de gasto corriente a través de deuda pública, garantizando que sólo se podrá autorizar la 

deuda pública contraída por el gobierno federal para financiar actividades productivas y de inversión 

impulsando la economía en su conjunto.

Así mismo, se presentaron ante esta comisión 244 iniciativas con Proyecto de decreto de las cuales se 

dictaminaron durante este periodo las siguientes:

1. Proyecto de decreto por el que se emite una moneda conmemorativa por los 500 años de 

la fundación de la ciudad y puerto de Veracruz.

Comisión de Hacienda y 
Crédito Público
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2. Proyecto de Decreto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019.

3. Proyecto de Decreto que reforma el artículo 13 de la Ley del Servicio de Administración 

Tributaria.

4. Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

de Instituciones de Crédito y del Código Civil Federal.

5. Proyecto de Decreto por el que sé que se reforman, adicionan y derogan disposiciones de 

la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.

6. Proyecto de decreto que reforma el artículo 48 Bis 2 de la Ley de Instituciones de Crédito.

7. Proyecto de Decreto que reforma y adiciona los artículos 2° y 22 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

En comisiones unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y Hacienda y Crédito Público se turnó para su 

dictamen en conjunto dos minutas y tres iniciativas con proyecto de dictamen. 
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El sector agroalimentario en México contribuye en un 8.5% al PIB Nacional, del cual el 3.7% corresponde 

al Sector Primario mientras que el 4.8% a la agroindustria. El valor de la industria agropecuaria de nues-

tro país a nivel mundial se explica por las exportaciones agroalimentarias con valor de 32,500 millones 

de dólares en el año 2017, por lo que ocupa el 3er lugar de exportaciones en América Latina y el lugar 

número 12 a nivel mundial, con lo cual se ha logrado que el sector agroalimentario mexicano genere 

más divisas que el turismo y las remesa.

Históricamente, la actividad ganadera ha sido un pilar fundamental en el desarrollo económico e inclu-

so social de nuestro país; la actividad ganadera representa el 30% del sector agropecuario dentro del 

PIB nacional.

La ganadería representa una fortaleza económica dentro del sector primario debido a que nuestro país 

ocupa, a nivel mundial, el 5° lugar en la producción de huevo, 6° lugar en producción de miel y el 13° 

lugar en producción de leche.

Conforme al artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Cámara de Diputados cumple con sus atribuciones constitucionales y legales, y constituye las Comisio-

nes Ordinarias que tienen a su cargo tareas de dictamen legislativo, de información y de control evalua-

torio, desarrollando actividades de manera específica y relacionadas con la materia de su competencia, 

que generalmente corresponden a los ramos de la Administración Pública Federal.

La Comisión de Ganadería fue constituida conforme al Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, 

por el que se integraron las Comisiones de la LXIV Legislatura, aporbadas por el pleno en la sesión del 

día 25 de septiembre, así como el acuerdo del 9 de octubre y el 18 de octubre del 2018. Actualmente la 

Comisión está integrada por 31 legisladores y legisladoras, distribuidos por Grupos Parlamentarios de 

la siguiente manera. 

Comisión de Ganadería
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INTEGRANTES DE LA COMISIÓN POR GRUPO LEGISLATIVO

El objetivo general de la Comisión de Ganadería es generar instrumentos jurídicos que fortalezcan la 

labor del sector ganadero en México.

Sus objetivos específicos son:

• Formular iniciativas que permitan armonizar el marco jurídico de las actividades ganade-

ras en favor de la competencia equitativa con productores de otros países y se promueva 

la calidad de los productores cárnicos mexicanos.

• Presentar una opinión seria y objetiva de la Comisión Dictaminadora para la asignación de 

recursos para el sector pecuario en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

• Promover espacios de investigación y divulgación de estudios científicos y académicos 

que permitan reconocer los problemas que se presentan en el sector ganadero y además 

permitan diseñar estrategias jurídicas y políticas en favor de la ganadería en México.

PVEM

PED

MC

PES

PT

PRI

PAN

Morena
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• Generar estrategias de comunicación, en conjunto con organizaciones civiles del sector 

pecuario en nuestro país, para promover los beneficios del consumo de la carne y produc-

tos derivados de la actividad ganadera en México

Corresponde a la Comisión de Ganadería, entre otras áreas, realizar las tareas relacionadas al examen 

y discusión del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en específico lo relacionado al 

Ramo 8, Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

Por todo lo anterior la Comisión debe desarrollar instrumentos legislativos que permitan detonar aún 

más el desarrollo de la actividad ganadera en condiciones favorables tanto para los pequeños produc-

tores como para las grandes empresas, promoviendo además la inversión para estudios de mejora en 

infraestructura y en los procesos productivos.

Entre los retos que se deben asumir para los trabajos de la LXIV Legislatura destacan, revertir la falta 

de recursos económicos para la inversión en infraestructura y programas dedicados a incentivar la 

actividad ganadera, la carencia de estudios académicos y científicos en los que se analice el impacto 

el impacto del sector en la economía mexicana, para destacar la importancia de la inversión en el sec-

tor ganadero nacional, es renovar el andamiaje jurídico y desarrollar incentivos que brinden seguridad 

tanto a inversionistas como a productores del sector ganadero. Finalmente, debemos desarrollar junto 

con el Poder Ejecutivo y los Sectores Pecuarios compañas efectivas de los beneficios del consumo de 

la carne y productos mexicanos.

Durante el primer año de trabajos legislativos, la Comisión de Ganadería sesionó en 9 ocasiones, siendo 

la primera la Reunión de Instalación, dos Reuniones Ordinarias, 1 Reunión Extraordinaria 6 Reuniones 

de Trabajo. En total, como Comisión Única se turnaron un total de tres iniciativas de las cuales una fue 

retirada y dos se encuentran pendientes, así como once proposiciones de las cuales ocho fueron des-

echadas, una retirada y dos están pendientes; adicionalmente como Comisiones Unidas se turnaron 

dos iniciativas, de las cuales una fue aprobada y otra se encuentra pendiente21.

21  Para revisar el estado que guardan las Iniciativas y Proposiciones, véase el Anexo No. 10. 
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Comisión Bicameral en materia de Disciplina Financiera de Entidades 
Federativas y de los Municipios

 El 25 de febrero se declaró formalmente instalada la Comisión Bicameral en materia de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios, integrada por diputados y senadores ex-

pertos en el tema, con experiencia curricular como gobernadores, alcaldes o secretarios de finanzas.  

El objetivo de la misma es realizar un análisis y proyección de los recursos para el manejo sostenible de 

las finanzas públicas locales, el uso responsable del endeudamiento y las atribuciones de la Auditoria 

Superior de la Federación (ASF) para fiscalizar el cumplimiento de Ley de Disciplina Financiera.   Este 

órgano de control hizo notar que la deuda de los estados ha crecido de manera notable desde 2006, 

cuando era de 160 mil millones de pesos; cuatro años después ya era de 315 mil; en 2014, de 519 mil, y 

en 2018 prácticamente llega a 600 mil (el dato a septiembre fue de 576 mil millones de pesos), es decir, 

incrementó en 146.6 % en términos reales (Horacio, 2019).

Las causas son varias: se atraviesa la crisis de 2009, la centralización de las facultades recaudatorias en 

el gobierno federal y el bajo grado de responsabilidad fiscal de estados y municipios. Incentivos para 

que los estados, en lugar de cobrar impuestos, buscasen la vía del endeudamiento.  También los des-

falcos en estados como Chihuahua, Veracruz o Quintana Roo incrementaron la necesidad de endeu-

damiento de los gobiernos estatales, cuyo servicio de la deuda se ha incrementado sustancialmente, 

rebasando con mucho los recursos disponibles para el desarrollo (Horacio, 2019).
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En suma, esta Comisión Bicamaral deberá revisar el ejercicio “opaco” del gasto público, analizar la 

estrategia de ajustes para fortalecer las finanzas públicas de los estados.  Así, esta Comisión deberá 

convertirse en un instrumento para enfrentar la gran problemática de la deuda pública local.  En tér-

minos absolutos, los cinco estados más endeudados son: Ciudad de México, Nuevo León, Chihuahua, 

Veracruz y Estado de México, los cuales concentran el 49.6 por ciento de la deuda total. En contraparte, 

entre los menos endeudados destacan Tlaxcala, Querétaro, Campeche, Baja California Sur y Aguasca-

lientes (Cámara de Diputados, 2019).

En la Comisión Bicameral se ha establecido el programa y calendario de las reuniones con diversos 

funcionarios públicos cuyas atribuciones comprenden de manera sucinta las facultades para analizar la 

estrategia de ajuste y fortalecimiento de las finanzas públicas, cuando alguna entidad o municipio pre-

sente niveles elevados de endeudamiento.  La comisión se conformó en 2016, con criterios generales 

de responsabilidad hacendaria y disciplina financiera para el manejo sostenible de las finanzas públicas 

locales, el uso responsable del endeudamiento, y las atribuciones de la Auditoria Superior de la Fede-

ración (ASF) para fiscalizar el cumplimiento de la misma.

Participación en Comisiones de Trabajo de la Comisión Permanente

Actividades realizadas en la Comisión Permanente correspondiente al Segundo Receso del Primer Año 

de Ejercicio de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la Unión.
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La Comisión Permanente tiene su fundamento en el Artículo 78 de la Constitución Política de los Es-

tados Unidos Mexicanos. En el primer párrafo de este precepto se establece que: “Durante los recesos 

del Congreso de la Unión habrá una Comisión Permanente compuesta de 37 miembros de los que 19 

serán Diputados y 18 Senadores, nombrados por sus respectivas Cámaras la víspera de la clausura de 

los períodos ordinarios de sesiones. Para cada titular las Cámaras nombrarán, de entre sus miembros 

en ejercicio un sustituto”.

Adicionalmente la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos regula en el 

Título Cuarto de los Artículos 116 al 129, lo referente a la Comisión Permanente.

El día 30 de abril del 2019, en el pleno de la Cámara de Diputados se aprobó el Acuerdo de la Junta 

de Coordinación Política por el que se nombra a los Diputados Integrantes del Congreso de la Unión, 

correspondiente al Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura. 
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Diputados Integrantes

LESGISLADOR GP ENTIDAD FEDERATIVA.

1. Porfirio Muñoz Ledo MORENA CDMX

2. Tatiana Clouthier Carrillo MORENA SINALOA

3. Mario Delgado Carrillo MORENA CDMX

4. Dolores Padierna Luna MORENA CDMX

5. Karla Yuritzi Almazán Burgos MORENA MÉXICO

6. Jaime Humberto Pérez Bernabe MORENA VERACRUZ

7. Anita Sánchez Castro MORENA MICHOACÁN

8. Raúl Eduardo Bonifaz Moedano MORENA CHIAPAS

9. Lucio Ernesto Palacios Cordero MORENA CDMX

10. José Elías Lixa Abimerhi PAN YUCATÁN

11. Verónica María Sobrado Rodríguez PAN PUEBLA

12. Lizbeth Mata Lozano PAN BAJA CALIFORNIA

13. Dulce María Sauri Riancho PRI YUCATÁN

14. Soraya Pérez Munguía PRI TABASCO

15. Reginaldo Sandoval Flores PT MICHOACÁN

16. Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla MC JALISCO

17. María Rosete PES CDMX

18. Carlos Alberto Puente Salas PVEM PVEM

19. Claudia Reyes Montiel PRD MÉXICO

Integrantes de la Comisión           
Permanente del Segundo Receso                                                  
del Primer Año de Ejercicio              
Constitucional mayo-agosto 2019. 
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Lo mismo ocurrió en el Senado de la Republica, con el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política 

por el que se designa a las Senadoras y los Senadores que Integrarán la Comisión Permanente del H. 

Congreso De La Unión, correspondiente al Segundo Receso Del Primer Año de Ejercicio de la LXIV 

Legislatura, el cual se aprobó por la mayoría simple de esa Soberanía.  

Senadores Integrantes

LESGISLADOR GP ENTIDAD FEDERATIVA

1. Martí Batres Guadarrama MORENA CDMX

2. Ricardo Monreal Ávila MORENA SINALOA

3. Óscar Eduardo Ramírez Aguilar MORENA CDMX

4. Miguel Ángel Navarro Quintero MORENA MÉXICO

5. Ana Lilia Rivera Rivera MORENA VERACRUZ

6. Imelda Castro Castro MORENA MICHOACÁN

7. Mónica Fernández Balboa MORENA CHIAPAS

8. Freyda Marybel Villegas Canché MORENA CDMX

9. Víctor Oswaldo Fuentes Solís PAN YUCATÁN

10. Raúl Paz Alonso PAN PUEBLA

11. Damián Zepeda Vidales PAN BAJA CALIFORNIA

12. Manuel Añorve Baños PRI YUCATÁN

13. Beatriz Paredes Rangel PRI TABASCO

14. Cora Cecilia Pinedo Alonso PT MICHOACÁN

15. Dante Delgado MC JALISCO

16. Sasil De León Villard PES CDMX

17. Verónica Noemi Camino Farjat PVEM PVEM

18. Miguel Ángel Mancera Espinosa PRD MÉXICO
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El mismo día, 30 de abril, con fundamento del artículo 78, fracción III de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y 116 y 123 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, en el Senado de la Republica se instaló la Comisión Permanente del Honorable Congreso 

de la Unión, así como la integración de su Mesa Directiva.

 

LEGISLADOR GP ENTIDAD FEDERATIVA

PRESIDENTE

Sen. Martí Batres Guadarrama MORENA CDMX

SECRETARIOS

Dip. Porfirio Muñoz Ledo MORENA CDMX

Dip. José Elías Lixa Abimerhi PAN Yucatán

INTEGRANTES 

Sen. Mónica Fernández Balboa MORENA Tabasco

Sen. Manuel Añorve Baños PRI Guerrero

Dip. Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla MC Jalisco

Sen. Sasil De León Villard PES Chiapas

Además, en el Artículo 127 numeral 1 de la Ley Orgánica se establece que: “La Comisión Permanente 

podrá tener hasta tres comisiones para el despacho de los asuntos de su competencia”.

Asimismo, el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-

canos, establece en los artículos 171 a 183 lo relativo al funcionamiento de la Comisión Permanente.
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Por último y considerando que las disposiciones del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, no aplican a la nueva realidad política que se vive en el Con-

greso Mexicano, en los dos recesos de este primer año de ejercicio, se aprobó el Acuerdo de la Mesa Di-

rectiva por el que se establecen las reglas básicas para el funcionamiento de la Comisión Permanente.

De igual forma, se aprobó el Acuerdo de la Mesa Directiva por el que se integran las Comisiones de 

Trabajo de la Comisión Permanente, al efecto se aprobó la creación de tres comisiones: 

• Primera Comisión: Gobernación, Puntos Constitucionales y de Justicia,

• Segunda Comisión: Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública; y

• Tercera Comisión: Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y 

Obras Públicas.

En mi carácter de integrante de la Comisión Permanente del Segundo Receso del Primer Año de Ejer-

cicio Constitucional mayo-agosto 2019, forme parte de la Segunda Comisión (Relaciones Exteriores, 

Defensa Nacional y Educación Pública). 
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LEGISLADOR GP ENTIDAD FEDERATIVA

PRESIDENTE

1. Sen. Beatriz Paredes Rangel PRI Lista Nacional

SECRETARIOS

2. Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos MORENA México

3. Sen. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez PAN Guanajuato

4. Dip. Soraya Pérez Munguía PRI Tabasco

INTEGRANTES 

5. Sen. Miguel Ángel Navarro Quintero MORENA Nayarit

6. Sen. Mónica Fernández Balboa MORENA Tabasco

7. Dip. Jaime Humberto Pérez Bernabe MORENA Veracruz

8. Dip. María Guillermina Alvarado Moreno MORENA Nuevo León

9. Dip. Anita Sánchez Castro MORENA Michoacán

10. Sen. Imelda Castro Castro MORENA Sinaloa

11. Dip. José Elías Lixa Abimerhi PAN Yucatán

12. Dip. Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla MC Jalisco

13. Dip. Reginaldo Sandoval Flores PT Michoacán

14. Dip. Verónica Beatriz Juárez Piña PRD Jalisco

15. Dip. María Rosete PES CDMX

La cual se instaló el día 22 de mayo del 2019 en el salón del Protocolo de la Junta de Coordinación Po-

lítica, ubicado en el Senado de la Republica sede de la Comisión Permanente del Honorable Congreso 

de la Unión. 
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Se le turnaron 235 proposiciones de las cuales aprobamos 79, desechamos 5 y atendimos 10, quedando 

141 pendientes, en nueve sesiones que tuvimos. 

De igual modo, y con fundamento en el Titulo III, Capítulo II “Del Poder Legislativo”, Sección IV “De la 

Comisión Permanente”, artículo 78, fracción VIII, se nos otorga la facultad de ratificación de nombra-

mientos. Se nos turnaron 16 nombramientos de Embajadores, mismos que en un escenario sin prece-

dentes, logramos aprobarlos, sin quedar ninguno pendiente.
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NOMBRAMIENTO TURNO A COMISIÓN CONTENIDO TRÁMITE

1   Oficio con el que remite 
nombramiento expedido por 
el Ejecutivo Federal a favor 
del ciudadano Francisco 
Eduardo del Río López, como 
Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de México 
en el Reino de Suecia y, en 
forma concurrente, sujeto a la 
recepción de los beneplácitos 
correspondientes, ante las 
Repúblicas de Letonia y 
Lituania. 
 
Tipo de permiso: Nombra-
mientos de Embajadores

Fecha de presentación:            
15-Mayo-2019 
 
Segunda Comisión:                   
Relaciones Exteriores, De-
fensa Nacional y Educación 
Pública

Nombrar al C. Francisco 
Eduardo del Río López, como 
Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de México 
en el Reino de Suecia y, en 
forma concurrente, sujeto a 
la recepción de los beneplá-
citos correspondientes, ante 
las Repúblicas de Letonia y 
Lituania.

Aprobada con fecha:                            
5-Junio-2019 
 
 
Publicación en Gaceta:        
5-Mayo-2019

2   Oficio con el que remite 
nombramiento expedido 
por el Ejecutivo Federal a 
favor del ciudadano Ulises 
Canchola Gutiérrez, como 
Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de México en 
el Reino de Noruega. 
 
 
Tipo de permiso: Nombra-
mientos de Embajadores

Fecha de presentación:               
15-Mayo-2019 
 
Segunda Comisión:                     
Relaciones Exteriores, De-
fensa Nacional y Educación 
Pública

Nombrar al C. Ulises Canchola 
Gutiérrez, como Embajador 
Extraordinario y Plenipoten-
ciario de México en el Reino 
de Noruega.

Aprobada con fecha:          
12-Junio-2019 
 
 
Publicación en Gaceta:             
15-Mayo-2019
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3   Oficio con el que remite 
nombramiento expedido por 
el Ejecutivo Federal a favor 
del ciudadano José Antonio 
Zabalgoitia Trejo, como 
Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de 
México en el Reino de los 
Países Bajos, así como 
Representante Permanente 
ante la Organización para 
la Prohibición de las Armas 
Químicas. 
 
 
Tipo de permiso: Nombra-
mientos de Embajadores

Fecha de presentación:             
15-Mayo-2019 
 
Segunda Comisión:             
Relaciones Exteriores, De-
fensa Nacional y Educación 
Pública

ÚNICO. - La Comisión 
Permanente del H. Congreso 
de la Unión, en ejercicio de 
la facultad que le confiere 
la fracción VII del artículo 
78 de la Constitución 
Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ratifica 
el nombramiento expedido 
por el Titular del Poder 
Ejecutivo Federal a favor 
del Ciudadano José Antonio 
Zabalgoitia Trejo como 
Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de México en 
el Reino de los Países Bajos y 
Representante Permanente 
ante la Organización para 
la Prohibición de ias Armas 
Químicas (OPAQ).

Aprobada con fecha                                 
22-Mayo-2019 
 
 
Publicación en Gaceta:             
15-Mayo-2019

4   Oficio con el que remite 
nombramiento expedido 
por el Ejecutivo Federal a 
favor de la ciudadana Martha 
Cecilia Jaber Breceda, como 
Embajadora Extraordinaria y 
Plenipotenciaria de México en 
la Confederación Suiza y, en 
forma concurrente, sujeto a la 
recepción de los beneplácitos 
correspondientes, ante el 
Principado de Liechtenstein. 
 
 
Tipo de permiso: Nombra-
mientos de Embajadores

Fecha de presentación:           
15-Mayo-2019 

Segunda Comisión:                  
Relaciones Exteriores, De-
fensa Nacional y Educación 
Pública

Nombrar a la C. Martha Ce-
cilia Jaber Breceda, como 
Embajadora Extraordinaria y 
Plenipotenciaria de México en 
la Confederación Suiza y, en 
forma concurrente, Sujeto a 
la recepción del beneplácito 
correspondiente ante el Prin-
cipado de Liechtenstein.

Aprobada con fecha                                  
5-Junio-2019 
 
 
Publicación en Gaceta:              
15-Mayo-2019
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5   Oficio con el que 
remite nombramiento 
expedido por el Ejecutivo 
Federal a favor de Aníbal 
Gómez Toledo, como 
Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de 
México en el Reino de 
Arabia Saudita y, en forma 
concurrente, sujeto a la 
recepción de los beneplácitos 
correspondientes, ante el 
Reino de Bahréin, Sultanía 
de Omán y la República de 
Yemen. 
 
 
Tipo de permiso: Nombra-
mientos de Embajadores

Fecha de presentación:    
24-Julio-2019 

Segunda Comisión:             
Relaciones Exteriores, De-
fensa Nacional y Educación 
Pública

Nombrar al C. Aníbal Gómez 
Toledo, como Embajador 
Extraordinario y Plenipoten-
ciario de México en el Reino 
de Arabia Saudita y, en forma 
concurrente, sujeto a la re-
cepción de los beneplácitos 
correspondientes, ante el 
Reino de Bahréin, Sultanía 
de Omán y la República de 
Yemen.

Aprobada con fecha:                                
7-Agosto-2019 
 
 
Publicación en Gaceta:     
24-Julio-2019

6   Oficio con el que remite 
nombramiento expedido 
por el Ejecutivo Federal 
a favor de Federico Salas 
Lofte, como Embajador 
Extraordinario y 
Plenipotenciario de México en 
la República de la India y, de 
forma concurrente, sujeto a la 
recepción de los beneplácitos 
correspondientes, ante 
la República Popular de 
Bangladesh, la República 
Socialista Democrática de Sri 
Lanka, la República Federal 
Democrática de Nepal y la 
República de Maldivas. 
 
 
Tipo de permiso: Nombra-
mientos de Embajadores

Fecha de presentación:          
24-Julio-2019 
 
Segunda Comisión:                  
Relaciones Exteriores, De-
fensa Nacional y Educación 
Pública

Nombrar al C. Federico Salas 
Lofte, como Embajador Ex-
traordinario y Plenipotenciario 
de México en la República de 
la India y, de forma concu-
rrente, sujeto a la recepción 
de los beneplácitos corres-
pondientes, ante la República 
Popular de Bangladesh, la 
República Socialista Demo-
crática de Sri Lanka, la Re-
pública Federal Democrática 
de Nepal y la República de 
Maldivas.

Aprobada con fecha                                     
31-Julio-2019 
 
 
Publicación en Gaceta:   
24-Julio-2019
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7   Oficio con el que 
remite nombramiento 
expedido por el Ejecutivo 
Federal a favor de Roberto 
Rodríguez Hernández, como 
Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de México 
en el Reino Hachemita de 
Jordania. 
 
 
Tipo de permiso: Nombra-
mientos de Embajadores

Fecha de presentación:    
24-Julio-2019 
 
Segunda Comisión: Relacio-
nes Exteriores, Defensa Na-
cional y Educación Pública

Nombrar al C. Roberto Ro-
dríguez Hernández, como 
Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de México 
en el Reino Hachemita de 
Jordania.

Aprobada 
con fecha                 7-Agos-
to-2019 
 
 
Publicación en Gaceta:  
24-Julio-2019

8   Oficio con el que 
remite nombramiento 
expedido por el Ejecutivo 
Federal a favor de Graciela 
Gómez García, como 
Embajadora Extraordinaria y 
Plenipotenciaria de México en 
el Estado de Qatar. 
 
 
Tipo de permiso: Nombra-
mientos de Embajadores

Fecha de presentación:  
24-Julio-2019 
 
Segunda Comisión:        Re-
laciones Exteriores, Defensa 
Nacional y Educación Pública

Nombrar a la C.Graciela 
Gómez García, como Emba-
jadora Extraordinaria y Pleni-
potenciaria de México en el 
Estado de Qatar.

Aprobada con fecha                  
7-Agosto-2019 
 
 
Publicación en Gaceta:   
24-Julio-2019
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9   Oficio con el que remite 
nombramiento expedido 
por el Ejecutivo Federal 
a favor de Agustín García 
López Loaeza, como 
Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de México 
en la República de Singapur 
y, en forma concurrente, 
sujeto a la recepción del 
beneplácito correspondiente, 
ante la República de la 
Unión de Myanmar y Brunei 
Darussalam. 
 
 
Tipo de permiso: Nombra-
mientos de Embajadores

Fecha de presentación:  
24-Julio-2019 
 
Segunda Comisión:                  
Relaciones Exteriores, De-
fensa Nacional y Educación 
Pública

Nombrar al C. Agustín García 
López Loaeza, como Emba-
jador Extraordinario y Pleni-
potenciario de México en la 
República de Singapur y, en 
forma concurrente, sujeto a la 
recepción del beneplácito co-
rrespondiente, ante la Repú-
blica de la Unión de Myanmar 
y Brunei Darussalam.

Aprobada con fecha                               
24-Julio-2019 
 
 
Publicación en Gaceta:  
24-Julio-2019

10   Oficio con el que remite 
nombramiento expedido 
por el Ejecutivo Federal 
a favor de José Luis 
Martínez Hernández, como 
Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de México en 
la República de Turquía y, en 
forma concurrente, sujeto a 
la recepción del beneplácito 
correspondiente, ante 
Georgia, Turkmenistán y la 
República de Kazajstán. 
 
 
Tipo de permiso: Nombra-
mientos de Embajadores

Fecha de presentación:   
24-Julio-2019 
 
Segunda Comisión:                  
Relaciones Exteriores, De-
fensa Nacional y Educación 
Pública

Nombrar al C.José Luis 
Martínez Hernández, como 
Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de México en 
la República de Turquía y, en 
forma concurrente, sujeto a la 
recepción del beneplácito co-
rrespondiente, ante Georgia, 
Turkmenistán y la República 
de Kazajstán.

Aprobada con fecha                               
31-Julio-2019 
 
 
Publicación en Gaceta:   
24-Julio-2019
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11   Oficio con el que remite 
nombramiento expedido 
por el Ejecutivo Federal 
a favor de Olga Beatriz 
García Guillén, como 
Embajadora Extraordinaria y 
Plenipotenciaria de México en 
Ucrania. 
 
Tipo de permiso: Nombra-
mientos de Embajadores

Fecha de presentación:  
24-Julio-2019 
 
Segunda Comisión:                
Relaciones Exteriores, De-
fensa Nacional y Educación 
Pública

Nombrar a la C. Olga Beatriz 
García Guillén, como Emba-
jadora Extraordinaria y Ple-
nipotenciaria de México en 
Ucrania.

Aprobada con fecha                           
7-Agosto-2019 
 
 
Publicación en Gaceta:   
24-Julio-2019

12   Oficio con el que remite 
nombramiento expedido por 
el Ejecutivo Federal a favor 
de Carmen de la Soledad 
Moreno Toscano, como 
Embajadora Extraordinaria y 
Plenipotenciaria de México en 
la República de Nicaragua. 
 
 
Tipo de permiso: Nombra-
mientos de Embajadores

Fecha de presentación:   
24-Julio-2019 
 
- Segunda Comisión: Relacio-
nes Exteriores, Defensa Na-
cional y Educación Pública

Nombrar a la C. Carmen de 
la Soledad Moreno Toscano, 
como Embajadora Extraor-
dinaria y Plenipotenciaria de 
México en la República de 
Nicaragua.

Aprobada con fecha                           
14-Agosto-2019 
 
 
Publicación en Gaceta:  
24-Julio-2019

13   Oficio con el que remite 
nombramiento expedido 
por el Ejecutivo Federal a 
favor de Alberto Medardo 
Barranco Chavarría, como 
Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de México en 
Santa Sede. 
 
Tipo de permiso: Nombra-
mientos de Embajadores

Fecha de presentación:   
24-Julio-2019 
 
Segunda Comisión:                         
Relaciones Exteriores, De-
fensa Nacional y Educación 
Pública

Nombrar al C. Alberto Medar-
do Barranco Chavarría, como 
Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de México en 
Santa Sede.

Aprobada con fecha                           
7-Agosto-2019 
 
 
Publicación en Gaceta:  
24-Julio-2019
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14   Oficio con el que 
remite nombramiento 
expedido por el Ejecutivo 
Federal a favor de Alfredo 
Rogerio Pérez Bravo, como 
Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de México 
en Nueva Zelandia y, en 
forma concurrente, sujeto a la 
recepción de los beneplácitos 
correspondientes, ante el 
Estado Independiente de 
Samoa, Reino de Tonga y 
Tuvalu. 
 
 
Tipo de permiso: Nombra-
mientos de Embajadores

Fecha de presentación:   
24-Julio-2019 
 
Segunda Comisión:               
Relaciones Exteriores, De-
fensa Nacional y Educación 
Pública

Nombrar al C. Alfredo Ro-
gerio Pérez Bravo, como 
Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de Méxi-
co en Nueva Zelandia y, en 
forma concurrente, sujeto a 
la recepción de los beneplá-
citos correspondientes, ante 
el Estado Independiente de 
Samoa, Reino de Tonga y 
Tuvalu.

Aprobada con fecha                          
21-Agosto-2019 
 
 
Publicación en Gaceta:  
24-Julio-2019

15   Oficio con el que remite 
nombramiento expedido 
por el Ejecutivo Federal 
a favor de José Omar 
Hurtado Contreras, como 
Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de México en 
la República Cooperativa de 
Guyana, así como Observador 
Permanente de México ante 
la Comunidad del Caribe, con 
sede en Georgetown, Guyana. 
 
 
Tipo de permiso: Nombra-
mientos de Embajadores

Fecha de presentación:   
24-Julio-2019 
 
Segunda Comisión:              
Relaciones Exteriores, De-
fensa Nacional y Educación 
Pública

Nombrar al C. José Omar 
Hurtado Contreras, como 
Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de México en 
la República Cooperativa de 
Guyana, así como Observador 
Permanente de México ante 
la Comunidad del Caribe, con 
sede en Georgetown, Guyana.

Aprobada con fecha                          
21-Agosto-2019 
 
 
Publicación en Gaceta:    
24-Julio-2019
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16   Oficio con el que 
remite el nombramiento 
del C. Juan José Bremer 
de Martino, como 
Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario para que 
funja como Representante 
Permanente de México 
ante la Organización de las 
Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la 
Cultura, con sede en París, 
Francia. 
 
 
Tipo de permiso: Nombra-
mientos de Embajadores

Fecha de presentación:  
31-Julio-2019 
 
Segunda Comisión:                   
Relaciones Exteriores, De-
fensa Nacional y Educación 
Pública

Nombrar al C. Juan José 
Bremer de Martino, como 
Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario para que 
funja como Representante 
Permanente de México ante la 
Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, con sede 
en París, Francia.

Aprobada con fecha                          
14-Agosto-2019 
 
 
Publicación en Gaceta:   
31-Julio-2019

Cada uno de los nombramientos en los que tuve la oportunidad de participar, siempre cuidé y velé 

por el respeto irrestricto de los principios de “autodeterminación de los pueblos; la no intervención; 

la solución pacífica de controversias; la igualdad jurídica de los Estados; la cooperación internacional 

para el desarrollo; el respeto, la protección y promoción de los derechos humanos y la lucha de la paz 

y la seguridad internacional.” Mismos que se encuentran en el artículo 88, fracción X, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, tuve la oportunidad de ser integrante de la Tercera Comisión: Hacienda y Crédito Público, 

Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas.
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LEGISLADOR GP ENTIDAD FEDERATIVA

PRESIDENTE

1. Dip. Raúl Eduardo Bonifaz Moedano MORENA Chiapas

SECRETARIOS

2. Sen. Freyda Marybel Villegas Canché MORENA Quintana Roo

3. Dip. Verónica María Sobrado Rodríguez PAN Puebla 

4. Sen. Jorge Carlos Ramírez Marín PRI Yucatán

INTEGRANTES 

5. Sen. Imelda Castro Castro MORENA Sinaloa

6. Sen. Ana Lilia Rivera Rivera MORENA Tlaxcala

7. Dip. Porfirio Muñoz Ledo MORENA Ciudad de México

8. Dip. Dolores Padierna Luna MORENA Ciudad de México

9. Dip. Anita Sánchez Castro MORENA Michoacán

10. Sen. Víctor Oswaldo Fuentes Solís PAN Nuevo León

11. Dip. Soraya Pérez Munguía PRI Tabasco

12. Dip. Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla MC Jalisco

13. Dip. Reginaldo Sandoval Flores PT Michoacán

14. Dip. Carlos Alberto Puente Salas PVEM Zacatecas

15. Dip. María Rosete PES Ciudad de México

La Tercera Comisión (Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras 

Públicas), se instaló el día 15 de mayo del 2019 en la Sala de Comisiones número 7, ubicada en la planta 

baja de la Cámara de Senadores, sede de la Comisión Permanente. 
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En la cual se turnaron 493 proposiciones, aprobamos 214, no desechamos ninguna, atendimos 55 de 

estás y quedaron pendientes 224.  

Conforme a lo establecido en el Artículo 78, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos, se nos otorgó la facultad de aprobar dos nombramientos.

NOMBRAMIENTO TURNO A COMISIÓN CONTENIDO TRÁMITE

1   Oficio con el que remite el 
nombramiento a favor del ciudadano 
Ricardo Ahued Bardahuil, como 
Administrador General de Aduanas del 
Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
 
Tipo de permiso: Nombramientos de altos 
funcionarios

Fecha de presentación:                          
29-Mayo-2019 
 
Tercera Comisión: 
Hacienda y Crédito 
Público, Agricultura y 
Fomento, Comunica-
ciones y Obras Públicas

Ratificar el nombramiento 
del C. Ricardo Ahued Bar-
dahuil, como Administrador 
General de Aduanas del 
Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.

Aprobada con fecha                    
5-Junio-2019 
 
 
Publicación en Gaceta:  
29-Mayo-2019

2   Oficio con el que remite el 
nombramiento a favor del C. Gabriel Yorio 
González, como Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público. 
 
 
Tipo de permiso: Nombramientos de altos 
funcionarios

Fecha de presentación:   
14-Agosto-2019 
 
Tercera Comisión: 
Hacienda y Crédito 
Público, Agricultura y 
Fomento, Comunica-
ciones y Obras Públicas

Ratificar el nombramiento 
del C. Gabriel Yorio Gonzá-
lez, como Subsecretario de 
Hacienda y Crédito Público.

Aprobada con fecha               
24-Agosto-2019 
 
 
Publicación en Gaceta:   
14-Agosto-2019
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En cuanto al trabajo realizado en las Sesiones del pleno de la Comisión Permanente, presenté seis Iniciati-

vas, dos Proposiciones con Punto de Acuerdo y realicé ocho intervenciones en el pleno de dicha Soberanía. 

Iniciativas

1. Proyecto de decreto por el que se realiza la interpretación auténtica del artículo 3o., fracción 

III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la cual propongo Emitir in-

terpretación de contenido y alcance respecto a la nulidad de facultades del INEE en materia 

de evaluación docente. 

Entre lo propuesto destaca:

1) Especificar que las Cámaras de Diputados y Senadores, en ejercicio de la facultad de inter-

pretación que le confiere la Constitución, declara nula la delegación de facultades en favor 

del INEE, que le permite emitir las convocatorias, lineamientos y criterios de evaluación 

para el ingreso, permanencia y promoción del personal docente. 

2) Determinar que como consecuencia de la declaración de nulidad:

• El personal que haya sido separado de sus funciones docentes será reintegrado 

a su plaza con el pleno goce y ejercicio de los derechos inherentes a la misma en 

el momento de la separación; 

• Al personal docente separado de sus funciones se les cubrirán las percepciones 

salariales no cubiertas en el período de separación; y, 

• Considerar que la autoridad administrativa educativa proveerá todo lo necesario 

para poner en práctica las disposiciones del presente decreto.
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2. Proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Federal de Deuda Pú-

blica con el fin de garantizar que la deuda pública sea utilizada para financiar actividades pro-

ductivas y de inversión, así como fortalecer la transparencia en el uso y destino de los recursos. 

Entre lo propuesto, resulta relevante:

1) Precisar que corresponderá al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de Hacien-

da y Crédito Público, asegurar que los recursos procedentes de financiamientos constitu-

tivos de la deuda pública se destinen a la realización de proyectos que sean inversiones 

sociales o de infraestructura.

2) Resaltar que no se podrá aceptar bajo ninguna circunstancia financiamiento de gasto co-

rriente a través de deuda pública.

3) Determinar que sólo se podrá autorizar deuda pública para proyectos de inversión social 

y/o de infraestructura.

4) Señalar que los sujetos obligados deberán informar el destino específico del gasto de los 

recursos obtenidos vía financiamiento y de deuda; y,

5) Facultar a la Auditoria Superior de la Federación para realizar la vigilancia y auditoría a 

la deuda pública. Para tal fin modifica los artículos 4, 6, 9,10, 23 y 26 de la Ley Federal de 

Deuda Pública.

2. Proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Educación, la cual regula la política 

nacional de educación.  Entre lo propuesto se puede destacar lo siguiente: 

1) Establecer los principios y fines del Sistema Educativo Nacional. 

2) Recupera el principio de intangibilidad de la dignidad humana.

3) Define a la educación como un proceso social dialógico, cognoscitivo e inacabado por 

medio del cual se enriquecen las culturas, lenguas y los conocimientos de quienes interac-
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túan en el acto pedagógico, con una intencionalidad claramente definida, además será liberadora en lo 

pedagógico, porque promueve que las personas tomen consciencia de su realidad para transformarla, 

desarrollando su pensamiento crítico; 

4) Señalar que la educación será intercultural, intercultural y plurilingüe, por lo que garantiza plenamente 

los derechos de los pueblos indígenas, como el derecho a la consulta previa, libre e informada; 

5) Refiere la organización y funcionamiento del Sistema mediante las instancias, instrumentos, órganos, 

principios y directrices previstos tendientes a cumplir con los mandatos constitucionales, principios y 

fines de la educación;

6) Crea el Consejo Técnico Escolar, el Comité de Planeación y Evaluación, los Colectivos Pedagógicos, los 

consejos de la Comunalidad y, los de Educación Especial e Inclusiva como únicos instrumentos de par-

ticipación social en la materia, sin la intervención de intereses privados ni lucrativos; 

7) Regula la organización curricular, los planes y programas de estudio en la materia, atendiendo las espe-

cificidades contextuales y comunitarias; 

8) Establece los mecanismos de cooperación entre administraciones educativas y otras instancias en el 

tema para garantizar el desarrollo pedagógico, educativo y curricular en todos los contextos y comu-

nidades; 

9) Determina los lineamientos y estructura sobre la Educación Normal y Formación de Maestras y Maes-

tros, la Educación Técnica y Tecnológica y la Educación Artística, entre otras modalidades; 

10) Señala que el monto anual que el Estado a la inversión en educación pública y en los servicios educa-

tivos no podrá ser menor a ocho por ciento del PIB, destinando de este monto al menos el uno por 

ciento a la investigación científica y al desarrollo tecnológico en las instituciones públicas de educación 

superior; y, 

11) Normar la educación impartida por particulares, así como lo relativo a validez de estudios y certificación.

2. Proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Consejo Nacional para la Mejora Continua de la Edu-

cación. Con el fin de crear una normatividad que ponga en marcha el paradigma educativo que promueva 

el pleno reconocimiento y la protección de la naturaleza multiétnica, multilingüe y pluricultural de nuestro 

país.  Para ello propone crear una nueva Ley compuesta por cuatro capítulos y 66 artículos referidos de la 

siguiente forma:
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1) Para determinar su generalidad como Ley Reglamentaria de la fracción IX del artículo 3o. de 

la Constitución; 

2) Para regular el Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación, como conjunto de 

procesos, instancias, elementos y herramientas que el Sistema Educativo Nacional requie-

re para asumir y promover el derecho fundamental a la educación bajo el principio de 

intangibilidad de la dignidad humana;

3) Para normar el Consejo Nacional para la Mejora Continua de la Educación como un or-

ganismo público descentralizado, con autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de 

decisión de gestión con personalidad jurídica y patrimonio propio, no sectorizado, inte-

grado por una Junta Directiva, un Consejo Técnico de Educación y un Consejo Ciudadano 

Honorífico; y, 

4) Para estipular su régimen de Responsabilidades y Faltas Administrativas.

5) Lograr que a partir del diagnóstico, sistematización y acción participativa se logre una 

educación digna, equidad y justicia social para todas las personas, sin ningún tipo de 

discriminación y en condiciones de equidad. 

2. Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema para la Carrera de las 

Maestras y los Maestros. El principal objetivo es lograr el restablecimiento del paradigma his-

tórico de equilibrio entre el patrón y el trabajador por medio de la bilateralidad.  Establecer y 

regular los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento de maestras 

y maestros, sin el carácter punitivo.

 

Entre lo propuesto, destaca: 

1) Indicar que serán sujetos obligados las maestras y maestros, personal con funciones de di-

rección y supervisión en la Federación, las entidades federativas y municipios, en la educa-

ción básica y media superior que imparta el Estado, excepto educación inicial y educación 

normal y formación de maestros y maestras; 
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2) Garantizar plenamente todos los derechos laborales y sindicales de las maestras y los 

maestros.

3) Establecimiento de una Coordinación Dictaminadora para la admisión, reconocimiento y 

promoción que reconocerá los sistemas educativos alternativos e indígenas. 

4) Referir que se entenderá como coordinación dictaminadora al sistema organizado en cada 

dependencia para efectuar la admisión, promociones de ascenso de los trabajadores y 

reconocimientos; 

5) Enlistar los elementos para dictaminación, los cuales serán: 

• Conocimientos; 

• Aptitudes; 

• Experiencia; y, 

• Los que definan las entidades federativas de acuerdo a sus modelos regionalizados 

y contextualizados de educación; 

6) Determinar los lineamientos del proceso de selección de maestras y maestros; 

7) Señalar que la autoridad educativa federal, en coordinación con las autoridades educativas 

estatales, crearan un programa de estímulos para los maestros, maestras, directores, su-

pervisores, jefes de sector, jefe de enseñanza, asesor técnico pedagógico, con el objetivo 

de incentivar la labor docente; 

8) Resaltar que los estímulos serán económicos, pedagógicos y sociales, para los maestros, 

maestras, supervisores, jefes de sector, de enseñanza y asesores técnicos pedagógicos, los 

cuales se otorgarán conforme a la normatividad; y, 

9) Describir el proceso para interponer el recurso administrativo, el cual comprenderá los 

recursos de revisión, de queja y reconsideración.

2. Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 26, fracción I de la Ley de Fondos de 

Aseguramiento Agropecuario y Rural. Cuyo objetivo es Eliminar la cláusula de exclusión de 

extranjeros como requisito para ser socio de un Fondo de Aseguramiento Agropecuario con la 

finalidad de mejorar la seguridad alimentaria y evitar riesgos de descapitalización en el sector 

por siniestros naturales y epidemiológicos.
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Proposiciones

• Punto de acuerdo para solicitar que la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 

realice una sesión solemne, el 5 de junio de 2019, para conmemorar a las víctimas de los 

hechos ocurridos en la guardería ABC en Hermosillo, Sonora, el 5 de junio de 2009. 

• Punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con el fin de 

que entregue la toma de nota a la Dirección Sindical que avala como Secretario General 

al C. Mario Rubicel Ross García, del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República 

Mexicana.

En el pleno de la Comisión Permanente 

• Hablé a nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la Comparecencia 

de Marcelo Luis Ebrard Casaubón, titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores y a 

Graciela Márquez Colín, titular de la Secretaría de Economía para que informen sobre los 

resultados obtenidos en los esfuerzos de negociación respecto a las medidas arancelarias 

anunciadas, y en su caso, las implicaciones con los temas del Tratado entre México, Esta-

dos Unidos y Canadá.

• Con fundamento en el artículo 78, Fracción IV, la Comisión Permanente, convocó a tres 

periodos extraordinarios a las Cámaras del Congreso de la Unión, en los cuales se apro-

baron las Reformas al artículo 3º, 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de Educación; las Reformas a los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 

y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de paridad 

de género; Proyecto que expide la Ley de la Guardia Nacional; Proyecto que expide la Ley 

Nacional Sobre el Uso de la Fuerza; Proyecto que expide la Ley Nacional del Registro de 

Detenciones; Reformas a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; el Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024; las Reformas a la Ley Orgánica del Banco del Ahorro 
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Nacional y Servicios Financieros; el Proyecto que expide la Ley de Fomento a la Confianza 

Ciudadana; Ley en materia de Extinción de Dominio.

• Posicione la postura del Grupo Parlamentario derivado al Dictamen a discusión de la Ter-

cera Comisión sobre diversas proposiciones con punto de acuerdo en materia de atención 

al sargazo.

• Hablé a favor del Dictamen a discusión de la Tercera Comisión, con punto de acuerdo por 

el que la Comisión Permanente ratifica el nombramiento expedido a favor del C. Gabriel 

Yorio González, como Subsecretario de Hacienda y Crédito Público de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público.
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Reuniones con Dependencias y Funcionarios Públicos

En aras de sostener un diálogo abierto con todos los actores políticos y sociales, durante el primer 

año legislativo, sostuve diversas reuniones con múltiples funcionarios de la administración pública, en 

sus diferentes niveles, con el objetivo de abrir los canales de comunicación entre las dependencias 

gubernamentales y la Cámara de Diputados y con ello garantizar el flujo de información, la adecuada 

atención, facilitar el diálogo y coadyuvar a la solución de las problemáticas sociales.

FECHA EVENTO TEMA 

19/12/2018 Reunión con la Subsecretaria Victoria Rodríguez Ceja Subsecretaria 

de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Ley de Egresos 2019

23/01/2019 Reunión con el Secretario de la Defensa Nacional Gral. Luis Crescencio 

Sandoval González 

28/01/2019 Reunión de trabajo con el Secretario de Educación Esteban Mocte-

zuma 

29/01/2019 Reunión de Trabajo con el oficial mayor de la Secretaria de Educación 

Pública 

29/01/2019 Reunión con Director General del ISSSTE Luis Antonio Ramírez Pineda 

05/02/2019 Reunión de trabajo con Víctor Manuel Villalobos titular de la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural 

05/02/2019 Conmemoración de la Promulgación de la Constitución en Querétaro 

citado por la Secretaria de Gobernación Olga Sánchez Cordero. 

08/02/2019 Reunión de trabajo con la Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

Luisa María Alcalde.

13/02/2019 Reunión de trabajo con Víctor Manuel Villalobos titular de la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural

Programas de Fomen-
to a la Agricultura

Reuniones de Trabajo y 
Participaciones en Eventos
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27/02/2019
Reunión de trabajo con la Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

Luisa María Alcalde.

Jóvenes construyendo 
el futuro

06/03/2019
Reunión de trabajo con personal de la Comisión Nacional del Sistema 

de Ahorro para el Retiro.

08/03/2019
Reunión con el Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez Subsecreta-

rio de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública. 

14/03/2019
Reunión de trabajo con Enrique Alfaro Ramírez Gobernador Constitu-

cional de Jalisco 

14/03/2019
Reunión de Trabajo con el Dr. Julio Alfonso Santaella Castell, Presiden-

te de la Junta de Gobierno del INEGI

18/03/2019
Conmemoración de la Expropiación Petrolera invitación por parte de 

Petróleos Mexicanos  

20/03/2019 Reunión con el Secretario de Salud Dr. Jorge Alcocer Varela.

27/03/2019
Reunión con el Lic. David Rogelio Colmenares Páramo Auditor Supe-

rior de la Federación.

Endeudamiento de 
estados y municipios

03/04/2019
Reunión con el Subsecretario del Trabajo y Previsión Social Lic. Alfre-

do Domínguez Marrufo.

05/04/2019
Evento con el Presidente Andrés Manuel López Obrador en Zacapu, 

Michoacán.

09/04/2019

Reunión Juntos Haremos Historia con la  Secretaria del Trabajo y Pre-

visión Social Luisa María Alcalde y Subsecretario de Hacienda Arturo 

Herrera Gutiérrez 

10/04/2019
Reunión de Trabajo con el Dr. Julio Alfonso Santaella Castell, Presiden-

te de la Junta de Gobierno del INEGI

20/06/2019

Reunión con el Dr. Fernando Adechederra Mustre titular de la Unidad 

de Coordinación de Entidades Federativas e integrantes de la Comi-

sión Bicamaral de Disciplina Financiera 
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24/06/2019
Reunión con el Secretario de Educación Esteban Moctezuma Barra-

gán y Coordinadores Parlamentarios de la Cámara de Diputados. 

Tareas para la im-
plementación del 
Acuerdo Educativo 
Nacional

26/06/2019
Reunión de trabajo con diputados del GPPT y el Director General de 

BANSEFI Rabindranath Salazar. 

01/07/2019
Conmemoración del 1er aniversario del triunfo electoral con Andrés 

Manuel López Obrador 

Invitación del delega-
do de Michoacán Lic. 
Roberto Pantoja

02/07/2019

Reunión de trabajo respectivo al Programa Nacional de Fertilizantes 

con el Ing. Jorge Gage Francois, Director General de Programas de 

Fertilizantes, el Mtro. Víctor Manuel del Ángel González, Coordinador 

General de Enlace Sectorial y el Lic. Ignacio Gómez Trapala, Director 

General Adjunto de Enlace con el Congreso, funcionarios de SADER.

16/07/2019
Encuentro con el Secretario de Relaciones Exteriores Lic. Marcelo 

Ebrard

Para dar seguimiento 
y coadyuvar al Acuer-
do entre México y 
Estados Unidos.

12/08/2019
Reunión con el Secretario de Desarrollo Económico de la CDMX Mtro. 

José Luis Beato González

Programas a cargo de 
la Secretaría

13/08/2019
Reunión con Jorge Mendoza Sánchez Director General del Banco Na-

cional y de Servicios Públicos (BANOBRAS)

Financiamiento para 
el mercado municipal 
de Cd. Hidalgo, Mi-
choacán

15/08/2019
Reunión de trabajo con el Secretario Arturo Herrera de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público 
Presupuesto 2020

20/08/2019
Reunión con el gobernador constitucional de Michoacán Silvano Au-

reoles

Presupuesto para el 
estado de Michoacán 
2020
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22/08/2019
Reunión con el Subsecretario de Ingresos de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público Gabriel Yorio

Proyecciones de la 
Ley de Ingresos de 
la Federación 2020

25/08/2019
Reunión con el gobernador constitucional de Michoacán Sil-
vano Aureoles

26/08/2019
Reunión con la Secretaria del Trabajo de la CDMX Dra. Sole-
dad Aragón Martínez.

27/08/2019
Reunión con el Dr. José Nabor Cruz Marcelo Secretario Eje-
cutivo de Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social.

27/08/2019
Reunión con Víctor Manuel del Ángel González  coordinador 
general de Enlace Sectorial de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Explicación de 
programas de la 
Secretaría y la si-
tuación del campo 
mexicano

28/08/2019
Reunión con el Lic. Ricardo Mejía Berdeja.  Subsecretario de 
la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana. 

Cómo trabaja la 
secretaría y de qué 
manera se puede 
trabajar en conjunto

28/08/2019
Reunión con el Subsecretario de Gobernación Mtro. Ricardo 
Peralta Saucedo.

Cómo trabaja la 
secretaría y de qué 
manera se puede 
trabajar en conjunto

28/08/2019
Mtro. Antonio García Carreño Director General Adjunto de 
Financiamiento y Asistencia Técnica a Estados y Municipios 
de BANOBRAS

“Productos de Fi-
nanciamiento de 
BANOBRAS”.

29/08/2019
Reunión con el Subsecretario de Ingresos Mtro Gabriel Yorio 
González.

Proyecciones de la 
Ley de Ingresos de 
la Federación 2020
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Eventos Nacionales e Internacionales

FECHA EVENTO

29/11/2018
Realización y Participación del Foro “Bancos Nacionales de Desarrollo: Vehículos de Desa-

rrollo Económico y Social” Invitado: Dimitri B, Papadimitriou. 

29/11/2018
Reunión con el presidente Brahim Ghali de la República Árabe de Saharaui Democrática, en 

las instalaciones del Club de Periodistas de México. 

01/02/2019
Participación en la inauguración de la exposición china “El Encanto Multicolor del Grabado 

Chino” y se reunió con el embajador chino Zhu Qingqiao.

08/01/2019

Participación en las Audiencias Públicas para intercambiar puntos de vista en el marco de 

las tareas previas a la aprobación de Reformas a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional con Gobernadores.       

09/01/2019

Participación en las Audiencias Públicas para intercambiar puntos de vista en el marco de 

las tareas previas a la aprobación de Reformas a la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional con Presidentes Municipales y Asociaciones 

y Alcaldes. 

10/01/2019

Participación en las Audiencias Públicas para intercambiar puntos de vista en el marco de 

las tareas previas a la aprobación de Reformas a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional con Expertos, Académicos y ONG´S.

11/01/2019

Participación en las Audiencias Públicas para intercambiar puntos de vista en el marco de 

las tareas previas a la aprobación de Reformas a la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional con Representantes del Gobierno Federal. 

28/01/2019

Asistencia y participación en Reunión con el Secretario de Educación Pública Esteban Moc-

tezuma, invitó Comisiones Unidad de Educación y Puntos Constitucionales, realizada en las 

instalaciones de la Cámara de Diputados.
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06/02/2019

Participación en las Audiencias Públicas para intercambiar puntos de vista en el marco de 

las tareas previas a la aprobación de Reformas a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Educación con Docentes y Representantes Sindicales. 

08/02/2019

Participación en las Audiencias Públicas para intercambiar puntos de vista en el marco de 

las tareas previas a la aprobación de Reformas a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Educación con Especialistas en el tema y Académicos. 

09/02/2019

Participación en las Audiencias Públicas para intercambiar puntos de vista en el marco de 

las tareas previas a la aprobación de Reformas a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Educación con Esc. Normales y Educación Superior

11/02/2019

Participación en las Audiencias Públicas para intercambiar puntos de vista en el marco de 

las tareas previas a la aprobación de Reformas a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Educación con Diputadas y Diputados Locales y Federa-

les, Senadoras y Senadores de la República

13/02/2019

Participación en las Audiencias Públicas para intercambiar puntos de vista en el marco de 

las tareas previas a la aprobación de Reformas a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Educación con Organizaciones de la Sociedad Civiles y 

Organismos Nacionales e Internacionales del Ámbito Educativo

15/02/2019

Participación en las Audiencias Públicas para intercambiar puntos de vista en el 
marco de las tareas previas a la aprobación de Reformas a la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Educación con Asociaciones 
de Padres, Madres de Familia y Alumnos de diferentes tipos y Niveles Educati-
vos. 

16/02/2019

Participación en las Audiencias Públicas para intercambiar puntos de vista en el 
marco de las tareas previas a la aprobación de Reformas a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Educación con Organismos Edu-
cativos Públicos (INEE), Autoridades Educativas Federales y estatales.

26/02/2019
Asistencia y participación en la firma de convenio de colaboración entre H. Cáma-
ra de Diputados y la Universidad Nacional Autónoma de México.

12/04/2019 Simposio “Acceso universal a medicamentos de calidad y bajo precio en México”.
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06/05/2019

Realización y Participación de la “Conferencia Magistral Teoría Monetaria para un mundo 

endeudado” impartido por Dr. Jan Toporowski, Académico e investigador de la Universidad 

de Londres.

04/06/2019 Foros Regionales sobre el “Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024” en Jalapa, Veracruz. 

12/06/2019
Participación en la inauguración de la exposición fotográfica “Artículo 25” en colaboración 

con la Federación Internacional de Museos de Derechos Humanos. 

13/06/2019
Foros Regionales sobre el “Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024” en Monterrey, Nuevo 

León. 

12/06/2019
Exposición Fotográfica “Articulo 25” solicitado por la Federación Internacional de Museos 

de Derechos Humanos

20/06/2019
Reunión con diputados de Haití entre ellos el diputado Price Cyprien para tratar asuntos 

relacionados con inmigrantes haitianos en México. 

21/06/2019 Visita a instalaciones de Cooperativa Cruz Azul en Puebla.
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Atención Ciudadana 
y Gestión Social
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Uno de los rubros más importantes de mi acción legislativa, es sin duda, escuchar las demandas priori-

tarias y más sentidas de la ciudadanía.   Durante el primer año de ejercicio he atendido a más de dos mil 

personas de distintos sectores, entre ellos, presidentes municipales, regidores, madres solteras, traba-

jadores de la educación, trabajadores del sector salud, empresarios, estudiantes, obreros, campesinos, 

representantes de organizaciones de la sociedad civil, personas con discapacidad, representantes de 

los pueblos indígenas, escritores, investigadores, académicos, artistas de todo tipo, miembros de sindi-

catos, deportistas, entre otros.  Todos han sido atendidos con respeto y honestidad.

Cada una de estas audiencias, que atendí de manera personal y a través de mi oficina, se refieren prin-

cipalmente a asuntos de abuso de autoridad; cobros indebidos de instituciones bancarias, de crédito 

y de vivienda; violencia contra grupos vulnerables como son mujeres, niñas y niños, personas con 

discapacidad y población LGBTTI, migrantes; atención a trabajadores de la educación afectados por 

la evaluación punitiva (despido injustificado y reinstalación); orientación y apoyo para acceder a los 

programas sociales que por derecho les corresponden a los ciudadanos; cobros injustificados de servi-

cios públicos (agua, luz, predial); trámites y aclaraciones en relación a las pensiones de los derechoha-

bientes del IMSS y del ISSSTE; canalización de pacientes graves a determinadas instituciones médicas 

públicas; atención alimentaria a familias de escasos recursos; acompañamiento jurídico ante diversas 

instancias jurisdiccionales y no jurisdiccionales; atención en temas de seguridad pública, problemáticas 

de carácter electoral; conflictos intercomunitarios,  entre otros. 

De igual manera, durante el primer año de ejercicio legislativo, atendí solicitudes de gestión tanto indi-

viduales como de grupos y colectivos que depositaron su confianza en un servidor al solicitar el apoyo 

para resolver demandas personales, sectoriales o de impacto regional.

En lo que respecta a las gestiones individuales, por ejemplo, apoyé a estudiantes con buen desempeño 

académico, personas que requerían atención médica, y en algunos casos urgente; personas que habían 

sido despedidas injustificadamente, problemáticos con personas jubiladas y pensionadas, entre otras. 
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Referente a las gestiones colectivas, ejercí presión política  para lograr la reinstalación de más de 300 

maestros cesados de todo el país, como consecuencia de la evaluación punitiva de Peña Nieto; apo-

yé también a presidentes municipales para presentar sus proyectos municipales y regionales, que en 

muchos casos solicitaban más de diez proyectos con un impacto más allá de sus municipios; de igual 

forma atendí a los miembros del Consejo Indígena P´hurépecha y pobladores de Nahuatzen, Michoa-

cán, que demandaban mayor seguridad en su región, denunciaban persecución y el encarcelamiento 

de varios presos políticos derivados de conflictos entre dicho Consejo y el gobierno municipal.

Gestioné ante el Congreso Estatal de Morelos la delimitación territorial definitiva del nuevo municipio indíge-

na de Coatetelco, con lo cual se dio fin a un largo periodo de conflictos internos por dicho reconocimiento.  

Por otro lado, atendimos la demanda de jubilados y pensionados que han sido afectados en sus per-

cepciones derivado de la transición de conteo basado en salarios mínimos hacía Unidades de Medida 

de Actualización (UMA), el impacto que dicha medida ha tenido sobre sus percepciones, derechos 

sociales y el pago de sus hipotecas.

Por otro lado, realicé el trámite ante el Consejo Editorial de la Cámara de Diputados y la Biblioteca Cen-

tral de la Universidad Nacional Autónoma de México diferentes títulos para la universidad comunitaria 

de Oaxaca “CEU-Xhidza”, con el fin de que los estudiantes de esta universidad comunal tengan acceso 

al conocimiento universal, al mismo tiempo que comparten sus saberes comunitarios.  

En otro escenario, habitantes de la Alcaldía de Xochimilco solicitaron mi apoyo para resolver los daños 

a sus viviendas ocurridos durante el sismo del 19 de septiembre de 2017, solicitudes que fueron canali-

zados por mi conducto a la Comisión de Reconstrucción de la Ciudad de México.  Un asunto no menos 

relevante, fue el apoyo para el cobro de los recursos de los socios de la “Caja Popular Progresa” de 

Dolores Hidalgo, gestión que culminó con el fallo positivo de las autoridades judiciales y la devolución 

del dinero a todos los defraudados; entre muchas otras gestiones.

En la gestión social, uno de los aspectos que me he comprometido a fortalecer es la democracia sin-
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dical, con el fin de acabar con las prácticas que atentan contra los derechos laborales de los trabaja-

dores, es por eso que desde el primero de septiembre de 2018 se apoyó a los trabajadores de base del 

ISSSTE y del IMSS para lograr romper con la dinámica de un solo sindicato y consolidar la constitución 

de al menos un nuevo sindicato en cada una de estas instituciones. Otros gremios sindicales también 

relacionados con la salud buscan ser reconocidos por los sistemas de salud estatales, a pesar de que 

ya cuentan con su registro correspondiente y toma de nota, no se les reconoce. También atendimos 

demandas de sindicatos relacionados con la educación cuyo problema buscaba liberar el presupuesto 

que proporciona el gobierno para que sus planteles continúen funcionando.

En diversas ocasiones, la Cámara de Diputados ha sido tomada por la falta de voluntad política para 

resolver de manera responsable y expedita ciertos conflictos.  El pasado18 de julio de 2019, autoridades 

locales y pobladores del Municipio de Ocuilan en el Estado de México bloquearon las puertas de acce-

so al recinto legislativo, ya que demandaban mayor seguridad para ellos y protección para sus zonas 

boscosas, acosados grupos de la delincuencia organizada, quienes se han adueñado de esta región.  

En esta ocasión, brindé las condiciones necesarias para entablar el diálogo entre las y los diputados y 

los demandantes; facilitamos la interlocución con la Secretaria de Gobernación, la Secretaria de Seguri-

dad y Protección Ciudadana a fin de que se realizaran las acciones concretas necesarias para garantizar 

la protección y seguridad de las autoridades municipales y pobladores, a través de la focalización y 

presencia de la Guardia Nacional en la zona.

En lo colectivo, también se atendió al Sindicato Nacional Democrático de Trabajadores de la Secretaría 

de Cultura y trabajadores y académicos del sector de Cultura (Instituto Nacional de Antropología e His-

toria, Instituto Nacional de Bellas Artes) con la principal demanda de la regularización de sus empleos, 

pues gran parte de ellos reciben un salario precario e inclusive algunos pagos han sido suspendidos, 

además, no tienen prestaciones ni generan antigüedad por estar contratados bajo el régimen de hono-

rarios, asimismo, hicieron visible la falta de presupuesto para la restauración de monumentos dañados 

por los sismos de 2017. 
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En una primera reunión, el día 23 de mayo de 2019 en la sala de juntas del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo, se logró que fueran escuchados por los presidentes de las Comisiones de Cultura y 

Cinematografía, Dip. Sergio Mayer Bretón; de Seguridad Social, Dip. Mary Carmen Bernal Martínez; y del 

Trabajo y Previsión Social, Dip. Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo y un servidor; quienes escucha-

ron las demandas y se comprometieron a hacer llegar sus demandas a las instancias correspondientes. 

En una segunda reunión, celebrada el día 19 de agosto de 2019, de nuevo expresaron sus peticiones 

ante la víspera de comparecencia de la Secretaria de Cultura, Alejandra Fraustro Guerrero, en días pos-

teriores.  Así, el 21 de agosto del presente, a través del conducto de los Diputados del PT integrantes 

de la Comisión de Cultura, Dip. Santiago González Soto y la Dip. Claudia Elena Lastra Muñoz, pudimos 

trasmitir las demandas a la titular de dicha  Secretaría.
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Listado de reuniones con distintos sectores

FECHA PROCEDENCIA ASUNTO ASISTENTES

03 de octubre 2018

Presidentes municipales, 

Regidores y habitantes de 

otros municipios

Proyectos PEF 2019 9 personas

11 de octubre 2018

Presidentes municipales, 

Regidores y habitantes de 

otros municipios. 

Proyectos PEF 2019 25 personas 

25 de octubre 2018
SNTEA, SNDTSC, CE-

NART INBA Y PT
Educación 11 personas 

08 de noviembre 2018 IMSS, Toma de Nota 10 personas

21 de noviembre 2018 ISSSTE Toma de Nota 34 personas 

27 de noviembre 2018 Maestros Cesados Reunión de Trabajo 12 personas

4 de diciembre 2018

Consejo Indígena y Po-

bladores Nahuatzen, Mi-

choacán

Presos políticos 5 personas 

4 de diciembre 2018
Dirigentes del Sector Uni-

versitario
Laboral 58 personas

6 de diciembre 2018 IMSS Nuevo sindicato 7 personas 

6 de diciembre 2018 ISSSTE Nuevo sindicato 4 personas 

6 de diciembre 2018

Consejo Indígena y Po-

bladores Nahuatzen, Mi-

choacán

Presos políticos 5 personas 

11 de diciembre 2018 Maestros Cesados Reunión de Trabajo 15 personas
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19 de diciembre 2018 ISSSTE Nuevo sindicato 8 personas 

15 de enero 2019 CEN DEL SNDTSS Rueda de prensa 44 personas 

6 de febrero 2019 MAESTROS Reunión de Trabajo 23 personas

13 de febrero 2019 ISSSTE Nuevo sindicato 49 personas 

7 de marzo 2019 Miembros del PT Cuestión Política 12 personas 

12 de marzo 2019
Autoridades locales de 

Jalisco

Vinculación con depen-
dencias federales

6 personas 

12 de marzo 2019 Sindicato de Telefonistas Reforma laboral 6 personas 

13 de marzo 2019 IMSS Conferencia de Prensa 57 personas 

14 de marzo 2019 IMSS Conferencia de Prensa 161 personas 

14 de marzo 2019 ISSSTE Conferencia de Prensa 8 personas 

4 de abril 2019

Foro Precariedad Laboral 

y Salarial de los Profeso-

res universitarios 

FORO 150 personas 

4 de abril 2019

Trabajadores del Sector 

Salud del Estado de Gue-

rrero

Asesoría jurídica 5 personas 

9 de abril 2019
Red de Universidades 

Alternativas

Reforma Educativa 10 personas

10 de abril 2019

Confederación Nacional 

de Sindicatos de CE-

CYTES 

Reunión de Trabajo 31 personas 

10 de abril 2019 Líderes sindicales Reforma laboral 25 personas 

11 de abril 2019
Coalición Elpidio Domín-

guez A.C.

Reforma a pensiones 5 personas

22 de abril 2019 MAESTROS Reunión de Trabajo 24 personas 
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22 de abril 2019 MAESTROS Reunión de Trabajo 42 personas

30 de abril 2019 IMSS Reunión de Trabajo 102

30 de abril 2019

Asamblea Nacional de 

Usuarios de Energía Eléc-

trica

Entregar Iniciativa Ciuda-
dana

20 personas

6 de mayo 2019

Conferencia Magistral 

Teoría Monetaria para un 

mundo endeudado

Conferencia 46 personas

20 de mayo 2019 ISSSTE Nuevo sindicato 50 personas

21 de mayo 2019 ISSSTE Nuevo sindicato 52 personas

23 de mayo 2019 MAESTROS Reunión de Trabajo 31 personas

24 de mayo 2019 IMSS 97 personas

28 de mayo 2019

Trabajadores del Sector 

Salud del Estado de Ve-

racruz

Asesoría para integrarse 
a nuevo sindicato

14 personas

30 de mayo 2019 ISSSTE Nuevo sindicato 10 personas

5 de junio 2019 ISSSTE Nuevo Sindicato 8 personas

6 de junio 2019 Ciudadanos Michoacanos Asesoría jurídica 12 personas

11 de junio 2019 Maestros cesados Reunión de Trabajo 10 personas 

14 de junio 2019 Maestros cesados  Reunión de Trabajo 13 personas

14 de junio 2019 Maestros Reunión de Trabajo 8 personas 

19 de junio 2019 Maestros cesados Reunión de Trabajo 78 personas
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20 de junio 2019 Maestros jubilados Reunión de Trabajo 10 personas

25 de junio 2019 Maestros Jubilados Reunión de Trabajo 6 personas

26 de junio 2019
Maestros cesados y jubi-

lados

Reunión de Trabajo 17 personas

27 de junio 2019
Maestros cesados y jubi-

lados
Reunión de Trabajo 15 personas

8 de julio 2019

Foro Nacional de Educa-

ción, Alternativa para el 

Buen Vivir 

FORO 250 personas

9 de julio 2019

Asociación Mexicana de 

la Industria de la Cons-

trucción 

Reunión de trabajo 31 personas

11 de julio 2019 ISSSTE Reunión de trabajo 7 personas

23 de julio 2019 Diputado Local PT Reunión de trabajo 7 personas

25 de julio 2019 Maestros cesados Reunión de trabajo 48 personas

13 de agosto 2019 Maestros Reunión de trabajo 30 personas

19 de agosto 2019 Maestros Reunión de trabajo 21 personas

23 de agosto 2019 Maestros jubilados Reunión de trabajo 29 personas

26 de agosto 2019
Militantes de Aguasca-

lientes
Reunión de trabajo 8 personas

26 de agosto 2019 Maestros Reunión de trabajo 5 personas
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03 de octubre 2018

Presidentes municipales, 

Regidores y habitantes de 

otros municipios

Proyectos PEF 2019 9 personas

11 de octubre 2018

Presidentes municipales, 

Regidores y habitantes de 

otros municipios. 

Proyectos PEF 2019 25 personas 

25 de octubre 2018
SNTEA, SNDTSC, CE-

NART, INBA y PT

Derechos laborales y 
Educación 

11 personas 

08 de noviembre 2018 IMSS Toma de Nota 10 personas

21 de noviembre 2018 ISSSTE Toma de Nota 34 personas 

27 de noviembre 2018 Maestros cesados Reunión de Trabajo 12 personas

4 de diciembre 2018

Consejo Indígena y Po-

bladores de Nahuatzen, 

Michoacán

Presos políticos 5 personas 

4 de diciembre 2018
Dirigentes del Sector Uni-

versitario
Laboral 58 personas

6 de diciembre 2018 IMSS Nuevo sindicato 7 personas 

6 de diciembre 2018 ISSSTE Nuevo sindicato 4 personas 

6 de diciembre 2018

Consejo Indígena y Po-

bladores de Nahuatzen, 

Michoacán

Presos políticos 5 personas 

11 de diciembre 2018 Maestros cesados Reunión de Trabajo 15 personas

19 de diciembre 2018 ISSSTE Nuevo sindicato 8 personas 

15 de enero 2019 CEN del SNDTSS Rueda de prensa 44 personas 

6 de febrero 2019 Maestros Democráticos Reunión de Trabajo 23 personas

13 de febrero 2019 ISSSTE Nuevo sindicato 49 personas 
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7 de marzo 2019 PT Cuestión Política 12 personas 

12 de marzo 2019
Autoridades locales de 

Jalisco

Vinculación con depen-
dencias federales

6 personas 

12 de marzo 2019 Sindicato de Telefonistas Reforma laboral 6 personas 

13 de marzo 2019 IMSS Conferencia de Prensa 57 personas 

14 de marzo 2019 IMSS Conferencia de Prensa 161 personas 

14 de marzo 2019 ISSSTE Conferencia de Prensa 8 personas 

4 de abril 2019

Foro Precariedad Laboral 

y Salarial de los Profeso-

res universitarios 

FORO 150 personas 

4 de abril 2019

Trabajadores del Sector 

Salud del Estado de Gue-

rrero

Asesoría jurídica 5 personas 

9 de abril 2019
Red de Universidades 

Alternativas
Reforma Educativa 10 personas

10 de abril 2019

Confederación Nacional 

de Sindicatos de CE-

CYTES 

Reunión de Trabajo 31 personas 

10 de abril 2019 Líderes sindicales Reforma laboral 25 personas 

11 de abril 2019
Coalición Elpidio Domín-

guez A.C.
Reforma a pensiones 5 personas

22 de abril 2019 Maestros Democráticos Reunión de Trabajo 24 personas 

22 de abril 2019 Maestros Democráticos Reunión de Trabajo 42 personas

30 de abril 2019 IMSS Reunión de Trabajo 102

30 de abril 2019

Asamblea Nacional de 

Usuarios de Energía Eléc-

trica

Entregar Iniciativa Ciuda-
dana

20 personas
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6 de mayo 2019

Conferencia Magistral 

Teoría Monetaria para un 

mundo endeudado

Conferencia 46 personas

20 de mayo 2019 ISSSTE Nuevo sindicato 50 personas

21 de mayo 2019 ISSSTE Nuevo sindicato 52 personas

23 de mayo 2019

Trabajadores Sindicato 

Nacional Democrático de 

Trabajadores de la Secre-

taría de Cultura y traba-

jadores y académicos del 

sector cultura

Reunión de Trabajo 31 personas

24 de mayo 2019 IMSS 97 personas

28 de mayo 2019

Trabajadores del Sector 

Salud del Estado de Ve-

racruz

Asesoría para integrarse 
a nuevo sindicato

14 personas

30 de mayo 2019 ISSSTE Nuevo sindicato 10 personas

5 de junio 2019 ISSSTE Nuevo Sindicato 8 personas

6 de junio 2019 Ciudadanos michoacanos Asesoría jurídica 12 personas

11 de junio 2019 Maestros cesados Reunión de Trabajo 10 personas 

14 de junio 2019 Maestros cesados  Reunión de Trabajo 13 personas

14 de junio 2019
Maestros Congreso Nacio-

nal de Bases 
Reunión de Trabajo 8 personas 

19 de junio 2019

Maestros cesados de di-

versos estados de la Re-

pública Mexicana

Reunión de Trabajo 78 personas

20 de junio 2019 Maestros jubilados Reunión de Trabajo 10 personas

25 de junio 2019 MaestrosJubilados Reunión de Trabajo 6 personas
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26 de junio 2019
Maestros cesados y jubi-

lados
Reunión de Trabajo 17 personas

27 de junio 2019
Maestros cesados y jubi-

lados
Reunión de Trabajo 15 personas

8 de julio 2019

Foro Nacional de Educa-

ción, Alternativa para el 

Buen Vivir 

Foro 250 personas

9 de julio 2019

Asociación Mexicana de 

la Industria de la Cons-

trucción 

Reunión de trabajo 31 personas

11 de julio 2019 ISSSTE Reunión de trabajo 7 personas

23 de julio 2019 Diputado Local PT Reunión de trabajo 7 personas

25 de julio 2019 Maestros cesados Reunión de trabajo 48 personas

13 de agosto 2019
Maestros del Congreso 

Nacional de Bases 
Reunión de trabajo 30 personas

19 de agosto 2019

Trabajadores Sindicato 

Nacional Democrático de 

Trabajadores de la Secre-

taría de Cultura y traba-

jadores y académicos del 

sector cultura

Reunión de trabajo 21 personas

23 de agosto 2019 Maestros jubilados Reunión de trabajo 29 personas

26 de agosto 2019
Militantes de Aguasca-

lientes
Reunión de trabajo 8 personas

26 de agosto 2019
Maestros del Congreso 

Nacional de Bases
Reunión de trabajo 5 personas
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Gestiones con Sindicatos

SINDICATO TEMA O GESTIÓN

Sindicato Nacional Democrático de Trabajadores del 

Seguro Social 

Solicitud de apoyo para poder conformar su sindicato

Sindicato Nacional Autentico y Democrático delos 

Trabajadores del ISSSTE

Solicitud de apoyo para poder conformar su sindicato

Sindicato Nacional Democrático de Trabajadores de la 

Secretaría de Cultura 

Apoyo para que se respeten sus conquistas laborales

Presupuesto para sitios arqueológicos que están a pun-

to de colapsar o desaparecer ante la falta de recursos 

para su mantenimiento. 

Comité Ejecutivo Nacional del SNTE en Lucha Movi-

miento del Magisterio Democrático Nacional 

Pendientes de la reforma educativa 

Nuevo Modelo Educativo

Democratización del SNTE

El papel del Magisterio en la Cuarta Transformación 

Sindicato de Trabajadores del Sistema Nacional de 

Salud 

Apoyo para que se les reconozca en la Secretaría de 

Salud Federal y en las 32 entidades federativas a pesar 

de su registro oficial no. 6899 emitido por la STPS

Sindicato de Empleados del Sistema Nacional de Salud Solicitud para que los Servicios de Salud de Veracruz 

les asigne un registro y clave sindical (Se realizó gestión 

y la respuesta fue que deberían acudir a la Secretaría de 

Salud Federal con ese asunto)

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana Solicitan se integre un grupo de especialistas confor-

mado por gobierno, académicos, representantes demo-

cráticos y organismos internacionales para encontrar 

solución al sistema de pensiones. 
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Sindicato de Trabajadores de la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión 

Intervención para celebrar los acuerdos correspondien-

tes al primer periodo de este año para continuar con las 

prestaciones de la Prima Vacacional (P0161) y Presta-

ción Prima Vacacional (P0163) 

Sindicato Único de Trabajadores del Colegio de Estudios 

Científicos y Tecnológicos del Estado de Michoacán 

Apoyo para solucionar a corto plazo la transferencia del 

presupuesto a los CECyTEs.

Propuesta de Promoción Docente, Admisión y Recono-

cimiento para los Profesionales de la Educación Media 

Superior en su modalidad de Bachillerato Tecnológico 

y Bachillerato General (CEMSAD) correspondiente a los 

organismos públicos descentralizados, Colegios de Estu-

dios Científicos y Tecnológicos de la República Mexicana  

Comisión del Movimiento Democrático Nacional de 

Jubilados 

Eliminar la aplicación de las Unidades de Medida y Ac-

tualización para tasar las pensiones con el salario mí-

nimo. 

De manera general y para facilitar su análisis, he clasificado todas mis gestiones en diez grandes rubros derivados 

del tipo de asunto del que tratan:

1) Educativo  

2) Proyectos presupuestarios

3) Político 

4) Laboral 

5) Vinculación con dependencias

6) Administrativo

7) Apoyo económico 

8) Jurídico 

9) Legislativo

10) Apoyo en especie 

     [
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Gestión y atención Ciudadana por tipo de asunto

Cabe destacar que la mayor atención se dio en materia educativa.  Las demandas se centraron en pro-

porcionar apoyo jurídico, apoyo político y medios para facilitar la interlocución con autoridades edu-

cativas, frente a los perjuicios a los maestros derivados de la reforma neoliberal del gobierno anterior, 

consistiendo en reinterpretación jurídica de las leyes ya aprobadas, reinstalación de maestros cesados, 

propuestas de reformas constitucionales y modificaciones a leyes secundarias.

En segundo lugar, se ubican los proyectos presupuestarios que gobiernos locales solicitaron dirigir 

vía la integración al Presupuesto de Egresos de la Federación 2019. En este apartado se incluyeron las 

propuestas de gobiernos de ayuntamientos de distintas entidades del país y se realizó un ejercicio de 

intermediación entre ellos y la comisión receptora de dichos proyectos (Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública), además de la canalización hacia las dependencias correspondientes para que fueran 

consideradas en sus programas operativos anuales.

Vinculación con dependencias

Proyectos presupuestarios

Político

Legislativo

Laboral

Jurídico

Educativo

Apoyo en especie

Apoyo económico

Administrativo
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En tercera posición se ubican los asuntos correspondientes con gestiones de tipo político, en este rubro 

se concentran las peticiones para orientación política de distintos sectores poblacionales.

El siguiente punto en orden decreciente, son cuestiones de tipo laboral (no educativo) en donde se 

concentran solicitudes de apoyo para la creación de nuevos sindicatos, cuestiones de naturaleza de 

acercamiento con alguna dependencia por cuestión laboral, personas que han sido despedidos y bus-

can una reinserción, incluso, se atendieron solicitudes para agrupar trabajadores para un fin común.

En quinto lugar, con 8% del total de las peticiones recibidas, se encuentran aquellas que por alguna u 

otra circunstancia, no han podido ser atendidas por dependencias gubernamentales y no gubernamen-

tales federales y locales, y por esta situación, tuvieron un acercamiento conmigo para que, a través de 

mi conducto, fueran canalizadas y atendidas las peticiones de la población, además de también orien-

tar y canalizar aquellas personas que no cuenten con la información de cómo y dónde realicen distintos 

trámites. En este rubro se encuentran pacientes de organismos de salud que requieren de atención 

médica y tratamiento, personas que tienen solicitudes que no han prosperado, así como la solicitud de 

una visa humanitaria ante los Estados Unidos para un niño que sufrió quemaduras y necesita continuar 

en tratamiento. 

En los últimos lugares se centra las cuestiones administrativas que tienen que ver con la operatividad 

de las áreas de trabajo que están a mi cargo, tales como apoyo de solicitud de espacios para eventos, 

solicitudes de acceso de para visitas guiadas, atención a solicitudes para exposiciones y ventas de ar-

tesanías dentro de la Cámara de Diputados, entre otros. 

El siguiente rubro se enfoca en apoyos económicos, que en la medida de mis posibilidades realicé.  

Apoyé a personas de escasos recursos para comprar materiales de curación y medicamentos de fami-

liares hospitalizados, apoyo a estudiantes que fueron aceptados en intercambios académicos interna-

cionales, apoyo de transporte a personas que lo requirieron.

Las peticiones que ocupan el 2% se refieren a las peticiones que solicitaron se tomara en cuenta inicia-
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tivas y puntos de acuerdo previamente trabajados por la población que, a través de la atribución que 

me fue conferida, fuera incorporada su demanda a través de abanderar dichas propuestas.

Por último, el apoyo en especie representa el 1%, pues en este caso, se atendió la demanda de apoyos 

para celebraciones de familias de escasos recursos, donación de libros, entre otros.

En mi carácter de legislador federal, he realizado también múltiples giras de trabajo con el objeto de 

atender y escuchar las necesidades de la gente, de diversos estados de la República.  Me he acercado a 

varios Secretarios de Estado (Educación, y funcionarios públicos, de diversas instituciones, para coad-

yuvar en la pronta y expedita atención de los ciudadanos, que requieren urgentemente infraestructura 

comunitaria y servicios, principalmente en localidades de alta marginación. 

Algunas gestiones se resuelven a través de mi oficina, otras han sido canalizadas ante dependencias 

gubernamentales de la Ciudad de México y las entidades federativas.  También se solicitaron libros al 

Centro de Estudios para el Logro de la Igualdad de Género que se proporcionaron en la delegación 

Miguel Hidalgo a mujeres y la donación de libros para diversas bibliotecas de universidades comunales 

en Oaxaca.



161

Atención ciudadana y gestión social resuelta favorablemente

Entidad Gestiones Primer Año Legislativo Total

Aguascalientes 3 3

Baja California 2 2

Baja California Sur -   -

Campeche  -  -

Chiapas 5 5

Chihuahua 2 2

Ciudad de México 68 68

Coahuila 1 1

Colima -   -

Durango 4 4

Estado de México 11 11

Guanajuato 5 5
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Guerrero 7 7

Hidalgo 6 6

Jalisco 6 6

Michoacán 75 75

Morelos 5 5

Nayarit 1 1

Nuevo León    

Oaxaca 9 9

Puebla 8 8

Querétaro 2 2

Quintana Roo  -  -
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San Luis Potosí  -  -

Sinaloa  -  -

Sonora 1 1

Tabasco  -  -

Tamaulipas 1 1

Tlaxcala 1 1

Veracruz 6 6

Yucatán  - -  

Zacatecas 4 4

Total de Asuntos resueltos 233 233
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Comunicación Social
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El área de comunicación social del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo tiene como función 

difundir el quehacer legislativo -al interior y exterior de la Cámara de Diputados- que realizan los 34 di-

putados federales que conforman la bancada.  Se realiza a través de medios de comunicación masivos, 

auxiliares y alternativos.  

Función de la Coordinación de Comunicación Social:

1. Realizar la difusión de las actividades relevantes de las y los diputados de la Fracción Legisla-

tiva del PT en la Cámara de Diputados;

2. Dar a conocer a los distintos actores sociales el quehacer político y legislativo del Grupo Par-

lamentario y de cada uno de los diputados y diputadas;

3. Difundir la información generada en otras instituciones que se relacionen directa o indirecta-

mente con la Cámara de Diputados;

4. Establecer el vínculo de las y los diputados con los diversos medios de comunicación;

5. Coordinar las estrategias de comunicación social e institucionales;

6. Organizar y coordinar ruedas de prensa y entrevistas a las y los diputados del Grupo Parla-

mentario;

7. Elaborar la síntesis informativa de prensa;

8. Coordinar la publicación y edición de información en los sitios web y redes sociales;

9. Coordinar y elaborar las producciones audiovisuales del Grupo Parlamentario.

La finalidad es contar con un plan estratégico de comunicación social para mejorar el posicionamiento 

e imagen de las y los diputados, resaltando sus logros, cumplimiento de objetivos y responsabilidad en 

la ejecución de sus responsabilidades públicas.   Nuestro éxito depende de llegar a la gente de forma 

accesible, rápida y sencilla, ya que nuestro principal objetivo es mantener a la gente informada por 
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medio de una estrategia de claridad, transparencia y oportunidad sobre lo que hace el grupo y sus 

resultados en relación a los temas prioritarios y sentidos de la ciudadanía.  

Prensa Escrita

En lo que respecta a la prensa escrita he sido mencionado en 102 ocasiones en los medios nacionales, 

ocasiones en las que he abordado diferentes temáticas de interés nacional:

02/09/18 Recuperar el Petróleo, Pemex y Recursos: PT

Con el resultado electoral del primero de julio México pasó del miedo a la indignación; de la indigna-

ción a la esperanza, definió ayer el Partido del Trabajo (PT). “Con el voto, el pueblo decidió un cambio 

de rumbo social, político y económico. Otorgó la presidencia a Andrés Manuel López Obrador y una 

amplia mayoría a la coalición, de la que el PT orgullosamente forma parte, dijo Reginaldo Sandoval, 

coordinador de los diputados de ese partido. Sandoval presentó la postura de su partido respecto del 

último Informe de Gobierno de Enrique Peña Nieto e insistió que la voluntad del pueblo fue muy clara 

en las urnas: de 300 diputados el PRI sólo obtuvo siete, y a pesar de ello hoy tiene un lugar en la mesa 

directiva que no es producto de esa voluntad popular.  (Jornada 8, Pre. 9, Ref. 7. Exc. 1-6,7, Mil. 1-6 a 9).

06/09/18 Continúan sumando; cuatro más dejan el PT

Morena sumó otros 4 legisladores del PT a su bancada parlamentaria en la Cámara de Diputados. Se 

trata de los diputados Jesús Fernando García Hernández, Armando Zertuche Zuani, Luis Enrique Martí-

nez Ventura y Melba Nelida Farías Zambrano. Con lo anterior, Morena suma un total de 256 legisladores, 

cifra por encima de la mayoría absoluta. El coordinador del PT, Reginaldo Sandoval Flores, expresó que 
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de manera congruente con los acuerdos de unidad legislativa institucionales signados entre PT, Morena 

y PES, que formaron la coalición Juntos Haremos Historia, 4 diputados de este grupo se integraron al 

grupo parlamentario de Morena, y afirmó que, pese a la separación, los legisladores se mantienen fieles 

al PT.  (Sol de México 6).

13/09/18 Piden Reformas Indígenas

El coordinador de los diputados del PT, Reginaldo Sandoval Flores, planteó la necesidad de emprender 

reformas legislativas en favor de los pueblos originarios, como parte de la cuarta transformación del 

país que se promueve desde el Poder Legislativo federal y el próximo gobierno de la República. Lo 

anterior, al inaugurar el foro La Agenda Legislativa Indígena rumbo a la Cuarta Transformación, donde 

destacó que éste es el inicio de un proceso de cambios que, a través de reformas legales, “ponga fin a 

la excusión, desigualdad, injusticia y olvido que afecta a los pueblos originarios, en un país pluriétnico y 

pluricultural, en el que se ha reconocido plenamente los derechos de los indígenas”. Por su parte, Ma-

ría Roselia Jiménez Pérez (PT) señaló que en el Congreso de la Unión “las diputadas y diputados nos 

respaldarán para el cumplimiento de nuestros derechos ancestrales, políticos, económicos, sociales y 

culturales y de lo que establece la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pue-

blos Indígenas.  (Excélsior 6, Prensa 12).

Proponen crear una Banca Social

El coordinador de los diputados del PT, Reginaldo Sandoval Flores, anunció que su grupo parlamen-

tario presentará una iniciativa para crear la banca de desarrollo social, a fin de generar financiamien-

tos adecuados para los cooperativistas y pequeños empresarios. Esta propuesta será “una alternativa 

para rescatar a México”, dio al participar en el foro La economía social y solidaria. Una apuesta para 

el bienestar.  (Excélsior 7).
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14/09/18 Diputados llaman a disidentes Magisteriales a resistir

Integrantes de la disidencia magisterial, ahora diputados de Morena, pidieron a los maestros resistir, 

pues ya preparan acciones legislativas para derogar la reforma educativa a más tardar en diciembre. El 

coordinador de Morena, Mario Delgado, reiteró que la reforma se va a abrogar, ya que no sirvió y “se tra-

tó de una reforma de control político” que “atacó directamente los derechos laborales de los maestros”. 

Dijo que construirán “una verdadera reforma educativa” pero de la mano de los maestros, de las organi-

zaciones y de los padres de familia. Irán Santiago, ex líder de la Sección 22, aseguró que “ya saben qué 

hacer ante la cerrazón del Estado y de los aún funcionarios, la resistencia debe seguir con esperanza, 

porque sabemos que AMLO reinstalará a los cesados y cancelará la reforma”. Diputados del PT, enca-

bezados por su coordinador, Reginaldo Sandoval, adelantaron que la próxima semana presentarán al 

Pleno una iniciativa para derogar la Ley General del Servicio Profesional Docente y la Ley del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación. ”No es un llamado a misa, no van a ver que no; éste es el 

inicio de una lucha legislativa hasta derrotar, hasta cancelar la reforma educativa, dijo la diputada Adela 

Piña Bernal. En tanto, en el Senado, por el PAN la senadora Xóchitl Gálvez, retó al coordinador de los 

diputados de Morena, Mario Delgado, a que la nueva reforma que pretenden por supuesto que tendrá 

comas y contenidos de la actual.  (Milenio 14, Excélsior 6, Crónica 1, 6, Ovaciones 1, 3).

15/09/18 Morena impulsará auditoria a la Administración de la Cámara de Diputados

La próxima semana, Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados impulsarán la aprobación de una 

auditoría especial a la administración de ese órgano legislativo. Será mediante la Auditoría Superior de 

la Federación (ASF) que la LXIV Legislatura emprenderá la revisión a las cuestionadas cuentas en San 

Lázaro. A esto se suma la determinación del pleno cameral que autorizó la integración del Comité de 

Administración, instancia que se encargará de autorizar el gasto de la Cámara de Diputados que osci-

laría entre 4 mil y 4 mil 500 millones de pesos. Quedará integrado por dos legisladores de cada grupo 
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legislativo. Esa instancia administrativa -se pretende- también sustituiría a la secretaría general, que 

hasta la fecha se encarga de la administración en San Lázaro. Una vez que se aprobó el acuerdo, los 

partidos anunciaron a sus representantes. Morena: Moisés Ignacio Mier Velazco y Maribel Aguilera Chai-

rez; PAN: Armando Tejeda Cid y Patricia Terrazas Baca; PRI: Ivonne Liliana Álvarez García y Margarita 

Flores Sánchez; PES: Armando González Escoto y Claudia Báez Ruiz; PT: Reginaldo Sandoval Flores 

y Óscar González Yáñez; MC: Alberto Esquer Gutiérrez y Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández; 

PRD: Claudia Reyes Montiel y Raymundo García Gutiérrez, y PVEM: Carlos Alberto Puente Salas y Ar-

turo Escobar y Vega. (Jornada 8).

18/09/18 Van grupos a negociar Comisiones

Legisladores de todos los partidos instruyeron en ambas cámaras grupos encargados de la negocia-

ción de las comisiones legislativas. Los diputados incluyeron a sus coordinadores parlamentarios. En 

San Lázaro las negociaciones las encabezan, por Morena, Mario Delgado; por el PAN, Juan Carlos Ro-

mero Hicks; por el PRI, René Juárez; PES, Fernando Manzanilla; PT, Reginaldo Sandoval; PRD, Ricardo 

Gallardo; y por MC, Alberto Esquer. Mario Delgado dijo que esta semana distribuirán las comisiones 

legislativas. (HeraldodeMéxico 8).

21/09/18 Urgen diputados a SEGOB liberar recursos para Sonora y Sinaloa

Ante la emergencia por las lluvias, diputados de todos los partidos urgieron a la Secretaría de Goberna-

ción a emitir declaratorias de emergencia para los municipios de Sonora y Sinaloa, a fin de que puedan 

acceder a los recursos del Fondo de Desastres Naturales. “Hay muchos damnificados, y por tal moti-

vo estamos aquí unidos, ya no tenemos partidos en estos momentos, tenemos la responsabilidad de 

responder a nuestro pueblo”, dijo el diputado José Jaime Montes Salas, de Sinaloa. El coordinador del 
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PT, Reginaldo Sandoval Flores, comentó que la solicitud que presenten los diputados de esos estados 

también la abordarán en la Junta de Coordinación Política, al tiempo que expresó su solidaridad con la 

población. El coordinador del PAN, Juan Carlos Romero Hicks, se solidarizó con los damnificados y lla-

mó a sumar y multiplicar esfuerzos y transparentar los recursos. Las diputadas por Sinaloa, como Nan-

cy Yadira Santiago Marcos, Tatiana Clouthier Carrillo, Érica Mariana Rosas Arias, de Morena, también 

urgieron a la SEGOB a destinar recursos del FONDEN para los municipios afectados.  (Ovaciones 2).

29/09/18 “Alianza del PT con López Obrador será hasta donde dé”

(Entrevista) El coordinador del grupo parlamentario del Partido del Trabajo (PT) en la Cámara de 

Diputados, Reginaldo Sandoval Flores, sostiene que su partido no es sombra de nadie porque es un 

proyecto histórico de izquierda, y que el apoyo a Andrés Manuel López Obrador se dará hasta donde 

dé. Sandoval Flores afirma en entrevista con EL UNIVERSAL que el PT ha apoyado al presidente electo, 

Andrés Manuel López Obrador, en las buenas y en las malas, pero de darse el caso “le diremos donde se 

equivoque, y le diremos: ‘’No vamos contigo, porque esto no beneficia al pueblo”. Asegura que su par-

tido fue un perseguido político del gobierno actual encabezado por el presidente Enrique Peña Nieto, 

pero que él se va y el PT se queda como “triunfador”. ¿Cuáles son los temas que apoyará el Partido del 

Trabajo en la Cámara de Diputados? —Vamos por la revisión del Fobaproa, de las concesiones carrete-

ras y de toda índole, por la derogación de la Ley de Seguridad Interior y contra la reforma educativa. 

¿Respaldarán la agenda del presidente electo, Andrés Manuel López Obrador? —Lo vamos a fortalecer 

y lo asumimos como tarea nuestra. Estamos ciertos de que inicia la cuarta transformación, entendiendo 

que las otras tres terminaron en una nueva Constitución, y así vamos a ir nosotros, a fondo en la ruta 

para que se cree una Constitución. ¿Cómo llegan a la Legislatura? —El PT llega como triunfador, como 

ganador, con plena convicción de que el 1 de julio nuestro lema se hizo realidad: ‘’Unidad nacional, todo 

el poder al pueblo’’, y que a través de esa decisión construyamos la cuarta transformación. (Universal 4).
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10/10/18 Diputados se dan créditos cómodos

El Comité de Administración de la Cámara de Diputados ratificó la prestación para los 500 integrantes 

de la 64 Legislatura para que se les puedan adelantar hasta 5 meses de dieta y estos recursos puedan 

ser liquidados con intereses preferenciales. El pasado 25 de septiembre, las 8 fuerzas políticas que 

integran el Comité de Administración de San Lázaro avalaron el acuerdo para que los diputados fe-

derales soliciten hasta 5 meses de dieta neta, que equivaldría a 373 mil 360 pesos, aproximadamente, 

siempre y cuando lo pidan entre los meses de enero a mayo del año en que lo requieran. Asimismo, el 

Comité aprobó los recursos económicos de fin de año para cada legislador, por 208 mil 839 pesos en 

diciembre. El acuerdo fue firmado por el presidente y titular del Comité de Administración, Ignacio Mier 

Velazco (Morena), Armando Tejeda Cid (PAN), Ivonne Liliana Álvarez García (PRI), Armando González 

Escoto (PES), Reginaldo Sandoval (PT), Alberto Esquer (MC), Claudia Reyes Montiel (PRD) y Carlos 

Alberto Puente (PVEM).  (Universal 1, 6, Jornada 1, 3, Reforma 8).

26/10/18 Se recuperará confianza de los ciudadanos, ofrecen diputados

Al instalar el Comité de Ética en San Lázaro, la mayoría de las bancadas reconocieron que los servido-

res públicos y los diputados federales tienen mala imagen, por lo que deben emprender acciones para 

recuperar la confianza de la ciudadanía. Las bancadas de PAN y PRD pidieron que el caso del diputado 

de Hidalgo Cipriano Charrez Pedraza se discuta en esa instancia, por considerarlo grave. Al presentar 

la posición de Morena en la primera sesión de este comité, el coordinador de dicha bancada, Mario Del-

gado, sostuvo que en términos de opinión pública hay muy mala imagen del legislador en la sociedad 

mexicana, y tenemos que hacer un esfuerzo por revertirla con nuestras acciones y nuestro compor-

tamiento diario. Reginaldo Sandoval Flores, coordinador del PT, agregó que en la labor parlamentaria 

ya no se habla con la verdad: es un asunto ético y se ha perdido el ejercicio de representar el mandato 

popular de forma correcta. También del PT, Óscar González Yáñez, lamentó que Charrez haya huido del 



172

sitio del accidente. Por MC, Geraldina Isabel Vega recalcó que la corrupción genera costos millonarios, 

ante lo cual los servidores públicos deben hacer un ejercicio de autocrítica y responsabilizarse de la 

parte que les corresponde. Frida Alejandra Esparza (PRD) aseguró que en México los servidores públi-

cos, ante los ojos de los ciudadanos, se han caracterizado por conflictos relacionados con corrupción e 

impunidad, por lo que “casos como el de Cipriano Charrez indiscutiblemente se tienen que poner bajo 

la mesa de discusión (…) en lo inmediato, por la gravedad de los acontecimientos”. El panista Éctor 

Jaime Ramírez se pronunció por llevar el asunto al comité y se cuestionó si la actitud de Charrez fue la 

correcta. El presidente del Comité, Jaime Humberto Pérez (Morena), recordó que la Sección Instructora 

analiza el desafuero de Charrez Pedraza, y estará en disposición de analizar las quejas que se presen-

ten.  (Jornada 17, Excélsior 17).

30/10/18 PAN y PRI alistan acciones jurídicas contra la cancelación de la terminal

Los diputados federales de PAN y PRI, junto con sus respectivas dirigencias nacionales partidarias, pre-

paran acciones jurídicas contra la decisión de cancelar el aeropuerto de Texcoco, como resultado de la 

consulta ciudadana. El coordinador del PAN en San Lázaro, Juan Carlos Romero Hicks, consideró que 

en la consulta hubo falta de legalidad, certeza, transparencia e imparcialidad, y la calificó de “espuria”. 

Afirmó que las consecuencias son impredecibles, pero dijo que hay -aspectos que les preocupan, como 

la imagen internacional del país, por lo que anunció una acción legal contra la vinculación de la consulta 

con la decisión de cancelar el proyecto de Texcoco. Por su parte, el líder de los diputados del PRI, René 

Juárez, se dijo dispuesto a sumarse a otros partidos en un proceso legal, e indicó que analizarán cuál es 

la “estrategia jurídica que como partido vamos a seguir. Lo haremos en coordinación con nuestra diri-

gencia y con nuestro grupo en el Senado”, asentó. El coordinador del PVEM, Arturo Escobar, consideró 

que lo peor que le puede pasar a México es la incertidumbre, por lo que instó a los gobiernos entrante 

y saliente a tomar medidas inmediatas para frenar el desplome del peso y no generar alarmas. En tanto, 

el coordinador del PT, Reginaldo Sandoval, se congratuló por la madurez democrática que ahora existe 



173

en México y resaltó que se terminaron los tiempos de la corrupción a favor de una minoría en el poder.  

(Jornada 8, Reforma 8, Financiero 53, Economista 7, Razón 8, 24 Horas 5, Capital 5).

10/11/18 Tiempos de total impunidad e indefensión ciudadana: PT

Es lamentable el estado de violencia que viven los mexicanos todos los días a lo largo del país, declaró 

el coordinador del grupo parlamentario del Partido del Trabajo en la Cámara Baja, Reginaldo Sandoval 

Flores, al asegurar que “estamos transitando por tiempos de total impunidad, de indefensión ciudada-

na”. Al externar sus profundas condolencias a la legisladora de Morena, Carmen Medel Palma, por el 

asesinato de su hija Valeria, ocurrido en el Estado de Veracruz y exponer que la ola de violencia “hoy 

alcanzó a una integrante de este Congreso”, dijo que es preciso emprender acciones para mejorar la 

seguridad en todo el país.  (Prensa 33).

13/11/18 Clave, economía social para el sano desarrollo

Durante el foro La Economía social y solidaria, una apuesta para el bienestar, el coordinador del PT 

en la Cámara de Diputados, Reginaldo Sandoval Flores, destacó que la economía social es un modelo 

productivo que representa “la vía para rescatar al país”, por lo que asumió el compromiso de trabajar 

para fortalecer e impulsar el cooperativismo. Abundó que ese modelo es opuesto al neoliberal, que ha 

tenido “aplastados a todos en el mundo y sobre todo a México”. Mientras la diputada Ana Lilia Guillén 

Quiroz (Morena) dijo que es importante la participación de la ciudadanía en la toma de decisiones y la 

economía social y solidaria debe ser un tema cotidiano entre la población, por lo que advirtió el com-

promiso de representantes populares de la LXIV Legislatura para presentar reformas que impulsen esa 

forma de desarrollo económico. La diputada Margarita García García (PT) precisó que los diputados 

tienen un compromiso por legislar en favor de la ciudadanía, y esa ley de cooperativismo podrá ser 
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una realidad, ya que esta actividad contribuirá a fortalecer la economía familiar. Emilio Manzanilla Téllez 

(PT) destacó la importancia de fomentar el tema del cooperativismo en los estados y regiones. Por 

el PRI, Brasil Alberto Acosta aseveró que el problema del país es el modelo económico de mercado 

que plantea por separado la producción social y la apropiación de la riqueza privada, cuando ambas 

deben ser de carácter social. El diputado benjamín Robles Montoya (PT) expuso que la ley para este 

sector, reglamentaria del Artículo 25 Constitucional, ha resultado insuficiente a pesar de la importancia 

económica, social y cultural de este rubro productivo, que podría representar 15% del PIB, incluido el 

autoconsumo. (Prensa 4, 5).

14/11/18 Lamentable que salarios bajos hagan competitivo a México

Lo único que hace competitivo a México ante otras naciones, en la actualidad, son los bajos salarios, 

situación que se buscará revertir de forma inmediata, porque los mexicanos merecen vivir bien, que su 

trabajo se vea reflejado en mejores condiciones de vida, declaró el coordinador del PT en la Cámara de 

Diputados, Reginaldo Sandoval Flores.  (Prensa 3).

29/11/18 Presenta el PT en San Lázaro iniciativa para eliminar minisalarios

El PT en la Cámara de Diputados presentó una iniciativa de reforma a la Constitución para desapare-

cer la Comisión Nacional de Salarios Mínimos y definir que sea el Consejo Nacional de Evaluación de 

la Política de Desarrollo Social (Coneval) el que determine la política y monto de dichas percepciones. 

Reginaldo Sandoval, coordinador de los representantes petistas, sostuvo que la productividad reduce 

el costo laboral, pero las empresas se apropian de las ganancias, que se canalizan al sector financiero o 

a comprar empresas públicas, lo que recrudece la desigualdad del ingreso.  (Jornada 12).
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30/11/18 PT asegura que no irá a ciegas detrás de Morena y AMLO

El coordinador del PT en la Cámara de Diputados, Reginaldo Sandoval, advirtió que su partido “no ha 

ido ni irá a ciegas detrás de Morena y de López Obrador”. Anticipó: “cada una de sus incongruencias 

frente a las históricas banderas de la izquierda pediremos que se discutan al interior de la alianza Juntos 

Haremos Historia”. “Rechazamos la ‘’mano invisible’’ del capital que parece estar detrás de la negativa 

de Yeidckol y de Mario Delgado, a la propuesta de reforma de las Afores”.  (Financiero 48).

01/12/18 Desplegado

Diputados federales, senadores y la Comisión Ejecutiva del Partido del trabajo felicitan al Lic. Andrés 

Manuel López Obrador por su toma de protesta como Presidente de la República. Suscribe el coordi-

nador del PT en la Cámara baja, Reginaldo Sandoval Flores.  (Reforma 9).

Reclaman Un verdadero bienestar para Mexicanos

El coordinador del PT en la Cámara cíe Diputados, Reginaldo Sandoval Flores, urgió se restaure el sis-

tema financiero y se impulse el desarrollo económico con verdadero sentido social, de ahí la necesidad 

de que el gobierno federal retome su responsabilidad de implementar mecanismos que detonen el 

verdadero bienestar para el pueblo de México. Así en el marco de la conferencia “Bancos Nacionales de 

Desarrollo: Vehículos de Desarrollo Económico y Social”, impartida por Dimitri B.  (Prensa 13).

15/01/19 Aplanadora empuja Guardia Nacional

Juan Carlos Romero Hicks, coordinador del PAN en la Cámara de Diputados, afirmó que los términos 
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en los que fue planteada la iniciativa para crear la Guardia Nacional son intransitables, por lo que, para 

apoyar su aprobación, su partido exige que se incluyan cambios como que sea una fuerza con mando 

civil, se fortalezca a las policías y se respeten las potestades de las autoridades locales. Reginaldo San-

doval, coordinador del PT, sostuvo que la intención no es invadir facultades de autoridades locales, y 

planteó que es indispensable que el mando de la Guardia Nacional sea militar, pues en caso contrario, 

podía repetirse lo que ocurrió en el sexenio del presidente Ernesto Zedillo, cuando se intentó armar una 

policía federal con elementos de la Marina y el Ejército, pero al no tener un control militar, esa fuerza 

terminó convirtiéndose en un cártel. Para Rubén Moreira (PRI) la Guardia Nacional no tendrá éxito si 

no tenemos policías municipales y estatales bien preparados.  (Economista 1, 8-15, Supl Los Políticos).

12/02/19 Reginaldo Sandoval (PT) legisladores del PRI y MC llaman al Congreso a Ratificar La Auto-
nomía De Las Universidades

Mientras Morena en la Cámara de Diputados y la Autoridad Federal Educativa en Ciudad de México 

consideraron “urgente” derogar la reforma educativa, senadores y diputados de PRI y MC llamaron a 

que, por unanimidad, el Congreso ratifique la prevalencia de la autonomía de las universidades en la 

Constitución. Por su parte, Reginaldo Sandoval indicó que la iniciativa del PT plantea que el país requie-

re “de una verdadera refundación educativa y para lograrlo, se precisa de una reforma constitucional 

que posibilite la incorporación del principio de intangibilidad de la dignidad humana y la vinculación de 

los poderes públicos a los derechos humanos”.  (La Jornada).

21/02/19 PT va por estancias infantiles

El diputado Reginaldo Sandoval Flores, coordinador en San Lázaro del PT, propondrá modificaciones 

a la reforma educativa planteada por el presidente Andrés Manuel López Obrador para garantizar en 
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la Constitución la educación inicial y educación especial. Resaltó que propondrán que se adicione un 

artículo transitorio para que a los niños de cero a 6 años que están en la educación inicial dentro de 

centros de desarrollo infantil se les garantice sean “sujeto de derechos”, ya que la educación inicial “es 

clave fundamental” para el éxito de los adultos del futuro, apuntó.  (Sol de México 5).

23/02/19 Acuerdan Instalar Cinco Comisiones Bicamerales

La Cámara de Diputados aprobó un acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se in-

tegran las comisiones bicamerales de Seguridad Nacional, de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y de los Municipios, del Canal de Televisión del Congreso, del Sistema de Bibliotecas, y 

de Concordia y Pacificación. La Comisión Bicameral de Seguridad Nacional estará presidida por el 

diputado Ulises Murguía Soto (Morena) y también la integrarán Raúl Ernesto Sánchez Barrales Zavalza 

(Morena) y Fernando Torres Graciano (PAN). La Comisión de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y de los Municipios la integrarán Daniel Gutiérrez Gutiérrez y Agustín García Rubio, ambos 

de Morena; Fernando Galindo Favela, del PRI, y Reginaldo Sandoval Flores, del PT.  En la del Canal de 

Televisión del Congreso estarán los diputados Rafael Hernández Villalpando (Morena), Norma Adela 

Guel Saldívar (PRI) y Naveli Salvatori Bojalil (PES). Para la Comisión Bicameral del Sistema de Bibliote-

cas se incorporan las diputadas Silvia Guadalupe Rosas Galván, del PAN, quien ocupará la presidencia, 

mientras que María del Rosario Merlín García (Morena) y Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado 

(MC) serán integrantes .Por último, en la Comisión Bicameral de Concordia y Pacificación, el diputado 

del PRI Eduardo Zarzosa Sánchez será presidente: lo acompañan los diputados de Morena Delfino 

López Aparicio, Guadalupe Ramos Sotelo, Alfredo Vázquez Vázquez, Javier Manzano Salazar y Edelmi-

ro Santiago Santos Díaz. También la conformarán los diputados María del Carmen Cabrera Lagunas, del 

PES; María Roselia Jiménez Pérez, PT; Juan Francisco Ramírez Salcido, MC; Raymundo García Gutiérrez, 

PRD, y Beatriz Manrique Guevara, del PVEM. (Universal 6).
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25/02/19 Morena Va Por Dar Vía Rápida A La Guardia Nacional

Mario Delgado, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, dijo que hoy planteará a la Junta 

de Coordinación Política de la Cámara de Diputados dispensar los trámites para que la propuesta, que 

envió el Senado en materia de Guardia Nacional, sea aprobada de forma expedita. Confió en que la 

minuta pase al Pleno el martes para la primera lectura y en la sesión del jueves sea votada. Juan Carlos 

Romero Hicks, coordinador del PAN, aseguró que buscarán preservar el espíritu civil de la reforma, ya 

que dejó satisfechos a sectores de la población civil que acudieron a las audiencias públicas en San 

Lázaro. Por su parte, Verónica Juárez Piña, coordinadora del PRD, indicó que si se respeta sin cambios 

la minuta enviada por el Senado puede lograrse la unanimidad en la Cámara baja. Por el PT, el coordina-

dor Reginaldo Sandoval Flores, manifestó que los integrantes de su bancada abordarán el tema hasta 

su reunión previa del martes. El perredista Antonio Ortega llamó a la oposición en San Lázaro a estar 

pendiente de cualquier tentativa de Morena por reformar el concepto de un mando militar.  (Universal 

1, 4, Excélsior 1, 6, Milenio 17, Financiero 46, 24 Horas 1, 3, Jornada 11, Ovaciones 1, 2).

01/03/19 Cauce cameral y no dique

Tras la aprobación de la Guardia Nacional, René Juárez Cisneros, coordinador del PRI en San Lázaro, 

aclaró que ese órgano deliberativo fue “cauce y no dique” en un tema fundamental, y sostuvo que aun-

que no es suficiente ese cuerpo armado que se conformará para resolver el problema de seguridad, 

será parte importante para trazar la ruta que le permita al gobierno “asumir la responsabilidad y dejar 

de echarle la culpa y derivar responsabilidades al pasado”. Juan Carlos Romero Hicks, coordinador del 

PAN, destacó que hay contrapesos al interior de la Cámara baja y el Senado. Por el PT, el coordinador 

Reginaldo Sandoval, indicó que se inicia la ruta para combatir, de manera integral, las causas y efectos 

de la inseguridad. La coordinadora de PES, Olga Juliana Elizondo Guerra, ponderó que ahora la coa-

lición Juntos Haremos Historia no es de 3 partidos (políticos), “estamos haciendo historia gracias al 
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consenso, a la participación de la sociedad y al trabajo legislativo”. Verónica Juárez, coordinadora del 

PRD, aludió que el debate para hacer cambios sustanciales a la Guardia Nacional y darle carácter civil, 

refleja el respeto al pacto federal para que los gobiernos locales trabajen en conjunto con la Federación 

y ponderar los derechos humanos, la perspectiva de género y las propuestas de la sociedad y orga-

nismos internacionales. Arturo Escobar, coordinador del PVEM, destacó que es la primera vez, desde 

2004, que se plantea una reforma de este nivel y profundidad y que encuentra eco para construir 

unanimidad. “Se aprueba la reforma constitucional, “Gracias al colectivo Seguridad Sin Guerra por su 

persistencia para contener la regresión autoritaria”, indicó por su parte la diputada Martha Tagle (MC).  

(Prensa 3, Índigo 4).

05/03/19 Respetarán Diputados Autonomía Universitaria en Reforma Educativa

Ante rectores de diversas universidades del país, diputados federales reiteraron que se respetará la 

autonomía universitaria y se harán las correcciones necesarias a la reforma educativa. En el encuentro 

con los coordinadores parlamentarios estuvieron presentes los rectores de la UNAM, Enrique Graue 

Wiechers; de la UAM, Eduardo Abel Beñalosa Castro; de la Universidad de Guadalajara, Miguel Ángel 

Navarro Navarro; el de la Universidad de San Luis Potosí, Manuel Fermín Villar Rubio; de la Universidad 

de Veracruz, Sara Deifilia Ladrón de Guevara González. De parte de los grupos parlamentarios estuvie-

ron Mario Delgado Carrillo, coordinador de Morena; Juan Carlos Romero Hicks, coordinador del PAN; 

Ana Lilia Herrera Anzaldo, vicecoordinadora del PRI; Olga Juliana Elizondo Guerra, coordinadora del 

PES; Reginaldo Sandoval Flores, coordinador del PT; Tonatiuh Bravo Padilla, coordinador de MC; Ve-

rónica Juárez Piña, coordinadora del PRD; Nayeli Arlen Fernández Cruz, vicecoordinadora del PVEM.  

(Ovaciones y Excélsior).
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06/03/19 Demanda el PT en San Lazaro que no se den mas beneficios a las Afores

La Cámara de Diputados aplazó la discusión de la reforma a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro, luego de que la bancada del Partido del Trabajo alertó que la propuesta del Ejecutivo profundiza 

el modelo neoliberal, porque incrementa los beneficios para las Afore y aumenta el riesgo a los trabaja-

dores. El coordinador del PT, Reginaldo Sandoval, explicó que la coyuntura económica no ayuda a que 

la Cámara de Diputados otorgue mejores condiciones a las administradoras. Los bancos, dijo, obtienen 

rendimientos de 26 por ciento, mientras las Afore de 36 por ciento y únicamente se garantiza 25 por 

ciento de pensión respecto del último salario.  (Jornada 5, Financiero 8).

08/03/19 Condusef Autorizaría Comisiones Bancarias

El diputado del PT Reginaldo Sandoval Flores propuso una iniciativa por la que se busca que la re-

gulación de las comisiones bancarias sea una atribución que el Banco de México comparta con la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef). 

La iniciativa busca reformar los artículos 26 de la Ley del Banco de México y el artículo 4Bis de la Ley 

para la Transparencia y Ordenamientos de los Servicios Financieros. Sandoval ejemplificó el porcentaje 

que representan las comisiones que cobran en México frente a sus países de origen.  (Economista 18).

11/03/19 La 4T, sin marcha atrás: Mario Delgado

En el balance a 100 días del nuevo gobierno el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, 

Mario Delgado, destacó que la bancada de Morena ha acompañado los esfuerzos del gobierno para 

que en el país haya leyes más justas, herramientas eficaces para la lucha contra la inseguridad y la co-

rrupción y recursos económicos que permitirán generar bienestar entre la sociedad. Declaró que el país 
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“se siente y se ve en un rumbo firme” bajo principios como el de austeridad y combate a la corrupción, 

y apuntó que el cambio de régimen va en serio y que la Cuarta Transformación no tiene vuelta atrás. 

Asimismo, el coordinador del PT, Reginaldo Sandoval Flores, y el vicecoordinador del PES, Jorge Ar-

güelles, aplaudieron lo hecho en 100 días que no se había alcanzado en 6 años.  (Milenio 9, Universal 4, 

ContraRéplica 1, 6, Prensa 2, 10, Ovaciones 3, 24 Horas 4).

13/03/19 El PT se revela y votará contra iniciativa de AMLO

La fracción Parlamentaria del PT en la Cámara de Diputados advirtió que votará contra el dictamen de 

reformas a la Ley del Sistema de Ahorros para el Retiro (SAR), que deriva de la iniciativa del presidente 

Andrés Manuel López Obrador el cual calificó de neoliberal y, que Morena pretende someterse a vo-

tación del pleno el próximo jueves. “Es la secretaría de Hacienda, es el secretario de Hacienda (Carlos 

Urzúa) que se está pasando de neoliberal, nosotros estamos contra eso. ¿A quién le quiere hacer la 

tarea? Es incorrecto, eso no lo planteamos en campaña. Eso no es la postura del Presidente, y eso es 

indefendible. Nosotros no vamos a ir con esa posición” sostuvo el coordinador de la fracción del PT, 

Reginaldo Sandoval.  (Milenio 15, Excélsior 5, Jornada 14).

20/03/19 Los divide el Reparto de Plazas

La presidenta de la Comisión de Educación y miembro de la CNTE, Adela Piña, impulsó la inclusión 

de un transitorio para que las relaciones laborales con los maestros se rijan por el apartado B del 123 

Constitucional y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, lo que a juicio de la oposición, 

permitirá al sindicato magisterial controlar 50% de las plazas. Esta posición es avalada por los actuales 

líderes de la CNTE, el coordinador de Morena, Mario Delgado, y el diputado Santiago Chepi. Al respec-

to, Juan Carlos Romero Hicks, coordinador del PAN, calificó de corrupción, y regresión autoritaria, “en 
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donde las sustituciones de plazas serían una al sindicato y otra al patrón”, dijo. Por su parte, el diputado 

Azael Santiago Chepi, ex secretario general de la Sección 22 de la CNTE apoya la propuesta de que la 

SEP controle la asignación de plazas. Reginaldo Sandoval, coordinador del PT, expresó su rechazo al 

dictamen, en tanto no incluya la reinstalación de maestros separados por las evaluaciones de la reforma 

vigente.  (Heraldo de México 8, Milenio 15).

23/03/19 Quieren “Sacar De Urgencia” Reforma Educativa: PT

El grupo parlamentario del Partido del Trabajo en la Cámara de Diputados le reclamó a sus compa-

ñeros de Morena que quieran “forzar”, y “sacar de urgencia” la aprobación de la reforma educativa en 

las comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Educación como sucedió el pasado miércoles 

y en una sede alterna. El coordinador de la bancada petista, Reginaldo Sandoval y el diputado federal 

Gerardo Fernández Noroña dijeron: “¡Pero qué necesidad! ¡Para qué tanto problema!”. En tanto, el PRI 

en San Lázaro aseguró que están de acuerdo en el predictamen que se iba aprobar en las comisiones 

porque contiene el 80 por ciento de la reforma educativa que impulso el expresidente Enrique Peña 

Nieto. Mientras la coordinadora del PRD, la diputada Verónica Juárez consideró que están dadas las 

condiciones para aprobar el proyecto de dictamen presentado por las comisiones y resaltó que el eje 

central de la propuesta mantiene la rectoría del Estado en la educación. (Universal 5, Sol de México 8).

24/03/19 PT En Coincidencia con maestros, y PRI, por “Ambigüedades”, Rechazan Plan Educativo

El atorón al proyecto de dictamen de reforma educativa obedeció a la negativa del Partido del Trabajo 

(PT) –aliado de Morena– a aceptar las propuestas del Ejecutivo en el contenido de los artículos 3, 31 

y 73 de la Constitución. También el Partido Revolucionario Institucional (PRI) en San Lázaro adelantó 

que rechazará la redacción en torno a los mecanismos de promoción y reconocimiento, además de 
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cuestionar la autonomía del órgano evaluador. Para los petistas no debe quedar nada de lo que sea 

planteamiento neoliberal o de la reforma presentada en 2013 por el ex presidente Enrique Peña Nieto. 

Reginaldo Sandoval, coordinador de ese partido en San Lázaro, cuestionó el contenido de la propuesta 

sobre el artículo tercero: No debe incluir nada que tenga que ver con el aspecto laboral. Todo lo laboral 

debe irse al 123 constitucional, apartado B. Y que reincorporemos, reinstalemos, o como se le quiera 

llamar, a todos los maestros que fueron perjudicados con los despidos, con los exámenes, con una serie 

de cosas que aplicó la reforma o la mal llamada reforma educativa. Coincidimos con el movimiento del 

magisterio a plenitud. No tenemos duda de que hay coincidencias en eso y que vamos a seguir traba-

jando correctamente. (Medio).

24/03/19 PT, En Coincidencia Con Maestros, Y Pri, Por “Ambigüedades”, Rechazan Plan Educativo

El atorón al proyecto de dictamen de reforma educativa obedeció a la negativa del Partido del Trabajo 

(PT) –aliado de Morena– a aceptar las propuestas del Ejecutivo en el contenido de los artículos 3, 31 

y 73 de la Constitución. También el Partido Revolucionario Institucional (PRI) en San Lázaro adelantó 

que rechazará la redacción en torno a los mecanismos de promoción y reconocimiento, además de 

cuestionar la autonomía del órgano evaluador. Para los petistas no debe quedar nada de lo que sea 

planteamiento neoliberal o de la reforma presentada en 2013 por el ex presidente Enrique Peña Nieto. 

Reginaldo Sandoval, coordinador de ese partido en San Lázaro, cuestionó el contenido de la propuesta 

sobre el artículo tercero: No debe incluir nada que tenga que ver con el aspecto laboral. Todo lo laboral 

debe irse al 123 constitucional, apartado B. Y que reincorporemos, reinstalemos, o como se le quiera 

llamar, a todos los maestros que fueron perjudicados con los despidos, con los exámenes, con una serie 

de cosas que aplicó la reforma o la mal llamada reforma educativa. Coincidimos con el movimiento del 

magisterio a plenitud. No tenemos duda de que hay coincidencias en eso y que vamos a seguir traba-

jando correctamente. (Medio)
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Bloqueo De La CNTE retrasó aprobación del dictamen educativo

Luego de que maestros de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) bloquea-

ron durante dos días las instalaciones de la Cámara de Diputados, representantes populares difirieron 

sobre las condiciones para la aprobación del dictamen de la reforma educativa, que analizan las Comisio-

nes Unidas de Educación y Puntos Constitucionales del órgano deliberativo. Tanto el coordinador como 

el vicecoordinador de la bancada del PT en San Lázaro, Reginaldo Sandoval y José Gerardo Rodolfo 

Fernández Noroña, respectivamente, advirtieron que no hay prisa, porque existe tiempo suficiente para 

sacar este tema en lo que resta del periodo ordinario de sesiones que concluye el 30 de abril. Mientras, la 

secretaria de la Comisión de Educación, la priista Cynthia López Castro, consideró indispensable que la 

reforma constitucional en materia educativa contenga tres conceptos básicos que garantizan el interés 

de los niños y niñas en este país, tal es el caso de los mecanismos de ingreso, promoción y reconoci-

miento; la permanencia de la evaluación magisterial y la autonomía del nuevo Centro de Revalorización 

Magisterial. Refirió que respetar estos puntos torales apoyaría la viabilidad del dictamen de la reforma 

constitucional, en la Cámara de Diputados. Sandoval Flores y Fernández Noroña, quienes promueven 

una propuesta propia de reforma educativa, aclararon que intentar dictaminar en una sede alterna a la 

Cámara de Diputados, por las manifestaciones de la CNTE, fue un error.  (Prensa 2).

26/03/19 Nadie quiere debilitara a partidos

La vicecoordinadora de Morena en la Cámara de Diputados, Tatiana Clouthier Carrillo dijo que de ninguna 

manera la iniciativa de reforma constitucional para reducir 50% el financiamiento público de los partidos 

políticos para sus actividades ordinarias tiene como objetivo debilitar a los partidos de oposición. La le-

gisladora aclaró que la iniciativa presentada junto con el coordinador de Morena, Mario Delgado ha tenido 

una recepción positiva por los diputados, incluidos de las fracciones de oposición como el PRI, que se 
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acercaron con ella, para decirle que iban “con esta propuesta”. Por su parte, Verónica Juárez, coordina-

dora del PRD, planteó que deberá abrirse un impasse en la discusión de la iniciativa para reducir el finan-

ciamiento público a las fuerzas políticas con el objetivo de hacer una reforma integral al marco jurídico 

que regulan los procesos electorales del país. En tanto el coordinador del PT, Reginaldo Sandoval explicó 

que existe entre la sociedad la percepción de que hay un derroche de dinero a los partidos, por lo que 

es fundamental realizar una reducción a los montos, así como modificar la forma en que se distribuyen.  

(Economista 1,4 a 7).

Reginaldo Sandoval Flores (PT) la disminución debe ser pareja

El PT está de acuerdo con disminuir el financiamiento público a los partidos políticos, pero que sea “pa-

rejo”, y no como lo plantea Morena, sostuvo Reginaldo Sandoval Flores. En entrevista, el coordinador de 

los diputados federales del Partido del Trabajo explicó que existe entre la sociedad la percepción de que 

hay un derroche de recursos públicos a los partidos, por lo que es fundamental realizar una reducción 

a los montos, así como modificar la forma en que se distribuyen. El legislador michoacano enfatizó que 

la distribución de los recursos debe ser igualitaria para todos, sin importar el porcentaje de votos obte-

nido en las urnas para que prevalezca la equidad. Con la fórmula que ha propuesto Morena (multiplicar 

el número de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por 32.5% de UMA; de la cifra que resulte, se 

distribuirá entre los partidos 30% de manera igualitaria y 70% de acuerdo con los votos obtenidos de la 

última votación) mencionó, los únicos beneficiados serían ellos.  (Economista).

29/03/19 Descalifica el PT a los 4 diputados que votaron abstención

La bancada del PT en la Cámara de Diputados descalificó a los cuatro diputados que votaron en absten-

ción durante el debate del dictamen de reforma educativa en las comisiones unidas de Educación y de 
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Puntos Constitucionales. El acuerdo del grupo, reveló el coordinador Reginaldo Sandoval, era votar en 

contra si se mantenían resabios neoliberales en el documento que, agregó, es inaceptable por nocivo y 

tiene un impacto negativo en los maestros.  (Jornada 4).

02/04/19 Se pospone la discusión de la Reforma Educativa en la Cámara; “No hay prisa”, afirma 
Delgado

La fracción de Morena en la Cámara de Diputados anunció que en tanto se logra un nuevo acuerdo que 

tenga el más amplio consenso con el magisterio, se pospone la discusión de la reforma educativa en el 

Pleno. No hay prisa en aprobar la reforma, afirmó Mario Delgado, coordinador de esa bancada, después 

de la reunión de la Junta de Coordinación Política en la que se desechó una solicitud del PAN para incluir 

en la agenda la remoción de Porfirio Muñoz Ledo como presidente de la Cámara, por presuntas omisio-

nes ante los bloqueos magisteriales. En tanto la vicepresidenta Dolores Padierna defendió a su vez la rec-

toría del Estado sobre la educación y respeto a los procesos de selección para el ingreso, la promoción y 

el reconocimiento del personal docente. Mientras que Gerardo Fernández Noroña y Reginaldo Sandoval, 

del PT volvieron a dar la cara por los maestros y dijeron que no es un dictamen acorde con sus peticiones.  

(Jornada 7, Crónica 1,4, Milenio 1, 12 Universal 4, ContraRéplica 1,5, Excélsior 1,4, Heraldo 1,4, Reforma 1,8).

Preparan discusión de Afores

La Cámara de Diputados discutirá este jueves la reforma a la Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro 

(SAR) que busca flexibilizar los esquemas de inversión del ahorro de los trabajadores e incrementar el 

número y monto de las comisiones por administrar las cuentas. Ayer, al cuestionar que Morena en la 

Junta de Coordinación Política incluyó el punto en la agenda de ese día, el coordinador del PT, Reginaldo 

Sandoval, anticipó que la bancada votará en contra de la iniciativa presidencial, porque no sólo afecta 
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el ahorro de la clase trabajadora, sino que mantiene el espíritu neoliberal con el que se ha manejado el 

ahorro para el retiro. Por su parte, Gerardo Fernández Noroña (PT) advirtió que el dictamen en materia 

de Afores plantea darle más comisiones a los bancos con los ahorros de los trabajadores, y dijo que el 

jueves los diputados del PT se pondrán “un poco bruscos” durante la discusión del dictamen.  (Reforma 

3, Jornada 11).

Reginaldo Sandoval Flores (PT) Congelada, la discusión sobre Reforma Educativa

La reforma educativa no tiene para cuándo pueda ser votada en el pleno de la Cámara de Diputados, 

por lo que los maestros deben continuar apegados a la ley vigente y someterse a lo que es uno de sus 

principales reproches: las evaluaciones del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE), 

y mientras, continuarán los trabajos de negociación con el magisterio; por ello el dictamen no será dis-

cutido esta semana, informó Mario Delgado, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) en 

San Lázaro. Sobre esta reforma, Gerardo Fernández Noroña, del PT, y el coordinador de este grupo, Regi-

naldo Sandoval, volvieron a dar la cara por los maestros y dijeron que no es un dictamen acorde con sus 

peticiones, pese a que el magisterio echó a Sandoval de la puerta 8, el pasado miércoles, cuando fueron 

tomados todos los accesos del Palacio Legislativo.  (Crónica).

05/04/19 Morena, PRI y PT contra outsourcing

En la Reforma Laboral que se analiza en la Cámara de Diputados no se incluye el tema del outsorcing 

para “no contaminar” su aprobación y es que la bancada del PRI pide que esta modalidad desaparezca 

o se reglamente, mientras que el PT condicionó su voto a que se elimine por considerar que es contrario 

a los derechos del trabajador. El coordinador del PT, Reginaldo Sandoval Flores, afirmó que la reforma es 

oportunidad para que los trabajadores recuperen derechos, pero que el outsourcing debe desaparecer. 
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Por otra parte, el diputado Isaías González Cuevas (PRI), y líder de la Confederación Revolucionaria de 

Obreros y Campesinos (CROC), se pronunció también por la eliminación de esta figura de contratación. 

En febrero, González Cuevas afirmó que el proyecto pone en peligro el derecho de huelga.  (Sol de Mé-

xico 1, 4; 24 Horas 3).

06/04/19 Académicos de la UNAM e IPN piden a Diputados ayuda para ganar más

Profesores de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), Politécnico Nacional (IPN), UAM y 

la Universidad de Chapingo pidieron a los diputados federales apoyos para que sus salarios puedan ser 

incrementados. Demandaron que la Cámara de Diputados exhorte a la Auditoría Superior de la Federa-

ción a fiscalizar los fondos destinados a estas instituciones y que soliciten a los rectores a que respeten 

los derechos laborales del personal docentes. Los representantes de las instituciones de educación supe-

rior fueron recibidos por el coordinador de los diputados del PT, Reginaldo Sandoval quien aseguró que 

su fracción parlamentaria está comprometida a terminar con el outsourcing, por ser una práctica que 

vulnera los derechos laborales.  (Ovaciones 2).

09/04/19 Convocan a evitar regresión educativa

Los grupos parlamentarios de la oposición en la Cámara de Diputados (PAN, PRI, MC y PRD), así como la 

bancada sin partido, llamaron al presidente Andrés Manuel López Obrador no mirar el pasado en materia 

educativa y que opte por apoyar el dictamen de las comisiones de Educación y Puntos Constitucionales, 

que ya responde a la demanda de los maestros de eliminar el aspecto punitivo de las evaluaciones docen-

tes. Juan Carlos Romero Hicks, coordinador del PAN, llamó al Presidente a no ceder a los chantajes de la 

disidencia magisterial para frenar la reforma educativa ni admitir el regreso a la época de la compraventa 

de plazas, ya que “anteriormente a 2013 el sindicato proponía la mitad de las plazas y la otra la decidía 
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la autoridad educativa es el México que no queremos”. También René Juárez Cisneros, coordinador del 

PRI, expuso que el gobierno está atorado en la negociación cuando tiene ante sí la opción del dictamen 

de las comisiones para llegar a un arreglo. Tonatiuh Bravo, coordinador de MC, remarcó que no se puede 

“desabrogar” una reforma que ya no existe y recordó que el cambio de 2013 eliminó lo que existía antes. 

Arturo Escobar, coordinador del PVEM, coincidió en lo anterior y dijo que tendría que haber una reforma 

constitucional, para que los grupos parlamentarios en las dos cámaras y en los Congresos locales “ten-

drían que construir las mayorías para regresar a la redacción de 2013. Reginaldo Sandoval, coordinador 

del PT, recordó que los diputados petistas tienen una iniciativa que es empática con las demandas de la 

CNTE. Ricardo Gallardo, coordinador independiente, manifestó su respaldo al Presidente y señaló que el 

diálogo debe ser respetuoso, y no la imposición para llegar a acuerdos. Verónica Juárez, coordinadora 

del PRD, indicó que la reforma educativa ha sido una de las más discutidas.  (Reforma 1, 6, Milenio 6, 7, 

Excélsior 4, Crónica 1, 3, Jornada 36, 5, Universal 6, Financiero 1, 41, Economista 44, Heraldo de México 4, 

Ovaciones 3, 24 Horas 3).

Sin acuerdo, regresamos a 2012: AMLO a CNTE

Ante los amagos de los maestros de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) 

de impedir que el pleno vote el dictamen de la (contra) reforma educativa, el presidente Andrés Manuel 

López Obrador, definió ayer la forma de destrabar el conflicto con los docentes en caso de que no se 

llegue a un acuerdo: “Voy a dejar las cosas como estaban antes del 10 de diciembre de 2012”, salvo en el 

tema de las nóminas que el Presidente quiere que quede en manos de la Federación. Tras conocer esta 

declaración presidencial, líderes de los grupos parlamentarios del Movimiento Ciudadano, del PRI, PRD, 

PAN y PT en la Cámara de Diputados advirtieron ayer que la “solución” al conflicto entre el legislativo y la 

CNTE por la reforma educativa no es la que propone el jefe del Ejecutivo. Tonatiuh Bravo Padilla, coordi-

nador de los legisladores emecistas, explicó que se debe ir hacia adelante, no ver hacia atrás en materia 

educativa, y no es en automático que se pueda regresar a la ley que regía antes del 10 de diciembre de 
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2013. El priista René Juárez Cisneros y coordinador del grupo en San Lázaro dijo que el mandatario tiene 

derecho a opinar, y dirigió su crítica hacia los maestros que no permiten abrogar ni lo que a ellos les con-

viene. En el PRD se advirtió que no cederán al chantaje de nadie y no debe haber intromisión alguna en 

el proceso legislativo, mucho menos porque una reforma como ésta no se sujeta a sus intereses, porque 

finalmente se trata de lo que convenga a niñas, niños y adolescentes, así como al país en su conjunto, 

dijo Verónica Juárez Piña, coordinadora de los legisladores del Sol Azteca. El panista Juan Carlos Romero 

Hicks fue parco y directo: “En este momento hay una reforma vigente y hay 17 iniciativas que se han dic-

taminado”, eso es lo que debe observar, indicó tras salir de la reunión de la Junta de Coordinación Política 

(Jucopo). El PT, en voz de su coordinador Reginaldo Sandoval, recordó que los diputados petistas tienen 

una iniciativa que es empática con las demandas de la CNTE.  (Crónica).

10/04/19 Se comprometen a sacar cambios a la LFT con el mayor consenso posible

Las bancadas de Morena, PES, PT, PVEM en la Cámara de Diputados se comprometieron con el gobierno 

federal a aprobar con el mayor consenso posible la reforma a Ley Federal del Trabajo (LFT). Mañana se 

aprobará el documento en la Comisión del Trabajo y el jueves será sometido a votación en el pleno. En 

un encuentro a puerta cerrada en donde estuvo presente la titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, Luisa María Alcalde y el subsecretario para América del Norte, de la Secretaría de Relaciones Ex-

teriores, Jesús Seade, los legisladores Mario Delgado, Olga Juliana Elizondo, Reginaldo Sandoval y Arturo 

Escobar, determinaron la búsqueda de mayor consenso posible para sacar avante la propuesta antes del 

30 de abril.  (Jornada 10, Universal 12, Reforma 8, Milenio 9).

12/04/19 Aprueban Diputados reforma laboral; va al Senado

Anoche, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, la reforma en ma-
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teria laboral, y asumió el compromiso de revisar próximamente el esquema del outsourcing. La votación 

en lo general tuvo 467 votos a favor, la cual se avaló más temprano, y luego por 258 votos a favor, 67 en 

contra de PRI, PAN, PT y PRD, y 18 abstenciones, fueron aprobadas modificaciones a 7 de 104 artículos 

puestos a debate. Ahora será turnada al Senado para su aprobación. El proyecto de decreto de la nueva 

legislación modifica 5 leyes en materia de justicia laboral, libertad sindical y negociación colectiva. Se 

eliminaron las juntas de conciliación y arbitraje y en su lugar operarán ahora los tribunales laborales. 

“Debemos empezar a vivir con democracia laboral”, comentaron los legisladores, una vez aprobada la 

reforma, que tiene como eje central que los patrones transparenten los contratos colectivos de trabajo y 

los sindicatos demuestren que tienen el apoyo total de los trabajadores. El coordinador de Morena, Mario 

Delgado, afirmó que las reformas legales en materia laboral son históricas y cambiarán para siempre el 

“sindicalismo charro, al introducir la democracia en la elección de las dirigencias sindicales a través del 

voto libre, secreto y directo”, destacó. El diputado Isaías González Cuevas, secretario general de la CROC 

peleó la modificación de los requisitos para elección de un líder sindical; “es necesario quitar la palabra 

directo”, dijo, respecto de la manera que deben emitir su voto los trabajadores. De acuerdo con Manuel 

de Jesús Baldenebro, presidente de la Comisión de Trabajo, “se eliminan prácticas a favor de sindicatos 

blancos en beneficio de los trabajadores”. Respecto de la reglamentación del outsourcing, no se inclu-

yó en la Ley Federal del Trabajo, por lo que el coordinador petista, Reginaldo Sandoval, expuso que no 

se puede mantener este régimen de contratación, pues no trae beneficios a los trabajadores y afecta 

sus ingresos y derechos laborales, y pidió dejar fuera de la ley la figura de la subcontratación, en lo que 

coincidieron los petistas Óscar González y Gerardo Fernández Noroña. El planteamiento fue rechazado, 

y se estableció el compromiso de discutir ampliamente el tema en el próximo periodo de sesiones, en 

septiembre. El diputado Pablo Gómez (Morena) adelantó que se discutirá el tema en audiencias públicas, 

al igual que la situación laboral de los jornaleros agrícolas. René Juárez, coordinador del PRI, expuso que 

“ése es un tema que se va a discutir después, y ya los sindicatos están visualizando que tendrán que ir 

acomodándose porque viene una modificación, una transformación en ese sentido, agregó. El panista 

Arturo Espadas consideró que “las garantías que debería contener una reforma de avanzada, se queda 
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corta”, y el también panista Lenin Pérez afirmó que la reforma “se ha dado bajo la presión de los sindica-

tos norteamericanos”. Y la priista Mariana Rodríguez dijo que la reforma va a costar aproximadamente 5 

mil millones de pesos.  (Financiero 1, 4, Reforma 4, Economista 1, 20, 21, Universal 1, 4, Heraldo de México 

6, Milenio 10 Jornada 1, 11, Excélsior 1, 6, Crónica 1, 8, Sol de México 6, 24 Horas 1, 3, 15, Ovaciones 2, Índigo 

7, Prensa 4).

 

16/04/19 Reginaldo Sandoval Flores (PT) seis mil empresas usan outsourcing para evadir

El diputado del PT, Reginaldo Sandoval Flores, consideró que una auténtica reforma laboral debe dar 

libertad a los trabajadores, tanto en la elección libre y directa de sus dirigentes, como en la elaboración 

de los contratos colectivos que mejoren salarios y condiciones laborales. (El Universal).

23/04/19 Dudan aval a Reforma en Abril

Es poco probable que la Cámara de Diputados apruebe la reforma educativa en lo que queda de este 

periodo de sesiones, que concluye el 30 de abril, advirtió el coordinador del PT, Reginaldo Sandoval. In-

dicó que esta semana los diputados analizarán en el Pleno la reforma constitucional en materia de fuero, 

el desafuero del diputado morenista con licencia Cipriano Charrez y la ruta para aprobar el Plan Nacional 

de Desarrollo.  (Reforma 8).

Piden profes cesados plaza automática para normalistas

Un grupo de profesores cesados tras la reforma educativa de 2013 pidió que el dictamen de modifi-

caciones constitucionales en materia educativa incluya la propuesta de la bancada del PT, que sugiere 
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reincorporarlos al sistema educativo con todos sus derechos y que la admisión de los egresados norma-

listas sea en automático a las plazas educativas. Lo anterior, en conferencia de prensa, acompañados del 

coordinador de los diputados del PT, Reginaldo Sandoval Flores, donde aseguraron que con la propuesta 

petista se abre una nueva alternativa. (Ovaciones 2, Financiero 40).

Sigue pendiente ruta para el plan nacional de desarrollo

A 8 días de que venza el plazo para que el presidente Andrés Manuel López Obrador envíe su Plan Na-

cional de Desarrollo Social 2019-2024 a la Cámara de Diputados, los legisladores reconocieron que aún 

desconocen el proceso que debe seguir antes de votarlo en el Pleno. Debido a que será la primera vez 

que los diputados votarán el PND, hasta ayer los legisladores no contaban con la reglamentación para ha-

cerlo. La ruta se preveía fuera aprobada este lunes por la Junta de Coordinación Política, pero se acordó 

crear una comisión técnica para que consulte al Senado al respecto. Reginaldo Sandoval, coordinador del 

PT, explicó que la ruta tiene que estar lista esta misma semana.  (Excélsior 4, Milenio 14).

Seguridad no requiere un plazo, dicen legisladores

Las políticas sociales y de seguridad que aplique el gobierno federal no requieren un plazo específico 

de 6 meses, como dijo ayer el presidente Andrés Manuel López Obrador, sino de estrategia, afirmó la 

diputada Adriana Dávila Fernández (PAN). Expuso que establecer de nuevo la Secretaría de Seguridad y 

luego quitarle atribuciones en la Guardia Nacional hacen sospechar que el gobierno federal no tiene una 

estrategia clara para combatir el crimen. Por su parte, el coordinador del PT, Reginaldo Sandoval, confió 

en que no sólo en ese tiempo se llegue a percibir el trabajo que realiza el gobierno federal, sino incluso 

antes.  (Universal 6).
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Llama Batres a trabajar en conjunto

Para el presidente del Senado, Martí Batres, la matanza en Minatitlán, Veracruz, es responsabilidad de los 

gobiernos de los distintos órdenes y de una falta de coordinación entre la Fiscalía del estado y el gober-

nador. En tanto, Reginaldo Sandoval, coordinador del PT en la Cámara baja, dijo que espera que una vez 

que se ataquen las causas de la delincuencia y la Guardia Nacional tome las áreas geográficas donde se 

ubican los criminales, se tendrá una oportunidad de detener la violencia que padece el país.  (24 Horas 4).

24/04/19 Avanza la educativa, en primera lectura, en la Cámara

El dictamen de reforma educativa cuenta con el consenso de los grupos parlamentarios para que hoy 

se vote en el Pleno de la Cámara de Diputados para su aprobación, informó el coordinador de Morena, 

Mario Delgado, al salir de una reunión en la SEP, con los coordinadores parlamentarios en San Lázaro, 

con excepción del de PT, el titular de la SEP, Esteban Moctezuma, y el consejero jurídico de la Presidencia, 

Julio Scherer. Rechazó que sea un “madruguete” y “de ninguna manera supone un rompimiento” con la 

CNTE y los convocó a que los acompañen en la elaboración de las leyes secundarias y se mantenga el 

diálogo. Expuso que, previo a su votación, el dictamen tendrá un adendum, que no cambia de fondo la 

minuta, en lo que coincidió Moctezuma Barragán. Antes de la reunión, la presidencia de la Mesa Directiva 

de la Cámara baja llevó al Pleno para el trámite de “primera lectura”, el dictamen de la reforma educativa 

y lo enlistó para su discusión y votación esta misma semana, con posibles modificaciones en lo particular. 

Legislativamente existen las condiciones para votar el dictamen en el Pleno, toda vez que fue construido 

con el consenso de todas las bancadas, recalcó el coordinador del PAN, Juan Carlos Romero Hicks. El 

coordinador del PRI, René Juárez, explicó que es positivo que esta reforma salta en este periodo ordinario 

de sesiones y no vaya a un extraordinario. Reginaldo Sandoval, coordinador del PT, anunció su rechazo al 

dictamen, si no se satisface todas las demandas de la CNTE. Tonatiuh Bravo, coordinador de MC, pidió a 

la CNTE responsabilidad para dejar que hoy se apruebe la enmienda. La coordinadora del PRD, Verónica 
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Juárez, reveló que, en reunión privada, Delgado Carrillo les propuso enlistar ya el dictamen avalado en 

comisiones por todos los partidos. Ricardo Gallardo, coordinador de los diputados sin partido, consideró 

que se debe dejar la politiquería barata respecto de la reforma educativa para alcanzar un acuerdo para 

sacarla adelante en carácter de urgente, de lo contrario seguirá vigente la reforma de Enrique Peña. (He-

raldo de México 1, 4, Milenio 1, 10, Financiero 1, 38, 39, Jornada 1, 3, 4, Universal 6, Ovaciones 1, 2, Excélsior 

1, 8, Crónica 5, Sol de México 5, 24 Horas 1, 3, ContraRéplica 5, Reforma 1, Economista 58, Prensa 25).

 

07/05/19 Plantea el PT sistema nacional de pensiones

El grupo parlamentario del partido del trabajo (PT) en la cámara de diputados anunció que presentará 

una iniciativa para crear el sistema de pensiones de méxico, a fin de regresar el concepto de fondos soli-

darios regidos por un solo órgano rector. “La idea es que el sistema de pensiones regrese al concepto de 

fondo solidario y se cree un organismo público para que administre estos ahorros, sin cobrar comisión 

o interés alguno”, precisó el coordinador petista reginaldo sandoval. El legislador también señaló que el 

sistema garantizará que estos montos puedan ser invertidos en capital productivo y generen empleo, 

esencialmente en las paraestatales como la comisión federal de electricidad (CFE) y petróleos mexica-

nos (PEMEX). El diputado sandoval propone que los fondos de pensiones se inviertan en cfe y pemex.  

(Universal 5, jornada 10).

Reginaldo Sandoval Flores (PT) plantea el PT sistema nacional de pensiones

El grupo parlamentario del Partido del Trabajo (PT) en la Cámara de Diputados anunció que presentará 

una iniciativa para crear el Sistema de Pensiones de México, a fin de regresar el concepto de fondos soli-

darios regidos por un solo órgano rector. “La idea es que el sistema de pensiones regrese al concepto de 

fondo solidario y se cree un organismo público para que administre estos ahorros, sin cobrar comisión 
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o interés alguno”, precisó el coordinador petista Reginaldo Sandoval. El legislador también señaló que 

el sistema garantizará que estos montos puedan ser invertidos en capital productivo y generen empleo, 

esencialmente en las paraestatales como la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y Petróleos Mexicanos 

(Pemex). (Universal y Jornada).

08/05/19 Reginaldo Sandoval

Delgado Carrillo tendrá que poner a prueba, una vez más, sus dotes de buen negociador y construir las 

mayorías para cumplirle al Presidente Andrés Manuel López Obrador y al mismo tiempo dejar conformes 

a los coordinadores de las demás fuerzas políticas como René Juárez, Juan Carlos Romero Hicks, Olga 

Juliana Elizondo, Reginaldo Sandoval, Tonatiuh Bravo, Verónica Juárez y Arturo Escobar; del PRI, PAN, ES, 

PT, MC, PRD y PVEM; respectivamente. (24 Horas).

14/05/19 Lanzan ultimátum  Director del Issste

Diputados del PT y trabajadores del sector salud celebraron ayer el final del liderazgo del PRI en los sin-

dicatos y la toma de nota del nuevo Sindicato Nacional Auténtico y Democrático de los Trabajadores del 

ISSSTE. Asimismo, el líder de los diputados petistas, Reginaldo Sandoval, advirtió al director general de la 

Institución, Luis Antonio Ramírez Pineda, que si no se alinea con la Cuarta Transformación, en el tema de la 

transferencia y de la conducción del ISSSTE, pedirán su remoción del cargo.  (Excélsior 2).

15/05/19 Definen ruta para aprobar Plan Nacional de Desarrollo

La Conferencia para los Trabajos Parlamentarios de la Cámara de Diputados acordó la ruta de revisión 

del Plan Nacional de Desarrollo, que deberá ser discutido a más tardar a finales de junio. El presidente de 
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la Mesa Directiva, Porfirio Muñoz Ledo, explicó que la ley establece que la Cámara de Diputados podrá 

aceptar o rechazar el PND y en caso de aceptarlo, le puede hacer observaciones. Aclaró que no se puede 

decir que haya errores en el documento que fue enviado a San Lázaro y que lo que pueden hacer los 

diputados es opinar sobre algunos puntos y esas observaciones regresarán al Ejecutivo y “si las considera 

(pertinentes), las incorporará”, dijo. El coordinador del PT, Reginaldo Sandoval, señaló que la Cámara de 

Diputados determinó que la revisión del PND se realice en Parlamento Abierto, de hoy al 30 de mayo, 

a fin de que las comisiones y la opinión que vaya a emitir al respecto, sea con mayor fundamento, para 

luego ser votado en el Pleno, a más tardar el día 30 de junio. La coordinadora del PRD, Verónica Juárez, 

consideró que el proyecto presidencial “no cumple con todas las expectativas, sino que “es aspiracional”. 

Tonatiuh Bravo, coordinador de MC, anticipó que su bancada hará observaciones y confió en que exista 

interés y compromiso de Morena para aceptarlas. Miroslava Sánchez (Morena) indicó que esperan incrus-

tar en el texto temas como la legalización de la mariguana con perspectiva de tema de salud. (Ovaciones 

2, Excélsior 5, Sol de México 6, Jornada 7).

Recortes a CONAFOR y CONABIO impiden atender rápido a 4 mil 425 incendios

Diputados federales acusaron al gobierno federal y al de la Ciudad de México de “actuar con negligencia” 

ante la emergencia ambiental en la capital del país y en diversas entidades de la República. La diputada 

de Morena Miroslava Sánchez, presidenta de la Comisión de Salud, dijo que “ahora habrá que reunirnos 

con las autoridades del Sector Salud para ver los efectos que tendrá este fenómeno”. El coordinador 

del PT, Reginaldo Sandoval, criticó la negligencia del gobierno de la CDMX, por la “reacción tardía”. La 

presidenta de la Comisión de Medio Ambiente, Beatriz Manrique, destacó que a pesar de que se advirtió 

con anticipación la onda de calor para estos meses, a la Comisión Nacional Forestal se le recortó el 50% 

a su presupuesto respecto de 2018. Indicó que hasta el 9 de mayo, se han registrado 4 mil 425 incendios 

en 30 entidades federativas, lo que afecta a una superficie de 152 mil 952 hectáreas. La coordinadora 

del PRD, Verónica Juárez, asentó que el incremento en la cantidad de incendios forestales no sólo está 
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directamente relacionado con las condiciones climáticas de la temporada, sino que tiene que ver con la 

falta de prevención para combatirlos y la desaparición y reducción presupuestal a programas específi-

cos. (Financiero 34, Ovaciones 5, Excélsior 19, Milenio 1, 18, 19, Crónica 5, Sol de México 32, 33, 24 Horas 

5, Prensa 24, 25, 5).

“El plan nacional de desarrollo, con errores que deben corregirse”

A puerta cerrada, la Cámara de Diputados inició la revisión del Plan Nacional de Desarrollo que, expre-

saron los grupos parlamentarios de PT y PRD, contiene errores que deben ser corregidos por parte del 

Ejecutivo, cuando se le regrese el documento. El coordinador del PT, Reginaldo Sandoval, dijo que por 

ejemplo contiene discrepancias en los números, o bien no hay concordancia entre la Ley de Planeación 

y la Constitución, respecto del plan, además de que la cámara sólo puede decir si lo aprueba o no tal 

como está. En tanto la coordinadora del PRD, Verónica Juárez, consideró que el proyecto presidencial “no 

cumple con todas las expectativas, es aspiracional”, además de que tiene dos vertientes, una de carácter 

política y un anexo “con intenciones; no atiende la realidad que vive el país”. Mientras Tonatiuh Bravo, 

coordinador de Movimiento Ciudadano, anticipó que su bancada hará observaciones y confió en que 

exista interés y compromiso de Morena para aceptarlas.  (Jornada, Excélsior, Ovaciones).

18/05/19 Hay avances, pero aún falta mucho por hacer por la comunidad LGBTI: ONG y legisladores

Durante el Día Internacional contra la Homofobia, la Lesbofobia, la Transfobia y la Bifobia, los tres Pode-

res de la Unión y organismos multilaterales expresaron que si bien en México hay avances en materia de 

respeto, aún hay trabajo por realizar para que la comunidad de la diversidad sexual viva en paz. En San 

Lázaro, en nombre de la Comisión de Juventud y Diversidad Sexual, el diputado Pedro Daniel Abasolo 

sostuvo que los derechos de lesbianas y gays son los menos respetados en el país. Asimismo, la presiden-

ta de dicha comisión, la diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega, consideró que se requiere sensibilizar a 
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las y los servidores públicos de los tres niveles de gobierno para que garanticen el derecho a la diversidad. 

En tanto, el coordinador del grupo del PT, Reginaldo Sandoval Flores, expuso que en los últimos años, los 

avances para erradicar actos discriminatorios en contra de la comunidad LGBTTTI, han sido significativos, 

no obstante siguen sin ser suficientes.  (Jornada 29, Ovaciones 3, Prensa 7).

22/05/19 El Congreso Solicitará la comparecencia de Urzúa

Tras la renuncia de Germán Martínez a la dirección general del Instituto Mexicano del Seguro Social, el 

líder de Morena en la Cámara de Diputados, Mario Delgado Carrillo, expresó: “Ojalá Germán reconsidere, 

creo que es un elemento muy valioso en el gabinete”. Por separado, la presidenta de la Comisión de Salud 

en San Lázaro, Miroslava Sánchez (Morena), pidió la comparecencia del titular de Hacienda, Carlos Urzúa, 

para que explique “lo que está pasando alrededor del presupuesto en el sector salud”, y acusó de recor-

tes económicos excesivos para la institución. La priista Frinné Azuara catalogó de “responsable y digna” 

la decisión ya que deja al descubierto a Hacienda que, en aras de recortar todo lo que se pueda a fin de 

ahorrar para los programas sociales del gobierno, no advierte “las consecuencias fatales del control de 

gasto, que se traduce en una deficiente atención a los derechohabientes”. Verónica Juárez, coordinadora 

del PRD, consideró inhumano que en nombre de la austeridad continúen los recortes en el sector salud, 

como lo confirmó Martínez Cázares en su renuncia. El coordinador de los diputados sin partido, Ricardo 

Gallardo, dijo que en el gobierno de López Obrador “ya se habían tardado” en dar de baja a Martínez Cá-

zares, de quien dijo, “su única ideología es la monetaria, esté donde esté, en el partido que sea”. La panista 

Laura Rojas lamentó el desaseo al interior del gobierno federal. “La renuncia o no de un funcionario públi-

co a la gente le puede ir y venir; lo que quiere la gente es salud, y eso no se está consiguiendo”, expresó 

el diputado Daniel Martínez (PAN). El diputado Isaías González Cuevas (PRI) destacó la importancia de 

que se atienda la situación que vive el IMSS. Reginaldo Sandoval, líder de diputados del PT, sostuvo que 

respeta la separación de Martínez Cázares al frente de la dirección general del IMSS. De igual forma, 

durante la sesión de la Comisión Permanente, la oposición en el Senado solicitará la comparecencia de 

Urzúa para que explique los recortes en distintas dependencias del gobierno.  (Universal 1, 6, Milenio 1, 6, 
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7, 8, 11, Jornada 4, Excélsior 5, 15, ContraRéplica 5, Crónica 3, Financiero 42, Economista 1, 5, 24 Horas 1, 4, 

5, Índigo 4, Ovaciones 3, Jornada 5).

Elogios de la oposición a Martínez tras salida del IMSS

Las bancadas legislativas de oposición reconocieron “la congruencia” de Germán Martínez al renunciar al 

IMSS ante los recortes a esa institución por parte Hacienda. Se anunció que se exigirá la comparecencia 

del titular de Hacienda. Carlos Urzúa, para que explique esas medidas presupuéstales que provocaron la 

renuncia de Martínez. El coordinador del PAN en el Senado. Mauricio Kuri, recriminó la visión electoral del 

presidente Andrés Manuel López Obrador. quien ha dejado sin apoyo al IMSS con tal de tener recursos 

para sus programas clientelares. “Lo único que se está haciendo es tener recortes presupuéstales para 

mandarlos a los programas electorales”. Reginaldo Sandoval líder del PT, dijo que respeta la separación 

de Germán Martínez Cázares al frente de la dirección general del IMSS. El morenista Mario Delgado dijo 

finalmente no tener todos los elementos para opinar sobre esta renuncia.  (Crónica).

23/05/19 Permanente abre periodo extra para La Guardia

La Comisión Permanente del Congreso de la Unión convocó a la Cámara de Diputados a periodo extraor-

dinario de sesiones este jueves 23 de mayo, para aprobar las 4 leyes secundarias de la Guardia Nacional, 

así como la reforma constitucional de paridad de género. Al argumentar en favor de la sesión extraordi-

naria, que será hoy, el coordinador de Morena en San Lázaro, Mario Delgado, sostuvo que el tema que 

más le duele a México es la crisis de inseguridad, de violencia que hemos tenido en los últimos 12 años, 

y para lo cual el Presidente de la República planteó como solución de fondo la creación de una policía 

nacional con la dimensión, alcances y facultades suficientes para poder enfrentar el fenómeno delictivo. 

De manera adicional, con fecha del 27 de junio, la Cámara de Diputados tendrá otra sesión extraordinaria 

para la ratificación del Plan Nacional de Desarrollo, la Ley de Extinción de Dominio, la creación del Banco 

del Bienestar, y las leyes de Confianza Ciudadana y Federal de Derechos de Autor. En los posiciona-

mientos sobre la Guardia Nacional, el diputado Reginaldo Sandoval (PT) señaló que en el “México de la 

Cuarta Transformación ya no habrá crímenes de Estado como Ayotzinapa, Aguas Blancas o Acteal, ni 

violaciones a los derechos humanos como en Atenco”. Por el PAN, Verónica María Sobrado indicó que 

su partido aprobará las 4 leyes de la Guardia Nacional “seguro de que se respetará el fuero civil, que ha 
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sido un llamado de la sociedad”. Tonatiuh Bravo (MC) externó el apoyo de los diputados que coordina a 

las 4 leyes, sin cambio alguno, porque dijo que “el problema número uno nos lo gritan los ciudadanos y 

es la seguridad”. La coordinadora del PRD, Verónica Juárez, anunció que su bancada dará su respaldo a 

las 4 leyes secundarias de la Guardia Nacional. Por su parte, la diputada Dulce María Sauri (PRI) destacó 

que como en el Senado, donde se mantuvo el espíritu de concertación y se logró sacar las minutas por 

unanimidad, “éste es el ambiente en que vamos al extraordinario”. Además, saludó que este jueves en el 

periodo extra, los diputados podrán aprobar la minuta de la reforma constitucional en materia de paridad 

de género, porque en la 64 Legislatura hay más mujeres. Al respecto, el presidente de la Cámara de Dipu-

tados, Porfirio Muñoz Ledo (Morena), felicitó al Senado por haberse puesto de acuerdo por unanimidad 

en el tema de los derechos de las mujeres y expresó: “no siempre están todos. En todo estamos de acuer-

do, pero hay cosas que faltan, cosas elementales de perspectiva de género”. (Universal 4, Ovaciones 2, 

Jornada 12, Financiero 37, Reforma 4, Excélsior 8, Índigo 6, diario Basta! 3).

24/05/19 Lista, legislación para que opere La Guardia Nacional

El Pleno de la Cámara de Diputados avaló, sin ninguna modificación, las 4 leyes secundarias que reque-

ría la Guardia Nacional para comenzar a operar. Con la exigencia de que el gobierno de Andrés Manuel 

López Obrador ya tiene que dar resultados en materia de seguridad, los diputados aprobaron la creación 

de 3 leyes: de la Guardia Nacional, sobre el Uso de la Fuerza y del Registro de Detenciones; también se 

reformó la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Los 4 dictámenes fueron enviados 

al Presidente de la República para su publicación en el DOF y entren en vigor. Los coordinadores de 

Morena, PAN, PRI, PES, PT, MC y PRD destacaron el consenso logrado en la Cámara de Diputados para 

avalar estas legislaciones y aseguraron que revisarán las inconsistencias que haya una vez que la Guardia 

Nacional esté en funciones. Mario Delgado, coordinador de Morena, aseveró que al país le urge que la 

Guardia pueda ya desplegarse por todos los lugares del país donde sea necesaria, ante la gravedad del 

problema que va a enfrentar, y destacó que es la legitimidad política, el consenso político, la unanimidad 

de todas las fuerzas. Por su parte, Juan Carlos Romero Hicks, coordinador del PAN, manifestó que: “Este 

espíritu es el que nos anima a todos, la sociedad no quiere calificaciones, quiere resultados y más resul-

tados”, al subrayar que aún hay temas pendientes y preocupa el trato a los migrantes que no están en el 

registro de personas detenidas, además del impacto presupuestal. El coordinador del PRI, René Juárez, 

exigió que se garanticen los recursos presupuestales suficientes y oportunos para que la ley no quede en 

letra muerta, y pidió no olvidar el fortalecimiento de las policías estatales y municipales. La coordinadora 
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perredista Verónica Juárez, reconoció que no se constituye “la pócima mágica”, pero ayudará a pacificar. 

La priista Mariana Rodríguez Mier y Terán pidió que el Ejecutivo ofrezca resultados, ya que no se esca-

timó apoyo para aprobar la Guardia Nacional, por lo que “no hay pretextos”, sentenció. Los dictámenes 

fueron avalados con 436 votos a favor en lo general, y una abstención de la diputada sin partido, Ana 

Lucía Riojas. Otras intervenciones fueron de los diputados Juanita Guerra, presidenta de la Comisión de 

Seguridad Pública; Xóchitl Zagal Ramírez (Morena), Reginaldo Sandoval (PT); Rocío Barrera (Morena), 

Arturo Escobar (PVEM), Pilar Ortega Martínez (PAN), Mariana Rodríguez (MC) y Adriana Dávila (PAN). Al 

finalizar la sesión, el presidente de la Cámara de Diputados, Porfirio Muñoz Ledo, citó para el 27 de junio al 

tercer periodo extraordinario de sesiones para avalar el Plan Nacional de Desarrollo y la Ley de Extinción 

de Dominio, que ya fue turnado a comisiones. (Ovaciones 1, 2, Universal 4, Sol de México 6, Milenio 17, 

Jornada 1, 10, Reforma 6, Excélsior 6, Crónica 5, Financiero 1, 40, Economista 38, Índigo 4, ContraRéplica 

3, 24 Horas 4, Basta! 6).

Sin cambios, Diputados avalan el paquete de La Guardia Nacional

A pesar de los errores, insuficiencias e incluso dudas ante posibles afectaciones en materia de derechos 

humanos que detectó, la Cámara de Diputados avaló sin cambios la minuta del Senado con el paquete 

que regula la Guardia Nacional, el uso de la fuerza y las detenciones. Durante la sesión extraordinaria de 

ayer, la oposición respaldó las leyes, con el mensaje de que la Guardia Nacional es un instrumento que 

solicitó el presidente Andrés Manuel López Obrador y ahora se esperan resultados en el combate a la de-

lincuencia y la disminución de la violencia. Al respecto, Reginaldo Sandoval aceptó que la legislación re-

glamentaria para la operación de ese cuerpo “podrá tener algunos detalles, no son suficientes como para 

detener la posibilidad de que el Ejecutivo tenga estos instrumentos y arranque”. (Jornada y Ovaciones).

27/05/19 Impune, el 80% de feminicidios

La solución y consecuente combate al feminicidio no es sencilla, porque en ello deben darse acciones 
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contundentes de las autoridades de los tres niveles de gobierno: federal, estatal y municipal, así como un trabajo le-

gislativo tendiente a reforzar leyes. En este tema, el papel del Congreso de la Unión es generar reformas legislativas 

enfocadas para que las autoridades tengan mayor eficacia, porque en la actualidad el 80% de los casos de feminicidios 

se encuentran impunes. Por su parte, el coordinador de la fracción parlamentaria del PT en la Cámara de Diputados, 

Reginaldo Sandoval Flores, acotó que, de acuerdo al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Públi-

ca, durante los primeros tres meses del 2019 fueron privadas de la vida 227 mujeres. Los estados con mayor incidencia 

son Veracruz, México, Sonora, Puebla y Nuevo León. Por su parte, la diputada petista María Teresa Marú Mejía, calificó 

de necesario erradicar la violencia de género y desarrollar acciones que pongan un alto al hecho de dejar en libertad, 

a quien comete un homicidio o ejerce maltrato en contra de una mujer. En la Cámara de Diputados se trabaja ya en 

una iniciativa reformar la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Dentro de la iniciativa, 

remitida a la Comisión de Igualdad de Género del recinto deliberativo de San Lázaro, se precisa que, de acuerdo con el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), de enero 2015 a 2017 se registraron 5 mil 118 mujeres víctimas de 

homicidio doloso; en enero de 2018 hubo 272. En 27 entidades federativas se ha solicitado declarar alerta de género 

(84% del territorio nacional). (Prensa 2, 4, 5).

28/05/19 Morena busca regular e-commerce

La bancada de Morena en el Congreso impulsará una serie de iniciativas para regular el comercio electrónico, pues en 

consideración del presidente de la comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, Alfonso Ramírez Cuéllar, diversos orga-

nismos internacionales como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) y el G-20 han 

reconocido la urgencia de establecer reglas más claras en este sector. En el marco de la consulta sobre el Plan Nacional 

de Desarrollo (PND), el morenista afirmó que es necesario ordenar la estructura tributaria de esta actividad económica 

ya que “crece sin precedentes” y cuya regulación fiscal y laboral actual resulta muy compleja. El también integrante 

de la bancada guinda, Javier Salinas Narváez, comentó que en el tema del comercio digital, sobre todo de las gran-

des trasnacionales, se considera que hay un gasto fiscal notable y significa un grave problema de inequidad tributaria 

frente a las empresas que sí pagan impuestos. En apoyo a la bancada de Morena, el diputado Reginaldo Sandoval 
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Flores del PT abundó en el tema al mencionar que, en la actualidad, aunque no se vayan a crear nuevos 

impuestos, los que ya existen “hay que cobrarlos”, porque lo que se necesita es ingreso para financiar el 

desarrollo. (Índigo 4, La Jornada 12).

07/06/19 AMLO llama a un acto de “defensa de la dignidad”

El presidente Andrés Manuel López Obrador convocó para este sábado en Tijuana, Baja California, a un 

acto de unidad en defensa de la dignidad de México y en favor de la amistad con el pueblo de Estados 

Unidos. Los 315 diputados de Morena, Encuentro Social y PT acompañarán al presidente Andrés Manuel 

López Obrador al mitin, anunciaron los coordinadores de las bancadas, Mario Delgado, Olga Juliana Eli-

zondo y Reginaldo Sandoval. “Las y los @DiputadosMorena estamos con el Presidente @lopezobrador_ 

y lo acompañaremos en el acto de unidad por la dignidad de México, el próximo sábado en Tijuana”, tui-

teo Mario Delgado. Por su parte, Sandoval, líder del PT, manifestó su absoluto respaldo a las medidas que 

el Ejecutivo federal realice, a través del titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores. En ese sentido, la 

bancada del PES expresó que, de esta manera, los integrantes de la fracción parlamentaria refrendan su 

apoyo al gobierno de la Cuarta Transformación en favor de la dignidad y soberanía de nuestro país. Por 

su parte, las bancadas de oposición cuestionaron la convocatoria del Ejecutivo federal, como la diputada 

del PAN, Laura Rojas, quien publicó en su cuenta de redes sociales que esta movilización será comple-

tamente ineficaz. La perredista Guadalupe Almaguer señaló que es un error confrontar las amenazas de 

Donald Trump con la postura de amor y paz. Asimismo, el coordinador de los diputados panistas, Juan 

Carlos Romero Hicks, destacó que “Se requiere unidad para un acto de Estado, no uno popular sin arti-

culación”. A su vez, Carol Altamirano, de Morena, planteó a las fuerzas políticas, sociales y económicas 

apoyar al Presidente en la defensa de la soberanía y la dignidad de México. No conviene una guerra co-

mercial porque dañaría al conjunto de la economía. El vocero del PRI, Héctor Yunes, dijo en nombre de su 

partido que debe prevalecer el interés nacional: “Tenemos un conflicto de migración, no de comercio. Con 

el tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) hemos alcanzado un acuerdo sólido hacia el 



205

futuro, por eso debemos negociar con la fuerza de la razón y no de las amenazas”.  (Excélsior 8, Universal 18, Reforma 

6, Jornada 1, 3-4, Heraldo 5, Milenio 9, 24 Horas 5).

Arman mitin fronterizo para responder a AMLO

En medio de las presiones y los amagos de Estados Unidos, para imponer aranceles a la mercancía mexicana, el presi-

dente Andrés Manuel López Obrador convocó a un acto este sábado en Tijuana, Baja California, para defender la dig-

nidad de México y a favor de la amistad con el pueblo norteamericano. En respuesta, las bancadas de Morena, del PT y 

del PES en Cámara de Diputados - 315 legisladores- confirmaron que acudirán al evento. “Las y los @DiputadosMorena 

estamos con el Presidente @lopezobrador_ y lo acompañaremos en el acto de unidad por la dignidad de México, el 

próximo sábado en Tijuana”, tuiteó Mario Delgado. Por su parte, Reginaldo Sandoval, coordinador del PT, indicó que su 

bancada atenderá el llamado hecho por el Presidente. “Debemos estar preparados para defender nuestros intereses 

y entender que hay una realidad compleja en términos internacionales”, dijo. (Reforma, Universal, Excélsior, Heraldo, 

Jornada y 24 Horas).

Acudirán 315 diputados

Los 315 diputados de Morena, Encuentro Social y PT acompañarán al presidente Andrés Manuel López Obrador al 

mitin de unidad en Tijuana, anunciaron los coordinadores de las bancadas, Mario Delgado, Olga Juliana Elizondo y 

Reginaldo Sandoval. La bancada del PES expresó que, de esta manera, los integrantes de la fracción parlamentaria 

refrendan su apoyo al gobierno de la Cuarta Transformación en favor de la dignidad y soberanía de nuestro país.  (Ex-

célsior, Reforma).

02/07/19 PT: La Reforma al Sistema de Pensiones es Neoliberal
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La bancada del Partido del Trabajo (PT) en la Cámara de Diputados afirmó que la reforma a la Ley del 

Sistema de Ahorro para el Retiro, avalada el pasado 29 de abril en el pleno, fue un acto “muy alejado de 

la ruta de la transformación”. En entrevista el líder de los diputados petistas, Reginaldo Sandoval, acusó 

que no hubo consultas para esa reforma, pues “entre menos se supiera, mejor”, y afirmó que los cam-

bios al sistema de pensiones son neoliberales. El líder petista dijo que Morena y el Gobierno Federal “se 

equivocaron” en la implementación: “Una reforma de fondo al sistema de pensiones sería desaparecer 

las Afore, y crear el sistema solidario, que es lo que han venido haciendo la mayoría de los países”, afirmó.  

(Universal 7).

08/07/19 Lealtad a AMLO pt va con ejecutivo, no con morena

El coordinador de los diputados del PT, Reginaldo Sandoval Flores, afirmó que, pese a que han apoyado 

a Andrés Manuel López Obrador desde su campaña a la jefatura de Gobierno de la capital en 2000, no 

están “en la ruta de una incondicionalidad ciega, por eso seguimos luchando por el camino de la autocríti-

ca. Nosotros con el Mandatario vamos al 100%, (mientras que) con Morena, pues discutimos y debatimos 

la posición”, dijo. Gerardo Fernández Noroña, dijo que apoyarían en todo al Ejecutivo federal, pero que, 

desde ahora, no hay incondicionalidades, pero sí una alianza que privilegia la unidad. A su vez, Benjamín 

Robles aceptó que han tenido puntos de vista diferentes con Morena en San Lázaro, pero reiteró su com-

pleto respaldo al Ejecutivo federal.  (Universal 11).

Frases del día

Reginaldo Sandoval Flores: “Con el Presidente (…) no estamos en la ruta de la incondicionalidad ciega, 

por eso seguimos luchando por el camino de la autocrítica”. Coordinador de los diputados federales del 

PT.  (Universal 4).
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13/07/19 Educación digna, clave en la cuarta transformación

La falta de acceso a la educación de los más pobres, se debió al modelo económico neoliberal que “sólo 

acumuló riqueza en unos cuantos, y se olvidó de los que menos tienen”, afirmó el coordinador de los 

diputados del PT, Reginaldo Sandoval Flores, al detallar que ocho de cada 10 niños que nacen en pobre-

za extrema nunca superan esa condición socioeconómica. Para Sandoval Flores es fundamental que la 

educación alternativa prevalezca en la ruta de la cuarta transformación de México; entendemos que la 

primera, segunda y tercera transformación se quedaron en camino por la falta de formación al pueblo, 

para nosotros es prioritario ofrecer una formación académica digna a las y los mexicanos.  (La Prensa 3).

15/07/19 Busca el PT acomodo para relegir a Muñoz Ledo en la cámara

El coordinador del PT en la Cámara de Diputados, Reginaldo Sandoval Flores, dijo que su bancada plan-

tea una reforma a la Ley Orgánica del Congreso para que se apruebe una cuarta vicepresidencia en la 

Mesa Directiva de San Lázaro, pero en tanto se modifica, autorizar esa posición podría surgir de un acuer-

do en la Junta de Coordinación Política, como ocurrió en la Legislatura pasada, cuando se dio el cargo al 

PVEM, por lo que se manifestó por elegir a Porfirio Muñoz Ledo para un segundo año. (Jornada 11).

17/07/19 Lo avalan comisiones

Arturo Herrera Fue Ratificado En Comisiones De La Cámara De Diputados Como Titular De La Secretaría 

De Hacienda. Al Comparecer Y Flanqueado Por El Presidente De La Junta De Coordinación Política, Ma-

rio Delgado, Confió Que Con Eficiencia En La Recaudación, Se Compense El Apoyo A Pemex. Mañana Se 

Espera Sea Ratificado Por El Pleno. Herrera Superó Cuestionamientos De Los Legisladores Sobre Cómo 

Enfrentará La Desaceleración Económica, La Caída De Los Ingresos, El Bajo Crecimiento Económico y 
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Sobre su Propuesta De Evitar La Evasión Fiscal, quienes reconocieron sus capacidades técnicas. Al res-

pecto increparon al funcionario los diputados Carlos Puente (PVEM), Pedro Pablo Treviño (PRI), Antonio 

Ortega (PRD), José Rigoberto Mares (PAN), Reginaldo Sandoval (PT) y Tonatiuh Bravo (MC).  (Reforma 

1, 7,1N, Índigo 4, Financiero 38, Economista 1, 8, Excélsior 1, 8, Jornada 1, 5, Razón 11).

18/07/19 PT pide devolver control al sindicato

El coordinador de los diputados federales del PT, Reginaldo Sandoval Flores, presentó un paquete de tres 

propuestas en materia educativa. Las iniciativas del petista consisten en crear la Ley Reglamentaria del 

Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, plantea la creación de la Coordinación Dictamina-

dora, que será “el sistema organizado en cada dependencia educativa, compuesta de manera igualitaria 

por la autoridad educativa y la representación sindical”. Añade que “en cada de pendencia funciona-

rá una Coordinación Dictaminadora para los procesos de selección para la admisión, reconocimiento y 

promoción, integrada con igual número de representantes del titular y del sindicato, de acuerdo con las 

necesidades de la misma dependencia.  (Excélsior 10).

07/08/19 Congreso revisa polémica sindical dentro de PEMEX

Con el fin de que la Secretaría del Trabajo atienda la solicitud de toma de nota que avala a Mario Rubi-

cel Ross García como Secretario General del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República 

Mexicana (STPRR), el diputado federal del PT, Reginaldo Sandoval Flores, presentó una propuesta 

para exhortar a que dicha dependencia “aplique la ley y atienda la toma de nota”. En la propuesta, 

narra que se realizaron 32 asambleas seccionales para elegir delegados a la Asamblea Nacional que 

designó a Mario Rubicel Ross García como Secretario General, del Sindicato Petrolero, cargo que 

actualmente ocupa Carlos Romero Deschamps y que en los últimos días de julio negoció el contrato 

colectivo de trabajo con Pemex y que ya está vigente.  (24 Horas 3).
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27/08/19 Cancelan recursos a cadis del PT

Las escuelas que gestionan las organizaciones afines al PT, como los Centros de Atención y Desarrollo 

Infantil (CADI) y Centros de Desarrollo Infantil (Cendis) ya no recibieron recursos, pues el gobierno fe-

deral ya no entrega dinero a intermediarios. Sin embargo, pese a ello, el PT está a la espera de que estas 

instituciones dejen de formar parte de su organización y puedan ser absorbidas por el gobierno federal 

a manera de un subsistema educativo, aseguró a este diario Reginaldo Sandoval, coordinador del PT en 

la Cámara de Diputados. (Heraldo de México 1, 4).

28/08/19 Muñoz Ledo desdeña amagos que han de paralizar San Lázaro

Ante la amenaza de la bancada del Partido Acción Nacional (PAN) de provocar “una parálisis legislativa” 

si Morena no le permite encabezar la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, el presidente del recinto 

legislativo, Porfirio Muñoz Ledo, aseguró que el blanquiazul es una “clara minoría estridente y golpista” 

que no podrá detener las actividades de los legisladores. En su intervención, el coordinador del PT, Regi-

naldo Sandoval Flores, resaltó que el artículo 17 de la Ley Orgánica del Congreso de la Unión permite la 

reelección de los integrantes de la Mesa Directiva, como lo ha informado La Razón.  (Razón).

PT Respalda reelección de Muñoz Ledo

El PT en la Cámara de Diputados expresó su respaldo a Porfirio Muñoz Ledo para que sea reelecto como 

presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro. El líder de la bancada, Reginaldo Sandoval, aseveró que 

no permitirán que la derecha asuma la conducción de la Cámara baja porque no es garantía de división 

de poderes, ni tiene la autoridad moral. Para los diputados Gerardo Fernández Noroña y Reginaldo San-

doval, la decisión de mantener a Muñoz Ledo al frente del Congreso de la Unión es una que se tomará 
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con 2 tercios de los legisladores, al destacar que no les extraña la alianza entre PRI, PAN, MC y PRD para 

impedir esta maniobra. (24 Horas 6, Índigo 3, Universal 7, Crónica 1, 8, Razón 5).

Persisten contrastes sobre Presidencia en Cámara Baja

Los diputados federales se preparan para una de las votaciones que marcará el rumbo de la agenda para 

el segundo año legislativo que arrancará de forma oficial el próximo 1 de septiembre: la renovación de la 

Mesa Directiva. Sin embargo, mientras los sectores de oposición (y algunos diputados de Morena, como 

el coordinador de la bancada en la Cámara baja, Mario Delgado) solicitan que se respeten los acuerdos 

establecidos para el cambio en la presidencia, los funcionarios de izquierda están impulsando la reelec-

ción de Porfirio Muñoz Ledo. Para los diputados Gerardo Fernández Noroña y Reginaldo Sandoval Flores, 

la decisión de mantener a Muñoz Ledo al frente del Congreso de la Unión es una que se tomará con dos 

tercios de los legisladores, añadiendo que en el PT “no nos extraña la alianza” entre PRI, PAN, Movimiento 

Ciudadano y el PRD para impedir esta maniobra.  (Reporte Índigo).
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IMPACTO EN RADIO Y TELEVISIÓN
En lo que va del Primer Año de laLXIV Legislatura , se ha hecho mención del Diputado 

Reginaldo Sandoval Flores 758 veces

Radio Capital 830

Romantica 1380

TVC 235

Aristegui Noticias

El nueve 9.1

Heraldo TV

Universal 88.1

Aire Libre

Central FM

Efecto TV

Ciudad TV

El Heraldo

Acustic TV

Horizonte 107.9

Siempre 88.9

Imagen 90.5

Radio Formula

Canal del Congreso

ABC Radio

TV Azteca

Radio Red

Excelsior TV

Estéreo

XFM

Imagen Televisión

Multimedios

Foro TV

W Radio

Canal 11

ADN 40

Las Estrellas

Stereo Cien

MVS Noticias

El Financiero

Tele Formula

Radio UNO
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Conferencias de Prensa

13 septiembre 2018 GPPT: Se presentará propuesta propia para echar abajo la Reforma Educativa.

1 noviembre 2018 Solicitar la creación del SNTSS.

6 noviembre 2018 Acompañar la petición de la UMSNH para que se otorguen mayores recursos.

27 noviembre 2018 Diputados “Juntos Haremos Historia”: Trabajo Legislativo Conjunto

4 diciembre 2018 GPPT: Anuncia respaldo a la Dip. Ana Gabriela Guevara.

28 febrero 2019 Entrega Resolución del Congreso Nacional de Educación Indígena. 

28 febrero 2019 JUCOPO: Apoyo a la Guardia Nacional

1 febrero 2019
GPPT (Diputados y Senadores) Presentación Agenda Legislativa Segundo 
Periodo del Primer Año Legislativo.

22 marzo 2019
Presentación de Propuesta de Iniciativa Modificación Art. 3º Y 73 constitu-
cionales. 

30 abril 2019 Toma De Protesta del Nuevo Sindicato IMSS.

25 abril 2019 JUCOPO: Reforma Educativa.

10 abril 2019 Consejo Editorial: Material elaborado sobre Emiliano Zapata, Caudillo del Sur.

2 abril 2019 GPPT: Nueva Ley del SAR.

1 abril 2019 Acompañado Dip. Gerardo Fernández Noroña: Reforma Educativa/Ley Del SAR.

23 mayo 2019 Coordinadores Parlamentarios: Leyes Secundarias, Guardia Nacional.

20 mayo 2019 GPPT: Paridad de Género.

19 junio 2019 Impulsar Democracia Sindical en el SNTE. 

31 agosto 2019 GPPT: Instalación de la Mesa Directiva.
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Cápsulas

31 mayo 2019 Invitación a Integrarse a los Foros de Parlamento Abierto sobre el PND.

5 noviembre 2018 Impresiones sobre reunión con el presidente de la República.

14 noviembre 2018
Expresa impresiones sobre visión del Presidente sobre el plan de paz y segu-
ridad nacional.

16 noviembre 2018 Invita a asistir a los Foros: Educación para la Cuarta Transformación.

19 noviembre 2018 Habla sobre el éxito de los Foros Temáticos de Educación.

21 junio 2019 Crisis de credibilidad de los Diputados.

23 noviembre 2018 Foro entre Legisladores en materia hacendaria.

26 noviembre 2018 Eliminación del Fuero.

3 diciembre 2018 En Espera del Paquete de Egresos para 2020.

5 junio 2019
Defensa de México ante las declaraciones del Presidente De Estados Unidos, 
Donald Trump.

13 diciembre 2018
Al salir de Palacio Nacional anuncia que la Coalición Juntos Haremos Historia 
derribará andamiaje jurídico de diputados anteriores.

14 febrero 2019 Anuncia una reunión con el Presidente de la República.

11 marzo 2019
Dio a conocer que dio protesta como Presidente de la Subcomisión de la 
Asociación del Huevo.

11 abril 2019 Se aprueba la nueva reforma laboral, falta remover el outsourcing.
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Herramientas digitales 
para la comunicación, 
transparencia y 
rendición de cuentas



215

La comunicación e interacción política que se establece a partir de Internet a través de las redes sociales 

y otros recursos tecnológicos constituye un cambio en la manera de interactuar con los ciudadanos y 

con el resto de los actores políticos y sociales. Dicha tendencia ha construido el fenómeno del politaiment 

e infotaiment como recursos emotivos apoyados en la tecnología digital, a través de una comunicación 

informal como un recurso de la comunicación política basado en la despolitización de los mensajes.

En la era de las nuevas tecnologías determiné que, como diputado federal, más allá de sólo sumarme 

o adoptar dicha tendencia, era necesario implementar una estrategia de comunicación e interacción 

política para reducir la amplia brecha entre la clase política y la ciudadanía y en lo particular que me 

permitiera estar en mayor contacto y cercanía con la ciudadanía; por ello puse a su disposición una se-

rie de recursos digitales con la finalidad de entablar nuevos canales de comunicación e interacción con 

el objetivo de transparentar, informar y facilitar el seguimiento de mis actividades legislativas; el acceso 

a múltiples recursos informativos, foros y eventos; la posibilidad de realizar gestiones ciudadanas sin 

tener que desplazarse físicamente para ello y darles seguimiento de manera remota; así como poner a 

su disposición un buzón de comentarios, quejas, denuncias y propuestas o iniciativas que me permita 

conocer con detalle todas las exigencias y demandas sociales.

Los recursos digitales para la creación, configuración, difusión, procesamiento y efectos de información 

entre un servidor y el resto de los actores del sistema político, los medios de comunicación y la ciuda-

danía que puse a disposición son los siguientes: 

Redes Sociales

Estoy convencido de que la transparencia y la rendición de cuentas son los principios que deben regir 

la vida política del país; mientras más pública y transparente sea la vida política, mayor credibilidad 

tendremos entre la población.
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En un mundo digital como el que transitamos el día de hoy, en el que la verdad no existe, sino que la 

verdad la hace la percepción y la percepción la hace la comunicación, es obligado tener a la mano pla-

taformas que sirvan como puentes que nos permitan interactuar para estar más cercanos a la gente.

Por ello, tengo dos cuentas de redes sociales personales oficiales:

  

Facebook: Reginaldo Sandoval;                                   Twitter: @ReginaldoSF_PT

Desde mis cuentas personales, procuro estar al pendiente de las solicitudes que amablemente me ha-

cen llegar para la atención correcta y precisa de gestiones que van desde la canalización correcta de 

trámites administrativos, solución de dudas con respecto, recoger las propuestas que me hacen llegar 

con gusto para sumarlas e integrarlas a nuestras propuestas legislativas, entre otras.

Sitio Web como Diputado Federal y como Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo en la Cámara de Diputados

El sitio web publicado en el dominio http://reginaldosandoval.mx busca ser un espacio de 

transparencia y rendición de cuentas abierto a todo el público; está estructurado en cuatro grandes 

áreas: Trabajo Legislativo, Gestión Ciudadana, Contacto e Intranet.

• En el apartado de Trabajo Legislativo se publican mis actividades más relevantes, fotogra-

fías y descripción de los eventos a los que asisto como diputado, mis posicionamientos 

ante el pleno, las iniciativas y proyectos que he presentado ante la Cámara y todas las 

demás actividades en las que participo como funcionario público.
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• El apartado de Gestión Ciudadana vincula el sitio web con mi plataforma de gestión, aten-

ción y vinculación ciudadana.

• Por su parte, el módulo de Contacto corresponde a un buzón digital a través del cual los 

ciudadanos pueden contactarme y hacerme llegar todas sus dudas, comentarios, quejas, 

denuncias, sugerencias e incluso iniciativas o propuestas, dicho buzón recopila mediante 

un formulario la información de contacto básica del ciudadano (debidamente protegida 

conforme lo marca la Ley Federal de Protección de Datos Personales en posesión de par-

ticulares) para dar seguimiento y respuesta a su mensaje.

• Finalmente, el apartado de Intranet vincula el sitio web con una oficina virtual para uso 

interno de mis colaboradores y asesores.

Plataforma de Gestión Ciudadana y Enlace Legislativo

Con fundamento en la Sección Tercera: Obligaciones de los Diputados y Diputadas del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, en su artículo 8, fracción XV que señala: que es obligación de los diputados 

“mantener un vínculo permanente con sus representados, a través de una oficina física y/o virtual de 

enlace legislativo en el distrito o circunscripción para el que haya sido electo” he puesto a disposición 

de la ciudadanía una plataforma para realizar sus gestiones, trámites, propuestas y demás necesidades 

que requieran de mi intervención como diputado federal, de una manera más eficaz y eficiente.

Dicha plataforma, publicada en el dominio http://reginaldosandoval.mx/gestion-ciudadana/  permite al 

ciudadano, de manera muy rápida y sencilla, crear una cuenta desde la cual, mediante el llenado de un 

formulario y adjuntando los documentos indicados, podrá iniciar alguna gestión, solicitar algún trámite, 

enviar algún oficio o invitación, entre otros; al tiempo que podrá administrar y dar seguimiento a todas 

y cada una de las gestiones iniciadas desde la plataforma a través de un número de trámite que se 

genera automáticamente.
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La plataforma permite a mi equipo de trabajo recibir y revisar todas las gestiones para darles trámite y 

pronta solución, cualquier situación relacionada con el trámite es redactada, con posibilidad de retroali-

mentación por parte del ciudadano; el estatus de la gestión es actualizado desde su recepción hasta su 

conclusión lo que permite tener un seguimiento oportuno y un reporte real de la situación que guardan 

todas y cada una de las gestiones recibidas.

Micrositio Educación para la Cuarta Transformación

Como parte de las actividades legislativas desarrolladas en el marco del debate parlamentario de la refor-

ma educativa, se desarrolló un micrositio bajo el dominio https://refundacioneducativa.mx/ 

cuyo objetivo fue el de dar a conocer la iniciativa de reforma constitucional propuesta por el Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo que establece que la educación en México debe convertirse en un 

derecho humano fundamental bajo el principio de intangibilidad de la dignidad humana.

El micrositio denominado Refundación Educativa sintetiza, de manera muy clara y sencilla, las princi-

pales propuestas y principios de nuestra iniciativa de tal forma que los diversos interesados pudieran 

contar con la información y los elementos esenciales que facilitaran la comprensión de los contenidos 

simplificando su difusión. También se aprovechó dicho espacio para dar a conocer el punto de acuerdo 

que promoví ante el pleno para integrar una Comisión para la reinstalación de maestros cesados. 

Adicionalmente, el micrositio pone a disposición del público el texto completo de la iniciativa de refor-

ma constitucional en materia educativa que adiciona y deroga los artículos 3° y 7° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos propuesta por el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo 

en la Cámara de Diputados LXIV Legislatura; de igual forma se comparte en el sitio el texto completo 

del Proyecto de Decreto aprobado que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los artí-

culos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa así 
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como un cuadro comparativo que contrasta la propuesta del Grupo Parlamentario que coordino y el 

texto aprobado. Todos los documentos anteriormente referidos pueden ser descargados desde dicho 

sitio web.

En el micrositio denominado Refundación Educativa, también es posible encontrar y descargar el texto 

completo de las propuestas de leyes secundarias elaboradas y presentadas por el Grupo Parlamentario 

del Partido del Trabajo: Ley General de Educación, Ley Reglamentaria del Organismo para la Mejora 

Continua de la Educación y Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros; y en 

él se buscará dar el seguimiento y la difusión del debate parlamentario de dichas iniciativas.

El micrositio fue desarrollado con la funcionalidad de recabar firmas de apoyo ciudadano hacia nuestra 

iniciativa, alcanzando 346 firmas en un periodo de dos semanas. Contempla a su vez un apartado de 

contacto para conocer los comentarios, opiniones y sugerencias de los ciudadanos.
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ANEXO 1
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EJE NOMBRE PROPUESTA FORO
1.- La educación como dere-
cho humano fundamental y 
derecho habilitante.

Dra. Marisol Silva Laya 1.- Atender las condiciones 
de educabilidad y atender 
integralmente el desarrollo de 
niños, niñas y adolescentes.

2.- Garantizar la calidad y el 
derecho a aprender de todos 
los niños, niñas y adolescen-
tes.

Foro Inaugural

Dr. Imanol Ordorika Sacristán 3.- Prohibición expresa del 
lucro educativo.

Dr. Hugo Aboites Aguilar 4.- Cada persona debe ser 
protagonista de la educación.

Mtro. Mario David Landgrave 
Castillo

5.- Para garantizar el ejercicio 
efecto del derecho a la edu-
cación, es necesario tomar en 
cuenta los costos indirectos 
(de salud, alimentación, trans-
porte, entre otros) del acceso 
a la educación para los estu-
diantes y sus familias. 

6.- Presupuestar para garanti-
zar el ejercicio efectivo de este 
derecho fundamental.

Mtro. Gustavo Flores Fernán-
dez

Director TecNM-Tlalnepantla

7.- Impulsar una educación 
con calidad y equidad en to-
dos los niveles educativos. 

Dra. Graciela Carmina Andra-
de García

8.- La educación debe contri-
buir al bienestar y las escuelas 
se incorporen a este proceso, 
que la agenda educativa se 
sume a la agenda del bienes-
tar nacional.

Mtra. Gabriela Garduño Barrón 9.- La educación mejora nues-
tro bienestar social, nuestra 
calidad de vida, para acceder 
a mejores oportunidades 
de empleo, para fortalecer 
nuestros valores y relaciones 
sociales.

Profr. Juan Manuel López Vi-
llanueva

10.- El Estado entregue des-
pensa (libre de comida cha-
tarra) y pago de pasajes para 
cada estudiante en

situación de pobreza, que son 
más del 60% (equidad).

11.- Dote de recursos didácti-
cos, bibliográficos y tecnológi-
cos para la educación.
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Dip. Adela Piña Bernal 12.- Se garantice la atención 
de las escuelas, la atención a 
los padres en sus necesidades 
y la atención sobre todo a los 
alumnos y padres de familia.

13.- Un cambio sustancial en 
las prioridades del Estado y la 
sociedad para restituir y ga-
rantizar el derecho de todas y 
todos a la educación.

Foro Inaugural

Dr. Medardo Serna González 14.- Luchar por la dignidad 
humana, a través de los prin-
cipios de inclusión y bien 
común.

Foro Educación Normal y 
Procesos de Actualización de 
Profesores

Dra. Cristina Olda Figueroa 
Velázquez

15.- La ética debe ser un 
componente básico en la 
formación de maestros y estu-
diantes, porque la educación 
es determinante para que los 
derechos universales de las 
personas se realicen.

Raymundo Castilleja Sánchez 16.- Concebir la educación 
como un derecho básico que 
potencializa el desarrollo inte-
gral de la persona, colectivo 
y social.

Dr. Raúl Delgado Wise 17.- La educación como dere-
cho y bien público. 

Foro Educación Superior y 
Universidades

Ernesto Perales Núñez 18.- Garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de ca-
lidad.

Dip. Brenda Fraga Gutiérrez. 19.- Derecho fundamental de 
los niños de recibir atención 
educativa desde que nacen.

20.- La Educación Inicial un 
derecho humano fundamental. 

21.- El niño como sujeto de 
derechos y no objeto de de-
rechos. 

Foro Educación Básica, Físi-
ca, Artística y Nutrición

Profra. Mercedes Paloma 
Flores 

22.- La educación como acce-
so a los derechos culturales, 
en condiciones de igualdad y 
dignidad.

Prof. Juan Ramiro Velázquez 
López

23.- Todas las escuelas de 
educación indígena, deben 
contar con computadoras e 
internet.

Foro Educación Indígena

Profr. Carlos Aguilar Hernán-
dez

Revisión del artículo 2º consti-
tucional para que los pueblos 
indígenas sean reconocidos 
como educadores comunita-
rios. 

Reforma del artículo 3º cons-
titucional para que los indíge-
nas tengan derecho efectivo a 
la educación.
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Profr. Abundio Marcos Prado El Estado debe respetar y 
proteger los principales dere-
chos indígenas: cultura, au-
tonomía, desarrollo, justicia y 
educación. 

Para que el derecho a la edu-
cación se ejerza efectivamente 
es necesario crear una Subse-
cretaría de Educación Indíge-
na, derivada de una Secretaria 
de Pueblos Indígenas. 

Foro Educación Indígena

Juan Ramiro Velázquez López Es necesario hacer efectivo el 
derecho a la educación, a tra-
vés del uso abierto y universal 
de las tecnologías.

Diputada Blanca Nieves Sán-
chez Arano

Es necesario que existan ple-
nas garantías para la educa-
ción, a partir de un compromi-
so del Poder Legislativo para 
colocarla como prioridad y 
avanzar hacia la sociedad del 
conocimiento.

Foro Educación Inicial y Edu-
cación Especial

María del Pilar Talayero Gon-
zález.

Crear las condiciones para 
incorporar la educación inicial 
como un derecho de cada 
niño es nuestro compromiso, 
es nuestro deber que sea un 
derecho de nuestros niños.

Maurilio Velázquez López Hacer efectivo el derecho a la 
educación y la protección de 
las niñas y los niños indígenas 
en edad escolar.

Foro Educación Indígena 

Mtra. María del Rosario Rosas 
Escobedo

La educación especial es un 
derecho humano de los niños 
y no debe desaparecer.

Foro Educación Inicial y Edu-
cación Especial

Profra. Julita Villalva Alias

Congreso Nacional de Ba-
ses-Comité Ejecutivo Nacional 
Democrático del SNTE

Derecho a la educación alter-
nativa, la educación gratuita, 
solidaria, integral, colectivista, 
democrática, patriótica, uni-
versal y humanista.

Defendemos el derecho de 
nuestros niños y jóvenes a 
formarse como personas ínte-
gras, cultas y de pensamiento 
libre con un programa de 
acción pedagógica razonada 
fundada y viable, el programa 
nacional alternativo de educa-
ción y cultura PNAEC.

Beatriz Pérez Salgado Proporcionar atención en los 
Centros de Atención Múltiple 
a personas con discapacidad 
a fin de proteger el derecho al 
a salud y el derecho a la edu-
cación. 

Jesús Lozano Ruíz Que las personas con discapa-
cidad participen en todos los 
ámbitos de la sociedad como 
sujetos de pleno derecho.
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Manuel Reynoso de la Paz Impulsar una educación en 
derechos humanos para per-
sonas con discapacidad. 

Foro Educación Inicial y Edu-
cación Especial

Prof. Jafhet Jonatan García 
López

Magisterio en Acción Educati-
va Emancipatoria y Comunal 
MAEEC, A.C.

Eliminar del texto constitu-
cional las visiones que han 
lacerado la dignidad tanto de 
la sociedad como de los tra-
bajadores de la educación

Foro Hacia la Descoloniza-
ción de la Pedagogía

Dr. Raúl Delgado Wise La Universidad debe convertir-
se en un espacio comunitario 
donde se ejerzan los derechos 
humanos.

La universidad pública debe 
ser elevada a la categoría de 
bien común y derecho huma-
no universal garantizando la 
gratuidad inclusión y acceso 
universal a la educación uni-
versitaria.

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación

Profr. Sergio Espinal García 

Congreso Nacional de Ba-
ses-Comité Ejecutivo Nacional 
Democrático del SNTE

Educar para la constitución 
de seres humanos con plenos 
derechos humanos y liberta-
des democráticas.

Educar para formar seres hu-
manos universales, capaces de 
actuar como un solo cuerpo, 
como una misma humanidad 
más digna y más consciente.

Dip. Brenda Fabiola Fraga 
Gutiérrez 

Establecer mecanismos que 
amparen el derecho a reci-
bir una educación desde la 
primera infancia a todos los 
ciudadanos, así como fincar 
responsabilidades ante su 
incumplimiento.

Q.B.P. José Antonio Salvador 
López

Sindicato único de Trabajado-
res del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Guerrero SUT-
COBACH

La educación en México debe 
ser un bien público y no un 
servicio privado, un derecho 
de todos y obligación del 
Estado de acuerdo a nuestra 
Constitución Política y ello 
requiere que las autoridades 
federales y locales tengan la 
visión de articular sus esfuer-
zos en una política pública 
integral.

2.- Eliminación de la discrimi-
nación racial, de género, por 
discapacidad o cualquier otra 
condición.

Mtra. Sonia López Pardo 1.- Incorporar con mayor fuer-
za la perspectiva de género 
en la educación para frenar 
la ola de violencia desmedida 
en contra de las mujeres, es-
pecialmente en los ámbitos 
universitarios.

Foro Inaugural

Profr. Juan Manuel López Villa-
nueva

2.- Se entregue una laptop 
o ipad con sus respectivos 
programas educativos inte-
ractivos para estudiantes con 
problemas de aprendizaje y a 
grupos con mayor margina-
ción como los estudiantes de 
origen indígena (equidad).
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3.- Los estudiantes de Jalisco 
que requieran apoyo de edu-
cación especial lo reciban en 
sus propias comunidades.

Profra. Nancy Rocío Hernán-
dez Díaz

4.- Establecer con planes y 
programas de estudios acor-
des a sus perspectivas y nece-
sidades laborales, devolver las 
materias que fomentan el de-
sarrollo y la conciencia social 
para que los jóvenes también 
sean partícipes de contribuir 
en la mejora y desarrollo de 
sus comunidades en el con-
texto de la desigualdad.

5.- Contemplar formas de 
acercamiento y seguimiento a 
los jóvenes que tienen condi-
ciones familiares desfavorables 
que le impiden despeñarse 
adecuadamente en el estudio 
y concentrarse en ello, en el 
caso de jóvenes que salen a 
trabajar para contribuir en sus 
hogares y que no tienen tiem-
po para atender la escuela.

6.- Contemplar programas 
para implementar formas de 
acercamiento en casos donde 
los jóvenes no cuentan con el 
apoyo familiar para continuar 
sus estudios, es necesario 
implementar de forma homo-
génea los apoyos y becas para 
alumnos de bajos recursos.

7.-Aplicar programas para 
jóvenes con rezago educativo 
o con algún grado de analfa-
betismo en las comunidades 
marginadas.

8.- Establecer seguimiento 
entre las escuelas y las familias 
en la prevención y tratamien-
to de la drogadicción en los 
jóvenes, establecer medidas 
de seguridad en las escuelas 
por los altos índices de vio-
lencia familiar y escolar por 
esta causa, ya que existe un 
importante índice de bajo 
aprovechamiento o deserción 
escolar por el problema de la 
drogadicción.

9.- La educación debe ser 
gratuita y obligatoria, sin em-
bargo, existen muchos jóvenes 
en donde los padres no los 
inscriben a la escuela debido 
a que no lo consideran impor-
tante para su crecimiento y 
desarrollo o no cuentan con 
las condiciones económicas 
para solventar los estudios, 
con lo anterior se podría redu-
cir el alto grado de ausentismo 
y deserción escolar.

Foro Inaugural
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Profra. Nancy Rocío Hernán-
dez Díaz

10.- Intervenir con políticas 
educativas para implementar 
en las escuelas más factores 
para el desarrollo de los jóve-
nes, no sólo en las ciencias, 
sino incluir el arte, la música, la 
literatura, cine, talleres, depor-
te y recreación etc. ya qua al 
abordar el tema de la motiva-
ción estudiantil para evitar la 
deserción. 

11.- Establecer programas 
educativos para el fomento y 
fortalecimiento de los proyec-
tos de vida y metas a largo 
plazo de los estudiantes, para 
que conciban la escuela como 
parte de su desarrollo, ya que 
en ocasiones desafortunada-
mente los jóvenes no cuentan 
con una motivación y un plan 
de vida definido por las con-
diciones sociales y familiares 
que les rodea.

12.- Establecer planteamientos 
y medidas contra el bullying 
ya que por sí mismo significa 
desprecio y exclusión en la es-
cuela, es un agravio a la auto-
estima del alumno, producien-
do inseguridad y en ocasiones 
traumas a largo plazo por las 
burlas y el acoso hacia jóvenes 
con orientaciones sexuales 
diferentes o que no se saben 
defender, muchos jóvenes 
viven el bullying en silencio y 
éste puede ser un motivo de 
deserción escolar.

13.- Capacitación para docen-
tes para aplicar las estrategias 
de enseñanza basadas en los 
intereses, capacidades y nece-
sidades de aprendizaje distin-
tos en los jóvenes. 

14.- Facilitar la participación 
de todos los estudiantes vul-
nerables que se encuentran en 
la exclusión y la marginación, 
la educación inclusiva implica 
que todos los niños y jóve-
nes, con y sin discapacidad o 
dificultades de aprendizaje, 
tengan acceso a la educación, 
sin embargo, los alumnos con 
capacidades diferentes nece-
sitan una atención especiali-
zada en donde los docentes 
y personal educativo cuente 
con la formación y capacita-
ción necesaria para atenderlos 

Foro Inaugural
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15.- En el marco de la equidad 
de género es indispensable 
establecer programas o cam-
pañas de educación sexual 
para disminuir el índice de 
embarazos no deseados de 
adolescentes que cambian 
el rumbo de las metas o pro-
yectos de vida de las y los 
adolescentes provocando la 
deserción escolar o la reduc-
ción de tiempo que le pueden 
dedicar a la escuela, así mis-
mo, es necesario considerar la 
implementación de apoyos de 
estancias infantiles tanto para 
maestras como para alumnas.

Dra. Araceli Cruz Cedillo 16- Cerrar la brecha de ingre-
sos a través de la participación 
del ingreso docente respecto 
del ingreso per cápita familiar 
(IPCF) de tal forma que per-
mita registrar la mejora y la 
reducción del grado de des-
igualdad.

Foro Educación Normal y 
Procesos de Actualización de 
Profesores

Everardo Morones Galván 17.- Contar con personal capa-
citado para atender a alumnos 
con discapacidad y necesida-
des especiales

18.- Adecuar la infraestructura 
escolar para atención de alum-
nos con discapacidad

Foro Educación Superior y 
Universidades

Marco Antonio Elías 19.- Vincular la educación 
superior con las necesidades 
más sentidas de la población a 
través de la creación de ban-
cos de reactivación educativa, 
que vinculen los ámbitos so-
ciales, económicos y culturales 
en beneficio de la población.

Perla Ruelas Medina 20.- Verificar si dentro de las 
universidades se generan las 
condiciones de inclusión y 
equidad.

Lic. Víctor Calderón Gutiérrez 21.- Agregar al currículum de 
educación básica temas sobre 
diversidad sexual.

22.- Proteger a las personas 
intersexuales e impedir las 
mutilaciones.

23.- La educación debe inte-
grar el problema del bullying 
que se da por no respetar la 
diversidad sexual. 

24.- Los maestros deben ayu-
dar a conocer las identidades 
sexuales de los alumnos y 
respetarlas.  

Foro Educación Básica, Físi-
ca, Artística y Nutrición
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25.- Los maestros, los materia-
les educativos, los libros de-
ben garantizar la diversidad y 
el respeto a las identidades.

26.- Se debe impulsar la igual-
dad sustantiva, eliminar los 
contenidos estereotipados. 
Los planes y programas de 
estudio deben promover el 
respeto a los derechos socia-
les y sexuales, preferencias 
sexuales.

Profr. Ismael Velázquez 27.- El docente debe estar 
basado permanentemente en 
una relación de respeto con 
sus alumnos y evitar expresio-
nes hacia ellos de humillación.

Foro Educación Básica, Físi-
ca, Artística y Nutrición

José Antonio Claudio García 28.- Dar cuenta de las ca-
racterísticas de desigualdad 
que hay en zonas rurales y de 
pobreza media, y extrema.

Mtro. Osiel Saraos Díaz Por una educación con per-
tinencia cultural, y que al 
mismo tiempo que fomente la 
conciencia de vivir en un país 
pluricultural, fortalezca la iden-
tidad étnica y luche contra las 
actitudes racistas muy presen-
tes en nuestras sociedades.

Currículo intercultural con 
perspectiva de género.

Foro Educación Indígena

Dra. Daymi Rodríguez Gon-
zález

Proponer cambios en los 
programas pedagógicos más 
humanizantes, por lo que se 
requiere la construcción de 
un Modelo Educativo que 
permita vivir en una sociedad 
más libre, más solidaria, justa, 
democrática y humana, donde 
todos los grupos tengan el 
derecho a ser diferentes. 

Foro Educación Inicial y Edu-
cación Especial

María del Pilar Talayero Gon-
zález

La educación se considera una 
estrategia para generar igual-
dad social entre las personas 
a través de la adquisición de 
conocimientos, de habilidades 
que permitan explorar nuevas 
formas para generar recursos,

Garantizar la inclusión de los 
pueblos indígenas en el currí-
culum oficial.

Miguel González Peralta Respeto a los pueblos origina-
rios para lograr un lugar digno 
y en igualdad de oportunida-
des a las comunidades, que 
les impulsará a tener un mayor 
nivel de vida. 

Foro Educación Indígena

Alexander Raymundo López 
Pérez 

Eliminar la marginación de 
las instituciones educativas 
indígenas de la toma de de-
cisiones de los modelos edu-
cativos.
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Mtra. Leticia Aparicio Soriano Descolonizar la educación 
para que no esté transversada 
por una mirada excluyente, 
unidireccional, racista y discri-
minatoria.

Foro Educación Indígena

Mtra. María del Rosario Rosas 
Escobedo

La inclusión debe ser cultural, 
política y social.

Foro Educación Inicial y Edu-
cación Especial

Beatriz Pérez Salgado Establecer los protocolos para 
que todas las personas que lo 
requieran sean canalizados o 
referidos a nuestros servicios 
educativos (CAM).

Realizar un trabajo interinsti-
tucional para lograr que todas 
las personas sean aceptadas 
en los centros educativos 
CAM lo más pronto posible. 

Jesús Lozano Ruíz La necesidad de desarrollar e 
implementar un nuevo enfo-
que alternativo de educación 
especial que debe partir de 
rebasar los sectarismos dog-
máticos, los paradigmas exclu-
yentes y autoritarios.

Es necesario desarrollar mo-
delos de atención basados en 
políticas, culturas y prácticas 
inclusivas, reivindicándolos 
entonces como personas que 
enfrentan condiciones de 
discapacidad y barreras.

Generar una nueva concep-
tualización de la discapacidad 
desde una visión integral, para 
evitar la exclusión, discrimina-
ción y rechazo.

Hermila Luna Vara Construir una cultura inclusiva.

Atención digna a los alumnos 
que se encuentran en situa-
ción de discapacidad. 

Garantizar los aprendizajes a 
los alumnos en situación de 
discapacidad. 

Manuel Reynoso de la Paz Que los maestros se enfoquen 
en descubrir las habilidades 
de los estudiantes, en lugar de 
ver y señalar lo que no pueden 
hacer. 

Profra. Eligia Verónica Melén-
dez Valencia

Se emita una ley que obligue 
a que las construcciones con 
fines educativos cumplan con 
un diseño universal de acceso 
para estudiantes discapacita-
dos en todo plantel escolar.

Maricela Mendoza Almazán Que en cuestión de educación 
no se ignore a las personas 
con alguna necesidad educa-
tiva especial o a sus padres de 
familia, se les atienda de forma 
especial dependiendo de su 
condición.
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Preparar a la sociedad para 
que conviva y trabaje con las 
personas con alguna discapa-
cidad.

Desaparecer las escuelas es-
peciales constituye una dis-
criminación para las personas 
con necesidades educativas 
especiales. 

Gente capacitada para aten-
der las escuelas de educación 
especial. 

Mtra. Sabrina Acevedo San-
tiago

Reforzar aspectos específicos 
para lograr el acceso pleno a 
la propuesta curricular para 
niños sordos.

Favorecer esta inclusión en 
escuelas regulares con énfasis 
en la atención de alumnos 
sordos.

Utilizar materiales de apoyo 
para el aprendizaje de la len-
gua de señas en castellano.

Foro Hacia la Descoloniza-
ción de la Educación

Dr. Rene Francisco Salas Za-
zueta

Equilibrar y orientar los planes 
de estudio con equidad, forta-
lecer la infraestructura, realizar 
la práctica docente de calidad 
en contra de control/unifor-
midad en la educación media 
superior. 

Foro Educación Media Su-
perior

MAP Porfirio Aguilar Valdez

Colaboradores: Académicos 
con más de 30 años de ex-
periencia profesional y de 
servicio a la educación del 
subsistema DGETI.

Lic. César Campos Jardón

Ing. Isidoro Manuel García 
Chávez

Ing. Raúl Jiménez Gutiérrez

Mtra. Brenda A. Arriaga Rojas

Lic. J. Porfirio Meneses Sán-
chez

Ing. David Vázquez Rodríguez

Ing. Eduardo Nava López

C.P. Enriqueta Cortés Sánchez

Reconocer y hacer patente el 
compromiso Institucional de 
pugnar por lograr la inclusión 
al sistema nacional, de becas 
para todos los alumnos de 
escasos recursos.

Dr. Raúl Delgado Wise Ampliar la matrícula en Edu-
cación Superior con criterio de 
inclusión y equidad.

Internacionalización solidaria 
de la educación.

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación
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Dr. Rodrigo Díaz Cruz Mejorar las condiciones de 
movilidad social para indíge-
nas, especialmente para muje-
res y niñas indígenas. 

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación

Dip. Brenda Fabiola Fraga 
Gutiérrez

Ajustar la distribución de los 
recursos educativos bajo un 
marco de equidad que atienda 
a los diversos factores que 
provocan la existencia de las 
desigualdades educativas y 
redunde en igualar las condi-
ciones de acceso y calidad de 
la oferta educativa. 

Que los representantes de los 
poderes del Estado asuman 
en su justa dimensión los pro-
fundos rezagos educativos 
que hay en el país.

Dra. Araceli Cruz Cedillo 10.- Generar matrices de infor-
mación que permita analizar la 
política de inversión educativa 
desde una mirada territorial 
distrital para contar con una 
herramienta fundamental 
para mejorar la orientación 
de un mayor financiamiento 
educativo para aquellos en 
situación de riesgo escolar y 
vulnerabilidad educativa iden-
tificando mediante el análisis 
las problemáticas presentadas 
y de esta manera enlazada 
la preparación de lo que se 
conoce para tomar soluciones 
que tengan total conexión con 
la realidad.

Foro Inaugural / Foro Edu-
cación Normal y Procesos de 
Actualización de Profesores / 
Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación

Dr. Jorge León Martínez. Se-
cretario de Proyectos y Tec-
nologías para la Educación de 
la Coordinación de Educación 
abierta y a Distancia de la 
UNAM

El acceso a las tecnologías tie-
ne que darse en condiciones 
de igualdad y equidad ya que 
permiten acceso al conoci-
miento y compartir experien-
cias educativas.

Foro Educación Tecnológica 
y Educación a Distancia

3.- Acceso, cobertura, perma-
nencia y progreso en la edu-
cación para todas las perso-
nas en los distintos niveles y 
durante toda la vida.

Diputada Ana Karina Rojo Pi-
mentel 

1.- Que se instrumenten pro-
gramas amplios e integrales 
para fomentar la lectura entre 
toda la población, pero parti-
cularmente entre los jóvenes.

Foro Inaugural

Profr. Juan Manuel López Villa-
nueva 

2.- Evitar los grupos con más 
20 estudiantes por aula. 

Dr. Imanol Ordorika Sacristán 3.- Ampliación de la oferta de 
las universidades estatales y 
federales ya existentes.
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4.- Asignar mayor presupues-
to, hasta lograr una cobertura 
de 5.2 millones de estudian-
tes universitarios al final del 
próximo sexenio; se necesita 
una inversión adicional anual 
de entre 6.7 y 6.8 mil millones 
de pesos, que corresponden 
a 2,400 millones para infraes-
tructura y 4,370 millones para 
su sostenimiento.

5.- Trazar de manera colec-
tiva, universidades públicas, 
gobierno y Poder Legislativo 
para alcanzar una cobertura 
del 50%.

Foro Inaugural

Dr. Hugo Aboites Aguilar 6.- Construcción de un gran 
congreso pedagógico nacio-
nal verdaderamente repre-
sentativo, bien discutido con 
planteamientos muy sólidos 
para echar adelante una trans-
formación de verdad de la 
educación en el país.

7.- Revisión profunda de la 
centralización y autoritarismo 
en contra de los estudiantes, 
los profesores y los padres de 
familia.

Mtro. Gustavo Flores Fernán-
dez

Director del TecNM - Tlalne-
pantla.

8.- Ampliar la cobertura de la 
educación superior, apoyán-
dose en las nuevas tecnolo-
gías.

9.- Establecer una Ley re-
glamentaria u ordenamiento 
del servicio social, que apoye 
económicamente a los estu-
diantes que realicen labores 
de apoyo.

Mtro. Oscar Rojas Silva 10.- Instalar una mesa de dis-
cusión entre las principales 
instituciones públicas educati-
vas del país para la construc-
ción del proyecto integral. 

11.- Analizar el sistema educa-
tivo nacional a través de sus 
estatutos y programas para 
hacer una evaluación general.

12.- Realizar una gira de aná-
lisis estatales para mostrar 
la metodología propuesta y 
establecer en conjunto planes 
de acción específicos y parti-
culares.

Abdías Romero Campos 13.- Para alcanzar una edu-
cación de la cuarta transfor-
mación es importante llevar 
a cabo un foro nacional edu-
cativo con normalistas, estu-
diantes y maestros, padres 
de familia con propuestas de 
compromisos y retos de las 
Normales.

Foro Educación Normal y 
Procesos de Actualización de 
Profesores
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Edgar Díaz Colín 14.- Asignar a una institución 
de educación pública superior 
la realización de un diagnósti-
co integral del sistema educa-
tivo nacional.

15.- Definir una ruta participa-
tiva, normada y vinculatoria 
para convertir las propuestas 
educativas en política educati-
va.  Realizar foros y congresos 
para presentar propuestas.

16.- Crear un Centro de in-
vestigación educativa para el 
diseño de planes de estudios 
en educación básica, media 
superior y normal.

17.- Articular las secretarias de 
educación, seguridad públi-
ca, empleo, deporte, cultura, 
salud, desarrollo social para 
atender las necesidades de las 
escuelas.

18.- Regular la oferta de posgra-
dos en escuelas particulares.

19.- Incentivo económico por 
estudios de posgrado.

Foro Educación Normal y 
Procesos de Actualización de 
Profesores

José Guadalupe Bermúdez 
Olivares

20.- Decretar una cruzada na-
cional de revisión del currículo, 
desde los niveles inicial hasta 
universitario.

21.- Modificar leyes y regla-
mentos que permiten la erup-
ción de cientos de programas 
educativos que sólo sirven 
para engañar a los jóvenes 
que aspiran a cambiar su si-
tuación.

22.- Conformar equipos mul-
tidisciplinarios competentes 
para evaluar el currículo y 
coordinar las acciones en cada 
estado.

Liliana Gil García 23.-El campo de la evalua-
ción en las políticas educati-
vas debe concebirse como un 
componente del ciclo de pla-
neación de la educación, per-
mitiendo el diseño de políticas 
acorde a la realidad de cada re-
gión y dejando atrás el diseño 
de políticas incrementalistas.

Raymundo Castilleja Sánchez 24.- Fortalecer las Escuelas 
Normales del país como 
instituciones formadoras de 
futuros profesores de los dife-
rentes niveles de la educación 
básica, en las que se favorez-
can las dimensiones: 
social, epistemológica, filosófi-
ca, metodológica.
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Ricardo Medina Delgado 25.- Desarrollo de propuestas 
de guías didácticas, basadas 
precisamente en el Nuevo 
Modelo Educativo.

Foro Educación Normal y 
Procesos de Actualización de 
Profesores

Dr. Raúl Delgado Wise 26.- Crear una política de 
Estado que duplique la cober-
tura, que sea de calidad, con 
inclusión y equidad.

Foro Educación Superior y 
Universidades

Tarsicio Bermeo Ruíz 27.- Orientar la política educa-
tiva para atender a los jóvenes 
que viven alejados de los 
planteles donde se imparte la 
educación media superior y 
superior. 

28.- Diseñar esquemas para 
que los jóvenes que cursan 
educación media superior 
y superior puedan trabajar 
mientras estudian.

Federico Gael Terriquez Al-
meida 

29.- Modificaciones al Plan de 
Estudios del nivel Bachillerato 
de la UAZ

Esthela Berenice Alejo Mayor-
ga 

30.- Instaurar en las Universi-
dades Públicas un Programa 
Institucional De Mentorías 
como una alternativa para la 
disminución de los índices de 
reprobación, deserción escolar 
y repetición por parte de los 
estudiantes.

Ernesto Perales Núñez 31.- Promover oportunidades 
de aprendizaje durante toda la 
vida para todos.

32.- Garantizar que todos los 
alumnos adquieran los cono-
cimientos teóricos y prácticos 
necesarios para promover el 
desarrollo sostenible.

Alberto Vega Márquez 33.- Son los mexicanos los que 
deben determinar el modelo y 
las políticas públicas en educa-
ción y no el gobierno. 

Foro Educación Básica, Físi-
ca, Artística y Nutrición

Profr. Ismael Velázquez 34.- Propiciar periódicamente 
la autoevaluación y la coe-
valuación entre alumno y 
maestro, incorporando a ellas 
la crítica en relación a los obje-
tivos y a las metas propuestas 
por el grupo.

José Antonio Claudio García 35.- Mejorar las oportunidades 
para acceder a niveles básicos 
y superiores de estudio.

36.- Fortalecer y mejorar las 
condiciones de movilidad de 
los estudiantes.

37.- Que los estudiantes que 
tienen la necesidad de laborar 
lo hagan en un ambiente rela-
cionado con su carrera.
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Mtro. Pompilio López Gómez 38.- Garantizar la cobertura de 
educación inicial, preescolar y 
primaria en las comunidades 
indígenas sobre todo a las 
más apartadas de la geografía 
chiapaneca.

Foro Educación Indígena

María del Pilar Talayero Gon-
zález 

La educación inicial y la educa-
ción especial deben ser vistas 
como una inversión y no un 
gasto. 

Educación Inicial y Educación 
Especial

Anabel Padilla Mendoza Es necesario revalorar y gene-
ralizar la educación inicial no 
escolarizada en el país.

Francisco Rubén Sandoval 
Vázquez

Que el Estado mexicano cree 
suficientes escuelas de educa-
ción inicial de 0 a 3 años. 

Eugenio Rodríguez Cornejo Generalizar la educación inicial 
no escolarizada en el país. 

Que el Estado asuma la res-
ponsabilidad de generar las 
condiciones para que en todo 
el país se brinde el servicio de 
la educación inicial.

Edgar Flores López Que el Estado retome su res-
ponsabilidad sobre el mante-
nimiento de las escuelas en 
general. 

Profr. Octaviano López Cruz. Una infraestructura que ga-
rantice la acción pedagógica 
anclada en condiciones de 
higiene, iluminación, ventila-
ción y seguridad respecto a 
los fenómenos naturales.

Una redefinición de la escuela 
telesecundaria debido a las 
dificultades de las condiciones 
de la práctica educativa en 
esta modalidad.

Foro Hacia la Descoloniza-
ción de la Pedagogía

Profr. Jorge Luis Félix Mendoza Ampliar la educación secun-
daria se extienda 5 años, de 
tal manera que abarque el 
bachillerato y así, ahorras en 
infraestructura.

Foro Educación Media Su-
perior

Pablo Cruz García Que las Escuelas Preparatorias 
Técnicas Populares sean para 
bien de los alumnos que no 
cuentan con recursos para 
seguir estudiando y los alum-
nos que estén en riesgo de 
desertar sean atendidos por 
un equipo multidisciplinario.
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MAP Porfirio Aguilar Valdez

Colaboradores: Académicos 
con más de 30 años de ex-
periencia profesional y de 
servicio a la educación del 
subsistema DGETI.

Académicos con más de 30 
años de experiencia profesio-
nal y de servicio a la educa-
ción del subsistema DGETI.

Lic. César Campos Jardón

Ing. Isidoro Manuel García 
Chávez

Ing. Raúl Jiménez Gutiérrez

Mtra. Brenda A. Arriaga Rojas

Lic. J. Porfirio Meneses Sán-
chez

Ing. David Vázquez Rodríguez

Ing. Eduardo Nava López

C.P. Enriqueta Cortés Sánchez

Fortalecer el equipamiento e 
infraestructura de los Planteles 
de educación media superior, 
para brindar educación de 
calidad acorde a las actuales 
necesidades que demanda el 
país.

Foro Educación Media Su-
perior

Dr. Juan Manuel Peña Reforzar el pensamiento 
matemático, el pensamiento 
analítico, la física, la química, 
la matemática y las ciencias 
básicas.

M.C. Mirla Cervantes Sobera-
nes

Propuesta para reforzar las 
áreas de ciencias básicas en el 
nivel medio superior para que 
les estudiantes muestren un 
mejor desempeño en el nivel 
superior. 

Ofrecer a través del Instituto 
Tecnológico de Hautabampo 
los cursos de capacitación, ac-
tualización y asesorías como 
apoyo a las instituciones de ni-
vel medio superior. 

Profra. Margarita Pérez Jimé-
nez

Mejorar la infraestructura de 
los planteles educativos, to-
mando decisiones en equipo 
con todos los entes involucra-
dos directivos, personal do-
cente y padres de familia, para 
el mejoramiento de la comuni-
dad estudiantil.  

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación

M. C. Manuel Quintero Quin-
tero

Director General del Tecnoló-
gico Nacional de México

Educación tecnológica que 
garantice cobertura e inclusión 
para todas las edades y las 
regiones.

Foro Educación Tecnológica 
y Educación a Distancia
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Trata implícitamente sobre la 
necesidad de atención al sec-
tor educativo de educación 
media superior.

Atender prioritariamente 
dentro del ámbito técnico – 
académico las necesidades 
de los procesos y programas 
académicos, de los servicios 
escolares, los esquemas de 
planes y programas de estu-
dio, la certificación, titulación, 
regularización y revalidación 
de estudios.

4.- Desarrollo de la personali-
dad, las aptitudes, la capaci-
dad mental y física de todas 
las personas durante toda su 
vida y hasta el máximo de 
sus posibilidades.

Dr. Mario David Landgrave 
Castillo

1.- Regular los contenidos de 
la televisión, porque inciden 
de forma negativa en la for-
mación de niños, jóvenes y 
maestros.

Foro Inaugural

Dr. Ausel Rivera Villafuerte 2.- Implementar el proyecto 
denominado Estrategia Nacio-
nal para la impartición de Edu-
cación Física en el país hacia 
todos los niveles educativos.

Mtro. Mario Raúl Campos 
Yepes

3.- Enfocar las escuelas como 
centros de investigación (es-
cuelas prospectivas contra 
escuelas prescriptivas) para 
potenciar la consciencia para 
el desarrollo humano y las 
escuelas terapéuticas en con-
traposición al autismo institu-
cional.

Mtro. Julián González Villarreal

Magisterio en Acción Educati-
va Emancipatoria y Comunal 
MAEEC, A.C.

4.- Construcción de procesos 
de comprensión educativa 
emancipadora; que incluyan 
a los estudiantes, trabajado-
res de la educación, familias, 
sociedad y sistema educativo, 
corresponsables del proceso 
de transformación social.

5.- La escuela debe educar 
para el desarrollo de todas las 
dimensiones humanas: la salud 
física y mental, la ética, estéti-
ca, comunicacional, espiritual, 
comunal, sociopolítica, sexual, 
racional y emocional.

Lic. Alma Patricia Glower 6.- Desarrollar círculos de 
paz, que promueven el acer-
camiento de estudiantes y/o 
maestras y maestros, madres 
y padres de familia para cons-
truir consensos sobre una 
temática, situación o conflicto.



242

7.- Impulsar prácticas restau-
rativas, para reforzar los vín-
culos entre los miembros de la 
comunidad para la mediación 
y resolución de conflictos, al 
dejar de lado el castigo y la 
sanción, estableciendo el diá-
logo en favor de sus derechos.

Dr. José Humberto Cambrón 
González

8.- Incluir la asignatura de eco-
nomía social y solidaria.

Foro Inaugural

Elizabeth Mares Delgadillo 9.- Fortalecer la Educación 
Artística en Educación Básica 
para la formación de artistas, 
creadores, ejecutantes y per-
sonas que aprecien las diver-
sas manifestaciones artísticas.

Profr. Francisco Montero Ro-
mero

10.- Sostener las secundarias 
y bachilleratos técnicos que 
orientan sus perfiles de egre-
sos a brindar a los adolescen-
tes y jóvenes una alternativa 
laboral a mediano plazo.

Dip. Ana Karina Rojo Pimental 11.- Se instrumenten progra-
mas amplios e integrales para 
fomentar la lectura entre toda 
la población, pero particular-
mente entre los jóvenes.

Mtro. Lázaro Pérez Méndez 12.- Las Escuelas Normales 
deben fortalecerse para ofre-
cer capacitación y actualiza-
ción adecuadas para construir 
identidad docente.

Foro Educación Normal y 
Procesos de Actualización de 
Profesores

Dra. Cristina Olda Figueroa 
Velázquez

13.- La educación debe basar-
se en el pensamiento crítico, 
enfocar a la realidad como 
algo inacabado, que puede y 
debe transformarse.

Dip. Brenda Fabiola Fraga 
Gutiérrez

15.- Debatir, sustentar y forta-
lecer la currícula de las escue-
las formadoras de docentes.

16.- El objetivo central de la 
educación es el bienestar 
social y poder fortalecer las 
habilidades y las capacidades 
del ser humano.

Prof. Danny Becerra Carranza 17.- Se tiene que activar la 
parte del Normalismo Rural a 
partir de cinco ejes, que tienen 
como objetivo principal for-
mar en el trabajo las bases del 
desarrollo del ser humano.

18.- Educación social nacional, 
y en la consciencia de todos 
los ciudadanos, en formar ciu-
dadanos expertos con actitud 
crítica, pero sobre todo con 
actitud transformadora.

Abdías Romero Campos 19.- Fortalecer la formación 
de valores, despertar la con-
ciencia social y critica de los 
futuros docentes.
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20.- Propuestas de innovación 
con un enfoque critico-re-
flexivo para la transformación 
educativa, que sea acorde a la 
formación de docentes com-
petentes para la vida, capaces 
de resolver y enfrentar situa-
ciones reales que viven día 
con día.

Edgar Díaz Colín 21.- Crear una editorial para la 
publicación de libros elabo-
rados por maestros frente a 
grupo.

22.- Implementar programas 
de formación en educación 
física para las escuelas de 
educación básica y normal, así 
como talleres y oficios para 
docentes.

23.- Programas de educación 
financiera.

24.- Implementar programas 
para el diseño, ejecución y 
evaluación de proyectos pro-
ductivos y de emprendimiento 
en las escuelas de educación 
básica y normal.

25.- Implementar programas 
para el cuidado de la salud, la 
prevención y la sana alimenta-
ción en las escuelas de educa-
ción básica y normal.

26.- Eliminar la comida chata-
rra en las escuelas de educa-
ción básica, media superior y 
superior.

27.- Programas educativos 
para la formación cívica que 
concreten la participación 
política ciudadana y en la 
democracia participativa.

Foro Educación Normal y 
Procesos de Actualización de 
Profesores

Gustavo González López 28.- Vincular la vida a la es-
cuela e introducir la vida en la 
escuela, como si fuera un taller 
para la vida.

Foro Educación Normal y 
Procesos de Actualización de 
Profesores

Lic. Iván Cuauhtémoc López 
Lara

29.- Considerar la materia de 
Ingles en el currículo o en a 
la boleta de calificación del 
alumno.

30.- Garantizar la profesiona-
lización y delegar dicha pro-
puesta de enseñanza en do-
centes calificados y con perfil 
completamente orientado a 
la enseñanza del idioma Ingles.

31.- Elaborar un plan de es-
tudio diseñado por docentes 
capacitados en la especialidad 
para el dominio de la lengua 
inglesa.
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Alejandra del Rocío González 
Valadez

32.- Intensificar la enseñan-
za-aprendizaje desde nivel 
básico con respecto a la orto-
grafía.

33.- No otorgar título de grado 
si no se cuenta con el conoci-
miento de ortografía adecua-
do para el nivel académico

34.- Realizar talleres de carác-
ter obligatorio, dentro de la 
matrícula en nivel superior.

35.- Fomentar la lectura y re-
dacción en nivel medio supe-
rior.

Foro Educación Superior y 
Universidades

Mariana Hernández 36.- Inculcar el aprecio a la 
lectura en los estudiantes de 
licenciatura en educación para 
así poder fomentar el gusto en 
niños de educación básica.

Edith Quintero Sánchez 37.- El propósito esencial de la 
educación es incrementar la 
inteligencia, el pensamiento, el 
conocimiento, la reflexión, la 
observación, la imaginación, la 
apreciación, el cuestionamien-
to y la capacidad de juzgar.

Tarsicio Bermeo Ruíz 38.- Sistema educativo acorde 
con la superación de los indi-
viduos y el desarrollo de la so-
ciedad

Lidia Medina Lozano 39.- Incluir la crítica y análisis 
de medios de comunicación en 
la Educación Superior ya sea 
en contenidos transversales o 
materias básicas.

Perla Evelia Goytia Realzola 40.- Promover la educación 
holística y ética, no como un 
método educativo, sino como 
una visión creativa e integral 
de la educación que vaya más 
allá del aspecto cognitivo.

41.- Promover estilos de apren-
dizaje más saludables y con 
responsabilidad social.

José Francisco Román Gu-
tiérrez

42.- Incluir dentro de los pla-
nes y programas de estudio 
de las áreas humanísticas, 
económico-sociales y jurídi-
co-administrativas de las IES.

43.- Diseñar modalidades 
educativas (TSU, salidas ter-
minales, ejes formativos, talle-
res, programas de prácticas 
profesionales, proyectos de 
docencia e investigación, entre 
otros).
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44.- Impulsar la vinculación y 
difusión de las iniciativas de 
las IES en torno al Patrimonio 
Mundial, tanto en espacios 
académicos como entre las 
comunidades migrantes de 
esta región en otras partes del 
mundo.

45.- Impulsar la creación de 
cátedras en torno al Patrimo-
nio Cultural, Natural, Mixto y 
Patrimonio Inmaterial, en las 
IES de México.

46.- Generar líneas de capaci-
tación y formación que vincu-
len a estudiantes, docentes e 
investigadores, con las comu-
nidades donde se encuentran 
los bienes culturales, naturales, 
mixtos e intangibles.

47.- Implementar programas 
de entrenamiento y movilidad 
nacional e internacional para 
estudiantes, docentes e inves-
tigadores

Dip. Brenda Fraga Gutiérrez. 48.- Unificar los planes y pro-
gramas de todas las institu-
ciones y proyectos públicos y 
privados que participan en el 
nivel de Educación Inicial. 

49.- Establecer una estructura 
mínima administrativa para 
las estancias de atención a la 
infancia temprana.

50.- Establecer programas de 
actualización, capacitación 
y profesionalización para los 
trabajadores del nivel de Edu-
cación Inicial.

Foro Educación Básica, Físi-
ca, Artística y Nutrición

Mtro. Víctor Valerio Ulloa 51.- El modelo educativo debe 
cultivar armónicamente la 
visión humanista de la educa-
ción con el mejoramiento de 
las condiciones materiales.

52.- La reforma debe formar 
un cambio en la consciencia 
colectiva con valores demo-
cráticos, erradicar vicios aca-
démicos; revalorar a los maes-
tros como agentes del cambio 
y para ello se necesita una 
formación sólida e integral.

53.- La reforma educativa 
debe estar basada en una filo-
sofía con una ética social del 
bienestar de la colectividad y 
del medio ambiente.

54.- El modelo educativo que 
se propone es un nuevo para-
digma científico de una visión 
holista de la sociedad humana. 
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Profr. Marcial Medina Dueña. 55.- Actualizar los contenidos 
de la materia de Historia en las 
escuelas para que despierten 
el interés y la crítica entre los 
estudiantes.

La vinculación sistemática con 
el contexto temporal y espacial 
en la enseñanza de la Historia. 

Que en el Proceso de Enseñan-
za/Aprendizaje de la Historia 
se retomen conceptos bási-
cos para su análisis: pobreza, 
miseria, analfabetismo, insalu-
bridad, injusticia, explotación, 
distribución desigual de la ri-
queza, marginación, etc.

Foro Educación Básica, Físi-
ca, Artística y Nutrición

Profr. Ismael Velázquez El profesor debe dar un enfo-
que democrático a su práctica 
docente, donde el estudiante 
tenga participación en las de-
cisiones del trabajo escolar.

Mtro. Víctor Valerio Ulloa Implementar un nuevo modelo 
cognitivo que permita crear 
individuos libres, pensadores 
y críticos. 

Prof. Luis Aguilar García Su planteamiento es que la 
cultura física se debe rescatar, 
para recuperar deportes au-
tóctonos, porque la actividad 
física oxigena el cerebro y 
permite aprender mejor.

Foro Educación Indígena

Noé Pérez López Autoridades y docentes gocen 
de buenas relaciones.

Preparar un foro para el cole-
gio de educación.

Buscar audiencia en revistas 
formales y populares.

Preparar una conferencia que 
invite a más dialogo y partici-
pación sobre reformas educa-
tivas y educación indígena o 
con grupos minoritarios. 

Dra. Daymi Rodríguez Gonzá-
lez 

la ética de educación no pue-
des decir una asignatura sobre 
los valores, sino sobre algo 
que hay que vivir, la escuela 
tiene la responsabilidad de 
ponerlos en práctica, no ense-
ñándolo, sino viviéndolo, sino 
siendo ejemplos.

Foro Educación Inicial y Edu-
cación Especial

Profra. Julita Villalva Arias

Congreso Nacional de Ba-
ses-Comité Ejecutivo Nacional 
Democrático del SNTE

Implementación del programa 
de desarrollo neuronal pleno 
que favorece el desarrollo de 
las funciones neuronales para 
el despliegue de la inteligencia 
humana, todos los seres hu-
manos y en especial nuestros 
niños
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Mario González Arroyo Formar grupos de jóvenes dis-
capacitados que se auto em-
pleen de manera cooperativa 
para elaborar dulces sanos de 
manera artesanal. 

Abrir la posibilidad de que el 
producto de su trabajo sea 
comercializado en las escuelas 
de los municipios. 

Foro Educación Inicial y Edu-
cación Especial

Manuel Reynoso de la Paz Trabajar una lectura atenta y 
gozosa que promueva la ima-
ginación, la reflexión y la com-
prensión para acercarse a los 
estudiantes con discapacidad.

Fomentar un reconocimiento 
de la diversidad y la inclusión 
a través de las emociones de 
la lectura y la escritura.

Profr. Bernardo Serra Santiago Nuevo Plan de estudios que 
parta de un enfoque de desa-
rrollo sustentable basado en 
la justicia, donde el maestro 
vuelva a ser el guía.

Crear una educación basada 
en los principios de susten-
tabilidad, para abordar los 
problemas, generación de 
trabajos, desarrollo de conoci-
mientos y la distribución de la 
riqueza para todos.

Contar con docentes cons-
cientes y organizados acordó 
con los objetivos del desarro-
llo sustentable.

Foro Hacia la Descoloniza-
ción de la Pedagogía

Ing. Ubaldo Maximino Sánchez 
Méndez

Cultivar en los niños la justicia, 
la inteligencia y una conscien-
cia que les permita ser más 
humanos.

Edgar Flores Pérez Una currícula específica para 
las escuelas especiales en 
donde se considere el desa-
rrollo de conductas de auto-
cuidado, aprendizajes básicos 
sobre higiene y cuidado de 
la salud, coordinación fina 
y gruesa, cuidado y man-
tenimiento de sus espacios 
personales en el hogar, la 
autoregulación en el manejo 
de emociones, identificación 
y manejo de moneda fraccio-
naria, así como la estimulación 
de procesos psicológicos 
básicos como percepción, 
memoria, atención, emociones 
y motivación. 

Estructurar una serie de 
contenidos o aprendizajes 
esperados que realmente sean 
significativos para el alumno 
con discapacidad y flexibilizar 
el currículo.

 Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación
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Profra. Julita Villalva Alias

Congreso Nacional de Ba-
ses-Comité Ejecutivo Nacional 
Democrático del SNTE

La abrogación de la reforma 
educativa y restitución del Art. 
3º en un sentido más elevado, 
que recoja los principios del 
nuevo modelo social, con cien-
cia y con consciencia de los 
nuevos seres humanos y suje-
tos colectivos, que recupere la 
filosofía, los principios y fines 
abandonados y/o negados 
en las últimas tres décadas, 
así como la construcción del 
nuevo modelo de educación 
pública, gratuita, científica, 
humanista, integral y comu-
nalista.

Foro Educación Inicial y Edu-
cación Especial

Profr. Octaviano López Cruz. Creación de los colectivos 
necesarios para desarrollar 
lo que Oaxaca está desarro-
llando. 

Creación de un colectivo de 
investigación de tiempo com-
pleto por zona escolar.

Foro Hacia la Descoloniza-
ción de la Pedagogía

Profr. Rolando Cruz López Educar al cerebro en pro-
cesos dianoéticos, a través 
de la plasticidad neuronal o 
neurogénesis didáctica, para 
contribuir a la formación de 
individuos con valores éticos, 
culturales, medioambientales, 
sociales. 

Implementar la pedagogía 
psicoantropocéntrica, para 
cultivar y transformar el ce-
rebro humano, para lograr la 
evolución del individuo, de la 
sociedad y la preservación 
sustentable de la Naturaleza. 

Profra. Silvia Beatriz Paulín 
Méndez 

Transformación de la forma-
ción docente. Considerándola 
como una relación humana 
organizada y dinamizada para 
alentar el desarrollo infantil. 
Dicha transformación docente 
debe nutrirse siempre de la 
riqueza histórica y cultural de 
los pueblos.

Diseño del programa de 
educación preescolar, que 
dinamice a partir de atender 
las necesidades de aprendi-
zaje de niñas y niños distintos 
procesos de desarrollo infantil, 
humano, comunitario y social.

Aplicación y valoración del 
programa educativo PAPEP, 
no sólo en preescolar, sino 
hasta el que permita el enri-
quecimiento de los pueblos y 
la mejor comprensión de los 
mismos. 

Foro Hacia la Descoloniza-
ción de la Pedagogía
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Dr. Rene Francisco Salas Za-
zueta

Se debe asegurar una agenda 
pedagógica que escriba la 
ciencia, que atienda al proce-
so; que los alumnos tengan 
una expresión propia, estimu-
lar la memorización asociativa, 
identificación de estructuras 
lógicas o andamios cognitivos.

Hay que aprender a ver la 
forma y el fondo de las cosas. 
Hay que aprender a distinguir 
el producto y el proceso. 

Las perspectivas deben estar 
orientadas a educar para la 
vida.

Foro Educación Media Su-
perior 

Profr. Juan Carlos Rojas Her-
nández

Se debe promover la forma-
ción altamente responsable 
en los alumnos de educación 
media superior, que tengan 
habilidades y destrezas, pero 
sobre todo, integrarlos a la 
sociedad.

Se deben integrar los conteni-
dos deportivos y culturales e 
incorporar el curso de lógica y 
ética en una sola.

Dra. María Elvira Méndez Cis-
neros

Que este modelo de Escue-
las Preparatorias Técnicas 
Populares, de Michoacán, sea 
reproducido para bien de los 
alumnos que no cuentan con 
recursos para seguir estudian-
do y los alumnos que estén 
en riesgo de desertar sean 
atendidos por un equipo mul-
tidisciplinario.

Dr. Raúl Delgado Wise Una pedagogía crítica para la 
formación integral creativa y 
emancipadora de la capacidad 
de cultivar el pensamiento 
crítico.

Implementación de métodos 
de enseñanza y aprendizaje 
comprensivos, transdiscipli-
narios y flexibles en el nivel 
superior.

La universidad pública debe 
fungir como un espacio abier-
to al debate académico y polí-
tico desde lo nacional hasta lo 
local y viceversa. 

Transformación revolucionaria 
de la universidad sustentada 
en los siguientes principios: 
autonomía responsable, plural 
y crítica. 

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación
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Profr. Sergio Espinal García

Congreso Nacional de Ba-
ses-Comité Ejecutivo Nacional 
Democrático del SNTE

La educación que imparta el 
Estado atienda a la formación 
de seres humanos conscientes 
y que la base de esta cons-
ciencia sea la cultura universal 
y como parte de ella, el cono-
cimiento humano desplegado 
a lo largo de la historia de la 
humanidad. 

Educar para una nueva mo-
ral, dignificarnos como seres 
humanos, vivir con decoro, 
con integridad, coherencia, 
honorabilidad y consolidar lo 
social sin menoscabo de las 
individualidades, personalida-
des, subjetividades e intimida-
des, pues lo social es el origen 
y fuente de lo común y de lo 
colectivo.

Educar para la formación de 
seres humanos plenos sensi-
bles y virtuosos y en una edu-
cación de estas características 
es la que necesita nuestro 
pueblo.

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación

Dra. Raquel Guillen R.

Secretaria Carrera Académica 
STUNAM

Considerar como eje el desa-
rrollo cognoscitivo, conduc-
tual, emocional del individuo 
y su didáctica en la propuesta 
para la educación para la 
Cuarta Transformación. 

Patricia Urióstegui Palacios Realizar una inversión acti-
tudinal y temporal para que 
cada uno de nosotros aporte 
no solo como educador, sino 
como co-educador, así como 
una re-administración de me-
jora continua en la inclusividad 
y solidaridad.

Desarrollar estrategias para 
incrementar la calidad de vida 
para una realización integral 
y armoniosa del Ser Humano, 
siendo ciudadanos del mun-
do en mejora constante y en 
consecuencia en el día a día 
mexicanos sobresalientes.

José Hernández Ramírez Se requiere una visión más 
moderna y actualizada en 
cuanto a los temas que se 
incluyen en un temario, las cir-
cunstancias actuales son otras 
y muy diferentes a las de hace 
cinco o diez años.

Necesidad de actualizar los 
temarios en las instituciones 
de educación profesional pri-
vadas.

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación
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Que personal de pedagogía, 
orienten y faciliten herramien-
tas para que las escuelas par-
ticulares actualicen sus tema-
rios, y lo ajusten de acuerdo 
con las necesidades de la 
sociedad.

México necesita de jóvenes 
con conocimientos más ape-
gados a la realidad social, lo 
que significa grandes trans-
formaciones en las diversas 
instituciones, para cumplir con 
el deber de impartir clases de 
calidad y de constante ac-
tualización en sus diferentes 
temarios

En relación al personal de 
pedagogía, orienten y faciliten 
herramientas para que las es-
cuelas particulares actualicen 
sus temarios, y lo ajusten de 
acuerdo con las necesidades 
de la sociedad.

Actividades prácticas dentro 
del aula: Proyectos, ejercicios, 
experimentos y Simulacros 
Evidencia de lo aprendido.

Víctor Manuel Hernández 
García

Impulsar una verdadera revo-
lución educativa para mejorar 
la educación de la niñez y 
juventud mexicana para no 
seguir con una educación defi-
ciente y de muy baja calidad.

Buscar estrategias que ayuden 
a construir esquemas para que 
se pueda lograr el aprendizaje 
en el estudiante.

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación

Dra. Blanca Estela Pedroza 
Méndez

TecNM-Apizaco

Desarrollar prototipos didácti-
cos semi-automatizados, que 
no requieren, ni de computa-
doras o celulares sofisticados 
y tampoco de acceso a inter-
net, por lo que los convierte 
en herramientas de bajo costo.

Diseñar prototipos que sir-
van de apoyo a los docentes 
para llevar una evaluación 
constante del avance de los 
estudiantes en el dominio de 
temas y que, a su vez, pueda 
proporcionar sugerencias de 
los tipos de problemas, ejer-
cicios o tareas que el alumno 
debe realizar para mejorar su 
dominio en el tema.

Foro Educación Tecnológica 
y Educación a Distancia
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Para lograr una educación 
personalizada se necesita la 
implementación de Sistemas 
Tutoriales Inteligentes (STI), 
los cuales son sistemas que 
tratan de satisfacer todas las 
necesidades de un alumno de 
manera individual, especial-
mente con la personalización 
y la introducción individuali-
zada.

Dr. Fernando Santamaría Her-
nández

Miembro del Colegio Nacional 
de Profesionistas de Educa-
ción Básica A.C.

Las expectativas de los jóve-
nes se reforzarían no solo con 
los beneficios de las becas, 
sino que además con su parti-
cipación directa en el fomento 
productivo agrícola de sus 
comunidades de origen.

Enfocar a los jóvenes estu-
diantes al trabajo de diagnós-
tico y detección de necesida-
des productivas, que no han 
sido desarrollados cabalmente 
por los extensionistas con-
tratados por la SAGARPA, lo 
podrían desempeñar amplia 
y eficientemente los alumnos, 
con el apoyo de sus profeso-
res y de los maestros jubilados 
que participarían como moni-
tores y asesores en el proceso 
de detección.

Deben modificarse las leyes 
pertinentes e impulsarse las 
políticas públicas adecuadas 
para que los jóvenes estudian-
tes puedan acceder al ámbito 
laboral.

Foro Educación Tecnológica 
y Educación a Distancia

Nicolás Juárez Ortega

TecNM del Altiplano de Tlax-
cala

El sistema educativo se tiene 
que desempeñar en el enfo-
que se basa en el construc-
tivismo cognitivo, donde los 
contenidos de aprendizaje 
básicos del currículo son: el 
saber, el saber hacer y el saber 
ser.       

5.- Gratuidad, obligatoriedad 
y financiamiento educativo.

Profra. Patricia López Pérez 1.- Asignar recursos para mejo-
rar la infraestructura del Cole-
gio de Bachilleres 

Foro Inaugural

Profra. Patricia López Pérez

Profr. Juan Manuel López Villa-
nueva 

2.- Asignar recursos para 
impulsar una verdadera pro-
fesionalización del personal 
docente.  

3.- Inversión por estudiante 
igual que los países desarro-
llados.

Dr. Imanol Ordorika Sacristán 4.- Ampliar la obligatoriedad 
de la educación desde nivel 
inicial y hasta el nivel superior.
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Dr. Imanol Ordorika Sacristán

Profr. Ernesto de la Guardia

5.- Rescatar al menos a diez 
universidades públicas del 
país. 

6.- Prohibición expresa del 
lucro educativo. 

Foro Inaugural

Profr. Ernesto de la Guardia

Profr. Evodio Salazar San Ro-
mán

7.- Igualar el financiamiento de 
la educación a los países de la 
OCDE, porque en México es 
más bajo. 

8.- Dotar a las escuelas de 
infraestructura, herramientas 
y recursos humanos para su 
atención real. 

Profr. Danny Becerra Carranza 9.- El aumento al presupuesto 
para dar impulso del norma-
lismo rural y urbano que ga-
rantice el desarrollo de todas 
las tareas al interior de las 
mismas.

Foro Educación Normal y 
Procesos de Actualización de 
Profesores

Edgar Díaz Colín 11.- Asignar presupuesto para 
proyectos de innovación edu-
cativa impulsados por maes-
tros frente a grupo, transpa-
rentar su asignación y facilitar 
el acceso.

Edgar Díaz Colín 12.- Educación gratuita, laica, 
científica, democrática y obli-
gatoria hasta la universidad

Dr. Saúl Robles Soto 13.- Dar importancia a la re-
lación economía-educación 
ya que es fundamental para 
transitar hacia nuevos y me-
jores estadios de desarrollo y 
crecimiento.

Foro Educación Superior y 
Universidades

Arturo Ibarra Vega  14.- Incorporar en el Artículo 
Tercero constitucional la Edu-
cación para Adultos dentro de 
la educación obligatoria

Arturo Ibarra Vega  15.- La educación para adultos, 
tiene que ser adoptada por los 
centros de educación superior 
y media superior.

Francisco Javier Guillén Gon-
zález

16.- Asignación de recursos fi-
nancieros públicos suficientes 
para Educación Inicial. 

Foro Educación Básica, Físi-
ca, Artística y Nutrición.

Francisco Javier Guillén Gon-
zález

16.- Que la Educación Inicial 
sea obligatoria y reconocida 
en el bloque de educación 
básica. 

Dip. Brenda Fraga Gutiérrez 18.- Educación Inicial como 
nivel obligatorio en el Sistema 
Educativo Nacional

Apolonio Bartolo Ronquillo 19.- Que los padres de familia 
no sean sujetos de cuotas “vo-
luntarias” contrarias a la ley.

Foro Educación Indígena
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Alberto Vega Márquez. 20.- El Estado mexicano debe 
ser capaz de brindar una edu-
cación laica, pública y gratuita 
y de calidad.

Foro Educación Básica, Físi-
ca, Artística y Nutrición

Alberto Vega Márquez. 21.- Incrementar el financia-
miento para la Educación 
Básica.

Dra. Cecilia Martínez Díaz Garantizar a los niños condi-
ciones de seguridad, nutrición 
y cuidado.

Foro Educación Inicial y Edu-
cación Especial

Dra. Cecilia Martínez Díaz El Estado debe desarrollar una 
política integral que atienda a 
los niños en la primera infan-
cia; para ello, es necesario rea-
lizar una inversión de recursos 
de manera eficaz y equitativa. 
Al igual que 

Dip. Tania Valentina Rodríguez 
Ruiz

Crear estancias, a partir de cri-
terios y estándares de calidad.

Educación inicial de 0 a 3 años 
debe ser obligatoria para las 
niñas y niños de todo el país

Dip. Blanca Nieves Sánchez 
Arano

Brindar garantías a los ciuda-
danos mexicanos para tener 
acceso a una educación públi-
ca laica y gratuita.

Alexander Raymundo López 
Pérez 

Mayor inversión federal y es-
tatal en educación indígena, 
en programas intersectoriales 
orientados a combatir las 
causas de la baja cobertura y 
rendimiento educativo. 

Educación Indígena 

Mtra. María del Rosario Rosas 
Escobedo

Que se destine mayor presu-
puesto y recursos económicos 
para apoyar efectivamente a 
todos los estudiantes de edu-
cación especial. 

Que la educación inicial sea 
reconocida como un nivel de 
educación básica y pase a ser 
obligatoria. 

Educación Inicial y Educación 
Especial

Anabel Padilla Mendoza Asignación suficiente de re-
cursos públicos para la educa-
ción inicial. 

Francisco Rubén Sandoval 
Vázquez

El estado mexicano debe 
garantizar la educación inicial, 
y cubrir los costos de esta 
educación inicial y no los pa-
dres de familia interesados en 
que sus hijos estén en estas 
estancias.

Eugenio Rodríguez Cornejo La educación inicial sea re-
conocida como parte de la 
educación básica y pase a ser 
obligatoria. 
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Prof. Loreto Sánchez Lázaro Que el artículo tercero cons-
titucional diga: La educación 
que imparta el Estado será 
laica, gratuita, obligatoria, hu-
manista y emancipadora. 

Foro Hacia la Descoloniza-
ción de la Pedagogía

Octaviano López Cruz Un incremento y reestructu-
ración del presupuesto desti-
nado al servicio de Telesecun-
daria.  

Profr. José Víctor Guerrero 
González

Para lograr la obligatoriedad 
de la educación media su-
perior se requiere ampliar la 
cobertura en esta región.

Foro Educación Media Su-
perior

Profr. José Víctor Guerrero 
González

Crear más espacios educati-
vos para que ningún joven se 
quede sin estudiar.

Mtra. Lourdes del Carmen Tato 
Palma

Requerimos que cada escuela 
de nivel medio superior se 
articule con cada secundaria 
de su localidad.

Profr. Juan Carlos Rojas Her-
nández.

Distribuir los recursos desti-
nados para Educación Media 
Superior, a cada uno de los 
rubros planteados con la fi-
nalidad de lograr un ejercicio 
transparente evitando con ello, 
pues, que los recursos no se 
apliquen correctamente.

Profr. Jorge Luis Félix Men-
doza

Que la educación media supe-
rior y básica sea obligatoria y 
gratuita.

Profa. Margarita Sánchez Va-
lenzuela

La educación debe ser obli-
gatoria y gratuita para abrir la 
oportunidad de asegurarla.

Profa. Xitlallith Cortez Gon-
zález

Plasmar en el artículo 3° cons-
titutivito que sea una educa-
ción laica, gratuita y obligato-
ria por parte del Estado, pero 
sin violentar los derechos de 
los trabajadores de la educa-
ción.

Prof. José Víctor Guerrero 
González

Transitar a la obligatoriedad 
de la educación media supe-
rior y ampliar la cobertura.

Dr. Rodrigo Díaz Cruz El sistema educativo en ex-
pansión requiere, por lo tanto, 
continuamente más recursos 
económicos.

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación

Dr. Rodrigo Díaz Cruz

Profr. Sergio Espina García

Congreso Nacional de Ba-
ses-Comité Ejecutivo Nacional 
Democrático del SNTE

Invertir más recursos en la 
Educación Intercultural Bilin-
güe
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Desaparecer los Consejos de 
Participación Ciudadana y vol-
ver al esquema tripartito del 
Comité Administrador Federal 
de Construcción de Escuelas 
(CAPFE). 

Profr. Sergio Espina García

Congreso Nacional de Ba-
ses-Comité Ejecutivo Nacional 
Democrático del SNTE

Dr. Daniel Poblano Chávez 

Eliminación del sistema 
CONAFE, ya que no atiende a 
las poblaciones que debería, 
no cuenta con la legitimidad 
para estar en las poblaciones 
rurales o indígenas y tiene un 
presupuesto altísimo.

Ampliar el presupuesto educa-
tivo para cubrir los rubros de 
mantenimiento, equipamiento 
y construcción de infraestruc-
tura educativa: creación de 
plazas fuera del sistema de 
idoneidad; para la producción 
distribución y elaboración de 
materiales del programa emer-
gente de transición a la buena 
educación; programas de apo-
yo socioeducativo;  asignación 
de recursos adicionales a los 
gobiernos de los estados para 
que cubran la insolvencia en la 
que se encuentran, y el incre-
mento del presupuesto para 
aumentar los salarios radical-
mente empobrecidos.

Eficientizar la inversión pre-
supuestaria por alumno para 
lograr mejores resultados, de 
acuerdo a criterios internacio-
nales.

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación

Dr. Francisco García Fernán-
dez

Incrementar el gasto público 
en educación en términos 
absolutos y relativos.  Mejorar 
la eficiencia del gasto público 
a través de su redistribución.

Dr. Francisco García Fernán-
dez

Dip. Brenda Fabiola Fraga Gu-
tiérrez

Medir los resultados del gasto 
público en la educación para 
hacer proyecciones que lleven 
al crecimiento y bienestar. 

Revisar el gasto público en 
educación por alumno, que ahí 
es donde está el problema. 

Aumentar y mejorar la forma-
ción de los estudiantes a tra-
vés de una inversión que tiene 
que ver con una renovación 
tecnológica, incluso en las es-
cuelas. Mejorar la eficiencia del 
gasto público que no implica 
necesariamente, incremento 
de la proporcionalidad, sino en 
términos absolutos tiene que 
aumentar para poder atender 
esas sugerencias o necesida-
des que la educación en nues-
tro país necesita.
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Transparentar los procesos 
de asignación, distribución y 
uso de los recursos en todos 
los niveles de la estructura del 
sistema educativo.

Dip. Brenda Fabiola Fraga Gu-
tiérrez

Presentado por 

C.P. Enriqueta Cortés Sánchez

MAP Porfirio Aguilar Valdez

Elaborado por:

MAP Porfirio Aguilar Valdez

Lic. César Campos Jardón

Ing. Isidoro Manuel García 
Chávez

Ing. Raúl Jiménez Gutiérrez

Mtra. Brenda A. Arriaga Rojas

Lic. J. Porfirio Meneses Sán-
chez

Ing. David Vázquez Rodríguez

Ing. Eduardo Nava López

Establecer nuevos modelos 
de planeación que permitan 
reorientar los recursos a los 
cambios que experimenta la 
demanda educativa.

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación

Establecer el Nivel de Educa-
ción Inicial como obligatorio 
en el sistema de educación 
básica con el financiamiento 
indispensable para la creación 
de infraestructura (escuelas 
modelo) y el personal básico 
necesario para su optima ope-
ración.

Justificación presupuestal de 
la resolución de las políticas 
públicas en la educación tec-
nológica.

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación / Foro Edu-
cación Tecnológica y Educa-
ción a Distancia

Presentado por 

C.P. Enriqueta Cortés Sánchez

MAP Porfirio Aguilar Valdez

Elaborado por:

MAP Porfirio Aguilar Valdez

Lic. César Campos Jardón

Ing. Isidoro Manuel García 
Chávez

Ing. Raúl Jiménez Gutiérrez

Mtra. Brenda A. Arriaga Rojas

Lic. J. Porfirio Meneses Sán-
chez

Ing. David Vázquez Rodríguez

Ing. Eduardo Nava López

Lic. Deyvi Antonio Vázquez 
Guerrero

Asignar recursos suficientes a 
la educación tecnológica para 
su buen desempeño. 

Evitar la triangulación de re-
cursos.  Se presenta un presu-
puesto de $400, 400,000.00

Trata implícitamente sobre la 
necesidad de atención al sec-
tor educativo de educación 
media superior.

Atender prioritariamente 
dentro del ámbito técnico – 
académico las necesidades 
de los procesos y programas 
académicos, de los servicios 
escolares, los esquemas de 
planes y programas de estu-
dio, la certificación, titulación, 
regularización y revalidación 
de estudios.

Mayor claridad y eficiencia 
en el gasto educativo, ya que 
es un indicador determinan-
te para acceder a niveles de 
bienestar, desarrollo y educa-
ción más elevados. 

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación / Foro Edu-
cación Tecnológica y Educa-
ción a Distancia 

Lic. Deyvi Antonio Vázquez 
Guerrero

Gabriel Hilario Marcelino

Presidente de la Confede-
ración de Sindicatos de CE-
CYTES

Transparencia en las acciones 
de todos los involucrados en 
el sistema educativo desde 
padres de familia hasta direc-
tivos. 

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación
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Reformar la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Fe-
deral y la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, para 
que los recursos lleguen di-
rectamente a los subsistemas 
para los que fueron destina-
dos.

Gabriel Hilario Marcelino

Presidente de la Confede-
ración de Sindicatos de CE-
CYTES

Consuelo Matías Garduño

Financiamiento de los orga-
nismos públicos descentrali-
zados.

Destinar mayores recursos 
materiales, financieros y con-
diciones de estudio así como 
incrementar la infraestructura 
en el nivel de educación es-
pecial.

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación

Q.B.P. José Antonio Salvador 
López

Sindicato único de Trabajado-
res del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Guerrero SUT-
COBACH

Que se incremente en un 50% 
el presupuesto federal ordina-
rio al Colegio de Bachilleres 
del Estado de Guerrero, para 
su ejercicio fiscal 2019.

Luis Fernando Villarreal Flores. Estrategia esencial previa a 
incrementar el financiamiento 
educativo. 

Renovar la gestión institucio-
nal como estrategia esencial 
previa a incrementar el finan-
ciamiento educativo.

Luis Fernando Villarreal Flores. 

Dr. José Humberto Cambrón 
González

Diseñar e implementar un 
sistema que consolide la in-
formación de cada fuente de 
financiamiento (Federación, 
gobiernos locales y hogares) 
para permitir tener mayor 
claridad sobre la totalidad de 
recursos que se invierten.

El establecimiento de un sis-
tema contable que permita 
estimar los costos educativos, 
porque el costo por alumno es  
un instrumento básico para la 
planeación y el presupuesto 
de políticas educativas.

Incrementar el gasto educati-
vo en México ya que es insufi-
ciente y además está muy mal 
distribuido pues los funcio-
narios de primero y segundo 
nivel de la SEP se atribuyen 
altos salarios dejando bajos 
salarios para los profesores.

Profr. Juan Manuel López Vi-
llanueva 

2.- Inversión por estudiante 
igual que los países desarro-
llados.

Foro Inaugural
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Dr. Imanol Ordorika Sacristán 3.- Restituir el carácter gratui-
to de la educación superior 
pública.

Foro Inaugural

Dr. Imanol Ordorika Sacristán

Dra. María Esther Millán Za-
razúa

4.- Expandir la ley de gratui-
dad.

5.- Transparentar los criterios 
para la creación de nuevas 
escuelas de educación Media 
Superior.

Profr. Juan Manuel López Vi-
llanueva

7.- Que el gobierno: Invierta 
por estudiante lo mismo que 
el promedio de los demás 
países de la

OCDE.

Profr. Juan Manuel López Vi-
llanueva

8.- Garantice los pagos de 
electricidad, agua, predial, 
internet y otros que se re-
quieran, construya y de man-
tenimiento a los inmuebles 
escolares.

9.- Desaparezca por decreto y 
en los hechos las mal llamadas 
cuotas voluntarias.

10.- Haga entrega suficiente 
de útiles escolares adecuados 
para cada estudiante y otros 
de uso colectivo.

6.- Interés superior del niño y 
doctrina de la protección in-
tegral.

 Prof. Jorge Reyes Estrada 1.- La formación de profesores 
y la currícula escolar debe 
orientarse hacia la atención de 
niños con situaciones educati-
vas especiales para su detec-
ción e intervención oportuna 
y eficaz.

Foro Educación Superior y 
Universidades

Claudia Yessenia Fajardo Sau-
cedo

2.- Dar mayor importancia al 
tema de nutrición en el ámbito 
escolar.

3.- Formación de nutriólogos 
a nivel superior que trabajen 
en las escuelas de Educación 
Básica

Profr. Francisco Javier Guillén 
González 

 4.- Incluir la Educación Inicial 
en el Sistema Educativo 
Nacional.

5.- Generalizar y revalorar la 
Educación Inicial no escolari-
zada en el país.

Foro Educación Básica, Físi-
ca, Artística y Nutrición

Dip. Brenda Fraga Gutiérrez 6.- Atención integral que res-
ponda a las necesidades ac-
tuales de los niños, sobre todo 
durante la primera infancia.

Lic. Marlet Rodríguez de Anda 7.- Implementar un programa 
que promueva los buenos há-
bitos alimenticios en los niños.
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8.- Nutrición y actividad física 
componentes de la educación 
integral y derechos de los ni-
ños.

Dra. Cecilia Martínez Díaz Garantizar a los niños condi-
ciones de seguridad, nutrición 
y cuidado.

El Estado debe desarrollar una 
política integral que atienda a 
los niños en la primera infan-
cia; para ello, es necesario rea-
lizar una inversión de recursos 
de manera eficaz y equitativa. 
Al igual que 

Crear estancias, a partir de cri-
terios y estándares de calidad.

Foro Educación Inicial y Edu-
cación Especial

María del Pilar Talayero Gon-
zález

Importancia de la intervención 
temprana en el desarrollo de 
los niños y en la construcción 
de capacidades de nuestros 
niños en su bienestar durante 
la primera infancia.  Necesita-
mos jugar con ellos, necesi-
tamos que aprendan a través 
de estos juegos. Fortalecer la 
tarea de crianza de parte de 
las familias.

Diseñar herramientas que les 
permitan construir ambientes 
donde se favorezcan la opor-
tunidad para crecer y ejercer 
los derechos fundamentales 
de los niños y de las niñas, el 
acceso a la educación, a la 
salud, al cuidado y a la pro-
tección, al juego, a satisfacer 
necesidades afectivas dentro 
de un ambiente siempre lim-
pio, saludable y estimulante

Mtra. María del Rosario Rosas 
Escobedo

Fortalecer los centros de aten-
ción múltiple como parte de la 
atención integral de los niños 
y personas con discapacidad.

Maricela Mendoza Almazán Que no se les niegue a los 
niños con alguna discapaci-
dad una educación digna con 
escuelas dignas y adaptadas 
para niños con necesidades 
educativas especiales, en el 
marco de sus derechos. 

Jessica Que la educación especial no 
desaparezca, ya que en sus 
escuelas los niños se sienten 
seguros e identificados por-
que hay más como ellos y no 
se les trata como en la escuela 
normal. 
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María Guadalupe Es necesario que las perso-
nas con alguna discapacidad 
asistan a las escuelas de edu-
cación especial, ya que están 
adaptadas para los obstáculos 
que comúnmente se les pre-
sentan como en el ámbito de 
la seguridad y accesibilidad 
a los recintos educativos lo 
que impide su integración; la 
calendarización regular no 
atiende las problemáticas 
específicas de niños o per-
sonas con discapacidad que 
deben atender citas, cirugías o 
terapias de manera regular; la 
frustración que pueden llegar 
a experimentar estos niños 
al enfrentarse a un ritmo de 
trabajo que no se ajusta a sus 
capacidades y habilidades; 
también afectaría a los demás 
niños dado que a veces las 
conductas de un niño con 
discapacidad son desconoci-
das y  a veces atemorizantes 
si no se conoce la situación; la 
preparación del profesor para 
atender a niños con discapa-
cidad toma diferentes ritmos, 
una diferencia en el trato y los 
tiempos, lo que no puede ser 
atendido por un profesor re-
gular; la posibilidad latente de 
que el niño con discapacidad 
sufra de discriminación por 
parte de sus compañeros o de 
sus maestros.  

Foro Educación Inicial y Edu-
cación Especial

Martha Dalia Solorio Molina Si se pretende que los niños 
con alguna discapacidad 
atiendan las escuelas regula-
res, entonces éstas tendrían 
que contar con profesores 
capacitados en educación es-
pecial. Espacios o áreas donde 
los niños se puedan relajar 
(cupos reducidos de máximo 
15 alumnos), que la forma de 
trabajo del maestro no sea 
sólo estar sentados, que la for-
ma de trabajo se adapte a las 
características de los niños.

Prof. Loreto Sánchez Lázaro Atender la dislexia a través de 
la capacitación docente obli-
gatoria. 

Foro Hacia la Descoloniza-
ción de la Pedagogía

7.- Respeto a la identidad 
y diversidad étnica, socio-
cultural y lingüística de los 
pueblos indígenas, afro-
mexicanos e interculturales:  
participación en el diseño 
educativo.

Mtra. Diana Medina Romero 1.- Los sistemas de profesiona-
lización, formación y capacita-
ción, deben considerar como 
factor clave las diferencias 
regionales y culturales de los 
maestros y estar al alcance de 
todos ellos.

Foro Inaugural
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Profr. Juan Manuel López Vi-
llanueva 

2.- Consulta a los maestros, 
especialistas y padres de 
familia para selección y ade-
cuación de currículum escolar, 
prioridades formativas de los 
estudiantes, elaboración de li-
bros de texto gratuitos, diseño 
de estrategias de evaluación 
formativa.

Foro Inaugural

Dr. José Ignacio Castro Gui-
jarro 

3.- Diseño de un modelo di-
námico respetuoso de la au-
tonomía y la interculturalidad, 
sustentado en la innovación 
y la creatividad para definir 
nuevos rumbos académicos y 
administrativos.

Dra. Marisol Silva Laya 4.- Construir proyectos educa-
tivos, modelos educativos que 
respondan a la diversidad y 
que hagan justicia a la riqueza 
cultural y que también reco-
nozcan las necesidades que 
hay en los diferentes espacios, 
comunidades y regiones mexi-
canas.

Dr. Enrique Dussel Ambrosini 5.- Rescate de las historias y 
ciencias de los pueblos origi-
narios.

6.- Descolonización de la edu-
cación. 

7.- Dotar de contenido a la 
reforma educativa, formar un 
grupo de maestros y espe-
cialistas para escribir todos 
los textos gratuitos de las 
escuelas.

Lic. Alma Patricia Glower 8.- Consolidar en las comuni-
dades educativas una cultura 
de paz y de transformación 
de conflictos en donde prive 
el aprecio por la diversidad y 
el respeto por los derechos 
humanos.

Mtro. Enrique Safa Barraza 9.- Proyecto SNAEB Sistema 
nacional alternativo de educa-
ción básica.

Dip. Adela Piña Bernal 10.- Se debe aplicar un enfo-
que educativo integral que 
contemple las diversas carac-
terísticas de todas las regiones 
del país.

M.C. Manuel Quintero Quintero 11.- Cambiar los contenidos 
educativos con la participa-
ción de toda la comunidad 
universitaria y la sociedad en 
general.

Profr. Evodio Salazar San Ro-
mán

12.- Participación directa del 
docente en los cambios y re-
formas educativas, de acuerdo 
a sus necesidades reales de 
capacitación, actualización y 
profesionalización.  
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Abdías Romero Campos 13.- Garantizar la profesiona-
lización de la planta docente 
para mejorar la calidad de 
los egresados, profundizar 
en la enseñanza de idiomas 
indígenas en las normales 
con una modalidad étnica de 
los pueblos originarios y que 
ésta sea una asignatura más, 
de acuerdo al contexto de su 
ubicación.

14.- Abatir el ausentismo del 
maestro con estímulos econó-
micos buscando su arraigo y 
compenetración con la comu-
nidad.

Foro Educación Normal y 
Procesos de Actualización de 
Profesores

Dorian Carlos Reyes y Graciela 
Cruz González

15.- Diseñar y desarrollar un 
modelo curricular para Educa-
ción Indígena en Michoacán

16.- Construir el plan curricular, 
el plan y programas de estu-
dio, así como los lineamientos 
de evaluación para la atención 
a Educación Indígena en Mi-
choacán.

Edgar Díaz Colín 17.- Diseñar un modelo edu-
cativo que articule los niveles 
educativos: educación básica, 
media superior y superior; y 
considere las particularidades 
culturales, sociales, econó-
micas y geográficas de cada 
entidad federativa y región.

Dr. Daniel Poblano Chávez 18.- Debe haber una política 
educativa de nivel superior de 
largo plazo, donde se tome en 
cuenta la experiencia de otros 
países

Foro Educación Superior y 
Universidades

Crescenciano Méndez Espino 19.- Orientar a que el alumna-
do se integre a la comunidad, 
aprendiendo los diversos con-
textos culturales e ideológicos.

20.- Responder a diferente 
diversidad cultural, actuando y 
conviviendo con las personas 
de otras culturas

Lidia Medina Lozano 21.- Incluir en los planes y pro-
gramas de estudio de forma-
ción docente la crítica de los 
medios de comunicación.

22.- Incluir en el currículo de 
Educación Superior la crítica y 
análisis de medios. 

Everardo Morones Galván 23.- Revisar las condiciones 
de operación del CENEVAL, 
incluyendo costos y la aplica-
ción de evaluaciones.

Foro Educación Superior y 
Universidades
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Prof. Shermi Sabino Nolasco 
Hernández

24.- Programas de las Norma-
les y diseño curricular cons-
truidos y reelaborados desde 
alternativas educativas que 
partan de sus propios contex-
tos y actores, retomando lo 
político, lo jurídico, lo pedagó-
gico, lo científico y popular en 
sus estudios e investigaciones

Foro Educación Básica, Físi-
ca, Artística y Nutrición. 

Apolonio Bartolo Ronquillo 25.- Una educación humanista, 
nacionalista, incluyente y con 
enfoque intercultural para 
todos los mexicanos

26.- Que revalore y favorezca 
el desarrollo de las formas 
tradicionales y de los sistemas 
de organización política, eco-
nómica y social de los pueblos 
indígenas.

27.- Que revalore y favorezca 
el desarrollo de las culturas 
étnicas, así como la cultura 
regional, nacional y universal y 
proteja, preserve y fortalezca 
las lenguas y las manifestacio-
nes culturales y artísticas de 
los pueblos indígenas.

28.- Que en las escuelas de 
los contextos indígenas se 
enseñen los contenidos de la 
diversidad étnica, lingüística y 
cultural que tiene y distingue a 
la nación mexicana. 

29.- En las escuelas indígenas 
la educación se imparta, inva-
riablemente, en lengua indí-
gena y español, con el fin, de 
crear una verdadera compe-
tencia bilingüe del alumnado.

30.- Que la lengua indígena se 
le emplee, no solo como me-
dio de enseñanza sino como 
objeto de estudio y conoci-
miento.

31.- Que los pueblos nombren 
un Comité Pro-defensa de la 
Lengua Indígena, cuya fina-
lidad sea promover el uso y 
aprecio de la lengua indígena 
en la escuela, la familia y en el 
contexto comunitario.

Foro Educación Indígena 

Mtro. Nicandro González Peña 32.- Transformar las institucio-
nes para lograr realmente un 
país multilingüe e intercultural.

Habría que articular estra-
tegias políticas, relaciones 
horizontales partidos-pueblos 
indígenas para transformar la 
situación.
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33.- Protocolos para servi-
dores públicos y derechos 
lingüísticos

34.- La educación debe ser 
diferenciada y tiene que haber 
un presupuesto para ello

35.- Hay que revalorar las len-
guas, prestigio social; asignar 
valor económico y social a las 
lenguas; se necesitan becas, 
traductores en educación, 
justicia y salud.

Mtro. Hilario Chi Canul 36.- Impulsar la educación 
intercultural.  Las clases se 
den en las lenguas maternas; 
que el español sea la segunda 
lengua; que la interculturalidad 
se implante en todos lados 
(en la UNAM, en todos los 
espacios) y, por último, que el 
gobernador hable maya como 
un impulso y pedagogía para 
revalorar esta lengua.

Foro Educación Indígena

Mtro. Elías Pérez Pérez 37.- La necesidad de una en-
señanza crítica de la Historia, 
destacando la historia de los 
pueblos.; definir la misión de 
las escuelas indígenas.

38.- Menciona la gran deuda 
con los maestros indígenas; 
que la Dirección General de 
Educación Indígena debe 
promover la certificación de 
los maestros indígenas en las 
comunidades, integrarlos en 
los cursos de formación.

39.- Propuso crear una Sub-
secretaría de Educación Para 
Pueblos Originarios, con sede 
en San Cristóbal de las Casas, 
Chiapas, y con autonomía 
para el diseño curricular

40.- Valorar la lengua de los 
pueblos y que los maestros se 
comprometan a aprender la 
lengua de los alumnos.

Mtro. Osiel Saraos Díaz 41.- Fortalecimiento académi-
co de la Educación intercultu-
ral y bilingüe.

42.- Creación del Área Aca-
démica Central de Educación 
Indígena.

43.- Nueva estructura ad-
ministrativa para Educación 
indígena.

44.- Promover la presencia de 
las culturas originarias en el 
currículo escolar. 

45.- Sistematización de sabe-
res de los pueblos originarios.
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José del Carmen Osorio May 46.- Investigación en peda-
gogía crítica, acorde con rea-
lidades caracterizadas por su 
diversidad, multiculturalidad y 
complejidad.

47.- La crítica pedagógica 
debe ser algo con el que se 
propongan nuevos mode-
los educativos a partir de 
nuestros pueblos originarios 
porque cada pueblo tiene sus 
propios conocimientos ances-
trales y su plan de vida para 
un futuro mejor.

48.- La educación para nues-
tros educandos debe ser en la 
legua originaria y debe tener 
el mismo valor que la lengua 
oficial u otras lenguas extran-
jeras. 

49.- La educación debe ser 
multicultural donde podamos 
convivir con todas las culturas 
y que esa convivencia sirva 
para fortalecer nuestros valo-
res culturales, nuestra lengua, 
nuestras tradiciones o nuestra 
vestimenta y no para perderla.

50.- Designar a los titulares de 
las Direcciones de Educación 
Indígena mediante consulta.

Foro Educación Indígena 

Prof. Mario Hernández Aguilar 51.- Elaborar diseños educa-
tivos curriculares por cada 
uno de los Pueblos Indígenas. 
Libros de texto en lenguas 
indígenas de acuerdo con la 
cultura y las tradiciones en 
cada una de las comunidades.

52.- Más escuelas normales de 
educación intercultural.

53.- Mejoramiento salarial a 
profesores indígenas.

54.- Elaborar materiales edu-
cativos con pertinencia cultu-
ral y en lengua indígena.  Debe 
ser el profesor conocedor de 
los problemas pedagógicos 
que elabore dichos materiales 
en nivel; preescolar, primaria y 
secundaria de acuerdo a cada 
una de las lenguas que existe 
en los Municipios, Estado y 
país.

55.- Mejorar las condiciones 
educativas en infraestructura 
y equipamiento de escuelas 
indígenas.
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Profra. María Bertha Santiz 
Pérez

56.- Desde preescolar hasta 
el nivel superior se enseñen 
obligatoriamente las lenguas 
indígenas de cada región.

57.- Que el sistema educativo 
indígena vele realmente por 
el ejercicio de su plan y pro-
grama.

58.- Que se creen universida-
des con un enfoque verdade-
ramente intercultural. 

59.- Capacitación, creación de 
materiales didácticos, inves-
tigaciones en los diferentes 
conocimientos ancestrales de 
los pueblos.

60.- Trato justo e igualdad de 
oportunidades para los indíge-
nas desde preescolar hasta la 
universidad. 

Foro Educación Indígena 

Profr. Víctor Hugo Roblero 
González

61.- Mayor infraestructura para 
el nivel de educación indígena.

62.- Que los docentes indíge-
nas sean ubicados conforme 
a su lengua y cultura para 
fortalecer su desempeño y la 
conservación de su cultura.

63.- Que se dote de libros de 
texto y material didáctico en 
lengua mam a toda la región.

64.- Que el Estado retome el 
control para la justicia y trans-
parencia en la aplicación de 
los derechos laborales de los 
maestros. 

65.- Fortalecer la identidad 
étnica y cultural de los niños y 
jóvenes.

66.- Impulsar una mayor parti-
cipación política de los maes-
tros indígenas para promover 
el bienestar de los pueblos. 

Prof. Jaime Novelo González 67.- Construir un nuevo mode-
lo de educación para el pueblo 
maya.  

68.- Crear la Secretaría de 
Educación Indígena, si real-
mente se quiere transformar 
la educación en el próximo 
gobierno federal.

Profr. José Daniel Ochoa Ná-
jera.

69.- Rescate de los pueblos 
indígenas su cultura: lengua, 
costumbres, tradiciones, cos-
movisión.
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70.- Establecer con mayor 
precisión el derecho a la edu-
cación de los pueblos indíge-
nas en el Artículo 2º constitu-
cional.

71.- Poner énfasis en el sentido 
humano de la lengua. 

Reconocer la “debilidad”, los 
vacíos, falta de materiales di-
dácticos, métodos, estrategias, 
modos y formas ontológicos.

72.- Plantear una apuesta 
pedagógica denominada 
“Pedagogía de la Necesidad”, 
sustento de la Educación para 
la Cuarta Transformación

73.- Aprender a dialogar sen-
tipensando desde los saberes 
de sentido.

José Crisógono Miguel Veláz-
quez

74.- Que la nueva educación 
sea bajo la propia lengua del 
alumno. 

75.- Que el alumno decida 
por sí mismo cuando estu-
diar en español ya sea en la 
educación media-superior o 
superior. 

76.- Que el sistema educativo 
enfatice que los pueblos origi-
narios deben ser educados en 
su propia lengua.

77.- Que los docentes ten-
gan las competencias para 
adaptarse a una educación 
indígena.

78.- No se debe imponer y 
creer que el alumno debe 
aprender en otra lengua.

Foro Educación Indígena

Profr. Miguel González Peralta 79.- Otorgar mayores recursos 
a la Licenciatura en Educación 
Indígena de la UPN.

Proponer una consulta nacio-
nal pertinente a los pueblos y 
comunidades indígenas.

incorporar el Proyecto Edu-
cador Comunitario Indígena 
(PECI).

Aumento al presupuesto para 
la educación indígena. 

Profra. María Candelaria López 
López

82.- Impartir educación en la 
propia lengua de los pueblos 
indígenas.

Ing. Miguel Miguel Martínez 83.- Se tienen que implemen-
tar los servicios de alimenta-
ción en los niveles educación 
primaria, y secundaria, para 
que puedan ser de tiempo 
completo. 

84.- Implementar como asig-
natura la agricultura, para que 
los alumnos aprendan a cose-
char sus propios alimentos. 

85.- Mejorar los condiciona-
mientos de infraestructura 
para la educación indígena en 
la región Akateka. 
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Mtro. Pompilio López Gómez. 86.- Un sistema educativo en 
el que se aplique la autode-
terminación de los pueblos 
indígenas que garanticen una 
educación de calidad y con 
pertinencia cultural. 

87.- Que el subsistema de 
educación indígena se eleve 
al rango de subsecretaría de 
educación indígena federali-
zada.

88.- El subsistema de edu-
cación indígena en Chiapas 
debe ofrecer una educación 
integral, participativa, inclusiva 
que responda a las necesida-
des y valores sociales, cultura-
les y lingüística. 

89.- Fortalecer la lengua indí-
gena mediante la construcción 
y la aplicación de la currícula 
como una asignatura básica.

90.- El subsistema de edu-
cación indígena deberá estar 
dotados de materiales y me-
dios didácticos. 

Foro Educación Indígena 

Profr. Hilario Molina Amarillas 91.- Hacer cambios de raíz, hay 
que superar el dominio de las 
autoridades como la DGEI, 
cambiar normatividades a 
partir de la autonomía de los 
pueblos indígenas. 

Mtra. Lucía Tepole Ortega Diseño de un currículo integral 
para educación indígena, des-
de inicial hasta secundaria y 
bachillerato

Funcionarios indígenas en 
todos los ámbitos guberna-
mentales.

Mtra. Jazmín Carrasco Her-
nández 

Que Conacyt considere las 
lenguas originarias para estu-
dios de posgrado.

Subsistema de Universidades 
Interculturales autónomo en 
su gestión financiera y nor-
mativa

Profr. Abundio Marcos Prado Preservar las lenguas indíge-
nas.

Alexander Raymundo López 
Pérez

Instituciones y sistemas edu-
cativos que promuevan el 
estricto respeto, valoración, 
igualdad, equidad, justicia y la 
no discriminación de los pue-
blos indígenas, de sus culturas, 
reconociendo sus aportes, su 
cosmovisión y su cosmogonía 
como base de desarrollo y 
exclusividad ante el mundo 
actual y los nuevos retos del 
siglo XXI.
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Profra. Estela González Melén-
dez

Establecer un sistema de be-
cas, programas de contenido 
regional para recuperar la 
herencia lingüística y cultural.

Foro Educación Indígena

Profr. Humberto Santos Bau-
tista

La transformación educativa 
debe plantearse a los pue-
blos indígenas, no sólo como 
folklore, ni la sola escolariza-
ción. 

Tener claridad de los objetivos 
de la educación indígena a 
partir de cuatro ejes: valor de 
la lengua, territorio, identidad 
y formas de conocimiento.

Rescatar y revitalizar las len-
guas, ya que su pérdida impli-
ca pérdida del pensamiento e 
identidad.

Profr. Guadalupe Gómez Cruz 43.- Propuesta educativa des-
de, con y para el desarrollo de 
los pueblos indígenas para la 
administración pública 2018-
2024.

44.- Elevar a la Dirección de 
Educación Indígena a rango 
de Subsecretaría de Educa-
ción Federalizada Indígena. 

48.- Creación de la Academia 
de Lenguas Indígenas. 

49.- Establecimiento de más 
escuelas normales indígenas 
con el Enfoque Intercultural 
Bilingüe. 

50.- Vinculación estrecha e 
interactiva entre las escuelas 
con los pueblos y comunida-
des indígenas. 

Guillermo Correa Lonche 51.- Regionalizar la Educación 
de acuerdo a las limitaciones y 
necesidades de cada lugar.

52.- Que los académicos aus-
piciados por el Estado estén 
obligados a realizar trabajo 
comunitario en comunidades 
indígenas con fines educati-
vos.

53.- Vincular la educación indí-
gena con programas sociales 
que incentiven e inculquen 
valores desde el hogar.

54.- Que la base de la edu-
cación rural descanse en dos 
disciplinas: español y mate-
máticas.
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55.- Que en las zonas rurales 
la gratuidad de la educación 
no solo vaya en función de 
la construcción de aulas y el 
pago de maestros, sino tam-
bién en función de la realiza-
ción de un entorno propicio 
para el aprovechamiento del 
estudio y el cubrimiento de re-
cursos básicos como el agua, 
la luz, etc.

Profra. Julita Villalva Alias

Congreso Nacional de Ba-
ses-Comité Ejecutivo Nacional 
Democrático del SNTE

Por una escuela que potencie 
el desarrollo cultural de los 
pueblos. 

Foro Educación Inicial y Edu-
cación Especial

Mtro. Jaime Martínez Luna Descolonizar la educación 
bajo los principios de la comu-
nalidad. 

Foro Hacia la Descoloniza-
ción de la Pedagogía

Mtro. Julián González Villarreal

Magisterio en Acción Educati-
va Emancipatoria y Comunal 
MAEEC, A.C.

La educación descolonizadora 
debe constituirse en la suma 
de conciencias y una cultura 
de paz y conciencia hacia la 
Cuarta Transformación.

Vincular a la familia con la 
escuela por un buen vivir y un 
bien estar, donde se ponga en 
el centro la comunidad.

Diseñar materiales y métodos 
de trabajo como herramientas 
generadoras de nuevos proce-
sos epistemológicos que per-
mitan transitan a un esquema 
de organización colectiva.

Foro Hacia la Descoloniza-
ción de la Pedagogía

Ing. Ubaldo Maximino Sánchez 
Méndez

Rescatar el conocimiento 
prehispánico en el uso de los 
materiales empleados en la 
construcción o para las activi-
dades del campo.

Elaborar un proyecto curricu-
lar planes y programas de es-
tudio científico y tecnológico, 
en el que se contemple una 
serie de etapas lógicamente 
enlazadas para lograr los obje-
tivos educativos. 

Foro Hacia la Descoloniza-
ción de la Pedagogía

Dr. Arturo García Cruz

Colectivo Estatal Pedagógico 
de Mesa Técnica de Escuelas 
Secundarias Generales. Equi-
po de Investigación Técni-
co-Pedagógica en Tecnologías 
y Artes.

Descolonización del conoci-
miento desde un paradigma 
sustentado en el PETEO como 
un concepto educativo que 
reconoce la pluridiversidad.

Profr. Carlos Vicente Ramírez 
García

Hacer un cambio curricular 
basado en la cultura local.

Trabajar estrategias de apren-
dizaje como usos y costum-
bres.

Redefinir el papel de las casas 
de cultura.
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Difundir las culturas a través 
de los medios de comunica-
ción. 

Cambio en los contenidos que 
difunden los medios de comu-
nicación para que sean más 
educativos. 

El maestro debe redefinir 
su papel como articulador, 
investigador y gestionador 
educativo. 

Profr. Loreto Sánchez Lázaro Carácter colectivo de la edu-
cación, que recupere las for-
mas de organización basada 
en los valores para la vida. 
Formar colectivos integrados 
principalmente por profesores, 
padres de familia, intelectua-
les a nivel municipal, estatal y 
nacional, con el propósito de 
que periódicamente diseñen, 
revisen planes, programas y 
contenidos de estudio apega-
dos a la realidad de las comu-
nidades. 

Foro Hacia la Descoloniza-
ción de la Pedagogía

Prof. Jafhet Jonatan García 
López

Magisterio en Acción Educati-
va Emancipatoria y Comunal 
MAEEC, A.C.

Una escuela que se constituya 
como la institución cultural 
más importante de una co-
munidad, con una pedagogía 
descolonizadora. 

La escuela debe ser anticapi-
talista, anticolonialista y anti-
imperialista con métodos de 
transformación social, familiar 
y comunitario. 

Las lenguas originarias deben 
ser obligatorias. 

Profr. Jorge Aguilar Palma

Colectivo Estatal Pedagógico 
de Mesa Técnica de Escuelas 
Secundarias Generales. Equi-
po de Investigación Técni-
co-Pedagógica en Tecnologías 
y Artes. 

Abrogar el artículo 3º y 73 
constitucional, las leyes se-
cundarias y sus reglamentos. 
Construir un nuevo texto 
constitucional que considere 
el espíritu del constituyente de 
1917, el pensamiento del Tol-
tecáyotl y la descolonización 
educativa. Se incorporen los 
acuerdos 592 que se refiere a 
la articulación de la educación 
básica y el acuerdo 593 que 
se refiere a la nueva visión de 
la tecnología y conforme a la 
propuesta educativa de Oaxa-
ca, la nueva visión de asigna-
tura de artes. 

Recuperar la historia de la 
nación originaria del Anáhuac, 
el estudio y aprendizaje de sus 
lenguas, esencias del saber y 
conocimiento ancestral. 

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación
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La pluridiversidad al igual que 
la multidisciplinariedad, per-
mite una educación basada en 
un currículum abierto, donde 
los saberes y conocimientos 
naciones, se fortalecen en la 
compartencia y no en la com-
petencia. 

Dr. Isaac Ángeles Contreras Hacer planes educativos situa-
dos desde las comunidades.

Replantear otro horizonte: el 
maestro necesita re-pensarse, 
re-conocerse, paa que haya 
re-significación para que ten-
gan otra lógica que no sea la 
de consumo. 

Descolonizar los aprendizajes. 

Foro Hacia la Descoloniza-
ción de la Pedagogía

Mtra. Lourdes del Carmen Tato 
Palma

Analizar los contenidos de la 
Educación Media Superior, así 
como las diferentes modali-
dades que se ofrecen con la 
intención que cada escuela se 
articule con las comunidades 
en el Estado de Sonora.

Foro Educación Media Su-
perior

Mtro. Ramón Antonio Gaste-
lum Lerma

Crear estrategias de acuerdo a 
las necesidades y el contexto 
en el que se encuentra ubica-
do cada uno de los planteles.

Mejorar lo programas de estu-
dios centralizados.

Incluir espacios para que 
nosotros como docentes po-
damos hacer las propuestas 
que vayan de acuerdo con la 
realidad que está viviendo el 
joven.

Profa. Xitlallith Cortez Gon-
zález

Dar a conocer el modelo edu-
cativo rumbo a la excelencia 
del CECyTE del estado de 
Michoacán, que sea tomado 
en cuenta dentro de la políti-
ca educativa nacional para la 
educación media superior.

Bietarina Santiago Martínez 
etnia Triqui

María Refugio Álvarez Jecaki 
etnia Yaqui

Benjamin Leyva Huicosa etnia 
Mayo

Martin Nicolas Quiñones So-
mochi etnia Mayo

Leobardo Jeckari Molina Pro-
motor Cultural Yaqui

Fortalecer la lengua originaria 
desde el seno materno a tra-
vés de las formas tradicionales 
y educativas, autónomo e 
inclusivo.
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Valoración de tradiciones usos 
y costumbres. (literatura y 
artes)

-Talleres fortaleciendo idiosin-
crasia, cosmogonía y cosmo-
visión.

-Diversificación de ciencias de 
estudio

-Adquisición de aprendizajes.

-Presencia de cuerpo acadé-
mico y órgano rector institu-
cional (política educativa).

Benjamín Leo Ricosa Proyectar la permanencia de 
las lenguas indígenas en cuan-
to a sus culturas y tradición y 
la trascendencia que da con la 
lectura dentro de la educación 
Media Superior.

Fortalecer la educación multi-
cultural bilingüe en el estado 
de sonora.

Foro Educación Media Su-
perior

Bieterina Santiago Martínez Formar a los jóvenes en una 
base sólida para la equidad 
y la calidad de la educación, 
haciendo uso de la inclusión.

Incluir la identidad con desa-
rrollo sustentable en el rendi-
miento educativo.

Contar con un programa insti-
tucional dirigido por una rec-
toría que considere al aspecto 
de educación intercultural 
bilingüe.

Fortalecer la interculturalidad 
en los jóvenes en media su-
perior.

Sindicato de Trabajadores del 
Colegio de Estudios Científi-
cos y Tecnológicos del Estado 
de Sonora (SITCECYTES)

La incorporación curricular 
del área histórico/social, la 
cultura y el deporte en edu-
cación media superior para 
lograr los siguientes objetivos: 
1.- La consideración plural y 
tolerante del joven como tal 
en su especificidad generacio-
nal, potenciando su desarrollo 
afectivo, social, e intelectual en 
el marco del afianzamiento de 
valores universales comunes 
a toda la sociedad. 2.- Forma-
ción de alta pertinencia social 
y curricular. 3.- Adquisición de 
competencias que contribu-
yan a configurar sus proyectos 
de vida. 4.- Formación integral 
del joven para la incorporación 
digna y adecuada al mundo 
del trabajo.



275

Profr. Sergio Espinal García

Congreso Nacional de Ba-
ses-Comité Ejecutivo Nacional 
Democrático del SNTE

Programa Nacional Alternativo 
de Educación y Cultura que 
cuenta con un programa ge-
neral; 12 programas para cada 
uno de los grados educativos 
desde primero de preescolar 
hasta tercero de secundaria; 
con 47 libros de texto. Libros 
bilingüe y español en Quin-
tana Roo, un libro bilingüe y 
español en el estado de Que-
rétaro y los libros de texto que 
se están trabajando en la pro-
puesta en el eje temático sex-
to que se llama en dos voces, 
con lecciones desarrolladas en 
español y purépecha porque 
en la lengua o el lenguaje no 
solamente tiene implicado 
palabras y estructuras lin-
güísticas, sino, prácticamente 
desarrollos culturales y ances-
trales que nos dan toda una 
apreciación de universalidad. 

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación

Profr. Juan Manuel Hernández 
López

Magisterio en Acción Educati-
va Emancipatoria y Comunal 
MAEEC, A.C.

Propone una nueva reforma 
educativa donde existan me-
sas técnicas de apoyo que 
cuenten con los recursos ne-
cesarios para el reconocimien-
to de los saberes comunitarios 
y la atención de los maestros. 

8.- Acceso a los conocimien-
tos, a las ciencias, a la tecno-
logía y las técnicas, a las artes 
y a los demás bienes y valores 
de las diversas culturas que 
conviven en México. 

Mtro. Gustavo Flores Fernán-
dez

1.- Ley que obligue a las em-
presas pequeñas, medianas 
y grandes de México a que 
apoyen la investigación tecno-
lógica y la formación de inge-
nieros en el país.

Ley reglamentaria u ordena-
miento del servicio social co-
munitario, que apoye econó-
micamente a los estudiantes 
que realicen estas labores.

Foro Inaugural / Foro Educa-
ción Tecnológica y Educación 
a Distancia

Dr. Arturo García Cruz 

Colectivo Estatal Pedagógico 
de Mesa Técnica de Escuelas 
Secundarias Generales. Equi-
po de Investigación Técni-
co-Pedagógica en Tecnologías 
y Artes.

2.- La formación científica y 
tecnológica debe ser desde 
nivel inicial, preescolar has-
ta los posgrados haciendo 
énfasis en la filosofía de las 
ciencias comunitarias, la in-
novación social comunitaria y 
desde la Filosofía de la Cultura 
Tecnológica.

Dr. José Ignacio Castro Guija-
rro

3.- Orientar los programas de 
estudio hacia la solución de 
problemas nacionales.

4.- Insertarse en la sociedad 
del conocimiento 5.0.

Foro Inaugural

Mtro. Julián González Villarreal

Magisterio en Acción Educati-
va Emancipatoria y Comunal 
MAEEC, A.C.

5.- La cobertura educativa 
debe atenderse con personal 
docente egresados de las 
escuelas normales pluricultu-
rales, utilizando todos los me-
dios tecnológicos y de comu-
nicación para lograrlo.
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Profra. Nancy Rocío Hernán-
dez Díaz

6.- Integrar el acceso a la tec-
nología, equipamiento en las 
escuelas y el acceso a internet, 
ya que esto proporciona la 
actualización, el acceso a la 
información y a las diversas 
herramientas educativas di-
gitales.

Foro Inaugural

Profr. Danny Becerra Carranza 7.- Un programa de desarrollo 
integral, de las capacidades 
matemáticas, o del pensa-
miento matemático como 
motor para un pensamiento 
cultural, como base para 
avanzar a un pensamiento 
intelectivo y a un pensamiento 
transformador.

8.- Un modelo didáctico de 
arte curricular, un modelo de 
arte transformador.

Foro Educación Normal y 
Procesos de Actualización de 
Profesores

Leonardo Martín Béjar Pulido 9.- Hacer una fuerte inversión 
en infraestructura, que sean 
escuelas de primer nivel tec-
nológico.

Gustavo Alejandro Campos 
Ruiz

10.- Darle utilidad al video 
como recurso didáctico, gene-
rando condiciones técnicas y 
de contenido adecuadas

Foro Educación Superior y 
Universidades

L.H. Rogelio Zamora Santos 11.- Implementación del tea-
tro como recurso didáctico 
como apoyo para el desarrollo 
socioemocional de los adoles-
centes. 

Edith Quintero Sánchez 12.- Implementar las TIC en el 
aula.

13.- Implementar laboratorios 
virtuales en las instituciones 
educativas de la UAZ para 
apoyar al profesorado para 
subsanar la falta de labora-
torios y de prácticas en la 
materia.

Miriam Vanessa Reyes Rodrí-
guez 

14.- Actualización constan-
te del colectivo docente en 
materia de competencias 
digitales

15.- Uso constante de los 
equipos digitales al alcance en 
las escuelas que cuentan con 
dicho recurso.

Jesús Valdez Salazar 16.- Tener una formación 
amplia y profunda en el área 
filosófica, epistemológica, 
socioemocional y en la ciencia 
y el arte de enseñar.



277

Prof. Shermi Sabino Nolasco 
Hernández

17.- Generar cursos de eco-
nomía solidaria que generen 
nuevos sistemas de ahorro y 
financiamiento que influyan 
directa e indirectamente en la 
educación.

18.- El magisterio nacional 
debe formarse bajo nuevos 
paradigmas o programas de 
investigación como el de la 
pedagogía crítica.

Foro Educación Básica, Físi-
ca, Artística y Nutrición

Profra. Mercedes Paloma 
Flores 

Revalorar e incorporar la cul-
tura y el arte en la educación.

Natividad Medina La educación artística debe 
impartirse a los estudiantes de 
todos los niveles educativos.

Guillermo Correa Lonche Que los denominados princi-
pios pedagógicos se enriquez-
can o se renueven pero que 
no se sustituyan. 

Realizar de manera premedi-
tada el cálculo presupuestal 
necesario para comenzar la 
transformación educativa del 
país.

Políticas educativas y sus 
impactos aterrizados en co-
munidades indígenas.

Que se enfoquen en los pro-
blemas de la niñez en los rin-
cones indígenas del país.

Foro Educación Indígena

Maurilio Velázquez López Dotar de infraestructura para 
aulas y salas de cómputo para 
niños de educación indígena. 

Foro Educación Indígena

Noé Pérez López Preparar foro para el colegio 
de educación.

Autoridades y docentes gocen 
de buenas relaciones.

Buscar audiencia en revistas 
formales y populares.

Lic. Víctor Mejía Para mejorar la problemática 
de la educación indígena y las 
deficiencias de la Dirección 
General de Educación Indíge-
na de la SEP para atender la 
demanda de los pueblos ori-
ginarios en materia educativa, 
cambiar a la actual titular de 
la DGEI, pues no ha resuelto 
la fórmula de hacer eficiente 
el desempeño de esa depen-
dencia.
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Prof. Manuel Hernández Gó-
mez

Materiales en lenguas mater-
nas para las ocho asignaturas 
que se imparten en el nivel de 
educación primaria. falta de 
materiales didácticos adecua-
dos.

Finalmente, propuso invertir el 
12% del PIB, a la educación y 
transformar a la DGEI en una 
Secretaría de Estado.

Mejora del sueldo del profesor 
de educación indígena.

Foro Educación Indígena

Profr. Juan Ramiro Velázquez 
López 

Todas escuelas de educación 
indígenas, dijo, deben contar 
con computadoras e internet.

Designar profesores de educa-
ción física y artística a las Es-
cuelas de Educación Indígena.

Profr. Reynaldo Santos Gómez 56.- Fortalecer y actualizar la 
educación tecnológica en las 
escuelas secundarias. La en-
señanza de la tecnología debe 
ser vigente para preparar 
personas críticas, propositivas, 
para la soberanía.

Maurilio Velázquez López Innovar aprendizaje significa-
tivo a través de la Tecnología 
de la Información y la Comuni-
cación (TIC).

Las escuelas de educación 
indígena de organización 
completa deben tener con-
serjes, profesor de educación 
física y profesor de educación 
artística.

Mtra. María del Rosario Rosas 
Escobedo

Las escuelas de educación 
especial deben ser fortaleci-
das con todos los recursos 
humanos, de infraestructura, 
metodológicos y tecnológicos 
suficientes para garantizar la 
atención integral de las nece-
sidades educativas de todos 
los niños.

Foro Educación Inicial y Edu-
cación Especial

Dr. Arturo García Cruz

Colectivo Estatal Pedagógico 
de Mesa Técnica de Escuelas 
Secundarias Generales. Equi-
po de Investigación Técni-
co-Pedagógica en Tecnologías 
y Artes.

Desarrollo de las ciencias co-
munitarias que sirvan para la 
educación en el inicio de un 
proceso de formación cultural 
y tecnológico.

Foro Hacia la Descoloniza-
cion de la Pedagogía

Profr. Octaviano López Cruz. Un equipamiento y conectivi-
dad que permita revolucionar 
el diálogo fecundo que condu-
ce al conocimiento. 
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Dr. Rene Francisco Salas Za-
zueta

Incluir sistemáticamente la 
lectura y creación literaria para 
el desarrollo de la imaginación, 
apreciación y producción 
estética.

Incluir el arte también en el 
CBTIS, no sólo en el COBACH.

Fomentar el trabajo editorial 
y estímulos para la innovación 
en ciencias y tecnologías.

Foro Educación Media Su-
perior

Mtro. Ramón Antonio Gaste-
lum Lerma

La educación media superior 
debe de proporcionar una 
formación integral

Incorporar el área histórico-so-
cial, la cultura y el deporte.

MAP Porfirio Aguilar Valdez

Académicos con más de 30 
años de experiencia profesio-
nal y de servicio a la educa-
ción del subsistema DGETI.

Lic. César Campos Jardón

Ing. Isidoro Manuel García 
Chávez

Ing. Raúl Jiménez Gutiérrez

Mtra. Brenda A. Arriaga Rojas

Lic. J. Porfirio Meneses Sán-
chez

Ing. David Vázquez Rodríguez

Ing. Eduardo Nava López

C.P. Enriqueta Cortés Sánchez

Permitir el acercamiento a los 
alumnos temas de cultura, 
capacitación laboral y demás 
procesos que den certeza en 
esta materia.

Reconstrucción de las Políti-
cas Públicas para la Educación 
Tecnológica.

Reorientar la visión institucio-
nal, en el área de Planeación, 
con la intención de alcanzar y 
consolidar un sistema de in-
fraestructura sólido y ajustado 
a las reales necesidades actua-
les de la Institución.

Fortalecer y utilizar las áreas 
sustantivas de Vinculación 
con el Sector productivo del 
Subsistema para alcanzar 
los objetivos y metas que 
permitan conseguir apoyos 
de fundaciones, organismos 
organizaciones, de Programas 
que beneficien la imagen ins-
titucional de los Planteles del 
propio Subsistema.
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Dr. Raúl Delgado Wise Crear nuevos centros discipli-
narios de formación de inves-
tigación a través de los cuales 
se cimenten en las bases 
de un desarrollo endógeno 
orientado a la satisfacción de 
las necesidades sociales y en 
armonía con la naturaleza.

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación

Dr. Rodrigo Díaz Cruz Una política de la diversidad 
de los conocimientos, por-
que muchas decisiones de 
políticas públicas y cómo van 
a operar en la comunidad 
requieren no solamente de 
los expertos sino también del 
conocimiento de la gente que 
recibe esas políticas públicas. 
ampliar el campo de lo que 
yo llamaría “ciudadanía cien-
tífica”, tomando en cuenta los 
conocimientos y las experien-
cias locales.

Profr. Sergio Espínal García

Congreso Nacional de Ba-
ses-Comité Ejecutivo Nacional 
Democrático del SNTE

Educar para desarrollar y po-
tenciar la conciencia como la 
más elevada facultad humana, 
donde se condensan las facul-
tades superiores, a partir de 
un amplio desarrollo del voca-
bulario conceptual, un amplio 
dominio y resignificación de 
los lenguajes, de sistemas 
conceptuales, categoriales 
principios y leyes científicas 
de apropiación y dominio 
de la ciencia y sus aplica-
ciones como acercamientos 
sucesivos de la conciencia 
el desarrollo de las fuerzas 
productivas y conciencia de 
la dependencia científico tec-
nológica en la que se asienta 
nuestro país para estructurar 
una nueva agenda de desarro-
llo nacional de investigación y 
de creación tecnológica

Presentado por 

C.P. Enriqueta Cortés Sánchez

Elaborado por:

MAP Porfirio Aguilar Valdez

Lic. César Campos Jardón

Ing. Isidoro Manuel García 
Chávez

Ing. Raúl Jiménez Gutiérrez

Mtra. Brenda A. Arriaga Rojas

Lic. J. Porfirio Meneses Sán-
chez

Ing. David Vázquez Rodríguez

Ing. Eduardo Nava López

Reconstrucción de las polí-
ticas públicas en educación 
tecnológica para el nivel 
medio superior mediante un 
proyecto que se basa en los 
principios de confianza, reco-
nocimiento y valores como el 
respeto, dignidad, honestidad, 
justicia, responsabilidad, equi-
dad y libertad. 
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Atender puntualmente los 
procesos con calidad en el 
servicio, considerando la in-
fraestructura consolidada, 
como aquélla que de imagen, 
certeza y confianza al padre 
de familia como al propio 
alumno. 

LIc. David Antonio Vázquez 
Guerrero

Beneficiar a todos los estu-
diantes de educación básica 
por medio de programas que 
ofrecen dispositivos tecnoló-
gicos, para el desarrollo de sus 
habilidades y conocimientos.

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación

M. C. Manuel Quintero Quin-
tero 

Director General del Tecnoló-
gico Nacional de México

Que la educación tecnológica 
aborde e innove en el tema 
agroindustrial, alimentario, 
energético y, en general, cons-
truir una industria propia e 
independiente.

Educación tecnológica que 
garantice cobertura e inclusión 
para todas las edades y las 
regiones

Foro Educación Tecnológica 
y Educación a Distancia

Lic. Rita Oldrie Saavedra Pus-
chman

Acompañamiento al trabajo 
del estudiante, a través de 
la plataforma educativa en 
donde éste ha diseñado los 
materiales didácticos, videos, 
grabaciones, hipervínculos, 
actividades de aprendizaje, 
evaluaciones y diversas he-
rramientas de información y 
comunicación para ser una 
nueva forma de aprender de 
manera autónoma y colabo-
rativa.

Dr. Víctor Hugo Olivares Tre-
viño. 

Director del Centro nacional 
de Investigación y Desarrollo 
Tecnológico del TNM.

Promover y fortalecer la inves-
tigación y la innovación cientí-
fica y tecnológica. Se pronun-
ció en contra de eliminarlo.

Dr. Arturo García Cruz

Colectivo Estatal Pedagógico 
de Mesa Técnica de Escuelas 
Secundarias Generales. Equi-
po de Investigación

Los planteamientos para la 
construcción epistemológica 
descolonizante de la edu-
cación tecnológica deberán 
tomar en cuenta el dialogo 
igualitario para la construcción 
del sujeto histórico. 

La educación tecnológica 
como nueva disciplina en el 
contexto de la educación y 
transformación escolar, bus-
cará colaborar en la formación 
de aptitudes y actitudes. 
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La educación tecnológica 
deberá dirigirse en su epis-
témica a la conformación y 
vinculación con otras áreas 
del conocimiento, la gestión 
del conocimiento, en las áreas 
socioeconómicas, políticas, 
científicas, matemáticas, del 
lenguaje, estético artístico y 
áreas de la comunidad.

Impulsar un nuevo paradigma 
para la educación tecnológica 
requiere ratificar y fortalecer 
a los integrantes del Colectivo 
Técnico Pedagógico Estatal 
de Tecnologías de Oaxaca.

Dr. Blanca Estela Pedroza 
Méndez 

TecNM/Apizaco

Implementar “Computadoras” 
con características especiales, 
por llamarlas de alguna forma, 
ya que la tarjeta electrónica 
contiene la parte primordial 
de una computadora que es el 
microprocesador, pero con la 
ventaja de reducir el costo. 

Foro Educación Tecnológica 
y Educación a Distancia

Dr. Alejandro N. Martínez-Gar-
cía

TecNM-Valle de Morelia

Se requieren inversiones sig-
nificativas para la automatiza-
ción de los procesos de pro-
ducción y el mayor despliegue 
de robots.

Fomentar de la adopción de 
las tecnologías en las indus-
trias y aumentar la fluidez 
digital a toda la población.

Aumentar la seguridad de 
sistemas cibernéticos.

Aumentar la calidad en los 
tres niveles educativos (prima-
rio, medio superior y superior).

Aumentar la inversión pública 
destinada a investigación y 
desarrollo.

Automatización de servicios 
de administración pública que 
lleven a la disminución en la 
corrupción.

Nicolás Juárez Ortega

TecNM del Altiplano de Tlax-
cala

La TV o el internet, deben ser 
el lugar donde los estudiantes 
aprendan a manejar y usar 
bien las tecnologías, donde se 
transmita un método de traba-
jo y de investigación científica, 
se fomente el conocimiento 
crítico, se aprenda a cooperar 
y a trabajar en equipo.
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Un mejor sistema de internet, 
hay planteles de los tecnológi-
cos que están en zonas urba-
nas que no tienen internet o si 
lo tienen es muy deficiente.

Se necesita un programa de 
actualización profesional, hay 
planteles que tienen equipos 
de hace más de 20 años.

Mtro. Eugenio Aguilar Valdéz La Educación Tecnológica 
tiene que darles a los jóvenes 
la oportunidad de continuar 
sus estudios a nivel superior 
o incorporarse al sector pro-
ductivo.

Acompañar el liderazgo de 
los directivos, la agilización de 
procesos administrativos, la 
vinculación institucional eficaz, 
mayor apoyo económico y 
financiero, revisión de planes y 
programas de estudio.

Lograr que el subsistema de 
educación tecnológica se 
desempeñe acorde a las nece-
sidades del país y las regiones. 
Fortalecerlo en todo el país. 

Es preciso también acompa-
ñar el liderazgo de los directi-
vos, la agilización de procesos 
administrativos, la vinculación 
institucional eficaz, mayor 
apoyo económico y financiero, 
revisión de planes y progra-
mas de estudio.

Foro Educación Tecnológica 
y Educación a Distancia

9.- Derechos de los trabaja-
dores de la educación.

Profra. Patricia López Pérez 11.- Programa de profesiona-
lización (formación, capaci-
tación, especialización, incre-
mento de horas, estabilidad 
laboral e incentivos), que tien-
da a beneficiar las condiciones 
académicas y laborales, para 
mejorar el desempeño acadé-
mico en la Institución, que se 
reflejará en la impartición de 
conocimientos que lleven a un 
pensamiento crítico y al desa-
rrollo de habilidades y destre-
zas de todos los estudiantes 
de la Institución.  

Foro Inaugural

Profr. Eleazar Navarro Gue-
rrero

12.- Se reivindique al ISSSTE 
como un instrumento de justi-
cia social de carácter público, 
que contemple un Régimen 
Único de Pensión con Jubila-
ción Dinámica, sin la interven-
ción y lucro de la Oligarquía 
Financiera.



284

Profra. Guadalupe Becerra 
Ovalle

13.- Mayores recursos en 
infraestructura, en las remu-
neraciones de los maestros y 
una verdadera capacitación en 
horario de trabajo. 

14.- Mejorar el sueldo de los 
docentes, para que los maes-
tros no se vean obligados a 
buscar un segundo empleo.

15.- Eliminar el examen dado 
que es una amenaza para la 
estabilidad laboral de los do-
centes, es decir antipedagógi-
co y punitivo.

Foro Inaugural

Profr. Evodio Salazar San Ro-
mán

16.- Que la permanencia no se 
sujete a evaluación.

17.- Que la función del INEE se 
reoriente a la evaluación per-
manente del Sistema Educati-
vo Nacional y no hacia el hos-
tigamiento de los docentes.

Profra. Haydee Sayra González 
García

18.- Suspensión inmediata 
y definitiva de la evaluación 
docente al cuarto grupo.  

19.- La cancelación total de 
esta reforma educativa.

20.- La abrogación de las leyes 
secundarias que tanto daño le 
están haciendo al magisterio.

Prof. Danny Becerra Carranza 21.- Eliminar la evaluación 
docente. La desaparición del 
Instituto Nacional para la Eva-
luación de la Educación.

22.- Un sindicato para los tra-
bajadores, único, centralizado 
que defienda a los trabajado-
res de la educación, como es 
su servicio.

23.- Un sistema nacional de 
formación docente.

24.- La abrogación de los 
artículos 24, 25 y 26 de la Ley 
General de Coordinación Fis-
cal para que la nómina magis-
terial regrese a la SEP y no sea 
controlada desde Presidencia.

25.- La democratización del 
SNTE, que permita recuperar 
el sentido histórico de defensa 
de los trabajadores de la edu-
cación.

Foro Educación Normal y 
Procesos de Actualización de 
Profesores

Abdías Romero Campos 26.- Que existan estímulos 
económicos para los docentes 
que estén en constante actua-
lización y capacitación.

Edgar Díaz Colín 27.- Evaluar a los docentes 
de educación básica como el 
PRODEP.
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28.- Elaborar un programa 
de formación continua para 
docentes.

29.- Desvincular la evaluación 
docente de la permanencia 
laboral de los maestros.

30.- Aligerar la burocracia en 
los trámites administrativos de 
los docentes.

Leonardo Martín Béjar Pulido 31.- La Universidad sea un 
verdadero centro de actualiza-
ción del maestro y capacite a 
todo aquel que lo requiera.

32.- Planta de académicos 
universitarios pagada por el 
gobierno federal así, mismo 
contar con trabajadores ad-
ministrativos, de vigilancia, 
intendencia y mantenimiento. 
Que nunca más vuelvan a 
pagar cantidades exageradas 
de cuotas voluntarias nuestros 
alumnos universitarios, para 
cubrir a maestros y trabajado-
res por honorarios. 

Foro Educación Normal y 
Procesos de Actualización de 
Profesores

Obed Béjar Zaragoza 33.- Privilegiar el perfil acadé-
mico del sustentante o can-
didato a ocupar un espacio 
como maestro frente a grupo, 
en el sistema educativo 

34.- Integrar un padrón o lis-
tado nacional de aspirantes a 
ocupar plazas docentes.

35.- Integrar un Comité inte-
grado por docentes, autori-
dades educativas, sindicatos, 
sociedad civil, que revise la 
asignación de plazas con base 
en el perfil académico.

36.- Asignación de sueldos a 
los docentes con base en su 
grado académico y procesos 
de actualización. 

37.- Instaurar un programa de 
estímulos económicos para los 
docentes.

38.- Incluir en la oferta para la 
asignación de plazas, además 
de las Normales y aquellas 
que se asignan de manera 
automática, a los mejores 
perfiles académicos. 

39.- Crear una plataforma digi-
tal en donde se reciba la do-
cumentación de los aspirantes 
a ocupar una plaza docente, 
manejada con transparencia.
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Miriam Vanessa Reyes Rodrí-
guez

40.- Utilizar equipos digitales 
al alcance en las escuelas que 
cuentan con dicho recurso y 
la actualización constante del 
colectivo docente en materia 
de competencias digitales.

Foro Educación Superior y 
Universidades

Profr. Víctor Hugo Roblero 
González 

41.- Crear la Secretaria de Edu-
cación Indígena y se garan-
ticen los derechos laborales 
de los maestros, sin amenaza 
sindical irresponsable.

Foro Educación Indígena 

Ing. Miguel Miguel Martínez 42.- Capacitación técnica de 
los maestros que trabajan en 
escuelas indígenas, sobre todo 
en la región Akateka.

Profr. Guadalupe Gómez Cruz 45.- Que el docente a incorpo-
rarse demuestre el dominio de 
la lengua indígena y la cultura 
del pueblo originario al que 
pertenece y compatible con el 
de la comunidad. 

46.- Que la Secretaría de Edu-
cación Pública autorice para el 
Nivel de Educación Indígena 
la creación de plazas para 
docentes de Educación Física, 
Artística, Personal de Apoyo 
a la Educación y plazas de 
educación especial, así como 
direcciones técnicas, subdi-
recciones administrativas y 
académicas para los niveles de 
preescolar y primaria indígena. 

47.- Que los docentes trabajen 
bajo la perspectiva de la políti-
ca de la Educación Intercultu-
ral Bilingüe. 

Alexander Raymundo López 
Pérez

Adecuada preparación de 
los profesores a través de la 
jefatura de sector y supervi-
sorías escolares con recursos 
humanos que permitan la 
preservación de la cultura de 
los pueblos indígenas. 

Mtra. María del Rosario Rosas 
Escobedo

Que se mejore el salario de los 
maestros de educación laboral 
y las condiciones laborales.

Terminar la campaña de des-
prestigio contra los maestros. 

Que se estimule la profesio-
nalización del docente con 
medidas no coercitivas y si 
formativas. 

Foro Educación Inicial y Edu-
cación Especial

Profra. Julita Villalva Arias

Congreso Nacional de Ba-
ses-Comité Ejecutivo Nacional 
Democrático del SNTE

Que los profesores se cons-
truyan como educadores del 
programa de la buena edu-
cación. 

derecho a cuestionar y opo-
nerse a la reforma educativa
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Francisco Rubén Sandoval 
Vázquqez

Que se matriculen docentes 
especializados formados 
como profesores de educa-
ción inicial y que pertenezcan 
al sistema educativo nacional. 

Foro Educación Inicial y Edu-
cación Especial

Hermila Luna Vara Formación continua del perso-
nal de educación especial. 

José Luis García Zárate Establecer un proceso legal 
para que el trabajador que 
así lo decida pueda separar la 
relación laboral otorgándosele 
una liquidación o pensión an-
ticipada debido al estrés que 
tienen los docentes. 

Derogación de las disposicio-
nes que crearon el INEE para 
dar lugar al Instituto Nacional 
De Evaluación Continua y 
Capacitación y Actualización 
Continua para el Magisterio 
Nacional.

Revisión de la modificación de 
la ley del ISSSTE, en lo referen-
te a la edad para el retiro de 
los docentes.

Foro Hacia la Descoloniza-
ción de la Pedagogía

Profr. Rolando Cruz López 40 días de vacaciones obliga-
torios para la capacitación del 
magisterio.

Que la Universidad Pedagó-
gica Nacional sea un espacio 
permanente de formación de 
los maestros.

Profr. Jafhet Jonatan García 
López 

Magisterio en Acción Educati-
va Emancipatoria y Comunal 
MAEEC, A.C.

Reforma a Fracción 25 del Art. 
73 constitucional, referente 
al Consejo de participación 
Social y Servicio Profesional 
Docente.

Profr. Jorge Aguilar Palma

Colectivo Estatal Pedagógico 
de Mesa Técnica de Escuelas 
Secundarias Generales. Equi-
po de Investigación Técni-
co-Pedagógica en Tecnologías 
y Artes.

Diseñar un sistema de for-
mación y profesionalización 
docente para enfrenar el reto 
de una educación descoloni-
zadora.

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación

Profr. Ricardo Carreón Peláez

Colectivo Estatal Pedagógico 
de Mesa Técnica de Escuelas 
Secundarias Generales.

Recuperar, potenciar, financiar 
y fortalecer el trabajo desarro-
llado por el Colectivo Estatal 
Pedagógico de Mesa Técnica 
de Escuelas Secundarias Ge-
nerales.

Diseñar una oferta seria de 
actualización y profesionaliza-
ción docente 

Foro Hacia la Descoloniza-
ción de la Pedagogía
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Que cada 5 años se den los 
tiempos para la preparación 
de los docentes para reinte-
grarse después a sus comu-
nidades, sin afectar sus dere-
chos laborales

Dr. Rene Francisco Salas Za-
zueta

Incrementar programas de 
transformación docente en 
educación media superior. 

Foro Educación Media Supe-
rior

Profr. Jorge Luis Félix Men-
doza

Desarticular los intereses co-
rruptos entre el sindicato y la 
dirección general.

MAP Porfirio Aguilar Valdez

Académicos con más de 30 
años de experiencia profesio-
nal y de servicio a la educa-
ción del subsistema DGETI.

Lic. César Campos Jardón

Ing. Isidoro Manuel García 
Chávez

Ing. Raúl Jiménez Gutiérrez

Mtra. Brenda A. Arriaga Rojas

Lic. J. Porfirio Meneses Sán-
chez

Ing. David Vázquez Rodríguez

Ing. Eduardo Nava López

C.P. Enriqueta Cortés Sánchez

Reforzamiento de los recursos 
humanos en la creación de 
plazas presupuestales que se 
encuadren en el nuevo mode-
lo educativo propuesto por el 
Ejecutivo Federal.

Consolidar el Proceso Acadé-
mico, de enseñanza aprendi-
zaje llanamente con los con-
tenidos propios de los planes 
y programas de estudio, que 
permita al docente cubrir y 
cumplir cabalmente con los 
objetivos para ofrecer una 
educación de calidad.

Profra. Yolanda Ávila Martínez Actualizar los decretos y nor-
matividad en la educación 
media superior, se rescaten los 
aspectos positivos y se trabaje 
en lo que afecta a los alumnos 
y los derechos laborales. 

Analizar la evolución que ha 
tenido la educación media 
superior en México para los 
efectos de la evaluación.

Foro Educación Media Su-
perior

Sindicato de Trabajadores del 
Colegio de Estudios Científi-
cos y Tecnológicos del Estado 
de Sonora (SITCECYTES)

Propuesta para modificar el 
artículo tercero constitucional: 
III Para dar pleno cumplimien-
to a lo dispuesto en el segun-
do párrafo de la fracción II, el 
Ejecutivo Federal determinará 
los planes y programas de 
estudio de la educación pre-
escolar, primaria, secundaria y 
normal para toda la República. 
Para tales efectos, el Ejecutivo 
Federal considerará la opinión 
de los gobiernos de las entida-
des federativas, así como de 
los diversos sectores sociales 
involucrados en la educación, 
los maestros y los padres de 
familia en los términos que la 
ley señale. 
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Dip. Maricela Zúñiga Zerón Dignificar la actividad laboral 
de los docentes porque hay 
que reconocer que son ellos 
los que deben de ser escu-
chados.

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación

Ing. Miguel Ángel Ake Madera Democratización de los sin-
dicatos de trabajadores de la 
educación. 

Se le exija al SNTE que emita 
la convocatoria para que la 
sección 61 del Instituto Tec-
nológico Nacional renueve 
sus dirigencias en todas las 
escuelas.

Incremento del poder adquisi-
tivo de los maestros.

Recuperar conquistas labora-
les y profesionales.

Creación de tarjetas de vales. 

Profr. Sergio Espinal García

Congreso Nacional de Ba-
ses-Comité Ejecutivo Nacional 
Democrático del SNTE

Revisar y reformar la Ley de 
Coordinación Fiscal y se dero-
guen las reformas de 2014 de 
los artículos 25, 26, y 27.

Renuncia de Juan Díaz de la 
Torre, que se vaya y que los 
trabajadores de la educación 
se hagan cargo del Sindicato.

Dr. Daniel Poblano Chávez Es necesario crear empleos 
formales de calidad con crite-
rios de la OCDE.

Como renovar la plantilla labo-
ral de los que se jubilan. 

Capacitar a los profesores 
de más de 40 años de edad, 
cómo se va a lograr eso. 

Revisar cargas de trabajo y 
número de alumnos que tiene 
que atender cada profesor.

Cómo se va a ir sustituyendo 
a los profesores que se van a 
jubilar. 

Presentado por 

C.P. Enriqueta Cortés Sánchez

Elaborado por:

MAP Porfirio Aguilar Valdez

Lic. César Campos Jardón

Ing. Isidoro Manuel García 
Chávez

Ing. Raúl Jiménez Gutiérrez

Mtra. Brenda A. Arriaga Rojas

Lic. J. Porfirio Meneses Sán-
chez

Ing. David Vázquez Rodríguez

Ing. Eduardo Nava López

Acompañar en el proceso de 
liderazgo a los propios direc-
tivos, para lograr atender los 
principios de Transparencia, 
rendición de cuentas, ho-
nestidad y honradez, en los 
que verdaderamente el Sub-
sistema Educativo, cumpla 
verdaderamente sus objetivos 
institucionales.
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Q.B.P. José Antonio Salvador 
López

Sindicato único de Trabajado-
res del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Guerrero SUT-
COBACH

Abrogación de la mal llamada 
“reforma educativa” que es 
una reforma laboral adminis-
trativa. Demandamos indem-
nizar por todos los daños y 
perjuicios a los trabajadores 
quienes durante cuatro años 
hemos vivido una persecución 
política, policiaca, laboral, y 
psicológica. 

Atender las necesidades de 
infraestructura física, equipa-
miento, becas para estudian-
tes, remuneración, estímulos 
y reconocimientos al personal 
docente, que ante la amenaza 
de perder sus trabajos su em-
pleo, antigüedad, promocio-
nes y reconocimientos. 

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación

Profr. Arturo Casados Cruz

Sindicato Único de Trabajado-
res Docentes CONALEP

Se requiere una reforma al 
Decreto de creación del CO-
NALEP (1978) para incluir a los 
trabajadores académicos, ya 
que desde su creación y con 
las dos modificaciones que se 
le han realizado (1993, 2011), 
no hay reconocimiento alguno.

Foro Inaugural

Profra. Margarita Pérez Jimé-
nez

Otorgar incentivos a los 
maestros con mejor forma-
ción académica y promover 
la investigación para mejorar 
la calidad de la enseñanza en 
nuestro país. 

Que no se condicione la es-
tabilidad laboral de los docu-
mentes mediante una evalua-
ción punitiva. 

Promover leyes que protejan 
verdaderamente a los maes-
tros, que se encuentran inde-
fensos ante situaciones que 
se presentan a menudo en los 
planteles educativos de nivel 
medio superior. 

Mejorar los salarios de los 
maestros de educación media 
superior. 

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación

Profr. Juan Manuel Hernández 
López

Magisterio en Acción Educati-
va Emancipatoria y Comunal 
MAEEC, A.C.

Establecer un Sistema de 
Formación Docente para el 
Desarrollo Profesional. 

Descolonización del Magis-
terio.

Propone la creación de plazas 
para 60 jefaturas de enseñan-
za y 30 de apoyos pedagógi-
cos, así como recursos para 
materiales de apoyo y trans-
portación.

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación
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Mtro. Abel Onésimo Soriano 
Granados

Tarjeta de vales como presta-
ción laboral de los profesores 
de la Ciudad d de México.

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación

Sergio Manuel Urbina Díaz Mejorar el proceso de asigna-
ción de plazas y sueldos.

Que el docente sea bien remu-
nerado y reconocido por su 
trabajo, ya que sea el eje del 
Sistema Educativo Nacional y 
el encargado de formar a los 
estudiantes y futuros profe-
sionistas.

Mejorar las condiciones para 
un salario digno. 

Terminar con la evaluación 
punitiva ya que esta se ha 
encargado de desmotivar a 
nuestros docentes, que atien-
den día a día a nuestros niños 
adolescentes y jóvenes que 
asisten a nuestras aulas.

una evaluación que sirva para 
identificar las debilidades de 
cada profesor en el aula y 
que éstas sean utilizadas para 
la capacitación, acorde a los 
planes y programas que ne-
cesiten las escuelas de México 
en cada una de sus distintas 
regiones del país

Gabriel Hilario Marcelino

Presidente de la Confede-
ración de Sindicatos de CE-
CYTES

Que la evaluación sea un 
método de retroalimentación 
y no un castigo para los do-
centes.

Que cambien la Ley del Sis-
tema Anticorrupción porque 
al nosotros ser nombrados 
servidores públicos perdemos 
derechos laborales.

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación

Edgar Flores Pérez Que los maestros de los CAM 
tengan el derecho a un año 
sabático con goce de sueldo 
por desgaste físico y emo-
cional, por supuesto salario 
digno, la labor magisterial y 
cancelación ya de la reforma 
educativa.

Consuelo Matías Garduño Homologar los bajos salarios 
de los docentes y condiciones 
materiales de estudio, de tra-
bajo, de educación.

Lic. Brenda Ramírez Espíndola Que los docentes se capaci-
ten en Tecnologías Educativas 
para estar en condiciones de 
implementar nuevas Técnicas 
Pedagógicas, empleando las 
Tecnologías de la Información 
y Comunicación.
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Dr. José Humberto Cambrón 
González

Ampliación de las asignacio-
nes a las que tiene derecho 
el trabajador de la educación, 
y que ya se encuentran con-
templadas como salario en su 
ingreso quincenal.

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación

Mtro. David Colín García Crear UN CENTRO SOCIAL 
DEL ACADEMICO Y JUBILA-
DO DEL IPN o la denomina-
ción que se crea conveniente 
para que los docentes del IPN, 
practiquen un mejor nivel de 
vida con su familia.

Realizar un consenso entre los 
más de 17500 profesores de la 
sección 60, para preguntarles 
si acepten que les descuenten 
el 0.05, del concepto 07 de 
sus percepciones durante 3 o 
5 años, para construir la Casa 
del Académico y Jubilado con 
el fin de que los docentes del 
IPN, practiquen un mejor nivel 
de vida con su familia.

Dr. Alejandro N. Martínez-Gar-
cía

TecNM-Valle de Morelia

Capacitación y entrenamiento 
de los trabajadores sin distin-
ción de sectores productivos o 
área de desempeño en educa-
ción tecnológica y educación 
a distancia

Proporcionar remuneraciones 
más justas a los trabajadores.

Incursionar a los profesio-
nistas en puestos laborales 
donde puedan desarrollar sus 
conocimientos y habilidades 
adquiridas según su grado 
académico.

Foro Educación Tecnológica 
y Educación a Distancia

10.- Derecho a la autonomía, 
libertades de enseñanza, 
aprendizaje, investigación y 
cátedra en el nivel superior.

Mtro. Gustavo Flores Fernán-
dez

1.-Elaborar un Decreto Mo-
dificatorio que emane del 
Congreso de la Unión, avalado 
por el Ejecutivo Federal, que 
otorgue al TecNM autonomía 
plena como Institución Fede-
ral de Educación Superior, así 
como la elaboración de una 
Ley Orgánica para su opera-
ción, como sello de esta Cuar-
ta Transformación en benefi-
cio de la juventud de México.

Que la Cámara de Diputados 
establezca una Ley Federal 
que proteja los ingresos pro-
pios de las Instituciones de 
Educación Tecnológica y Edu-
cación a Distancia.

Foro Inaugural / Foro Educa-
ción Tecnológica y Educación 
a Distancia
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Profr. José Ricardo Sánchez 
Pineda 

2.- Consolidar el modelo del 
IEMS como punta de lanza 
para acceder a la educación 
superior, para reconstruir el 
tejido social y cimentar una 
cultura de paz. 

Foro Inaugural

Dr. José Ignacio Castro Guija-
rro 

3.- Concretar los objetivos del 
Programa Integral de Educa-
ción Superior.

Dr. Imanol Ordorika Sacristán 4.- Defensa de la autonomía 
universitaria. 

Mtro. Eleazar Navarro Gue-
rrero

5.- Impulsar modelos educati-
vos de autogestión.

Mtra. Diana Medina Romero 6.- Diseñar e implementar 
sistemas de formación, capa-
citación y actualización del 
personal docente, bajo un 
enfoque crítico y reflexivo

Mtra. Ximena Salinas Urquieta 7.- Creación de modelos edu-
cativos propios, como la pro-
puesta educativa basado en la 
cibernética social y en las neu-
rociencias.

Mtro. Oscar Rojas Silva 8.- Método dialéctico para la 
construcción de un diálogo 
social y político, que permite 
ejercer una crítica certera a las 
ataduras y a los esquemas de 
dominación que se expresan 
en todos los ámbitos de la 
vida, como en la educación

Leonardo Martín Béjar Pulido 9.- Construir más unidades 
UPN en Michoacán y en toda 
la República Mexicana, que se 
regionalice de acuerdo a la fac-
tibilidad para ello.

Foro Educación Normal y 
Procesos de Actualización de 
Profesores

Dra. María Elvira Méndez Cis-
neros

10.- Las instituciones formado-
ras de docentes den apertura 
a que los maestros universi-
tarios hagan una nivelación 
pedagógica diferente a cursar 
una licenciatura.

Dr. Raúl Delgado Wise 11.- Autonomía responsable, 
moral y crítica

12.- Foro Educación Normal y 
Procesos de Actualización de 
Profesores

13.- Las universidades deben 
ser agentes de desarrollo y 
transformación social.

14.- Una pedagogía crítica y 
emancipadora.

15.- Construcción de un nue-
vo Modelo Pedagógico, con 
trabajo transdisciplinario, no 
individual.

Foro Educación Superior y 
Universidades 



294

16.- Colocar en el centro de la 
agenda nacional a la Educa-
ción Superior, las Universida-
des Públicas Autónomas.

17.- Internacionalización Soli-
daria de la Educación.

18.- El gobierno universitario 
debe ser democrático y parti-
cipativo. La Universidad Públi-
ca como espacio común.

Esthela Berenice Alejo Ma-
yorga

20.- Participación de los pa-
dres de familia en la educación 
universitaria, a través de un 
programa de vinculación uni-
versitaria.

Foro Educación Superior y 
Universidades

Ernesto Perales Nuñez 21.- Atender el rezago finan-
ciero de las instituciones de 
educación superior, particular-
mente el de la UAZ.

Alberto Ortiz y Graciela Rodrí-
guez Castañón

22.- Abolir los sistemas obso-
letos de administración dentro 
de las universidades.

23.- Desparecer la figura auto-
ritaria de maestros y adminis-
tradores, regresar al sentido 
primordial de la educación.

24.- Que cada alumno sea 
su propio maestro y que la 
educación se construya entre 
pares, entre iguales, no entre 
diferentes.

José Ignacio Guijarro 25.- Crear una línea de trabajo 
gubernamental a cargo de la 
SEP en función de escenarios 
futuros inmediatos y media-
tos de la ciencia, tecnología y 
humanismo.

26.- Concretar los esfuerzos 
del denominado Programa 
Integral de la Educación Su-
perior (PIDES) a fin de propi-
ciar una reforma longitudinal y 
transversal en docencia, inves-
tigación, vinculación, calidad, 
pertinencia e internacionaliza-
ción.

27.- Realizar un estudio inte-
gral de la empleabilidad en el 
territorio nacional y establecer 
un acercamiento de institucio-
nes normalistas, tecnológicas 
y universitarias.

28.- Revisar la concatenación 
de la educación superior pú-
blica y particular con la ten-
dencia mundial para este nivel 
en temas como aprendizajes, 
enseñanza, competencias, 
industria 4.0 y la filosofía.
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29.- Orientar los planes y 
programas de estudio, inves-
tigaciones y tesis con énfasis 
en la solución de problemas 
nacionales y en la optimiza-
ción de procesos en sistemas 
específicos.

30.- Elaborar una legislación 
y normatividad para la educa-
ción superior bajo la visión del 
desarrollo humano sustentable 
y filosofía de la cuarta trans-
formación.

31.- Realizar un estudio inte-
gral de la empleabilidad en el 
territorio nacional y establecer 
un acercamiento de institucio-
nes normalistas, tecnológicas 
y universitarias

Leticia Ivonne de Rio Hernán-
dez

32.- Alentar la creación de 
programas educativos de 
Gastronomía teniendo como 
base la Cocina Tradicional 
Mexicana.

33.- Incluir en planes y progra-
mas de estudio de las carreras 
de Turismo y Gastronomía.

34.- Generar programas de 
Estancias Profesionales o 
Estancias de Desarrollo de 
Competencias (EDEC) de 
estudiantes de los programas 
educativos de Gastronomía.

35.- Impulsar la realización del 
servicio social, en los progra-
mas educativos vinculados al 
Sistema Alimentario Mexicano.

36.- Desarrollar talleres, diplo-
mados y cursos de capacita-
ción, presenciales y en línea, 
de la Cocina Tradicional de 
México, de acuerdo con sus 
regiones de origen.

Foro Educación Superior y 
Universidades

Jorge R. Serrano Rodríguez 37.- Implementar en el corto 
plazo, el Sistema Universitario 
Anticorrupción para señalar 
los principios rectores que 
deben regir el servicio público 
Universitario.

Mtro. Alejandro Genaro Ramos 38.- Apoyo a la UPN necesa-
rio para realizar actividades 
sustantivas: formación de 
docentes, vincularse con redes 
de docentes, movilidad de 
futuros docentes a nivel na-
cional, regional e internacional. 
También hay que revisar el 
contexto de las Instituciones 
de Educación Superior, para 
reorientar y mejorar su funcio-
namiento.

Foro Educación Básica, Físi-
ca, Artística y Nutrición
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Mtro. Pompilio López Gómez 39.- La profesionalización y la 
actualización de los docentes 
para educación indígena de-
berá ser permanente. 

40.- Efectiva simplificación 
administrativa sobre todo para 
educación indígena.

Creación de plazas de direc-
ciones técnicas en educación 
prescolar y primaria, plazas de 
supervisiones escolares y je-
fatura de zonas en educación 
preescolar.

Foro Educación Indígena 

Profr. Guadalupe Gómez Cruz 41.- Actualización, capacita-
ción y desarrollo profesional 
de los docentes de educación 
indígena. 

42.- Motivar con estímulos y 
reconocimientos académicos 
a todos las y los maestros que 
logren concluir su licenciatura 
acorde al nivel educativo y al 
contexto en el que se encuen-
tra laborando. 

43.- Establecer los puentes 
necesarios a través del diálogo 
y la negociación para construir 
los acuerdos y consensos con 
las distintas expresiones sindi-
cales, sobre todo en regiones 
indígenas. 

Guillermo Correa Lonche 44.- Que haya una reestructu-
ra al interior de los sindicatos 
magisteriales para que no 
haya actos de corrupción. 

45.- Capacitar a los profesores 
de acuerdo a su campo de 
trabajo.

Mtra. Leticia Aparicio Soriano Introducir una mirada inter-
cultural en las universidades y 
centros de investigación sobre 
temas indígenas, realizados 
por los propios indígenas. 

Mtra. María del Rosario Rosas 
Escobedo

Se brinde apoyo a la investiga-
ción educativa especializada a 
través del fortalecimiento de 
las escuelas normales de es-
pecialización para educación 
especial. 

Foro Educación Inicial y Edu-
cación Especial

Apoyar a la creación de cole-
gios de maestros especialistas 
para profesionalizar su labor 
e incentivar la investigación y 
crear metodologías pedagógi-
cas innovadoras para educa-
ción especial. 
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Prof. Andrés Hernández Cor-
tés

Desarrollar una educación su-
perior, cuyas bases surjan del 
contexto de los estudiantes, 
en lo medular trascienda de 
una formación monocultural a 
una intercultural.

Fomentar el uso colectivo del 
conocimiento, partiendo de la 
idea de que no es propiedad 
individual, este es una cons-
trucción social y debe de estar 
orientado a resolver proble-
mas sociales, económicos y 
políticos de la sociedad.

Construir programas educati-
vos bilingües e interculturales 
que respondan a la revalora-
ción y desarrollo de las cultu-
ras originarias y forme profe-
sionistas comprometidos con 
el desarrollo integral de sus 
pueblos a nivel comunitario, 
regional y nacional.

Fomentar el sentido de equi-
dad, tolerancia, pluralidad y 
respeto a los contextos cultu-
ralmente diversos, partiendo 
de que la universidad tiene 
como principal característica 
la diversidad de visiones en 
su equipo interdisciplinario y 
multicultural de la población 
que la conforma.

Foro Hacia la Descoloniza-
ción de la Pedagogía

Mtra. Mariana Solórzano La licenciatura en comunali-
dad pretende regresar a las 
comunidades y reconocer 
pilares que están dentro de 
las comunidades; no parten 
de conceptos o filosofías de 
fuera, sino regresan a conocer 
las comunidades, la gente, 
su suelo específico, los seres 
visibles y no visibles, animales, 
naturaleza, gente y seres que 
cuidan esos espacios antes 
de que fueran habitadas, así 
como el trabajo que no está 
remunerado, trabajo físico y el 
trabajo sentipensante.

Los jóvenes piensan cómo van 
a sobrevivir a la industria, se 
han respondido a partir del 
trabajo en comunidad.

La licenciatura en comuna-
lidad ayuda a comprender 
cómo resistirse ante la inva-
sión de los megaproyectos, 
principalmente eólicos.

Foro Hacia la Descoloniza-
ción de la Pedagogía
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Decidir a partir de lo que 
quieren y lo que no quieren, 
están trabajando en encontrar 
cuáles son los elementos para 
su desarrollo, sino el planeado 
desde sus propios términos, 
no desde la visión ajena que 
viene de la escuela.

Ing. Miguel Ángel Ake Madera Autonomía Financiera para 
el Tecnológico Nacional de 
México, para ello, se requiere 
modificar el decreto de crea-
ción de 2014.

Foro Salarios, Prestaciones y 
Derechos de los Trabajadores 
de la Educación

Mtro. Abel Onésimo Soriano 
Granados

Crear un nuevo reglamento 
de la secretaría de educación 
pública con la participación de 
los maestros.

Renovar acuerdo secretarial 
98, por el que se establece la 
organización y funcionamien-
to de las escuelas de educa-
ción secundaria.

Revisar los cambios a toda la 
legislación en materia educa-
tiva.
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ANEXO 2
Educación en México 2019



300

Esquema General del Sistema Educativo Nacional

Fuente: Secretaría de Educación Pública (2018) Sistema Educativo de los Estados Unidos Mexicanos. 
Principales Cifras 2017 – 2018, México 
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Matricula, Sostenimiento y Nivel Educativo

Fuente: Secretaría de Educación Pública (2018) Sistema Educativo de los Estados Unidos Mexicanos. 
Principales Cifras 2017 – 2018, México 
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Matricula por Nivel Educativo

Fuente: Secretaría de Educación Pública (2018) Sistema Educativo de los Estados Unidos Mexicanos. 
Principales Cifras 2017 – 2018, México 
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Alumnos. Sistema Educativo Nacional

De acuerdo a la información proporcionada por la Secretaria de Educación Pública, el Sistema de 

Educación Inicial no está considerado dentro del Sistema Educativo Nacional.



304

Docentes. Sistema Educativo Nacional

Fuente: Secretaría de Educación Pública (2018) Sistema Educativo de los Estados Unidos Mexicanos. 
Principales Cifras 2017 – 2018, México 
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Escuelas. Sistema Educativo Nacional

Fuente: Secretaría de Educación Pública (2018) Sistema Educativo de los Estados Unidos Mexicanos. 
Principales Cifras 2017 – 2018, México 
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Indicadores. Sistema Educativo Nacional

Fuente: Secretaría de Educación Pública (2018) Sistema Educativo de los Estados Unidos Mexicanos. 
Principales Cifras 2017 – 2018, México 
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Indicadores. Sistema Educativo Nacional

Fuente: Secretaría de Educación Pública (2018) Sistema Educativo de los Estados Unidos Mexicanos. 
Principales Cifras 2017 – 2018, México 



308

Educación Inicial
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Educación Básica

Preescolar
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312
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Educación Básica

Primaria
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Escuelas Primarias por Entidad Federativa

La deserción escolar que se da en el tránsito de la educación primaria a la educación secundaria es 

un dato importante que se debe entender, se da abandono escolar. Una de las causas puede ser que 

las secundarias que requieren de la acreditación de un examen de admisión. Éste fenómeno está pre-

sente con mayor medida en las zonas urbanas donde la demanda de alumnos rebasa la capacidad de 

oferta de las escuelas secundarias.



316

Educación Básica

Secundaria
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318
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Educación Media Superior
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Educación Superior
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Matrícula por Universidades Federales                              Escuelas Superiores por Entidad Federativa
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Educación Indigena
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Educación Indígena por Entidad Federativa

Se debe reconocer que las escuelas de tipo general, ubicadas en zonas urbanas, atienden gran núme-

ro de personas de poblaciones indígenas. Estas escuelas se encuentran regularmente ubicadas en la 

zona periférica, cerca de las zonas de miseria.

Un dato importante, es que en Oaxaca existen escuelas de educacion Primaria General que confor-

man zonas escolares completas, que se encuentran ubicadas en contextos indígenas Otro punto 

imporatante a considerar es que la educación indígena se rie bajo los mismos planes y programas de 

estudios vigentes que emite la Secretaría de Educación Pública.



334

Educación Especial
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Educación Normal

La educación normal en México Elementos para su análisis

Verónica Medrano Camacho, Eduardo Ángeles Méndez, Miguel Ángel Morales Hernández

Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 2017

http://publicaciones.inee.edu.mx/buscadorPub/P3/B/108/P3B108.pdf

Secretaría de Educación Pública (2017): Estadística del Sistema Educativo República Mexicana ciclo escolar 2016-2017.

Medrano Camacho, V. Ángeles Méndez, E., Morales Hernández, m.A. (2017). La educación normal en México. Elementos para su análisis, México: INEE
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Educación Tecnológica
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Educación a Distancia
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Distribuidór de MOOC por proveedor



347

Sindicatos de México
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ANEXO 3
Analisis de Paquete económico 2018
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Estructura General Ley de Ingresos
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Gráfico desglosado Ley de Ingresos

(con la modificación enviada al senado)
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PPEF 2019

Ley de Egresos
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Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2019
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Gasto Capital
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Programas Prioritarios del Nuevo Gobierno
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Clasificación Funional
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Clasificación Económica
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Clasificación Administrativa
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Gasto Federalizado
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Variación 2018 - 2019 de los Fondos del Ramo 33 por estados (%)
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Principales Programas y Proyectos
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Gasto Federalizado
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Presupuesto e Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019 vs 2018

Comparativa
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Top 10 de los programas en el PPEF 2019
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Los 10 programas con menos recursos
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Programas que desaparecieron en el PPEF 2019
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Programas que desaparecieron en el PPEF 2019
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Los 10 programas con menos recursos
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Gasto Federalizado
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Ampliaciones al Ramo 08 Agricultura y Desarrollo Social
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Notas a la Ampliación del presupuesto
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Crédito Ganadero a la Palabra
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Adquisición de Leche a Productores Nacionales
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Producción para el Bienestar - U023



390

Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos
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Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos
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Programa de Fertilizantes - U022
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Comparativo por Destino del Gasto
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CENDIS

Expansión de la Educación Inicial
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ANEXO 4
Plan Nacional de Desarrollo
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Antecedentes
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Comparativo Histórico
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Principios Rectores de la Política
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Ejes del PND 2019 - 2024
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Ejes Transversales
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Ejes Transversales
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Política y gobierno

(Acciones)
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Ejes Transversales
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Eje 1: Justicia y Estado de Derecho
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Política Social (acciones)
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Eje II: Bienestar
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Economía
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Consideraciónes Finales
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Críticas a considerar
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Notas
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ANEXO 5
Tópicos Financieros
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Principales Indicadores Económicos por Sexenio

Producto Interno Bruto Real
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Crecimiento del PIB
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PIB per Cápita
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Inflación %
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Tipo de Cambio
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Inflación %
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Balance Fiscal
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Inversión Extranjera Directa (mdp)
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Índice de Precios y Cotizaciones (BMW)
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Remesas
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Precio del Petróleo MME
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Precio del Petroleo MME
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Salario Mínimo
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Deuda Externa (mdd a precios corrientes)
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Deuda Externa (como porcentaje del PIB)
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Reservas Internacionales (mdd a precios corrientes)
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Reservas Internacionales
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Balanza Comercial
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Sistema Financiero Mexicano

Sistema Banario en México
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Estructura del Sistema Financiero Mexicano
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La Banca Múltiple en México
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Los Bancos más grandes en México (Julio 2018)
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Activos totales del Sistema de Banca Comercial:

9 mil 565 millones de pesos (abril 2019) CNBV
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Cartera de Crédito Total del Sistema:

5 mil 253 millones de pesos (abril 2019) CNBV
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Cartera de Crédito Total a Gobierno del Sistema: 524 millones de pesos (abril 2019) CNBV
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Cartera de Crédito Total a Estados y Municipio del Sistema:

291 millones de pesos (abril 2019) CNBV
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Porcentaje que representa el cobro de comisiones respecto al ingreso total
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La Banca de Desarrollo en México
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B. Comercial vs B. de Desarrollo
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Evolución Sistema Financiero Mexicano
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Agendas de Calificación Crediticia

Agencias Calificadoras
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¿Para qué sirven las agencias calificadoras de riesgo?
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Calificación Soberana
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Riesgo País
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Facores Económicos
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Factores Administrativos
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Desempeño y Flexibilidad Presupuestarios
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Posición FInanciera
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Principales Indicadores
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Proceso de Calificación
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Factores a considerar en orden de importancia
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Proceso
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Calificación deuda soberana México
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Regulación y Legislación
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Calificación deuda soberana México
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Anexo 6
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INTERVENCIONES EN TRIBUNA DEL COORDINADOR 
REGINALDO SANDOVAL FLORES

FECHA TEMA OBSERVACIONES

1 01/09/2018 Posicionamiento del Grupo Par-
lamentario del PT, al inicio del                         
periodo de sesiones

A nombre del Grupo Parlamentario

2 06/09/2018 Enérgica condena ante actos re-
presivos contra estudiantes de 
la                                        UNAM y 
rechaza violencia y feminicidio

A nombre del Grupo Parlamentario

3 31/10/2018 Destaca la no aprobación de la 
Cuenta Hacienda Pública Federal 
del Ejercicio Fiscal 2016

A nombre del Grupo Parlamentario

4 13/11/2018 Posicionamiento del GPPT sobre la 
Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal

A nombre del Grupo Parlamentario

5 13/11/2018 No se viola la Constitución ni el 
pacto federal con reforma a la Ley 
Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal. Reconoce que la rea-
lidad de México cambió y hay una 
nueva visión

A título personal

6 06/12/2018 Iniciativa que reforma los artículos 3 
y 73 de la Constitución que busca el 
ejercicio a plenitud del derecho a la 
educación para las personas duran-
te las distintas etapas de su vida

A título personal

7 13/12/2018 Posicionamiento sobre ratificación 
del nuevo Secretario de Hacienda y 
Crédito Público

A nombre del Grupo Parlamentario

8 13/12/2018 Ratificación del nuevo Secretario de 
Hacienda y Crédito Público

A nombre del Grupo Parlamentario

9 17/12/2018 Posicionamiento del GPPT durante 
la comparecencia del Lic. Carlos 
Manuel Urzúa Macías,

A nombre del Grupo Parlamentario

10 28/02/2019 Posicionamiento sobre dictamen de 
la Comisión de Puntos Constitucio-
nales, sobre Guardia Nacional

A nombre del Grupo Parlamentario

11 11/04/2019 Posicionamiento respecto a la refor-
ma en materia laboral

A nombre del Grupo Parlamentario

12 06/05/2019 COMISIÓN PERMANENTE – Cele-
bración de periodo extraordinario

A nombre del Grupo Parlamentario

13 22/05/2019 COMISIÓN PERMANENTE - Convo-
catoria a segundo periodo extraor-
dinario

A nombre del Grupo Parlamentario

14 22/05/2019 COMISIÓN PERMANENTE - Inicia-
tiva en materia de convocatoria en 
personal docente

A título personal

15 14/06/2019 COMISIÓN PERMANENTE - Reco-
nocimiento a delegación mexicana 
en Washington

A título personal
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16 27/06/2019 PERIODO EXTRAORDINARIO - Po-
sicionamiento sobre el Plan Nacio-
nal de Desarrollo

A nombre del Grupo Parlamentario

17 03/07/2019 COMISIÓN PERMANENTE - Presen-
tó posicionamiento a diversos dictá-
menes de la Segunda Comisión

A nombre de la Segunda Comisión

18 03/07/2019 COMISIÓN PERMANENTE - Sobre 
el problema del sargazo

A título personal

19 10/07/2019 COMISIÓN PERMANENTE - Con-
vocar a un tercer periodo extraor-
dinario

A nombre del Grupo Parlamentario

20 14/08/2019 COMISIÓN PERMANENTE – Se 
refirió a no detenerse en el tema de 
estancias infantiles

A título personal

21 21/08/2019 COMISIÓN PERMANENTE - Posicio-
namiento a favor de ratificación de 
Gabriel Yorio como Subsecretario 
de la SHCP

A nombre del Grupo Parlamentario
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Anexo 7
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INICIATIVA TURNO A                COMISIÓN SINOPSIS TRÁMITE EN EL PLENO

1   Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma diversos 
artículos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para establecer 
la figura de «presupuesto 
participativo». 
 
 
Iniciante: Sandoval Flores 
Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 4-septiembre-2018 

- Puntos Constitucionales

Establecer la figura de presu-
puesto participativo.

Desechada (art. 89)  
con fecha 31-Julio-2019  
 
Publicación en Gace-
ta: 4-Septiembre-2018

2   Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que reforma 
el artículo 15 de la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
 
Adherente: Sandoval Flores 
Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 13-septiembre-2018 
 
- Gobernación y Población

Incluir a la votación válida 
emitida, los votos correspon-
dientes a los candidatos inde-
pendientes.

Pendiente  
 
Publicación en Gace-
ta: 13-Septiembre-2018

3   Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que abroga las 
disposiciones contenidas 
en el Decreto por el que se 
reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la 
Ley General de Educación, 
la Ley General del Servicio 
Profesional Docente y la Ley 
del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, 
todas publicadas en el DOF el 
11 de septiembre de 2013. 
 
 
De Grupo: Sandoval Flores 
Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 18-septiembre-2018 
 
- Educación

Abrogar la Ley General del 
Servicio Profesional Docente 
y la Ley del Instituto Nacio-
nal para la Evaluación de la 
Educación, así como todas las 
disposiciones a las que hagan 
referencia en la Ley General de 
Educación.

Pendiente  
 
Publicación en Gace-
ta: 18-Septiembre-2018

4   Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración 
Pública Federal, de la Ley 
General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública y de la 
Ley de la Policía Federal, para 
crear la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana de la Adminis-
tración Pública Federal. 
 
 
Adherente: Sandoval Flores 
Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 19-Septiembre-2018 
 
Unidas  - Gobernación y Po-
blación 
- Seguridad Pública

Crear la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana, establecer sus 
atribuciones precisar como 
órgano administrativo descon-
centrado de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana la Poli-
cía Federal.

Pendiente  
 
Publicación en Gace-
ta: 18-Septiembre-2018



539

5   Iniciativa con Proyecto de 
Decreto para que se inscriba 
con Letras de Oro en el Muro 
de Honor de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la 
Unión, la frase «Al Movimiento 
Estudiantil de 1968» 
 
Iniciante: Sandoval Flores 
Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 20-septiembre-2018 
 
- Dispensa de Trámites

Inscribir en el Muro de Honor 
de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, la 
frase “Al Movimiento Estudian-
til de 1968”

Aprobada  
con fecha 20-Septiem-
bre-2018  
 
Publicación en Gace-
ta: 19-Septiembre-2018

6  Iniciativa con Proyecto 
de decreto que reforma 
los artículos 39 y 43 de la 
Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Iniciante: Sandoval Flores 
Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 27-septiembre-2018 
 
- Dispensa de Trámites

Reducir a 43 el número de 
comisiones ordinarias de 
la Cámara de Diputados e 
integrarlas con el número 
necesario de integrantes para 
garantizar la proporción entre 
la integración del Pleno y la 
conformación de comisiones.

Aprobada  
con fecha 27-Septiem-
bre-2018  
 
Publicación en Gace-
ta: 27-Agosto-2018

7   Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que reforma los 
artículos 2º, 3º y 38 de la Ley 
del Banco de México 
 
De Grupo: Sandoval Flores 
Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 2-octubre-2018 
 
- Hacienda y Crédito Público

Alcanzar el pleno empleo y lo-
grar el crecimiento económico 
positivo y estable; precisar en 
las funciones del banco, fungir 
como asesor del gobierno en 
materia económica, financiera 
y de crecimiento e integrar la 
Junta de Gobierno por miem-
bros que representen al sector 
industrial, agrícola, financiero, 
laboral y académico.

Pendiente  
 
Publicación en Gace-
ta: 2-Octubre-2018

8   Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que reforma el 
artículo 16 de la Ley del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo 
y expide la Ley Orgánica del 
Banco Nacional de Desarrollo 
Social. 
 
De Grupo: Sandoval Flores 
Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 11-Octubre-2018 
 
- Hacienda y Crédito Público 
Con Opinión de  - Presupuesto 
y Cuenta Pública

Crear el Banco Nacional de 
Desarrollo Social, Sociedad 
Nacional de Ahorro y Crédito, 
institución de banca de desa-
rrollo, que tendrá por objeto el 
financiamiento del desarrollo 
social del país, promover el 
ahorro, la inversión, el crédito 
y la inclusión financiera en-
tre los sectores sociales de 
menores ingresos, los grupos 
vulnerables, los obreros y tra-
bajadores; y a la población no 
atendida por la banca comer-
cial; canalizar apoyos financie-
ros y técnicos al fomento de la 
economía social, cooperativa, 
micro y pequeña empresa y 
en general a las personas mo-
rales a que se refieren la Ley 
de Ahorro y Crédito Popular 
y la Ley para Regular las Ac-
tividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo; así como fungir de 
intermediario entre el gobier-
no federal y sus dependencias 
y los beneficiarios de progra-
mas sociales y en general, al 
desarrollo económico y social 
nacional y regional del país.

Pendiente  
 
Publicación en Gace-
ta: 11-Octubre-2018
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9  Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley del 
Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales. 
 
Adherente: Sandoval Flores 
Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 6-noviembre-2018 
 
- Gobernación y Población

Favorecer la máxima publi-
cidad, accesibilidad y dispo-
nibilidad del Diario; publicar 
los acuerdos y resoluciones 
emitidos por el Consejo de la 
Judicatura Federal, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, los Órganos 
Constitucionales Autónomos 
y los relativos a la actividad 
parlamentaria de interés gene-
ral; establecer la impresión de 
ejemplares, y la gratuidad del 
acceso a la edición electrónica 
y determinar las condiciones 
de acceso a la edición electró-
nica y la expedición de copias 
certificadas.

Aprobada  
con fecha 13-Diciembre-2018  
 
Publicación en Gace-
ta: 6-Noviembre-2018

10   Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que reforma el 
artículo 115 y adiciona un 
artículo 115 Bis a la Ley General 
de Salud. 
 
Adherente: Sandoval Flores 
Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 6-noviembre-2018 
 
- Salud

Crear en coordinación entre la 
Secretaría de Salud y la Se-
cretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación el Programa 
para el Estudio, Promoción y 
Desarrollo de la stevia y preci-
sar los objetivos del Programa.

Pendiente  
 
Publicación en Gace-
ta: 9-Octubre-2018

11   Iniciativa con Proyecto 
de decreto que reforma y 
adiciona el artículo 4° de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Adherente: Sandoval Flores 
Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 15-noviembre-2018 
 
- Puntos Constitucionales

Establecer el derecho al de-
sarrollo integral en la primera 
infancia como derecho funda-
mental.

Pendiente  
 
Publicación en Gace-
ta: 15-Noviembre-2018

12   Iniciativa con Proyecto 
de decreto que expide la Ley 
General de Pensiones por 
Retiro y Garantizadas por 
Vejez 
 
De Grupo: Sandoval Flores 
Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 27-Noviembre-2018 
 
- Trabajo y Previsión Social 
Con Opinión de  - Presupuesto 
y Cuenta Pública

Plantear que la administración 
de las pensiones se hará a 
través de fondos financieros 
controlados por el Estado. 
Dichos fondos, se propone, 
sean invertidos en actividades 
que propicien el crecimiento 
económico nacional, minimi-
cen los riesgos financieros 
y garantice el retorno de la 
inversión con los mejores 
rendimientos posibles, antepo-
niendo el interés de los benefi-
ciarios y propiciando la

generación de empleo formal. 
También se propone privilegiar 
la inversión en la

Banca de Desarrollo, las em-
presas productivas del Estado 
de los sectores

estratégicos nacionales y, en 
segundo término, los instru-
mentos financieros de

capitalización del Gobierno 
Federal.

Pendiente  
 
Publicación en Gace-
ta: 22-Noviembre-2018
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13   Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que 
reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley 
Federal de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos, 
Reglamentaria de los Artículos 
75 y 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los artículos 
75 y 127 y del Código Penal 
Federal 
 
Iniciante: Sandoval Flores 
Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 4-Diciembre-2018 
 
- Transparencia y Anticorrup-
ción 
Con Opinión de  - Justicia

Subsanar diversas deficiencias 
de la Ley Federal de Remune-
raciones de los Servidores Pú-
blicos; verbigracia, igualdad de 
salario, evitar la discriminación 
por razones de origen étnico 
o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condi-
ción social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, 
las preferencias sexuales, el 
estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad 
humana. Se incorpora el con-
cepto de Proporcionalidad: 
Que significa que la remune-
ración es proporcional a la 
responsabilidad del puesto. 
El titular del Poder Ejecutivo 
Federal emitirá el reglamento 
de esta Ley dentro del plazo 
de 30 días posteriores a su 
publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.

Aprobada  
con fecha 19-Diciembre-2018  
 
Publicación en Gace-
ta: 27-Noviembre-2018

14   Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma, adiciona 
y deroga los artículos 3º y 73 
de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
Iniciante: Sandoval Flores 
Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 6-diciembre-2018 

- Puntos Constitucionales

Generar un modelo educativo 
propio que siente las bases 
para que los estudiantes 
desarrollen su conciencia 
ética en un ámbito integral, a 
partir de su interacción con 
la naturaleza en los espacios 
demarcados política y peda-
gógicamente como territorios 
del pueblo (salud, trabajo y 
educación).

Pendiente  
 
Publicación en Gace-
ta: 4-Diciembre-2018

15   Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que reforma 
los artículos 26 y 123 de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
Iniciante: Sandoval Flores 
Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 6-febrero-2019 
 
- Puntos Constitucionales

Establecer la fijación anual del 
salario mínimo nacional.

Pendiente  
 
Publicación en Gace-
ta: 28-Noviembre-2018

16   Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley de la 
Propiedad Industrial y de la 
Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 
 
Diversos Grupos Parlamenta-
rios: Sandoval Flores Reginal-
do (PT)

Fecha de presenta-
ción: 21-febrero-2019 

- Economía, Comercio y Com-
petitividad

Establecer que no serán regis-
trables como marca los textos, 
diálogos, sonidos, imágenes, 
marcas, denominaciones de 
origen y descripciones sus-
ceptibles de crear confusión. 
Demostrar para el registro y 
renovación de una marca, que 
el nombre y signos utilizados 
se relacionan con el producto 
y considerar falta grave cuan-
do la marca, induzca a la con-
fusión en los consumidores 
respecto a la naturaleza del 
producto. Aplicar por la Pro-
curaduría Federal del Consu-
midor la suspensión de publi-
cidad de bienes, productos o 
servicios y ante la reiteración 
en el incumplimiento proceder 
a la clausura del estableci-
miento.

Pendiente  
 
Publicación en Gace-
ta: 14-Febrero-2019
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17   Iniciativa con Proyecto 
de decreto que adiciona el 
artículo 5° de la Ley de los 
Institutos Nacionales de la 
Salud 
 
Iniciante: Sandoval Flores 
Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 30-abril-2019 
 
 - Salud

Considerar como Instituto 
Nacional de Salud, al Instituto 
Nacional para la Prevención, 
Detección y Tratamiento de la 
Diabetes.

Pendiente  
 
Publicación en Gace-
ta: 4-Abril-2019

18   Iniciativa con Proyecto 
de decreto que reforma el 
artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 
 
Iniciante: Sandoval Flores 
Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 30-abril-2019 
 
- Puntos Constitucionales

Distribuir el cien por ciento 
de financiamiento público de 
forma igualitaria a los partidos 
políticos.

Pendiente  
 
Publicación en Gace-
ta: 12-Marzo-2019

19  Iniciativa con Proyecto 
de decreto que reforma y 
adiciona los artículos 4 Bis de 
la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios 
Financieros y 26 de la Ley del 
Banco de México 
 
Iniciante: Sandoval Flores 
Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 30-abril-2019 
 
- Hacienda y Crédito Público

Autorizar, regular, supervisar 
y en su caso eliminar comisio-
nes, o cualquier otro concepto 
de cobro de las operaciones 
celebradas por las entidades 
financieras con clientes.

Pendiente  
 
Publicación en Gace-
ta: 7-Marzo-2019

20   Iniciativa con Proyecto 
de decreto que reforma el 
artículo 4º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 
Iniciante: Sandoval Flores 
Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 30-abril-2019 
 
- Puntos Constitucionales

Incluir el derecho de jóvenes a 
desarrollar sus capacidades y 
a acceder a espacios propicios 
para ello, mediante progra-
mas sociales, con recursos y 
mecanismos destinados por 
el Estado. Establecer el de-
recho a recibir por el Estado 
un recurso fijo destinado a la 
procuración del bienestar de 
las personas con discapacidad 
y una pensión para la vejez de 
las personas adultas mayores.

Pendiente  
 
Publicación en Gace-
ta: 28-Febrero-2019

21  Iniciativa con Proyecto de 
decreto que adiciona diversas 
disposiciones del Código 
Penal Federal 
 
Diversos Grupos Parlamenta-
rios: Sandoval Flores Reginal-
do (PT)

Fecha de presenta-
ción: 30-abril-2019 
 
- Justicia 
Con Opinión de  - Igualdad de 
Género

Tipificar el delito de lesiones 
cometidas contra la mujer en 
razón de su género.

Pendiente  
 
Publicación en Gace-
ta: 4-Abril-2019

22   Iniciativa con Proyecto 
de decreto, por el que se 
convoca a la Honorable 
Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión 
a un Segundo Periodo 
Extraordinario de sesiones 
durante el Segundo Receso 
del Primer Año de Ejercicio 
de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura, suscrita por 
diversos diputados de los 
grupos parlamentarios repre-
sentados en la Comisión Per-
manente. 
 
Diversos Grupos Parlamenta-
rios: Sandoval Flores Reginal-
do (PT)

Fecha de presentación: 22-
mayo-2019 
 
 - Urgente Resolución

. Aprobada  
con fecha 22-Mayo-2019  
 
Publicación en Gaceta: 22-
Mayo-2019



543

23   Iniciativa con Proyecto de 
decreto por el que se realiza 
la interpretación auténtica del 
artículo 3o., fracción III de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
Iniciante: Sandoval Flores 
Reginaldo (PT)

Fecha de presentación: 22-
mayo-2019 
 
- Puntos Constitucionales

Realizar la interpretación au-
téntica del artículo 3o. de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Pendiente  
 
Publicación en Gaceta: 29-
Mayo-2019

24   Iniciativa con Proyecto 
de decreto por el que se 
reforman diversos artículos 
de la Ley Federal de Deuda 
Pública. 
 
 
Iniciante: Sandoval Flores 
Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 10-Julio-2019 
 
- Hacienda y Crédito Público

Establecer que no se podrá 
aceptar bajo ninguna circuns-
tancia financiamiento de gasto 
corriente a través de deuda 
pública. Prever que sólo se 
podrá autorizar deuda pública 
para proyectos de inversión 
social y/o de infraestructura.

Pendiente  
 
Publicación en Gace-
ta: 17-Julio-2019

25 Iniciativa con  Proyecto de 
decreto por el que se reforma 
el artículo 26, fracción I de la 
Ley de Fondos de Asegura-
miento Agropecuario y Rural. 
 
 
Iniciante: Sandoval Flores 
Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 17-julio-2019 
 
- Desarrollo y Conservación 
Rural, Agrícola y Autosuficien-
cia Alimentaria 

Eliminar de los requisitos para 
ser socio de un fondo de 
aseguramiento, la cláusula de 
exclusión de extranjeros.

Pendiente  
 
Publicación en Gace-
ta: 23-Julio-2019

26   Iniciativa con Proyecto de 
decreto por el que se expide 
la Ley del Consejo Nacional 
para la Mejora Continua de la 
Educación. 
 
 
Iniciante: Sandoval Flores 
Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 17-Julio-2019 
 
- Educación

Crear un ordenamiento ju-
rídico con el objeto de que 
regular el Sistema Nacional de 
Mejora Continua de la Educa-
ción, así como el Organismo 
para la Mejora Continua de la 
Educación.

Pendiente  
 
Publicación en Gaceta18-Ju-
lio-2019

27   Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se expide 
la Ley General del Sistema 
para la Carrera de las Maestras 
y los Maestros. 
 
Iniciante: Sandoval Flores 
Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 17-julio-2019 
 
- Educación

Crear un ordenamiento jurí-
dico con el objeto de regular 
y reconocer los procesos de 
selección para la admisión, la 
promoción y el reconocimien-
to, que coadyuve a la función 
docente como factor esencial 
del proceso educativo, el re-
conocimiento social del pro-
fesorado y el apoyo a su tarea 
magisterial.

Pendiente  
 
Publicación en Gaceta18-Ju-
lio-2019

28   Iniciativa con Proyecto de 
decreto por el que se expide 
la Ley General de Educación. 
 
Iniciante: Sandoval Flores 
Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 17-julio-2019 
 
- Educación

Crear la Ley General de Edu-
cación, con el objetivo de 
fortalecer y garantizar la edu-
cación como un derecho hu-
mano fundamental y no como 
un servicio del Estado, así 
como, el fortalecer la estruc-
tura de la Secretaria de Edu-
cación Pública y los diferentes 
actores inmersos en el proce-
so educativo con la finalidad 
de lograr un efecto equitativo 
a través de los subsistemas, 
elementos y programas que 
integran el Sistema Educativo 
Nacional. Abrogar la Ley Ge-
neral de Educación.

Pendiente  
 
Publicación en Gaceta18-Ju-
lio-2019
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Anexo 8
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PROPOSICIÓN TURNO A COMISIÓN
RESOLUTIVOS                         

DEL  PROPONENTE
RESOLUTIVOS           
APROBADOS

TRÁMITE

1   Proposición con 
Punto de Acuerdo por 
la que se condenan los 
actos de intromisión 
del Gobierno de Puebla 
en las elecciones para 
gobernador y se llama 
a restablecer el orden 
democrático en la en-
tidad. 
 
 
Diversos Grupos Par-
lamentarios: Sandoval 
Flores Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 4-septiembre-2018 

 - Gobernación y Po-
blación

Primero. La Cámara de 
Diputados del honorable 
Congreso de la Unión 
condena todos los actos 
de intromisión realizados 
gobierno de Puebla en el 
proceso electoral local, 
con la finalidad de coac-
cionar el voto o afectar la 
equidad en la contienda.  
 
Segundo. La Cámara de 
Diputados del honorable 
Congreso de la Unión 
solicita atentamente al 
Instituto Nacional Electo-
ral que inicie, de oficio, un 
procedimiento de investi-
gación al gobierno estatal 
de Puebla, encabezado. 
por José Antonio Gali 
Fayad, por la comisión 
de actos que vulneran de 
manera grave los princi-
pios constitucionales de 
certeza, legalidad, inde-
pendencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y 
objetividad en los proce-
sos electorales.  
 
Tercero. La Cámara de 
Diputados del honorable 
Congreso de la Unión 
se pronuncia porque se 
reestablezca el orden de-
mocrático en el estado de 
Puebla y las autoridades 
electorales competentes 
reparen la vulneración a la 
voluntad ciudadana en la 
elección de gobernador 
realizada el pasado 1 de 
julio.  
 
Cuarto. La Cámara de 
Diputados del honorable 
Congreso de la Unión 
hace un enérgico llamado 
al Instituto Estatal Elec-
toral de Puebla y Tribunal 
Electoral del Estado de 
Puebla para que se abs-
tengan de emitir actos y 
resoluciones que contra-
vengan los principios rec-
tores en materia electoral 
de independencia, impar-
cialidad, objetividad, lega-
lidad, certeza y máxima 
publicidad que mandata 
la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexi-
canos para toda autori-
dad en la materia.

Desechada (art. 184, 
num 2)  
con fecha 28-Ene-
ro-2019  
 
Publicación en Gace-
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2   Proposición con 
Punto de Acuerdo por 
el cual se solicita au-
diencia con el titular de 
la SHCP para que dé 
cuenta del estado de 
los convenios corres-
pondientes al apoyo 
extraordinario, no regu-
larizable, destinado a las 
universidades públicas 
estatales en situación 
de urgencia financiera. 
 
 
De Grupo: Sandoval 
Flores Reginaldo (PT)

Fecha de presen-
tación: 19-septiem-
bre-2018 

- Urgente Resolución

ÚNICO. La Cámara de 
Diputados aprueba la 
conformación de una 
Comisión de Diputados, 
encabezados por los 
coordinadores de cada 
grupo parlamentario, 
más 1 o 2 diputados de 
cada estado mencionado, 
los rectores de cada 
universidad involucrada 
que así lo consideren, 
para: Solicitar audiencia 
con el secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público, a fin de que dé 
cuenta del estado que 
guardan los convenios ya 
elaborados, correspon-
dientes al apoyo extraor-
dinario, no regularizable, 
destinado a las universi-
dades públicas estatales 
en situación de emergen-
cia financiera.

Único. La Cámara de 
Diputados aprueba la 
conformación de una 
Comisión de Diputados, 
encabezados por los 
coordinadores de cada 
grupo parlamentario, 
más 1 o 2 diputados de 
cada estado menciona-
do, los rectores de cada 
universidad involucrada 
que así lo consideren, 
para: Solicitar audien-
cia con el secretario 
de Hacienda y Crédito 
Público, a fin de que dé 
cuenta del estado que 
guardan los convenios 
ya elaborados, corres-
pondientes al apoyo 
extraordinario, no regu-
larizable, destinado a las 
universidades públicas 
estatales en situación 
de emergencia finan-
ciera.

Aprobada  
con fecha 19-Sep-
tiembre-2018  
 
 
Publicación en Gace-

3   Proposición con 
Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta a la 
SCT, a llevar a cabo la 
ampliación y construc-
ción de la infraestructu-
ra carretera del estado 
de Baja California Sur, 
en atención de la pro-
blemática de falta de 
caminos que prevalece 
en dicha entidad 
 
 
De Grupo: Sandoval 
Flores Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 6-noviembre-2018 
 
- Infraestructura

Primero. La Cámara de 
Diputados del Congreso 
de la Unión exhorta res-
petuosamente a la Secre-
taría de Comunicaciones 
y Transportes para que, 
en el ámbito de sus atri-
buciones, se lleve a cabo 
la ampliación y construc-
ción de la infraestructura 
carretera de Baja Califor-
nia Sur, en atención de la 
grave problemática de 
falta de caminos que pre-
valece en dicha entidad.  
 
Segundo. La Cámara de 
Diputados del Congreso 
de la Unión exhorta a la 
Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes, 
para que en marco de 
sus funciones, presente 
ante esta soberanía una 
relación detallada sobre 
los trabajos de mante-
nimiento, reparación y 
construcción de las in-
fraestructura carretera en 
Baja California Sur a su 
cargo, así como el avance 
que registran las mismas 
y, en su caso, dé celeridad 
para lograr su conclusión, 
a fin de garantizar el óp-
timo estado y operación 
de la entidad, en atención 
de la importancia que 
tiene para el desarrollo 
económico y social de la 
entidad.

Único. Se exhorta a la 
Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes 
federal a realizar la am-
pliación y construcción 
de mayor infraestructu-
ra carretera, que permi-
ta el traslado oportuno 
y seguro de personas y 
bienes a lo largo de los 
cinco municipios que 
integran el Estado de 
Baja California Sur.

Aprobada  
con fecha 14-Febre-
ro-2019  
 
 
Publicación en Gace-
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4   Proposición con 
Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta al 
gobierno de Puebla 
y al ayuntamiento de 
Teziutlán, a atender y 
dar solución al conflicto 
laboral derivado del 
despido de trabajado-
res de dicho ayunta-
miento 
 
 
De Grupo: Sandoval 
Flores Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 13-noviembre-2018 
 
- Trabajo y Previsión 
Social

Primero. La Cámara de 
Diputados del honorable 
Congreso de la Unión 
exhorta al gobierno del 
estado de Puebla y al 
gobierno municipal de 
Teziutlán, Puebla, a aten-
der y dar solución al con-
flicto laboral derivado del 
despido de trabajadores 
de dicho ayuntamiento, 
integrantes del sindicato 
único “Emiliano Zapata”.  
 
Segundo. La Cámara de 
Diputados del honorable 
Congreso de la Unión 
exhorta a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión So-
cial a dar seguimiento al 
conflicto laboral entre el 
ayuntamiento de Teziut-
lán, Puebla, y trabajadores 
de dicho ayuntamiento, 
integrantes del Sindicato 
Único Emiliano Zapata 
e intervenir en el marco 
de sus atribuciones, a fin 
de propiciar la pronta y 
satisfactoria solución del 
conflicto.

. Desechada (art. 184, 
num 2)  
con fecha 28-Ene-
ro-2019  
 
 
Publicación en Gace-

5   Proposición con 
Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta a la 
SCT a ampliar y cons-
truir la infraestructura 
carretera de BCS, dada 
la falta de caminos en la 
entidad 
 
 
De Grupo: Sandoval 
Flores Reginaldo (PT)

Fecha de presen-
tación: 20-noviem-
bre-2018 
 
- Urgente Resolución

Único. La Cámara de 
Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión 
exhorta respetuosamente 
a la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes 
para que, en el ámbito 
de sus atribuciones, lleve 
a cabo la ampliación y 
construcción de la in-
fraestructura carretera del 
estado de Baja California 
Sur, en atención de la gra-
ve problemática de falta 
de caminos que prevalece 
en dicha entidad.

Único. La Cámara de Di-
putados del Honorable 
Congreso de la Unión 
exhorta respetuosa-
mente a al titular de la 
Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes 
del gobierno actual y 
entrante para que, en el 
ámbito de sus atribu-
ciones, lleve a cabo la 
ampliación y construc-
ción de la infraestructu-
ra carretera del estado 
de Baja California Sur, 
en atención de la grave 
problemática de falta 
de caminos que preva-
lece en dicha entidad.

Aprobada  
con fecha 20-No-
viembre-2018  
 
 
Publicación en Gace-
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6   Proposición con 
Punto de Acuerdo 
Relativo a las despro-
porcionadas tarifas de 
energía eléctrica que 
están cobrando en Baja 
California Sur 
 
 
De Grupo: Sandoval 
Flores Reginaldo (PT)

Fecha de presen-
tación: 20-noviem-
bre-2018 
 
  - Energía

Único. La Cámara de 
Diputados del honorable 
Congreso de la Unión 
exhorta respetuosamen-
te a los titulares de las 
Secretarías de Hacienda 
y Crédito Público, y de 
Energía, y a la Comisión 
Reguladora de Energía, 
a fin de que se revisen 
detalladamente las fór-
mulas y metodologías 
tarifarias que permitan la 
disminución de las tarifas 
eléctricas que se están 
cobrando actualmente 
en Baja California Sur y 
se establezcan acciones 
inmediatas, como en el 
caso serían subsidios 
temporales, que ayuden 
a paliar la afectación a 
estos sectores en tanto 
se lleva a cabo dicha 
revisión.

. Desechada (art. 184, 
num 2)  
con fecha 28-Ene-
ro-2019  
 
 
Publicación en Gace-

7   Proposición con 
Punto de Acuerdo para 
crear la Comisión Es-
pecial para la Reinstala-
ción de los Docentes 
 
 
Proponente: Sandoval 
Flores Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 12-febrero-2019 
 
  - Junta de Coordina-
ción Política

Único. La Cámara de 
Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión 
acuerda la creación de 
la Comisión Especial 
para la reinstalación de 
los docentes que fueron 
cesados por la indebi-
da aplicación de la Ley 
General del Servicio Pro-
fesional Docente, cuyo 
objeto es dar seguimiento 
a la reinstalación de los 
profesores cesados por 
las omisiones legislativas 
en la Ley del Servicio 
Profesional Docente.

. Pendiente  
 
 
Publicación en Gace-
ta: 12-Febrero-2019

8   Proposición con 
Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta a la 
SER, a condenar cual-
quier intento de inter-
vención militar contra 
la República Bolivariana 
de Venezuela, a con-
tinuar procurando el 
principio de no inter-
vención y a defender 
la solución pacífica de 
controversias 
 
 
De Grupo: Sandoval 
Flores Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 28-febrero-2019 
 
  - Relaciones Exteriores

Único. Se exhorta a la 
Secretaría de Relaciones 
Exteriores a condenar 
cualquier intento de in-
tervención militar contra 
la República Bolivariana 
de Venezuela, a continuar 
procurando el principio 
de no intervención y a 
defender la solución pa-
cífica de controversias, 
así como la proscripción 
del uso de la fuerza en las 
relaciones internacionales 
como están enunciados 
en nuestra Constitución.

. Desechada (art. 184, 
núm 2)  
con fecha 31-Mayo-
2019  
 
 
Publicación en Gace-
ta: 28-Febrero-2019
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9   Proposición con 
Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta a la 
Secretaría de Bienestar, 
a que lleve a cabo una 
estrategia que permita 
adherir al mayor núme-
ro de migrantes inter-
nos indígenas que se 
encuentran en las zonas 
conurbadas de cada 
entidad federativa a los 
programas prioritarios 
 
 
De Grupo: Sandoval 
Flores Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 7-marzo-2019 
 
  - Pueblos Indígenas

Primero. La Cámara de 
Diputados exhorta a la 
Secretaría de Bienestar, 
para que lleve a cabo una 
estrategia que permita 
adherir el mayor número 
de nuestros migrantes 
internos indígenas que 
se encuentran en las zo-
nas conurbadas de cada 
entidad federativa, a los 
programas prioritarios a 
fin de brindarles la opor-
tunidad de regresar a sus 
comunidades de origen a 
vivir una nueva realidad.  
 
Segundo. La Cámara de 
Diputados exhorta a la 
Secretaría de Bienestar 
para que los servidores 
de la nación, quienes se 
encargan de levantar el 
Censo de Bienestar con-
formen grupos especiales 
a fin de invitar a la po-
blación indígena que se 
encuentren en las zonas 
conurbadas de las enti-
dades federativas, a que 
retornen a sus comunida-
des de origen y puedan 
ser beneficiados por los 
programas prioritarios.

Único.  La Cámara de 
Diputados exhorta a la 
Secretaria de Bienestar, 
para que lleve a cabo 
una estrategia que per-
mita adherir el mayor 
número de migrantes 
internos indígenas que 
se encuentran en las 
zonas conurbadas de 
cada entidad federativa 
a los programas priori-
tarios.

Aprobada  
con fe-
cha 25-Abril-2019  
 
 
Publicación en Gace-
ta: 7-Marzo-2019

10   Proposición con 
Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta a la 
CFE y a su empresa 
filial CFE Calificados, a 
esclarecer y dar solu-
ción al representante 
legal de Sol de Altar SA 
de CV 
 
 
Proponente: Sandoval 
Flores Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 12-marzo-2019 
 
 - Energía

Único. La honorable 
Cámara de Diputados 
exhorta a la Comisión 
Federal de Electricidad 
(CFE) y a su empresa filial 
CFE Calificados a atender 
y dar pronta solución 
de buena fe al asunto 
planteado en esta pro-
posición, evitando gastos 
innecesarios y riesgos 
judiciales al Estado mexi-
cano por medio de reu-
nirse con el representante 
legal de Sol de Altar, SA 
de CV.

. Desechada (art. 184, 
num 2)  
con fecha 31-Mayo-
2019  
 
 
Publicación en Gace-
ta: 12-Marzo-2019

11   Proposición con 
Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta a la 
JUCOPO, llevar a cabo 
la aplicación del Artícu-
lo Sexto Transitorio de 
la Ley General del Servi-
cio Profesional Docente, 
para el ingreso, promo-
ción y permanencia de 
los docentes de todo 
el país 
 
 
Proponente: Sandoval 
Flores Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 2-abril-2019 
 
 - Junta de Coordina-
ción Política

Único. Se exhorta a la 
Junta de Coordinación 
Política de la LXIV Le-
gislatura del Honorable 
Congreso de la Unión 
para que lleven a cabo 
la aplicación del artículo 
sexto transitorio de la 
Ley General del Servicio 
Profesional Docente, para 
el ingreso, promoción y 
permanencia de los do-
centes de todo el país.

. Desechada (art. 184, 
num 2)  
con fecha 31-Mayo-
2019  
 
 
Publicación en Gace-
ta: 2-Abril-2019
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12   Proposición con 
Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta a la 
SHCP y al IMSS, a hacer 
públicas las razones por 
las cuales la asignación 
presupuestada por el 
PEF 2015 dentro del 
Ramo 19 Aportaciones 
a Seguridad Social, no 
fue aplicado para el 
pago de 38 días fal-
tantes por cada año 
de servicio prestado 
a 1,707 jubilados de la 
Asociación Nacional de 
Trabajadores Jubilados 
y Pensionados A.C., 
Siglo XXI 
 
 
De Grupo: Sandoval 
Flores Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 8-abril-2019 
 
  - Transparencia y Anti-
corrupción

Primero. Que está Sexa-
gésima Cuarta Legislatura 
exhorta respetuosamente 
al Instituto Mexicano 
del Seguro Social y a la 
Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público a que 
haga público a la socie-
dad , las razones por las 
cuales la asignación de 1 
mil 65 millones de pesos 
en el Programa Presu-
puestario R015 del Ramo 
19 ¿Apoyo a jubilados y 
pensionados del IMSS e 
ISSSTE¿ no fue aplicado 
para el pago de 38 días 
faltantes por cada año de 
servicio prestado a 1,707 
(mil setecientos siete) 
jubilados de diversas 
categorías, así como las 
razones por las cuales no 
se aplicaron los recursos 
del Programa Presupues-
tario R023 del Ramo 19 
¿Adeudos con el IMSS e 
ISSSTE¿ para el cumpli-
miento de las obligacio-
nes contraídas a partir del 
ejercicio fiscal de 2016.  
 
Segundo. La Cámara de 
Diputados del honorable 
Congreso de la Unión 
exhorta a los titulares 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social y de la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para que 
procedan al cumplimiento 
de los pagos adeudados 
a los integrantes de la 
Asociación Nacional de 
Trabajadores Jubilados 
y Pensionados, AC, res-
pecto al pago de 38 días 
de diferencia, que por 
concepto de prima de 
antigüedad se le adeuda 
a dicho sector social y 
se dé a conocer pública-
mente la calendarización 
y aplicación de los pagos 
correspondientes.

. Desechada (art. 184, 
num 2)  
con fecha 31-Mayo-
2019  
 
 
Publicación en Gace-
ta: 8-Abril-2019

13   Proposición con 
Punto de Acuerdo por 
el que solicita que la 
Comisión Permanente 
del Congreso de la 
Unión, realice una se-
sión solemne, el 5 de 
junio de 2019, para con-
memorar a las víctimas 
de los hechos ocurridos 
en la guardería ABC en 
Hermosillo, Sonora, el 5 
de junio de 2009. 
 
 
Proponente: Sandoval 
Flores Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 22-mayo-2019 
 
  - Primera Comisión: 
Gobernación, Puntos 
Constitucionales y Jus-
ticia

Único. La Comisión Per-
manente del Congreso de 
la Unión acuerda realizar 
una sesión solemne el día 
5 de junio de 2019 para 
conmemorar a las vícti-
mas de los hechos ocurri-
do en la Guardería ABC, 
en Hermosillo Sonora, a 
10 años de los mismos.

. Pendiente  
 
 
Publicación en Ga-
ceta: --
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14   Proposición con 
Punto de Acuerdo por 
el que exhorta a la 
Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, con 
el fin de que entregue 
la toma de nota a la 
Dirección Sindical que 
avala como Secretario 
General al C. Mario Ru-
bicel Ross García, del 
Sindicato de Trabaja-
dores Petroleros de la 
República Mexicana. 
 
 
Proponente: Sandoval 
Flores Reginaldo (PT)

Fecha de presenta-
ción: 29-Mayo-2019 
 
  - Tercera Comisión: 
Hacienda y Crédito 
Público, Agricultura y 
Fomento, Comunicacio-
nes y Obras Públicas

ÚNICO. ¿ La Comisión 
Permanente de Congreso 
de la Unión de la LXIV 
Legislatura, exhorta a la 
Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social para 
que atienda y cumpla 
con lo establecido 
en el Marco de las 
Leyes que la Regula 
la solicitud de TOMA 
DE NOTA que avala al 
C. Mario Rubicel Ross 
García como Secretario 
General del Sindicato de 
Trabajadores Petroleros 
de la República Mexicana.

. Pendiente  
 
 
Publicación en Ga-
ceta
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Anexo 9
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FECHA REUNIÓN

ASISTENICA ACUERDO

VOTACIÓN

ORDINARIA EXTRAORDI-
NARIA

CONSIDERANDOS UNAMINIDAD MAYORIA 

18/09/2018   x Instalación 
del Comité 
de Adminis-
tración

Por Acuerdo de la 
Junta de Coordi-
nación política, se 
aprobó y ratifico el 
13 de septiembre de 
2018, la creación del 
Comité de Adminis-
tración de la Cámara 
de Diputados de la 
LXIV Legislatura.  
 
Se instala el Comité 
de Administración 
el 18 de septiembre 
de 2018, Establecido 
por el artículo 46, 
numeral 3 de la Ley 
Orgánica del Con-
greso General de 
los Estados Unidos 
Mexicanos, la Junta 
de Coordinación 
Política se auxiliará, 
para el ejercicio de 
sus funciones ad-
ministrativas, de un 
Comité de Adminis-
tración. 

X

25/09/2019 X   X Apoyos ad-
ministrati-
vos para los 
Diputados 
sin Partido

La Junta de Coordi-
nación Política y el 
Comité de Adminis-
tración consideran 
la necesidad de 
normar los apoyos 
que se otorgan a 
los Diputados sin 
partido, dado que 
en la actual legisla-
tura hay Diputados 
que se encuentran 
bajo este supuesto, 
los cuales requie-
ren contar con los 
apoyos a efecto 
de cumplir con sus 
tareas legislativas. 
 
De conformidad con 
el Artículo 30 de la 
Ley Orgánica del 
Congreso General 
de los Estados Uni-
dos Mexicanos. 

X  

Lineamien-
tos de 
anticipo de 
dieta a los 
Legislado-
res.

Se autoriza los anti-
cipos de dieta a las 
y los Legisladores 
de la LXIV Legisla-
tura.

X  

Dietas y 
otros apo-
yos para 
Diputados 
y recursos 
financieros 
a Grupos 
Parlamenta-
rios

Se autoriza los mon-
tos por los siguien-
tes conceptos: Dieta 
y otros apoyos a 
Diputados. 

X  
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Recursos 
Financieros 
a las áreas 
Directivas, 
Administra-
tivas, Parla-
mentarias y 
Centros de 
Estudios.

Se actualiza y en su 
caso ratifican y au-
torizan los montos 
por los siguientes 
conceptos: Fondos 
Fijos y Revolventes. 

X  

Recursos 
Humanos, 
Materiales, 
Financieros 
telemáti-
cos para el 
apoyo de 
las funcio-
nes de las 
Comisiones 
Ordinarias, 
Comités 
Legislativos 
y Comisio-
nes Bicame-
rales. 

Se instruye a la 
Secretaria General 
para que se realicen 
las transferencias, la 
entrega de apoyos 
a los pagos que 
correspondan, de 
conformidad con los 
calendarios previs-
tos en el presupues-
to de la Cámara de 
Diputados.

X  

Recursos 
Presupues-
tarios para 
los inte-
grantes del 
Comité de 
Administra-
ción.

Se dota de los re-
cursos presupues-
tarios al Comité de 
Administración de 
la LXIV Legislatura, 
mismos que con-
templan la reduc-
ción solicitada por 
los Coordinadores 
de los Grupos 
Parlamentarios, 
adoptado atreves 
del acuerdo de la 
JUCOPO del 10 de 
septiembre de 2018.

X  

Recursos 
Presupues-
tarios para 
los integran-
tes de la 
JUCOPO

Se dota de los re-
cursos presupues-
tarios a la Junta 
de Coordinación 
Política de la LXIV 
Legislatura, mismos 
que contemplan la 
reducción solicitada 
por los Coordinado-
res de los Grupos 
Parlamentarios, 
adoptado atreves 
del acuerdo de la 
JUCOPO del 10 de 
septiembre de 2018.

X  

Apoyo eco-
nómico para 
transporte 
y hospedaje 
de Diputa-
dos

Se autoriza la ac-
tualización de los 
montos y aeropuer-
tos que establece el 
tabulador de trans-
porte aéreo. 

X  
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Adecuacio-
nes presu-
puestales 
para el pago 
de personal 
contratado 
por hono-
rarios a los 
Grupo Par-
lamentarios.

Derivado de las 
necesidades de los 
Grupos Parlamenta-
rios que integral la 
LXIV Legislatura, a 
fin de fortalecer su 
operación y gestión, 
se hace necesario 
el realizar diver-
sas adecuaciones 
relacionadas con 
el pago de presta-
dores de servicios 
profesionales asimi-
lados a salarios.  

X  

Reasig-
nación 
de plazas 
del Grupo 
Parlamen-
tario Nueva 
Alianza al 
Grupo Par-
lamentario 
del Partido 
del Trabajo

Los grupos parla-
mentarios represen-
tados en la Cámara 
cuentan con una 
plaza homologa 
de Secretario de 
Enlace ante la Junta 
de Coordinación 
Política y otra de 
Coordinador Admi-
nistrativo de Grupo 
Parlamentario, a 
fin de coadyuvar al 
desempeño de sus 
actividades parla-
mentarias y admi-
nistrativas. 

X  

Modifica-
ción de 
niveles sa-
lariales de 
las plazas 
asignadas 
a Coordi-
nadores 
Adminis-
trativos de 
los Grupos 
Parlamenta-
rios.

Con el propósito de 
fortalecer el desa-
rrollo correcto de las 
funciones y activida-
des administrativas 
que realizan los Gru-
pos Parlamentarios 
de la Cámara de Di-
putados, el Comité 
de Administración 
estima que se deben 
mejorar las condi-
ciones de organiza-
ción, y operatividad 
administrativa de 
dichos grupos en 
beneficio directo de 
sus responsabilida-
des administrativas 
y legislativas, por 
lo que se considera 
necesario renivelar y 
en su caso ratificar 
las percepciones de 
los Coordinadores 
Administrativos. 

X  
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Actualiza-
ción del 
tabulador 
para pres-
tadores de 
servicios 
profesio-
nales por 
honorarios 
y políticas 
de contrata-
ción.

Con finalidad de 
establecer las bases 
operativas para la 
administración y 
control de la contra-
tación de los Pres-
tadores de Servicios 
Profesionales en la 
Cámara de Dipu-
tados, y así mismo 
brindar de orden 
y transparencia las 
contrataciones que 
se efectúen bajo 
este régimen.

X  

Otorga-
miento del 
servicio de 
alimentos 
y transpor-
tación para 
eventos.

Con el objeto de 
hacer más eficien-
tes las actividades 
administrativas para 
la realización de 
eventos institucio-
nales y eventos con 
horarios extendidos, 
además de Cámara 
otras instituciones 
públicas o privadas 
que se organizan 
tanto dentro como 
fuera de las instala-
ciones del Palacio 
Legislativo. 

X  

Uso de dis-
positivos de 
telepeaje a 
los Grupos 
Parlamenta-
rios

Con el objeto de 
facilitar el traslado 
de los diputados y 
personal del Gru-
po Parlamentario, 
para la atención de 
asuntos y funciones 
oficiales fuera de la 
ciudad de México, 
es necesario contar 
con dispositivos de 
telepeaje utilitarios, 
cuya expedición y 
uso por peaje debe 
ser cubierto contra 
el presupuesto de 
la Cámara de  Dipu-
tados.

X  

Inscripción 
con letras 
de oro “Al 
movimiento 
estudiantil 
de 1968”

En conmemoración 
del 02 de octubre 
la Cámara de Dipu-
tados, se presentó 
iniciativa con Pro-
yecto de Decreto, 
para que se inscriba 
en letras de oro en 
el muro de honor de 
la Cámara de Dipu-
tados del Congreso 
de la Unión la frase 
“Al movimiento es-
tudiantil de 1968”

X  
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Suscripción 
de acuerdo 
de volunta-
des conve-
nidas con 
el Sindicato 
de Trabaja-
dores de la 
Cámara de 
Diputados.

Se llevó acabo la 
revisión para el 
presente año del 
convenio de presta-
ciones económicas, 
sociales, culturales 
y recreativas con el 
Sindicato de Traba-
jadores de la Cáma-
ra de Diputados. 

X  

09/10/2018 X   X Contra-
tación de 
Policía Ban-
caria e In-
dustrial para 
resguardar 
antiguo 
CENDI.

Que con motivo de 
la reorganización de 
los espacios físicos 
de la LXIV Legis-
latura, se requiere 
utilizar las instalacio-
nes “antiguo CENDI, 
Ex Garita de San 
Lázaro”, de manera 
provisional para di-
ferentes usos entre 
ellos, para almace-
nar bienes muebles 
y otros materiales, 
por lo que resulta 
indispensable que el 
inmueble se encuen-
tre resguardado.

X  

30/10/2018 X   X Acuerdo de 
austeridad, 
gratificación 
de fin de 
año ejerci-
cio 2018 al 
personal.

Otorgamiento de 
gratificación de fin 
de año al personal 
de la Cámara de 
Diputados ejercicio 
fiscal 2018.

X  

15/11/2018 X   X Anticipo de 
sueldos al 
personal. 

En beneficio a la 
economía de los 
trabajadores de la H. 
Cámara de Diputa-
dos, conforme a las 
características, con-
diciones y tempo-
ralidades señalados 
en los lineamientos 
establecidos para 
ello. 

X  

Erogación 
ceremonia 
trasmisión 
del Poder 
Ejecutivo

Con motivo de la 
ceremonia de tras-
misión del Poder 
Ejecutivo Federal 
mismo que se llevó 
acabo el 01 de di-
ciembre.

 

Pago de 
prestacio-
nes de fin 
de año ejer-
cicio 2018

Conforme al conve-
nio de prestaciones 
económicas, socia-
les, culturales y re-
creativas se autorizó 
el pago por concep-
to de prestación de 
fin de año. 
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04/12/2018 X   X Recursos 
Humanos, 
comple-
mentarios 
para Comi-
siones Ordi-
narias

Con el objetivo de 
no afectar el cumpli-
miento del quehacer 
legislativo, la Secre-
taria de Servicios 
Administrativos y 
Financieros propor-
cionará recursos 
financieros.

  X (1 Absten-
ción)

Modifica-
ción de 
entrega de 
recursos a 
Grupos Par-
lamentarios 
de la parti-
da 4300 en 
el mes de 
diciembre 
de 2018

En el mes de di-
ciembre en virtud 
de que se debe 
cerrar el periodo de 
sesiones ordinarias, 
los Grupos Parla-
mentarios requieren 
del tiempo nece-
sario para preparar 
y concluir sus pro-
cesos internos del 
cierre presupuestal. 

X  

Recursos 
Humanos, 
materiales, 
Financieros 
y Telemáti-
cos para el 
Comité de 
Ética. 

Se instruye a la 
Secretaria General 
para que se realicen 
las transferencias, la 
entrega de apoyos a 
los pagos que co-
rrespondan

X  

Pago de 
gratificación 
de fin de 
año a per-
sonal opera-
tivo

Otorgamiento de 
gratificación de fin 
de año al personal 
de la Cámara de 
Diputados ejercicio 
fiscal 2018.

X  

21/12/2018 X   Programa 
anual de 
adquisicio-
nes, arren-
damiento, 
servicios y 
obras pú-
blicas para 
el ejercicio 
2019

Se informará trimes-
tralmente sobre los 
avances de la ejecu-
ción de programa 
anual de adquisicio-
nes, arrendamientos, 
servicios, obras 
públicas y servicios 
relacionados con los 
mismos. 

  X (2 Absten-
ciones)

17/01/2019 X   X Modifica-
torio de 
apoyo para 
Diputados y 
Recursos Fi-
nancieros a 
Grupos Par-
lamentarios 
(Servicios 
Personales)

Con base en las 
indicaciones previas 
de la Junta de Coor-
dinación Política en 
materia de auste-
ridad y reducción 
presupuestal que-
daron cancelados 
los siguientes con-
ceptos: 
Vales de alimenta-
ción. 
Servicios de ase-
sorías; y por Grupo 
Parlamentario la 
difusión de activi-
dades legislativas y 
fondo fijo. 

X  



559

Modifica-
torio de 
apoyos para 
Diputados y 
Recursos Fi-
nancieros a 
Grupos Par-
lamentarios 
(Servicios 
Generales)

Se autorizó ejercer 
los montos vigentes 
para las partidas 
agrupadas del ca-
pítulo de servicios 
generales conforme 
al clasificador por 
objeto de gastos. 

X  

Modifica-
torio de 
apoyos para 
Diputados 
y Recursos 
Financieros 
a Grupos 
Parlamenta-
rios (Trans-
ferencias, 
asignacio-
nes, subsi-
dios y otras 
ayudas)

Se autorizó ejercer 
los montos vigentes 
para las partidas 
Transferencias, asig-
naciones, subsidios 
y otras ayudas. 

X  

Conversión 
compa-
sadas de 
plazas de 
mando 
homólogos 
de la Mesa 
Directiva

Con propósito de 
eficientar las ac-
tividades que se 
realizan en las áreas 
dependientes de 
la Presidencia de 
la Mesa Directiva 
las conversiones 
citadas con costos 
compensados per-
mitirán cumplir con 
las atribuciones de 
la Presidencia de la 
Mesa Directiva. 

X  

Integración 
de produc-
tos financie-
ros, dividen-
dos y otros 
ingresos a 
los presu-
puestos del 
ejercicio 
fiscal que 
correspon-
da.

Derivado de que la 
Cámara de Dipu-
tados cuenta con 
productos finan-
cieros, derivado de 
las disponibilidades 
presupuestales y 
las correlacionadas 
con los anticipos 
de dietas a legisla-
dores y anticipos 
de sueldos brutos a 
personal; dividendos 
derivados del segu-
ro de vida y gastos 
médicos mayores de 
ejercicios anteriores 
y otros ingresos 
diversos

X  
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Fondo 
General de 
gastos, fon-
dos fijos y 
revolventes 
de unidades 
administra-
tivas. 

Con el propósito de 
contar con mejores 
mecanismos de 
control y alineados 
a las disposiciones 
que en la materia 
de racionalidad y 
austeridad ha sido 
autorizado por la 
Junta de Coordina-
ción Política y este 
Comité de Adminis-
tración se propone 
la autorización de 
un fondo general de 
gastos de las unida-
des administrativas 
y se autorice fondo 
fijo y revolvente 
para la contraloría 
interna.

X  

12/02/2019 X   X Contra-
tación de 
despacho 
para auditar 
estados 
financieros 
y presu-
puestales 
del ejercicio 
fiscal 2018.

Con el objeto de 
que los estados fi-
nancieros y la infor-
mación emanada, es 
necesario practicar 
una auditoria a los 
estados financieros 
de la Cámara de Di-
putados correspon-
diente al ejercicio 
fiscal 2018.

  X (1 En con-
tra)

Actualiza-
ción, sopor-
te y man-
tenimiento 
de sistemas 
tecnológi-
cos.

Renovación de las 
licencias para el 
equipo de cómputo.

X  

Programa 
de depu-
ración de 
información 
documental 
para baja y 
donación a 
conaliteg

Baja y depuración 
de documentos que 
cuenta con 5 o más 
años de antigüedad 
archivada, para la 
donación de papel 
a la Comisión Na-
cional de libros de 
texto gratuitos. 

X  

Adquisición 
de sistema 
de llamado 
a votación

Derivado del análisis 
técnico elaborado 
por la Dirección 
General de Apoyo 
Parlamentario, en 
coordinación con 
la Dirección de 
Recursos Materia-
les y Servicios, se 
determinó la nece-
sidad de adquirir un 
equipo de un audio 
vía red.

X  



561

Contrata-
ción del 
servicio 
ENPS para 
el ejercicio 
2019

El canal del congre-
so solicita se auto-
rice la contratación 
de servicios de sof-
tware ENPS. 

X  

15/02/2019   X X Acuerdo de 
voluntades 
Sindicato 
de Trabaja-
dores

Con base a la peti-
ción del Sindicato 
de Trabajadores de 
la Cámara de Dipu-
tados se formuló 
petición para reno-
var en el ejercicio 
2019 los acuerdos 
de voluntades que 
se suscribirán en 
favor de los trabaja-
dores de base sindi-
calizada. 

X  

12/03/2019 X   X Actuali-
zación de 
tarifas de 
transporte 
aéreo a 
Diputados.

Derivado de las 
solicitudes los Legis-
ladores de la LXIV 
Legislatura solicitó 
a la Dirección de 
Atención a Diputa-
dos la realización de 
la actualización de 
los montos de clase 
“Y”, para todas las 
rutas aéreas autori-
zadas.

X  

Contra-
prestación 
económica, 
asignación 
de espacios 
físicos para 
prestación 
de servicios 
bancarios.

El Comité de Admi-
nistración determino 
que aun cuando la 
Cámara de Dipu-
tados no tiene por 
objeto obtener un 
lucro derivado de 
la ocupación de 
espacios físicos se 
deberá retribuir una 
contraprestación 
económica mensual 
a favor de la Cámara 
de Diputados. 

X  

Contra-
prestación 
económica, 
asignación 
de espacio 
físico y con-
tratación de 
servicios de 
cotización, 
reservación, 
venta y ra-
dicación de 
boletos de 
transporta-
ción aérea. 

X  
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Incorpo-
ración de 
cumplimien-
to de obli-
gaciones en 
contratos, 
pedidos y 
órdenes de 
servicio.

Se autorizó a la 
Secretaria General 
y a la Secretaria de 
Servicios Adminis-
trativos y financieros 
para que atreves 
de la Dirección 
General de Re-
cursos Materiales 
y Servicios, y de 
Asuntos Jurídicos 
en los instrumentos 
contractuales, con-
tratos, pedidos y 
ordenes de servicio, 
se cumplan las obli-
gaciones.

X  

Modifica-
ción de par-
tidas pre-
supuestales 
relaciona-
das con el 
proyecto 
de rehabi-
litación de 
celdas de 
cimenta-
ción.

Para efectos de 
atender los riesgos 
identificados análisis 
correspondiente, 
se requiere llevar 
acabo la revisión del 
conjunto de edificios 
que conforman el 
Palacio Legislativo, 
entre otros. 

X  

Diagnóstico 
integral del 
sistema 
eléctrico.

Con efecto de 
coadyuvar con la 
dirección general 
de Recursos Ma-
teriales y Servicios 
se requiere de la 
intervención de una 
Institución Pública 
dedicada a la inves-
tigación científica 
para que se realice 
una inspección a la 
instalación y equipo 
que componen el 
sistema eléctrico de 
la Cámara de Dipu-
tados. 

X  

27/03/2019   X X Contrata-
ción de los 
servicios 
de mante-
nimiento 
preventivo 
y correctivo 
a puertas 
automáticas 
en el salón 
de sesiones.

Se autorizó para el 
mantenimiento y 
suministro de refac-
ciones del sistema 
de puertas automá-
ticas de acceso al 
Salón de Sesiones 
de la Cámara de 
Diputados. 

X  

11/04/2019 X   X Apoyos 
financieros 
para la or-
ganización 
de la feria 
internacio-
nal del libro

En conmemoración 
del día internacional 
del libro, se otorga 
recurso financiero 
para la misma. 

X  
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Donación 
de mobilia-
rio a muni-
cipios del 
estado de 
Oaxaca

Baja de mobiliario 
disponible para la 
donación a munici-
pios del estado de 
Oaxaca. 

X  

Baja enaje-
nación de 
vehículos 
automoto-
res

Con lo dispuesto en 
los lineamientos de 
racionalidad, con-
tención, austeridad 
y transparencia 
presupuestal para la 
gestión legislativa se 
solicitó la desincor-
poración de vehí-
culos automotores 
para la enajenación 
con el organismo 
descentralizado 
SAE. 

X  

Actualiza-
ción del 
manual que 
regula las 
remunera-
ciones para 
Diputados 
Federales y 
Servidores 
Públicos 
de mando 
Homólogos

Se autorizó el ma-
nual para modificar 
el pago para los Di-
putados Federales, 
servidores públicos 
de mando y homó-
logos de la Cámara 
de Diputados. 

X  

Contra-
tación de 
seguro 
integral de 
bienes pa-
trimoniales, 
muebles, 
inmuebles y 
vehículos

En los lineamientos 
para el reasegura-
miento de los bienes 
patrimoniales de la 
Cámara de Diputa-
dos establece que 
todos los bienes 
propiedad en res-
guardo o al servicio 
de la Cámara deben 
quedar asegurados 
desde el momento 
que se adquieran. 

X  

Estableci-
miento de 
medidas de 
ocupación 
de plazas 
homolo-
gadas a 
mando de 
Secretaria 
General, 
Secretaria 
de Servicios 
Parlamen-
tarios y 
Secretaria 
de Servicios 
Administra-
tivos y Fi-
nancieros. 

Resulta necesario 
que las unidades 
administrativas 
tomen medidas 
pertinentes a fin de 
garantizar de ma-
nera responsable el 
cumplimiento eficaz 
de las facultades 
institucionales, con 
el objeto de garanti-
zar una continuidad 
de las funciones y 
actividades de ope-
ración de cada uni-
dad administrativa. 

X  
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11/04/19 X X Acta de 
depuración 
de saldos 
de diversas 
cuentas y 
registro de 
saldos

Se autorizó el acta 
de depuración de 
cancelación de 
saldos derivado de 
cuentas contable de 
saldos que prescri-
bieron. 

X

23/05/2019 X   X Desincor-
poración 
y baja de 
bienes mue-
bles

Se llevó acabo el 
trámite de desincor-
poración y baja para 
su enajenación con 
el organismo des-
centralizado SAE

X  

Procedi-
miento para 
la desincor-
poración 
y baja de 
bienes mue-
bles e infor-
máticos

X  

Desincor-
poración 
y baja de 
bienes mue-
bles e infor-
máticos.

X  
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INICIATIVAS PRESENTADAS 
EN LA LXIV LEGISLATURA TURNADAS A COMISIÓN

INICIATIVA TURNO A COMISIÓN SINOPSIS TRÁMITE EN EL PLENO

1   Proyecto de Decreto que reforma 
diversas disposiciones de la Ley Fede-
ral de Sanidad Animal.

 
Proponente: Grupo Parlamentario 
PVEM (PVEM)

Fecha de presenta-
ción: 6-Noviembre-2018 
 
Ganadería

Precisar las sustancias o alimentos 
prohibidos suministrados a anima-
les y las sanciones por su incum-
plimiento. Sustituir las referencias 
al salario mínimo vigente por la de 
Unidad de Medida y Actualización.

Retirada 
con fecha 
25-Abril-2019 
 
 
Publicación en Gace-
ta: 31-Octubre-2018

2   Proyecto de Decreto que reforma 
y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley de Organizaciones Ganaderas.

 
Proponente: Domínguez Flores Rosa-
linda (MORENA)

Fecha de presenta-
ción: 22-Noviembre-2018 
 
Ganadería

Modificar diversos elementos 
relativos a la integración y fun-
cionamiento de organizaciones 
ganaderas.

Pendiente 
 
 
Publicación en Gace-
ta: 8-Noviembre-2018

3   Proyecto de Decreto que expide la 
Ley Nacional de Fomento y Protección 
a la Ganadería. 
 
Proponente: García Hernández Jesús 
Fernando (MORENA)

Fecha de presenta-
ción: 6-Febrero-2019 
 
Ganadería 
Con Opinión de  - Presu-
puesto y Cuenta Pública

. Pendiente 
 
 
Publicación en Gace-
ta: 11-Diciembre-2018

PROPOSICIONES PRESENTADAS EN LA LXIV LEGISLATURA

PROPOSICIÓN TURNO A COMISIÓN RESOLUTIVOS DEL PROPONENTE TRÁMITE

1   por el que se exhorta a la SEDAPA 
del estado de Oaxaca, para que haga 
de conocimiento público el proceso 
de regionalización ganadero aplicado 
durante el periodo 2012-2018 y realice 
reuniones regionales para aplicar un 
proceso de reestructura de sistemas 
de producción ganadera y pecuaria, 
así como estrategias regionales 
de conservación de los recursos 
naturales, para ser integrados e 
incluidos en la estrategia de la 
administración 2018-2024 
 
 
Proponente: Domínguez Flores Rosa-
linda (MORENA)

 
Publicación en Gace-
ta: 23-Octubre-2018

Fecha de presenta-
ción: 23-Octubre-2018 
 
Ganadería

Primero. La Cámara de Diputados 
exhorta de una manera respetuosa a 
la Secretaría de Agricultura Ganade-
ría Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación (Sagarpa) para que haga de 
conocimiento público el proceso de 
regionalización ganadero aplicado 
durante el periodo 2012-2018. 
 
Segundo. La Cámara de Diputados 
exhorta de una manera respetuosa 
a la Secretaría de Desarrollo Agro-
pecuario, Pesca y Acuacultura (Se-
dapa) del estado de Oaxaca, realice 
reuniones regionales en la entidad, 
con la finalidad de entregar a la Se-
cretaría de Agricultura Ganadería 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción (Sagarpa), un proceso de rees-
tructura de sistemas de producción 
ganadera y pecuaria, así como estra-
tegias regionales de conservación de 
los recursos naturales, para ser inte-
grados e incluidos en la estrategia de 
la administración 2018-2024.

Desechada (art. 
184, num 2) 
con fecha 28-Ene-
ro-2019
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2   Por el que se exhorta al Ejecutivo 
federal, a revisar las políticas públicas 
y las prácticas comerciales respecto 
del mercado de la leche en México 
 
 
Proponente: Mata Carrasco Mario 
(PAN) 
 
 
 
Publicación en Gace-
ta: 31-Octubre-2018

Fecha de presenta-
ción: 31-Octubre-2018 
 
Ganadería

Único. La honorable Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, 
exhorta al titular del Poder Ejecutivo 
federal para que en el ámbito de sus 
responsabilidades se instruya a las 
diversas dependencias y entidades a 
su cargo con el objeto de que: 
 
a) Se revisen las políticas públicas y 
las prácticas comerciales respecto 
del mercado de la leche; toda vez 
que los productores nacionales que 
no son socios de plantas de capta-
ción y procesamiento, están denun-
ciado ante diversas instancias que 
se les está aplicando un precio muy 
bajo de compra ¿inclusive más bajo 
que su costo de producción¿ para 
después fijar un precio muy alto al 
consumidor. 
 
b) Se actualice el precio de la com-
pra del litro de leche a los produc-
tores nacionales para quedar en un 
precio más justo, en por lo menos 
$8.20 (ocho pesos con veinte centa-
vos moneda nacional). 
 
c) Se destinen los recursos necesa-
rios y suficientes para dar el debido 
apoyo a los productores nacionales 
de leche, en rubros como capaci-
tación, utilización de tecnologías, 
financiamiento, etcétera. 
 
d) Se integre en el Plan Nacional de 
Desarrollo y en el programa sectorial 
respectivo, las políticas públicas ne-
cesarias que permitan la integración 
de la cadena productiva del sector 
de la leche en México, procurando su 
crecimiento, competitividad y sus-
tentabilidad. 
 
e) Se realicen acciones de fomento 
hacia la población, tendientes a crear 
conciencia para generar un mayor 
consumo de leche fortificada, prefe-
rentemente de origen nacional.

Desechada (art. 
184, num 2) 
con fecha 28-Ene-
ro-2019

3   Relativo a la prevención y combate 
del delito de abigeato en el estado de 
Tabasco 
 
 
Proponente: Rodríguez Arellano Edil-
trudis (MORENA)

 
Publicación en Gace-
ta: 6-Noviembre-2018

Fecha de presenta-
ción: 6-Noviembre-2018 
 
Ganadería

Único. La Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, en 
el ámbito de sus facultades, exhorta 
de manera respetuosa al gobierno 
estatal y a los presidentes de los 
municipios de Centro, Macuspana, 
Centla, Jalpa, Balancán, Emiliano 
Zapata y Tenosique, de Tabasco, en 
la medida de sus atribuciones, imple-
menten y fortalezcan las estrategias 
para prevenir y combatir con firmeza 
el delito de abigeato.

Desechada (art. 
184, num 2) 
con fecha 28-Ene-
ro-2019
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4   Por el que se exhorta a las 
autoridades encargadas de 
procuración y administración de 
justicia del estado de Puebla, a 
dar cauce pronto y expedito a las 
denuncias presentadas con motivo 
del robo de ganado en la región norte 
de dicha entidad 
 
 
Proponente: Acundo González Miguel 
(PES) 
 
 
 
Publicación en Gace-
ta: 20-Noviembre-2018

Fecha de presenta-
ción: 20-Noviembre-2018 
 
Ganadería

Único: La Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la 
Unión exhorta a las autoridades 
encargadas de procuración y 
administración de justicia del 
estado de Puebla, a dar cauce a las 
denuncias presentadas con motivo 
del robo de ganado en la región 
norte del estado de Puebla.

Desechada (art. 
184, num 2) 
con fecha 28-Ene-
ro-2019

5   por el que se exhorta a la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, para que a través del Senasica, 
continúe en coordinación con las 
asociaciones ganaderas locales y 
regionales, las acciones necesarias 
encaminadas a declarar zonas libres 
de enfermedades y plagas a los 
estados que aún no pertenezcan a 
esa categoría

 
 
Proponente: Gallardo Cardona José 
Ricardo (PRD)

 
 
 
Publicación en Gace-
ta: 4-Diciembre-2018

Fecha de presenta-
ción: 4-Diciembre-2018 
 
Ganadería

Único. La Cámara de Diputados 
exhorta a la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural para 
que, a través del Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, continúe con las 
acciones necesarias encaminadas 
a declarar zonas libres de 
enfermedades y plagas a los estados 
que aún no pertenezcan a esa 
categoría, dotando de los insumos 
necesarios a las asociaciones locales 
y regionales para llevar a buen 
término las campañas zoosanitarias 
en el país.

Desechada (art. 
184, num 2) 
con fecha 28-Ene-
ro-2019

6   Por el que se exhorta a la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, a implementar acciones 
encaminadas a difundir entre los 
sectores de producción ganadera las 
ventajas de la adopción de sistemas 
silvopastoriles, así como asistencia 
técnica y financiera a los productores 
que deseen implementar prácticas de 
ganadería sostenible

 
Proponente: Gallardo Cardona José 
Ricardo (PRD)

 
Publicación en Gace-
ta: 4-Diciembre-2018

Fecha de presenta-
ción: 4-Diciembre-2018 
 
Ganadería

Primero. La Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la Unión, 
exhorta a la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural a que implemente 
acciones encaminadas a difundir 
entre los sectores de producción 
ganadera las ventajas de la adopción 
de sistemas silvopastoriles, poniendo 
especial énfasis en las zonas rurales 
y a los pequeños productores. 
 
Segundo. La Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la Unión, 
exhorta a la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural a que brinde asis-
tencia técnica y financiera a los pro-
ductores que deseen implementar 
prácticas de ganadería sostenible.

Desechada (art. 
184, num 2) 
con fecha 28-Ene-
ro-2019
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7   Por el que se exhorta a la SADER, 
para que a través del Senasica, se 
tomen las medidas necesarias para 
prevenir efectos nocivos en nuestro 
país por peste porcina africana 
 
Proponente: Ron Ramos Eduardo 
(MC) 
 
Publicación en Gace-
ta: 13-Diciembre-2018

Fecha de presenta-
ción: 13-Diciembre-2018 
 
Ganadería

Único. La Cámara de Diputados 
exhorta de manera respetuosa 
a la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural a tomar por el 
Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
las medidas necesarias en materia 
de control sanitario para prevenir 
efectos nocivos en el país por la 
peste porcina africana.

Desechada (art. 
184, num 2) 
con fecha 28-Ene-
ro-2019

8   Relativo a revisiones periódicas 
de inspección en ranchos, rastros, 
plantas tipo inspección federal, rastro 
de traspatio y puntos de venta a 
efecto de detectar la presencia de 
clembuterol en carne de bovino para 
su consumo.

 
Proponente: Lozano Mac Donald Pilar 
(MC) 
 
 
 
Publicación en Gace-
ta: 26-Febrero-2019

Fecha de presenta-
ción: 26-Febrero-2019 
 
Ganadería

Primero. La Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la Unión 
exhorta a la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural por conducto del 
Servicio Nacional de Sanidad, Ino-
cuidad y Calidad Agroalimentaria, a 
efecto de que vigile con mayor rigor 
que la engorda de ganado se realice 
de manera segura y sin el suministro 
de sustancias tóxicas, especialmente 
el clembuterol, a los animales des-
tinados a sacrificio para consumo 
humano.

 
Segundo. La Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la Unión 
exhorta a la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sa-
nitarios a redoblar esfuerzos para 
supervisar, mediante verificaciones 
frecuentes, y no solo cuando haya 
brotes o denuncias ante la autoridad 
competente, para que tanto en los 
rastros y ranchos del país, como en 
puntos de venta, que la carne para 
consumo humano cumpla con las 
disposiciones sanitarias, a fin de que 
su consumo sea seguro y esté libre 
de clembuterol.

Pendiente

9   Por el que se exhorta a la SADER, 
a través de la Senasica, realice 
acciones para regular la entrada de 
ganado bovino infectado proveniente 
de Centroamérica 
 
 
Proponente: Rabelo Velasco Roque 
Luis (MORENA) 
 
 
 
Publicación en Gaceta: 2-Abril-2019

Fecha de presenta-
ción: 2-Abril-2019 
 
Ganadería

Único. La Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la 
Unión exhorta respetuosamente 
a la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural (Sader) para que, 
a través del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agro-
alimentaria (Senasica), realice accio-
nes para regular la entrada de gana-
do bovino infectado proveniente de 
Centroamérica.

Pendiente
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10   Por el que se exhorta a la SADER, 
a girar las instrucciones pertinentes 
y destine los recursos necesarios 
para indemnizar y apoyar a los 
ganaderos que así lo requieran con el 
sacrificio de sus animales enfermos de 
tuberculosis bovina 
 
 
Proponente: Riggs Baeza Miguel Alon-
so (PAN) 
 
 
 
Publicación en Gaceta: 4-Abril-2019

Fecha de presenta-
ción: 4-Abril-2019 
 
Ganadería

Único. La Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión exhorta 
al secretario de Agricultura y 
Desarrollo Rural, doctor Víctor 
Villalobos Arámbula, para que gire 
las instrucciones pertinentes y 
destine los recursos necesarios para 
indemnizar y apoyar a los ganaderos 
que así lo requieran con el sacrificio 
de sus animales enfermos de 
tuberculosis bovina.

Retirada 
con fecha 
25-Abril-2019

11   Para realizar las debidas 
investigaciones, asignación de 
responsabilidades y aplicación 
de sanciones en Tamaulipas, por 
el caso de importación de pollos 
contaminados provenientes de los 
EUA 
 
 
Proponente: Rosas Quintanilla José 
Salvador (PAN) 
 
 
 
Publicación en Gaceta: 9-Abril-2019

Fecha de presenta-
ción: 9-Abril-2019 
 
Ganadería

Primero. La Honorable Cámara de 
Diputados exhorta a Jorge Alcocer 
Varela, titular de la Secretaría de 
Salud, y a José Alonso Novelo Baeza, 
titular de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, 
en el uso de sus facultades a girar 
las instrucciones necesarias para 
realizar las debidas investigaciones, 
asignación de responsabilidades y 
aplicación de sanciones en el caso 
de la importación de pollos contami-
nados provenientes de los Estados 
Unidos de América en el estado de 
Tamaulipas.

 
Segundo. La Honorable Cámara de 
Diputados exhorta a Graciela Már-
quez Colín, titular de la Secretaría 
de Economía, y a Francisco Ricardo 
Sheffield Padilla, titular de la Pro-
curaduría Federal del Consumidor, 
en el uso de sus facultades a girar 
las instrucciones necesarias para 
realizar las debidas investigaciones, 
asignación de responsabilidades y 
aplicación de sanciones en el caso 
de la importación de pollos contami-
nados provenientes de los Estados 
Unidos de América en el estado de 
Tamaulipas.

Desechada (art. 
184, num 2) 
con fecha 31-Mayo-
2019
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INICIATIVAS PRESENTADAS 
EN LA LXIV LEGISLATURA TURNADAS A COMISIÓN

INICIATIVA TURNO A COMISIÓN SINOPSIS
TRÁMITE EN EL 

PLENO

1   Proyecto de Decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la 
Ley de Organizaciones Ganaderas y de 
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

 
 
Proponente: Elizondo Guerra Olga Ju-
liana (PES)

Fecha de presenta-
ción: 8-Noviembre-2018 

 
Unidas  - Ganadería 

- Desarrollo y Conser-
vación Rural, Agrícola y 
Autosuficiencia Alimen-

taria

Fomentar entre los asociados de las 
organizaciones ganaderas, el uso de 
fuentes de energías limpias y renova-
bles para la realización y desarrollo 
de las actividades ganaderas, a fin de 
potenciar el sector. Incluir las defini-
ciones de fuentes de energías reno-
vables y de energías limpias, promo-
ver entre los productores su uso en 
el desarrollo de las actividades agro-
pecuarias.

Aprobada 
con fe-

cha 9-Abril-2019 
 
 

Publicación en Gace-
ta: 25-Octubre-2018

2     Proyecto de decreto que expide 
la Ley General de Bienestar Animal y 
reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Federal de 
Sanidad Animal, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y de la Ley General de Vida 
Silvestre.

 
 
Proponente: Grupo Parlamentario MO-
RENA (MORENA)

Fecha de presenta-
ción: 30-Abril-2019 

 
Unidas  - Medio Am-

biente, Sustentabilidad, 
Cambio Climático y 
Recursos Naturales 

- Ganadería 
Con Opinión de  - Presu-
puesto y Cuenta Pública

Crear un ordenamiento jurídico con el 
objeto de procurar el bienestar de los 
animales como elementos naturales 
susceptibles de apropiación sujetos 
al dominio, posesión, control, cuida-
do, uso y aprovechamiento del ser 
humano. Establecer las medidas para 
vigilar el bienestar de los animales.

Pendiente 
 
 

Publicación en Gace-
ta: 23-Abril-2019

INICIATIVAS PRESENTADAS 
EN LA LXIV LEGISLATURA TURNADAS A COMISIÓN

INICIATIVA TURNO A COMISIÓN SINOPSIS
TRÁMITE EN EL PLE-

NO

1     Proyecto de decreto que reforma 
los artículos 381 Ter y 381 Quáter del 
Código Penal Federal.

 
 
Proponente:  Bautista Rivera David 
(MORENA)

Fecha de presenta-
ción: 30-Abril-2019 

Justicia 
Con Opinión de Gana-

dería

Aumentar la pena en el delito de abi-
geato.

Pendiente 
 
 

Publicación en Gace-
ta: 14-Marzo-2019
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